
 
 

 

 
 

 
 

PROSPECTO MARCO PARA UN PROGRAMA DE EMISIONES DE PAGARÉS BURSÁTILES 
“El Prospecto Marco debe ser leído conjuntamente con las Características de Cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles FANCESA I, 

correspondiente a los valores que serán ofrecidos, para acceder a la información necesaria que permita entender todas las implicancias relativas a las emisiones que 
serán efectuadas” 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE EMISIONES: 
”PAGARÉS BURSÁTILES FANCESA I” 

MONTO AUTORIZADO DEL PROGRAMA DE EMISIONES: 
US$. 15.000.000.- 

(QUINCE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
Tipo de Instrumento a emitirse Pagarés Bursátiles  

Plazo del Programa de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles 

Setecientos veinte (720) días calendario, computables a partir del día siguiente hábil de emitida la Resolución Administrativa de ASFI, 
que autorice e inscriba el Programa de Emisiones en el RMV de ASFI para su Oferta Pública de Negociación en el Mercado de Valores. 

Moneda en la que se expresarán las Emisiones que 
formen parte del Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$), Bolivianos (Bs) o Bolivianos con mantenimiento de valor respecto a la Unidad de 
Fomento de Vivienda (UFV) (Bs – UFV). Para efectos del cálculo del monto máximo autorizado por la Junta, se deberá tomar en cuenta 
el tipo de cambio de venta vigente, establecido por el Banco Central de Bolivia al día de la autorización respectiva emitida por ASFI. 

Forma de representación de los Valores del 
Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles 

Mediante anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV, de acuerdo a regulaciones 
legales vigentes. 

Forma de pago de capital y de intereses de cada 
Emisión que compone el Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles 

La forma de pago de capital e intereses de cada emisión que compone el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, será 
determinada de conformidad a lo establecido en el numeral 2.2 siguiente, referido a la Delegación de Definiciones. 

Tasa de interés La tasa de interés será determinada para cada emisión que forme parte del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 2.2 siguiente, referido a Delegación de Definiciones. 

Tipo de interés Nominal, Anual y Fijo 

Individualización de las Emisiones que formen 
parte del Programa 

El Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles comprenderá múltiples emisiones de Pagarés de corto plazo, cuya individualización y 
características serán comunicadas a la  ASFI, por la Sociedad mediante nota. 

Precio de colocación Mínimamente a la par del valor nominal. 

Garantía Las emisiones que compongan el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles estarán respaldadas por una Garantía Quirografaria, lo 
que significa que la Sociedad garantiza cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles con todos sus bienes 
presentes y futuros en forma indiferenciada, solo hasta alcanzar el monto total de las obligaciones emergentes de cada emisión. 

Forma de circulación de los Valores A la Orden. La Sociedad reputará como titular de un Pagaré perteneciente al Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles a quien 
figure registrado en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV. Adicionalmente, los gravámenes sobre los 
Pagarés anotados en cuenta, serán también registrados en el Sistema a cargo de la EDV. 

Modalidad de otorgamiento 

 

A fecha fija hasta trescientos sesenta (360) días calendario, computables a partir de la fecha de cada emisión establecida en la 
autorización emitida por ASFI. 

Plazo de colocación de cada Emisión  Hasta ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la fecha de Emisión determinada por el Presidente del Directorio, 
el Gerente General y/o el Gerente Financiero  de la Sociedad y establecida en la comunicación emitida por ASFI que autorice la Oferta 
Pública y la inscripción de la correspondiente Emisión dentro del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles en el RMV de ASFI. 

Modalidad de Colocación Primaria Será determinada conforme a la Delegación de Definiciones establecida en el punto 2.2 siguiente. 

Forma de Pago en Colocación Primaria En efectivo. 

Plazo de Pago de Capital e Intereses El Plazo de Pago de Capital e intereses serán efectuados al Vencimiento de cada Emisión dentro del Programa. 

El plazo para el pago total de los Pagarés a ser 
emitidos dentro del Programa 

No será superior, de acuerdo a documentos constitutivos, al plazo de duración de la Sociedad. 

Procedimiento de colocación primaria y 
mecanismo de negociación. 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Valor Nominal y Monto de Cada Emisión El valor nominal y el monto de cada emisión dentro del Programa de Pagarés será determinado de conformidad a lo señalado en el 

numeral 2.2 siguiente,  relativo a Delegación de Definiciones. 

Calificación de Riesgo: El Programa de Emisiones de Pagares Bursátiles no contará con Calificación de Riesgo.  

 
VÉASE LA SECCIÓN 4 “FACTORES DE RIESGO” COMUNES A TODAS LAS EMISIONES DEL PROGRAMA EN LA PÁGINA No.38, LA CUAL CONTIENE UNA EXPOSICIÓN DE CIERTOS FACTORES QUE DEBERÍAN SER CONSIDERADOS POR LOS 
POTENCIALES ADQUIRIENTES DE LOS VALORES OFRECIDOS. 
 
 
 
 
LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECIDOS COMO INVERSIÓN NI POR LA SOLVENCIA DEL EMISOR. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE 
PROSPECTO MARCO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN LA PÁGINA Nº 6 DEL PRESENTE 
PROSPECTO. 
EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DELA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES SON EL EMISOR Y QUIENES RESULTEN 
OBLIGADOS A ELLO. LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA AL PROGRAMA DE EMISIONES ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA EL PÚBLICO EN GENERAL EN LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO, BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A., BNB VALORES S.A. AGENCIA DE BOLSA Y LA FÁBRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A.  

LA PAZ, AGOSTO DE 2012

FÁBRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. (“FANCESA”) 
“FANCESA tiene por objetivos: 1.- Principales: a) La exploración, adquisición, obtención y explotación de yacimientos de cal, yeso y materias primas afines, apropiadas y necesarias para la 

fabricación de cemento y otros productos para la construcción y/o derivados de los mismos. b) Industrialización y comercialización de estos productos tanto a nivel nacional como 

internacional. 2.- Complementarios: a) La realización de toda actividad tendiente a la diversificación, no solamente industrial, sino también comercial, de servicios y participación accionaria 

en otras sociedades públicas o privadas.  Los objetivos señalados tienen carácter enunciativo y no limitativo; en este sentido la sociedad está facultada para ejercer cualquier operación o 

acto de comercio permitido por disposiciones legales en vigencia”. 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN DEL EMISOR EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES: SPVS-IV-EM-FAN-075/2001. 

RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO QUE INSCRIBE EL PROGRAMA DE EMISIONES EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE ASFI: ASFI Nº 

431/2012 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2012 

 

DISEÑO Y ESTRUCTURACIÓN DEL PROGRAMA DE EMISIONES, ELABORACIÓN DEL PROSPECTO MARCO Y 

COLOCACIÓN DE LAS EMISIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE EMISIONES: 
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Declaración Jurada de los Estructuradores por el contenido del Prospecto  
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Declaración Jurada de los Representantes Legales del Emisor por la información contenida del Prospecto  
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ENTIDAD ESTRUCTURADORA 

La Entidad Estructuradora del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles FANCESA I es BNB Valores S.A. Agencia de 

Bolsa. 

 

RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN DEL PROSPECTO MARCO 

Mirko Ivo Gardilcic Calvo 

Gerente General  -  FANCESA  

Maria Elena Orellana Villanueva 

Gerente de Finanzas a.i.– FANCESA  

Viviana Sanjinés Méndez   

Gerente General – BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

Claudia Pérez Gosalvez 

Supervisor de Inversiones – BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

 

PRINCIPALES FUNCIONARIOS DEL EMISOR
1
: 

Ing. Eduardo Rivero  - Presidente del Directorio 

Lic. Mirko Ivo Gardilcic Calvo – Gerente General 

Ing. Juan José del Carpio Llano – Gerente General a.i. 

Lic. María Elena Orellana Villanueva – Gerente Financiero a.i. 

Ing. Wilson Balanza León – Gerente de Operaciones a.i. 

Dr. Nestor Alejandro Carranza Montellano – Asesor Legal 

 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA A LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 

La documentación relacionada con el presente Programa de Emisiones es de carácter público, por tanto, se encuentra 

disponible para el público en general en las siguientes direcciones: 

Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

Registro del Mercado de Valores  

Calle Reyes Ortiz esq. Calle Federico Zuazo 

Edificio Torres Gundlach - Torre Este, Piso 3 

La Paz – Bolivia 

 Bolsa Boliviana de Valores S.A.  

Calle Montevideo No. 142  

La Paz - Bolivia 

 

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

Avenida Camacho esq. Calle Colón No. 1312, Piso 2 

La Paz – Bolivia 

  

FÁBRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. 

Pasaje Armando Alba No.80  

Sucre – Bolivia 

 

                                                           
1 Ver el punto 6.8 Referido a Principales Ejecutivos y Asesor Legal de FANCESA 
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1. RESUMEN DEL PROSPECTO 

1.1 Resumen de las condiciones y características del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles FANCESA I 

Denominación del Programa de Emisiones: “Pagarés Bursátiles FANCESA I” 

Monto total del Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles: 

US$.15.000.000.- (Quince Millones 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América) 

Tipo de Instrumento a emitirse: Pagarés Bursátiles 

Valor nominal y cantidad de los Pagarés: El valor nominal y la cantidad de los Pagarés será determinado 
de conformidad a lo señalado en el numeral 2.2 siguiente,  
relativo a Delegación de Definiciones. 

Plazo del Programa de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles: 

Setecientos veinte (720) días calendario, computables a partir 
del día siguiente hábil de emitida la Resolución de ASFI, que 
autorice e inscriba el Programa de Emisiones en el RMV de 
ASFI. 

Moneda en la que se expresarán las Emisiones 
que formen parte del Programa de Emisiones 
de Pagarés Bursátiles: 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$), Bolivianos 
(Bs.) o Bolivianos con mantenimiento de valor respecto a la 
Unidad de Fomento de Vivienda (UFV) (Bs. – UFV). Para efectos 
del cálculo del monto máximo autorizado por la Junta, se 
deberá tomar en cuenta el tipo de cambio de venta vigente del 
Dólar de los Estados Unidos de  América o el valor de la Unidad 
de Fomento de Vivienda, establecido por el Banco Central de 
Bolivia al día de la autorización respectiva emitida por ASFI, 
según corresponda.  

Forma de representación de los Valores del 
Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles: 

Mediante anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de 
Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV, de acuerdo a 
regulaciones legales vigentes. 

Forma de pago de capital y de intereses de 
cada Emisión que compone el Programa de 
Emisiones de Pagarés Bursátiles: 

La forma de pago de capital e intereses de cada emisión que 
compone el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, será 
determinada de conformidad a lo establecido en el numeral 2.2 
siguiente, referido a la Delegación de Definiciones. 

Tipo de interés: Nominal, Anual y Fijo 

Tasa de interés: La tasa de interés será determinada para cada emisión que 
forme parte del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, 
de conformidad a lo establecido en el numeral 2.2 siguiente,  
referido a Delegación de Definiciones. 

Individualización de las Emisiones que formen 
parte del Programa: 

El Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles comprenderá 
múltiples emisiones de Pagarés de corto plazo, cuya 
individualización y características serán comunicadas a la  ASFI, 
por la Sociedad mediante nota. 

Precio de colocación: Mínimamente a la par del valor nominal. 
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Garantía: Las Emisiones que compongan el Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles estarán respaldadas por una Garantía 
Quirografaria, lo que significa que la Sociedad garantiza cada 
Emisión dentro del Programa de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles con todos sus bienes presentes y futuros en forma 
indiferenciada, sólo hasta alcanzar el monto total de las 
obligaciones emergentes de cada emisión. 

Forma de circulación de los Valores: A la orden. La Sociedad reputará como titular de un Pagaré 
perteneciente al Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles 
a quien figure registrado en el Sistema de Registro de 
Anotaciones en Cuenta, a cargo de la EDV. Adicionalmente, los 
gravámenes sobre los Pagarés anotados en cuenta, serán 
también registrados en el Sistema a cargo de la EDV. 

Modalidad de otorgamiento: 

 

A fecha fija hasta trescientos sesenta (360) días calendario, 
computables a partir de la fecha de cada Emisión establecida 
en la autorización emitida por ASFI. 

Calificación de Riesgo: El Programa de Emisiones de Pagares Bursátiles podrá o no 
contar con Calificación de Riesgo. En caso que cuente con 
Calificación de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Riesgo, esta será practicada por una entidad calificadora 
debidamente autorizada e inscrita en el RMV de ASFI, aspecto 
que será determinado de conformidad a lo establecido en el 
punto 2.2 siguiente referido a Delegación de Definiciones. 

Destino de los fondos y plazo de utilización: Los recursos monetarios obtenidos con la colocación de los 
Pagarés que componen las diferentes emisiones del Programa 
de Emisiones de Pagarés Bursátiles serán utilizados en capital 
de operaciones. Para cada una de las Emisiones dentro del 
Programa, se establecerá el destino específico de los fondos y 
el plazo de utilización, lo que será determinado de 
conformidad Delegación de Definiciones establecida en el 
numeral 2.2 siguiente. 

Plazo de colocación de cada Emisión: Hasta ciento ochenta (180) días calendario, computables a 
partir de la fecha de Emisión determinada por el Presidente del 
Directorio, el Gerente General y/o el Gerente Financiero de la 
Sociedad y establecida en la comunicación emitida por ASFI 
que autorice la Oferta Pública y la inscripción de la 
correspondiente emisión dentro  del Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles en el RMV de ASFI. 

Modalidad de Colocación Primaria: Será determinada conforme a la Delegación de Definiciones 
establecida en el punto 2.2 siguiente. 

Forma de Pago en Colocación Primaria: En efectivo. 

Plazo de Emisión: El plazo de vigencia de las emisiones que compongan el 
Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles será determinado 
de conformidad a lo mencionado en el numeral 2.2. siguiente, 
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referido a Delegación de Definiciones. 

Forma de cálculo de los intereses : Forma de cálculo de los intereses para emisiones denominadas 
en Bolivianos o en Dólares Estadounidenses: El cálculo será 
efectuado sobre la base del año comercial de trescientos 
sesenta (360) días. La fórmula para dicho cálculo se detalla a 
continuación: 

VCi = VN * ( Ti * Pl / 360 ) 

Donde: 

VCi = Intereses a pagar en el periodo i 

VN = Valor nominal  

Ti = Tasa de interés nominal anual   

Pl = Plazo del Pagaré (número de días efectivos) 

Dónde i representa el periodo 

Forma de cálculo de los intereses para emisiones denominadas 
en Bolivianos con mantenimiento de valor respecto a la UFV: El 
cálculo será efectuado sobre la base del año comercial de 
trescientos sesenta (360) días. La fórmula para dicho cálculo se 
detalla a continuación: 

VCi = VN * ( Ti * Pl / 360 ) * UFV 

Donde: 

VCi = Intereses a pagar en el periodo i 

VN = Valor nominal  

Ti = Tasa de interés nominal anual   

Pl = Plazo del Pagaré (número de días efectivos) 

UFV = Valor de la UFV a la fecha de vencimiento del pagaré 

Dónde i representa el periodo 

Redención anticipada: En caso de determinarse una redención anticipada, ésta 
quedará sujeta a lo dispuesto por el artículo 567 del Código de 
Comercio. A decisión de las personas delegadas de acuerdo al 
numeral 2.2 siguiente, la sociedad podrá rescatar o redimir 
anticipadamente los Pagarés, a través de compras en mercado 
secundario bursátil, debiendo informar esta decisión como 
Hecho Relevante a ASFI,  a la BBV y al Representante Común de 
Tenedores de Pagarés Bursátiles. Las transacciones emergentes 
de la redención anticipada efectuada a través de compras en 
mercado secundario, deberán realizarse en la BBV. 

Fecha a partir de la cual cada Pagaré Bursátil 
empieza a devengar intereses: 

Los Pagarés Bursátiles devengarán intereses a partir de su 
fecha de emisión establecida en la Comunicación emitida por 
ASFI que autoriza la Oferta Pública y la inscripción en el RMV 
de ASFI de las emisiones comprendidas en el Programa de 
Emisiones de Pagarés Bursátiles, y dejarán de generarse a 
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partir de la fecha establecida para su pago. 

Procedimiento de colocación primaria: Mercado Primario Bursátil a través de la BBV. 

Agencia de Bolsa encargada de la 
estructuración del Programa: 

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

Agente Colocador y Pagador: BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

Lugar para el pago de capital e intereses: El lugar para el pago de capital e intereses será fijado en las 
oficinas del Agente Pagador BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 
y a través de los servicios de  la mencionada entidad regulada. 

Bolsa en la que se inscribirán los Pagarés: Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Reajustabilidad del Empréstito: Las Emisiones que componen al presente Programa de 
Emisiones de Pagares Bursátiles y el empréstito resultante no 
serán reajustables en caso de que éstas sean denominadas en 
Dólares de los Estados Unidos de América o en Bolivianos. En 
caso de Emisiones denominadas en Bolivianos con 
mantenimiento de Valor respecto a la UFV, el empréstito 
resultante será reajustable con el valor de la UFV establecido 
por el Banco Central de Bolivia a la fecha de vencimiento. 

1.2 Información resumida de los Participantes 

Emisor: Fábrica Nacional de Cemento S.A., ubicado en Pasaje Armando 
Alba  No.80, Sucre – Bolivia. Su número de teléfono es el (591-4) 
6453882 y el número de fax es el (591-4) 6441221.  

Agencia de Bolsa Estructuradora: BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa ubicado en avenida Camacho 
esquina calle Colón No. 1312, zona central, La Paz – Bolivia. Su 
número de teléfono es el (591-2) 2315040 y el número de fax es el 
(591-2) 2315042, interno 1544.  

Representante Provisorio de los Tenedores 
de Pagarés:  

La designación del Representante Provisorio de los Tenedores de 
Pagarés para todas las emisiones dentro del presente Programa de 
Emisiones corresponde al Presidente del Directorio, a la Gerencia 
General y a la  Gerencia Financiera de la Sociedad de Conformidad 
a la Delegación de Definiciones de acuerdo al numeral 2.2. 
siguiente. 

1.3 Información legal resumida del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles FANCESA I 

 Junta General Extraordinaria de Accionistas de FANCESA  celebrada en la ciudad de Sucre en fecha 04 de 
Noviembre de 2011, considera y aprueba el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles FANCESA I, según 
consta en el Acta de la Junta General de Extraordinaria de Accionistas protocolizada ante la Notaria de Fe Pública 
No. 8 de la ciudad de Sucre, a cargo de la Dra. Ana María Bellido de Prieto, mediante Testimonio No. 2990/2011, 
de fecha 11 de Noviembre de 2011 e inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en 
fecha 22 de Noviembre de 2011 bajo el No. 00133920 del libro No 10. 

 En la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Fábrica Nacional de Cemento S.A. celebrada en la ciudad de 
Sucre en fecha 01 de Marzo de 2012, se modificó algunos puntos  del Acta de Junta General Extraordinaria de 
fecha 04 de noviembre de 2011, que consta en el Acta de la Junta General de Extraordinaria de Accionistas 
protocolizada ante la Notaria de Fe Pública de Primera Clase No. 8 de la ciudad de Sucre, a cargo de la Dra. Ana 
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Maria Bellido de Prieto, mediante Testimonio No. 1.570/2.012, de fecha 08 de junio de 2012 e inscrita en el 
Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en fecha 19 de junio de 2012 bajo el No. 00135923 del 
libro No 10. 

 Mediante Resolución No. ASFI-No. 431, de fecha 31 de agosto de 2012, la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero autorizó la inscripción del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles FANCESA I, en el Registro del 
Mercado de Valores bajo el No. ASFI-DSV-PED-FAN-008/2012. 

1.4 Información legal resumida del Emisor 

 La Ley Nº 90 de 23 de diciembre de 1949 autorizó al Comité de Auxilio y Reconstrucción de Sucre la 
adquisición directa de un equipo completo de maquinarias para la fabricación de cemento en las 
proximidades de la ciudad. 

 Para la instalación de la fábrica, se declaró la necesidad de expropiar lotes de terrenos necesarios en las zonas 
de Mesa Verde y Garcilazo, como también de yacimientos calizos conocidos con el nombre genérico de Cal 
Orcko, Lechuguillas y otros. 

 Esta misma Ley estableció que, una vez cancelado el empréstito obtenido para su construcción o disuelto el  
Comité de Reconstrucción, la Fábrica de Cemento pasaría en partes iguales a propiedad del Gobierno 
Municipal de Sucre y la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca. Bajo 
ambas entidades recayó la responsabilidad de cubrir el saldo del préstamo y de organizar la dirección y 
administración de la fábrica. 

 El 25 de agosto de 1955, se encomendó a la Corporación boliviana de Fomento, la instalación y administración 
de la Fábrica de Cemento  en Sucre, mediante el Decreto Supremo Nº 4148. En este sentido se determinó que 
el Comité de Reconstrucción de Sucre transfiera a esta institución todos los bienes que poseía. 

 En ese marco el Decreto Supremo Nº 05135 de 21 de enero de 1959, autorizó la conformación de una 
Sociedad Anónima integrada por la Corporación boliviana de Fomento, La Universidad de San Francisco Xavier 
de Chuquisaca y el gobierno Municipal de sucre. Asignado a la primera institución una participación accionaria 
del 33,64% y de un 33,33% a la segunda y tercera. 

 El acta de fundación de la factoría fue suscrita en sucre, el 25 de enero de 1959, por los representantes de las 
tres entidades copropietarias que acordaron “Construir una Sociedad Industrial y Comercial con la 
denominación de Fábrica Nacional de Cemento Sociedad Anónima”. 

 Los estatutos de esta sociedad fueron aprobados un mes y medio después, el 5 de marzo de 1959, en una 
reunión efectuada en la ciudad de La Paz, con la concurrencia de los representantes  de las tres instituciones 
copropietarias. 

 El 16 de octubre de 1960 se suscribió la Escritura de Constitución de la Fábrica Nacional de Cemento S.A. para 
la explotación del yacimiento calífero de Cal Orcko y su respectiva producción. 

 Luego, el 14 de diciembre de 1962 se emitió una Resolución Suprema declarando y aprobando sus estatutos y 
reconociendo su personería jurídica como Sociedad Anónima. Posteriormente los pasivos de la Corporación 
boliviana de Fomento en la Fábrica Nacional de Cemento S.A. fueron trasferidos al Tesoro General de la 
Nación, por la disolución de esa institución  mediante el Artículo 118 del Decreto supremo Nº 21060 de fecha 
29 de agosto de 1985. 

 El Servicio Nacional de Registro de Comercio emitió, el 20 de marzo de 1987, una Resolución Administrativa 
aprobando la constitución de los estatutos de la cementera y autorizando su matriculación respectiva. 

 El 22 de diciembre de 1990, el Decreto Supremo Nº 22686 ratificó la calidad jurídica de la Sociedad Anónima 
FANCESA, por estar sujeta a los preceptos del Código de Comercio y a las disposiciones reglamentarias 
pertinentes de ese cuerpo legal, así como por la facultad legal de sus accionistas: Corporación Regional de 
Desarrollo de Chuquisaca, Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca y 
Gobierno Municipal de Sucre para actuar como sujetos de derecho privado mediante la conformación de esa 
Sociedad. 

 La Personería jurídica de la Fábrica Nacional de Cemento S.A. fue ratificada por el Decreto Supremo Nº 22482 
de 21 de junio de 1991 y posteriormente por la Ley Nº 1383 de 26 noviembre de 1992. 

 En noviembre de 1993, el Registro de Comercio y Sociedades por Acciones aprobó, mediante Resolución 
Administrativa, la modificación de los estatutos  de la fábrica nacional de Cemento S.A. en sus siete títulos y 
129 artículos. 
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 Mediante Ley  de Descentralización administrativa de 28 de julio de 1995, se disuelven las Corporaciones de 
Desarrollo. 

 Al efecto, el patrimonio de estas entidades se transfiere al dominio y uso departamental, bajo administración 
y responsabilidad de los Prefectos. De esta manera, el paquete accionario que era de propiedad de la 
Corporación Regional de Desarrollo de Chuquisaca, pasa a manos de la Prefectura del Departamento. 

 El 28 de septiembre de 1999, mediante Decreto supremo Nº 25523 y bajo el amparo de la Ley de Privatización 
se adjudica a la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. (SOBOCE S.A.) LAS ACCIONES QUE LA Prefectura del 
Departamento de Chuquisaca tenía en la Fábrica Nacional de Cemento S.A. equivalentes al 33,34% del capital 
pagado. 

 El 01 de septiembre de 2010, mediante Decreto Supremo Nº 0616/10 se dispone la transferencia del paquete 
accionario  de SOBOCE, que correspondía al 33,34% del capital, al Gobierno Autónomo Departamental de 
Chuquisaca, con lo cual FANCESA pasa a ser una empresa con el 100% de participación accionaria 
Chuquisaqueña. 

 En noviembre de 2010, el Registro de Comercio, Órgano Concesionado a la Fundación para el Desarrollo 
Empresarial – Fundempresa, registró la Modificación de los Estatutos de la Fábrica Nacional de Cemento S.A., 
en sus siete títulos y 128 Artículos. 

1.5 Restricciones, Obligaciones y Compromisos Financieros a los que se sujetará el Emisor durante la vigencia de los 
Pagarés emitidos dentro del Programa de Emisiones. 

Las Restricciones, Obligaciones y Compromisos Financieros a los que se sujetará Fábrica Nacional de Cemento S.A. 
como Emisor durante la vigencia de los Pagarés emitidos dentro del Programa de Emisiones se encuentran detallados 
en el punto 2.11 del presente Prospecto Marco.  

1.6 Factores de Riesgo 

Los potenciales inversionistas, antes de tomar la decisión de invertir en los pagarés comprendidos dentro del presente 
Programa de Emisiones deberán considerar cuidadosamente la información presentada en este Prospecto Marco, 
sobre la base de su propia situación financiera y sus objetivos de inversión. La inversión en los pagarés implica ciertos 
riesgos relacionados con factores tanto externos como internos a Fábrica Nacional de Cemento S.A. que podrían 
afectar el nivel de riesgo vinculado a la inversión. 

Los riesgos e incertidumbres podrían no ser los únicos que enfrenta el Emisor, podrían existir riesgos e incertidumbres 
adicionales actualmente no conocidos por el Emisor. Adicionalmente, no se incluyen riesgos considerados actualmente 
como poco significativos por el Emisor. Existe la posibilidad de que dichos factores no conocidos o actualmente 
considerados poco significativos afecten el negocio de Emisor en el futuro. 

La sección 4 del presente Prospecto Marco presenta una explicación respecto a los siguientes factores de riesgo que 

podrían afectar al Emisor: 

 Riesgo financiero: Se presenta en la política de crecimiento que se ha definido en el Plan Estratégico con la 
construcción de nuevas plantas industriales de cemento. Sin embargo, se tienen alternativas de 
financiamiento tales como la emisión de bonos y pagarés y otros financiadores. Con todos estos 
antecedentes se puede afirmar que el riesgo financiero si bien existe, tiene soluciones razonables. 

 Riesgo de Mercado: En la medida en que el comportamiento de la economía del país se mantenga estable en 
los próximos años, se estima un crecimiento constante de la demanda del cemento a nivel nacional, lo que 
implica la necesidad de que las empresas actuales cubran este posible déficit, con nuevas inversiones. En este 
contexto FANCESA no tendrá mayores riesgos ya que su producción actual tiene un mercado garantizado. 
Aun así y por la seriedad que le caracteriza, se están desarrollando nuevos estudios que permitan y 
garanticen el crecimiento de la empresa. 

 Riesgo Físico: La planta de Cal O´rcko viene funcionando hace 52 años, habiendo producido cemento durante 
ese período sin paradas por efecto de fenómenos físicos, tales como terremotos, deslizamientos, aluviones, 
crecida de los causes o cualquier otro fenómeno de la naturaleza, por lo que las instalaciones actuales no 
tienen riesgos físicos probadamente. La nueva planta industrial de cemento que vaya a encarar FANCESA 
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estará diseñada y calculada estructuralmente para soportar los mismos fenómenos físicos, por lo que será 
una instalación industrial segura. 

 Riesgo Técnico: Al igual que en el subtítulo anterior, la planta de Cal O´rcko no ha presentado riesgos 
técnicos en los 52 años de operación y ha estado en constante actualización al avance tecnológico. El 
proyecto de la nueva planta industrial de cemento contará, con diseño de detalle, en el diseño final se 
considerarán todos los elementos que den seguridad técnica a la nueva planta industrial de cemento que 
emprenderá FANCESA en el breve plazo. 

 Riesgo Operativo:  

o Dependencia de personal clave: FANCESA cuenta con importantes ejecutivos cuyo abandono de la 
empresa puede significar una afectación directa al desempeño operativo de la empresa. Sin 
embargo, la Sociedad ha incorporado un compromiso desarrollado en el punto 4.6 del presente 
Prospecto 

o Competencia: Si bien la empresa tiene una fuerte competencia, no menos cierto que el 
posicionamiento de marca ha establecido preferencias de marca en los clientes, especialmente en los 
mercados más competitivos como es el de Santa Cruz y el resto  del oriente, pero al mismo tiempo el 
de mayo crecimiento. Dentro de este proceso competitivo, se debe considerar los menores costos de 
producción por parte de FANCESA, aunque es preciso mencionar que las distancias con este tipo de 
mercados afecta de alguna manera. Al margen de ello la estrategia de crecimiento establecida en 
FANCESA y con las nuevas inversiones consolidará nuestra presencia de marca en ese mercado y en 
otros en función a las economías de escala. 

o Estacionalidad de las ventas: FANCESA considera este factor en la elaboración de sus presupuestos. 
o Cambio en las Materias Primas e Insumos: El riesgo relacionado con el abastecimiento de materia 

prima es bajo, puesto que la disponibilidad de la misma se encuentra garantizada por la materia 
prima principal que está en el yacimiento junto a la fábrica, otros materiales e insumos son traídas de 
yacimientos cercanos o comprados de varios proveedores. 

o Cambio en las Materias Primas e Insumos: FANCESA tiene  estrategias de provisión  de productos 
alternativos ante este tipo de posibles eventualidades,  el diseño de su último molino de cemento 
que está habilitado para añadir  un aditivo de mayor disponibilidad como es la caliza (cementos con 
fillet calizo) disminuyendo el uso de la puzolana. 

 Posible ingreso de nuevos competidores u ocurrencia de sobre oferta: Como a cualquier empresa un 
aumento en la oferta genera problemas o riesgos que podrían derivar en la disminución de ventas; en el caso 
de la Fábrica Nacional de Cemento S.A., se maneja y mitiga este riesgo a través de personal calificado, que 
ante cualquier contingencia utilizará estrategias diferenciadas – competitivas que se actualizan 
constantemente, para diferentes momentos, inclusive en el caso de ingreso de nuevos competidores en el 
mercado u ocurrencia de sobre oferta. 

  Procesos judiciales, administrativos o contingencias de carácter legal : A la fecha existe procesos judiciales  
y contingentes de carácter legal: 

a) Proceso Sumario seguido por Fancesa en contra de Soboce S.A., por Competencia Desleal; demanda sin 
cuantía;  Causa Judicial radicada en el Juzgado Segundo de Partido en lo Civil de la Capital, Sucre. El proceso 
judicial se encuentra a la fecha para Calificación de Proceso y Apertura del término probatorio. 

b) Demanda Ordinaria Civil de SOBOCE en contra de Fancesa, por pago de Dividendos de la gestión 2009. 
Proceso Judicial radicado en el Juzgado Quinto de Partido en lo Civil y se encuentra con solicitud de Audiencia 
de Conciliación y posterior Calificación de Proceso con Apertura de Término de Prueba. La demanda pretende 
el pago de Bs. 28.642,670, retenidos por Orden Judicial dentro del proceso judicial seguido por la Alcaldía 
Mnicipal de Sucre en contra del Convenio Universidad - Soboce. 

 
c) Fancesa ha iniciado proceso para reparación del daño civil en contra de "Consultoría, Auditoria y 
Contabilidad" (CAC. Ltda.), y los señores Rene Fernández Araoz, Rodolfo Villarreal Silva, Juan Daniel Armando 
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Serrudo Herboso y Francisco Javier Santiago Arana Bustillos y como emergencia del proceso penal que siguió 
la Fábrica Nacional de Cemento S.A. (FANCESA) y Fiscalía Gral., contra los indicados anteriormente. El proceso 
está radicado en el Juzgado de Partido de Sentencia N° 1 en lo Penal de la Capital y se encuentra para 
audiencia de presentación de prueba. 

d) En vía Administrativa, se tiene el planteamiento de Recurso de Alzada ante la Autoridad de Impugnación 
Tributaria Regional Chuquisaca en contra de Resolución Determinativa emitida por el Servicio de Impuestos 
Nacionales, No. 17-000173-12 de fecha 23 de julio de 2012, por el monto de Bs. 289.576.- 

1.7 Resumen de la Información financiera del Emisor 

La información financiera resumida que se presenta en este punto fue obtenida de los Estados Financieros 

Consolidados de Fábrica Nacional de Cemento S.A. para cada uno de los periodos indicados en este resumen. La 

información presentada deberá leerse conjuntamente con los Estados Financieros de la Sociedad y las notas que los 

acompañan. Los Estados Financieros Consolidados de Fábrica Nacional de Cemento S.A. al 31 de marzo de 2010 fueron 

auditados por PricewaterhouseCoopers, al 31 de marzo de 2011 fueron auditados por Ruizmier, rivera, Peláez Auza 

S.R.L y los Estados Financieros al 31 de marzo de 2012 auditados por Acevedo & Asociados Consultores de Empresas 

S.R.L. Asimismo, se presentan los Estados Financieros de FANCESA al 31 de Mayo de 2012, los cuales se encuentran 

auditados internamente. 

Es importante aclarar que los Estados Financieros de las gestiones terminadas a marzo de 2010, 2011 y 2012 
consideran la variación inflacionaria, en base al valor de la Unidad de Fomento a la Vivienda (“UFV”), para su ajuste. En 
consecuencia, y para propósitos comparativos, las cifras del Análisis Financiero se reexpresaron en bolivianos en 
función al valor de la UFV del 31 de Mayo de 2012. 

El siguiente cuadro presenta un resumen con las principales cuentas del Balance General.  

Cuadro No. 1 Principales cuentas del Balance General 

(en miles de Bolivianos) 

 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

El Activo Total de FANCESA al 31 de marzo de 2011 fue de Bs.1.379,24 millones superior en 1,52% (Bs.20,67 millones) 

al registrado al 31 de marzo de 2010 cuando fue de Bs.1.358,57 millones, comportamiento que se atribuye 

fundamentalmente al crecimiento de las cuentas Disponibilidades dentro del Activo Corriente y Activos Fijos dentro del 

Activo no Corriente. Al 31 de marzo de 2012 alcanzó la cifra de Bs.1.459,51 millones, cifra superior en 5,82% (Bs.80.27 

millones) a la registrada al 31 de marzo de 2011, debido principalmente al incremento en Otras cuentas por cobrar 

dentro del Activo Corriente y Activos Fijos dentro del Activo No Corriente. Al 31 de mayo de 2012, el activo total de la 

empresa registró un monto de Bs.1.506,64 millones. 

PERÍODO 31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12

(Reexp.) (Reexp.) (Reexp.)
Valor UFV 1.53826      1.59499      1.74433      1.75622      

Activo Corriente 468,016      477,492      459,857      483,823      

Activo No Corriente 890,554      901,750      999,651      1,022,814   

Activos  Tota les 1,358,570   1,379,242   1,459,508   1,506,636   

Pas ivo Corriente 178,875      208,368      237,432      255,530      

Pas ivo No Corriente 189,290      116,784      95,828        96,121        

Pas ivos  Tota les 368,165      325,152      333,260      351,651      

Patrimonio Tota l 990,389      1,054,073   1,126,229   1,154,967   

BALANCE GENERAL 

(En Miles de Bolivianos)
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El Activo Corriente de la Sociedad a marzo de 2011 alcanzó el monto de Bs.477,49 millones, cifra superior a la 

registrada a marzo de 2010 cuando fue de Bs.468,02 millones. Esta variación significó un incremento de 2,02% (Bs.9,48 

millones) debido principalmente al incremento de las cuentas Disponibilidades y Gastos pagados por adelantado en 

113,76% (Bs.47,60 millones) y 7,52% (Bs.3,87 millones) respectivamente. Al 31 de Marzo de 2012 esta cuenta alcanzo 

un monto de Bs.459,86 millones, cifra inferior en 3,69% (Bs.17,63 millones) a la registrada a marzo de 2011, debido 

principalmente a la disminución de las cuentas Inversiones Temporarias y Disponibilidades.  El Activo Corriente, 

representó el 34,45%, 34,62% y 31,51% del Activo total a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. Al 31 de mayo 

de 2012 el Activo Corriente de la Sociedad alcanzó la cifra de Bs.483,82 millones, mismo que representa el 32,11% del 

Activo total. 

El Activo No Corriente de FANCESA a marzo de 2011 alcanzó el monto de Bs.901,75 millones, superior en 1,26% 

(Bs.11,20 millones) al registrado a marzo de 2010 cuando alcanzó Bs.890,55 millones. Este incremento en el Activo No 

Corriente fue a consecuencia principalmente del aumento de la cuenta Activos Fijos. Al 31 de Marzo de 2012 el Activo 

No Corriente de la Sociedad alcanzó la cifra de Bs.999,65 millones, superior en 10,86% (Bs.97,90 millones) con relación 

a la gestión  anterior, debido principalmente al incremento en la cuenta de Activos Fijos. El Activo No Corriente 

representó el 65,55%, 65,38% y 68,49% del Activo total a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. Al 31 de mayo 

de 2012 el Activo no Corriente, alcanzó la cifra de Bs.1.022,81 millones y representa el 67,89% del Activo total.  

El Pasivo Total de la Sociedad al 31 de marzo de 2011 fue de Bs.325,15 millones menor en 11,68% (Bs.43,01 millones) 

al registrado al 31 de marzo de 2010, cuando alcanzó el monto de Bs.368,17 millones, comportamiento que se atribuye 

fundamentalmente a la contracción de la porción No Corriente del Pasivo. A marzo de 2011 el Pasivo Corriente alcanzó 

el monto de Bs.208,37 millones, superior en 16,49% (Bs.29,49 millones) al registrado a marzo de 2010, cuando fue de 

Bs.178,88 millones. En tanto el Pasivo No Corriente registró la suma de Bs.116,78 millones inferior en 38,30% (Bs.72,51 

millones) al monto registrado en la gestión 2010 cuando fue de Bs.189,29 millones. Al 31 de Marzo de 2012 el Pasivo 

alcanzo la cifra  de Bs.333,26 millones, el mismo que estuvo compuesto por 71,25% (237,43 millones) de Pasivo 

Corriente y 28,75% (Bs.95,83 millones) de Pasivo No Corriente. Asimismo, el pasivo al 31 de marzo de 2012 fue 

superior en 2,49%(Bs8,11 millones) en relación a la gestión anterior, debido principalmente al incremento en la cuenta 

Ingresos Percibidos por Adelantado. Al 31 de mayo de 2012, el pasivo total alcanzó la cifra de Bs.351,65 millones y 

estuvo compuesto por un 72,67% (Bs.255,53 millones) de Pasivo Corriente y 27,33% (Bs.96,12 millones) de Pasivo no 

Corriente. 

El Pasivo Corriente de FANCESA de la sociedad a marzo de 2011 alcanzó el monto de Bs.208,37 millones, cifra mayor a 

la registrada a marzo de 2010 cuando fue de Bs.178,88 millones. Esta cifra, significó un crecimiento del 16,49% 

(Bs.29,49 millones). El incremento del Pasivo Corriente es atribuible principalmente al incremento de la cuenta Deudas 

fiscales y sociales en 15,79% (Bs. 11,08 millones) y a la cuenta Dividendos por pagar que se apertura con Bs.31,54 

millones, al 31 de marzo de 2011. Al 31 de Marzo de 2012 el Pasivo Corriente de la Sociedad alcanzó la cifra de 

Bs.237,43 millones, superior en 13,95%(Bs.29,06 millones) con relación a la gestión anterior, debido principalmente al 

incremento de la subcuenta de Ingresos Percibidos por Adelantado. El Pasivo Corriente representó el 48,59%, 64,08% y 

71,25%, del total Pasivo a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente, además de significar el 13,17%, 15,11% y 

16,27% del Pasivo más el Patrimonio a marzo de 2009, 2010 y 2011, respectivamente. Al 31 de mayo de 2012 el Pasivo 

Corriente, alcanzó la cifra de Bs.255,53 millones, mismo que representó el 16,96% del Pasivo más el Patrimonio y el 

72,67% del Pasivo Total. 

El Pasivo no corriente de FANCESA a marzo de 2011 alcanzó el monto de Bs.116,78 millones, monto superior al 

registrado a marzo de 2010 cuando fue de Bs.189,29 millones. Esta variación significó una disminución del 38,30% 

(Bs.72,51 millones), explicado principalmente por la disminución  de las cuentas Deudas Financieras y Previsión para 

Indemnización. Al 31 de Marzo de 2012 el Pasivo No Corriente de la Sociedad, alcanzó la cifra de Bs.95,82 millones, 

inferior en 17,94% (Bs.20,96 millones) en relación a la gestión anterior, debido principalmente y como en gestiones 
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pasadas a la disminución de la cuenta Deudas Financieras. El Pasivo No Corriente representó el 51,41%, 35,92% y 

28,75% del Pasivo total y el 13,93%, 8,47% y 6,57% del Pasivo más Patrimonio a marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente. Al 31 de mayo de 2012 el pasivo no corriente alcanzó la cifra de Bs.96,12 millones y representó el 

27,33% del Pasivo Total y el 6,38% del Pasivo más el Patrimonio. 

El Patrimonio de FANCESA al 31 de marzo de 2011 fue de Bs.1.054,07 millones superior en 6,43% (Bs.63,68 millones) al 

registrado al 31 de marzo de 2010 cuando alcanzó el monto de Bs.990,39 millones, comportamiento que es atribuible 

al incremento de Resultados Acumulados. Al 31 de Marzo de 2012, el Patrimonio de FANCESA alcanzó el monto de 

Bs.1.126,23 millones, monto mayor en 6,85%(Bs.72,16 millones) al monto registrado en la gestión anterior, debido 

principalmente y como en las gestiones pasadas, al incremento de los Resultados Acumulados. El Patrimonio 

representó el 72,90%, 76,42% y 77,16% del Pasivo más el Patrimonio a Marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Patrimonio alcanzó la cifra de Bs.1.154,97 millones y representó el 76,66% del Pasivo 

más el Patrimonio. 

El siguiente cuadro presenta un resumen con las principales cuentas del Estado de Resultados. 

Cuadro No. 2 Principales cuentas del Estado de Resultados 

(en miles de Bolivianos) 

 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

Las Ventas Netas de FANCESA al 31 de marzo de 2011 alcanzaron el monto de Bs.862,50 millones superior en 1,97% 

(Bs.16,63 millones) a la cifra obtenida al 31 de marzo de 2010 cuando fue de Bs.845,87 millones, este incremento es 

explicado por el constante crecimiento de la demanda de cemento que comercializa la Sociedad. Al 31 de Marzo de 

2012 los Ingresos por Ventas fueron de Bs.905,48 millones, cifra superior en 4,98% (Bs.42,98 millones) en la relación a 

la gestión anterior, debido al crecimiento constante de la demanda de cemento que comercializa la Sociedad. Al 31 de 

mayo de 2012 la cuenta Ventas Netas alcanzó la cifra de Bs.143,49 millones. 

El Costo de Mercaderías Vendidas a marzo de 2011 fue de Bs. 359,81 millones inferior en 3,18% (Bs.11,80 millones) a 

la cifra obtenida a marzo de 2010 cuando alcanzó el monto de Bs.371,61 millones, esta disminución se encuentra 

relacionada con el nivel de ventas de la Sociedad. Al 31 de Marzo de 2012 esta cuenta alcanzó un monto de Bs.377,72 

millones, monto  mayor en 4,98% (Bs. 17,91 millones) en relación  de la gestión anterior. Este incremento  está 

relacionado al crecimiento de los Ingresos por Ventas de la Sociedad. Esta cuenta representó el 43,93%, 41,72% y 

41,71% respecto a las  Ventas netas de FANCESA a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. Al 31 de mayo de 

2012 la cuenta Costo de mercaderías vendidas alcanzó la cifra de Bs.58,82 millones, mismo que representa el 40,99% 

de las Ventas Netas.  

La Utilidad Bruta en Ventas de la sociedad a marzo de 2011 alcanzó un monto de Bs.502,69 millones, superior en 

5,99% (Bs.28,43 millones) al registrado a marzo de 2010, gestión en la cual se registró un monto de Bs.474,26 millones, 

el crecimiento registrado se debe principalmente al incremento de las Ventas de FANCESA, en contraposición al 

PERÍODO 31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12

(Reexp.) (Reexp.) (Reexp.)
Valor UFV 1.53826      1.59499      1.74433      1.75622      

Ventas  netas 845,870 862,501 905,477 143,488

(-) Costo de mercaderías  vendidas 371,606 359,808 377,715 58,822

Uti l idad Bruta 474,263 502,693 527,762 84,666

Uti l idad neta  del  año 160,711 175,388 191,345 28,738

ESTADO DE RESULTADOS

(En Miles de Bolivianos)
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decrecimiento registrado en el Costo de producción de cemento. Al 31 de Marzo de 2012 la Utilidad de ventas de la 

Sociedad alcanzó la cifra de Bs.527,76 millones , monto mayor en 4,99% (Bs.25,07 millones), este incremento, al igual 

que en la gestión anterior se debe al crecimiento de las Ventas de la Sociedad. Esta cuenta representó el 56,07%, 

58,28% y 58,29% de las Ventas netas a Marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. Al 31 de mayo de 2012 la cuenta 

Utilidad Bruta alcanzó la cifra de Bs.84,67 millones, monto que significa el 59,01% de las Ventas Netas. 

La Utilidad Neta del Ejercicio de FANCESA, alcanzó a marzo de 2011, un monto de Bs.175,39 millones, superior en 

9,13% (Bs.14,68 millones) al registrado a marzo de 2010, cuando fue de Bs.160,71 millones, debido al incremento de 

las Ventas netas de la empresa y la disminución de otros egresos. Al 31 de Marzo de 2012, esta cuenta registró un 

monto de Bs.191,35 millones, monto mayor en 9,10% (Bs.15,96 millones) respecto a la gestión anterior, debido al 

incremento de las Ventas netas de la empresa y Otros Ingresos. La Utilidad Neta del Ejercicio respecto a los Ingresos 

por Ventas representó el 19,00%, 20,33% y 21,13% a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. Al 31 de mayo de 

2012 la cuenta Utilidad Neta del Ejercicio alcanzó la cifra de Bs.28,74 millones, que representa el 20,03% de las Ventas 

netas. 

El siguiente cuadro presenta un resumen de los principales Indicadores Financieros. 

Cuadro No. 3 Principales Indicadores Financieros 

 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

El Coeficiente de Liquidez registró niveles de 2,62, 2,29 y 1,94 veces, a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

Entre las gestiones 2010 y 2011 este indicador tuvo una variación negativa del 12,42%, asimismo entre las gestiones 

2011 y 2012 la variación fue también negativa en un 15,48%. Al 31 de Mayo de 2012 el coeficiente de liquidez alcanzó 

la cifra de 1,89 veces. 

El indicador de la Prueba Ácida, a marzo de 2010, 2011 y 2012 registró niveles de 2,06, 1,81, 1,51 veces, 

respectivamente. Entre marzo de 2010 y 2011, este indicador tuvo una variación negativa del 12,04% y entre marzo de 

31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12
(Reexp.) (Reexp.) (Reexp.)

Coeficiente de Liquidez [Activo Corriente / Pas ivo Corriente] Veces 2.62 2.29 1.94 1.89

Prueba Ácida [Activo Corriente - Inventarios/ Pas ivo Corriente] Veces 2.06 1.81 1.51 1.48

Capita l  de Trabajo [Activo Corriente - Pas ivo Corriente] En Mi les  de Bs . 289,141 269,124 222,425 228,292

INDICADORES DE ENDEUDAMIENTO

Razón de endeudamiento [Total  Pas ivo / Total  Activo] Porcentaje 27.10% 23.57% 22.83% 23.34%

Razón Deuda a  Patrimonio [Total  Pas ivo / Total  Patrimonio Neto] Veces 0.37           0.31            0.30            0.30            

Proporción Deuda Corto Plazo [Total  Pas ivo Corriente / Total  Pas ivo] Porcentaje 48.59% 64.08% 71.25% 72.67%

Proporción Deuda Largo Plazo [Total  Pas ivo No Corriente / Total  Pas ivo] Porcentaje 51.41% 35.92% 28.75% 27.33%

INDICADORES DE ACTIVIDAD

Rotación de Activos  [Ventas  / Activos] Veces 0.62 0.63 0.62 0.10

Rotación de Activos  Fi jos [Ventas  / Activo Fi jo] Veces 0.99 0.99 0.92 0.14

Rotacion Cuentas  por Cobrar [Ventas  /Cuentas  por Cobrar Comercia les ] Veces 11.67 21.22 30.80 5.75

Plazo Promedio de Cobro [360 / Rotacion Cuentas  por Cobrar] Dias 31 17 12 63

Rotacion Cuentas  por Pagar [Costo de Ventas/Cuentas  por Pagar Comercia les ] Veces 12.46 11.12 9.94 1.39

Plazo Promedio de Pago [360 / Rotacion Cuentas  por Pagar] Dias 29 32 36 259

INDICADORES DE RENTABILIDAD

Retorno sobre el  Patrimonio (ROE)   [Ganancia  neta del  ejercicio / Patrimonio] Porcentaje 16.23% 16.64% 16.99% 2.49%

Retorno sobre los  Activos  (ROA)  [Ganancia  neta del  ejercicio / Activos] Porcentaje 11.83% 12.72% 13.11% 1.91%

Retorno sobre las  Ventas  [Ganancia  neta del  ejercicio / Ventas] Porcentaje 19.00% 20.33% 21.13% 20.03%

Margen bruto [Ganacia  bruta / Ventas] Porcentaje 56.07% 58.28% 58.29% 59.01%

ANÁLISIS DE INDICADORES FINANCIEROS

INDICADORES DE LIQUIDEZ Y SOLVENCIA

Indicador InterpretaciónFórmula
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2011 y 2012 varió también de forma negativa en un 16,87%. Al 31 de Mayo de 2012 el ratio de la prueba ácida fue de 

1,48 veces. 

El Capital de Trabajo a marzo de 2011 alcanzó el monto positivo de Bs.269,12 millones inferior en 6,92% (Bs.20,02 

millones) al registrado a marzo de 2010 cuando alcanzó un monto de Bs.289,14 millones, esta variación negativa se 

debe principalmente al incremento de la cuenta Dividendos por pagar dentro del Pasivo Corriente. Al 31 de Marzo de 

2012 el Capital de Trabajo alcanzó el monto de Bs.222,43 millones, inferior en 17,35% (Bs.46,70 millones) en relación a 

la gestión anterior, esta variación se debe principalmente al incremento del Pasivo Corriente, producto del incremento 

en la cuenta Ingresos Percibidos por Adelantado. Al 31 de mayo de 2012 el ratio Capital de Trabajo alcanzó la cifra de 

Bs.228,29 millones. 

La Razón de endeudamiento mostró resultados de 27,10%, 23,57% y 22,83%, a marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente. Entre las gestiones 2010 y 2011 el índice varió de forma negativa en un 13,01% debido 

principalmente a un decremento del Pasivo Total durante la gestión 2011 y a un  incremento registrado en el Activo 

Total. Entre las gestiones 2011 y 2012, este indicador tuvo una variación negativa del 3,14%, debido principalmente a 

un incremento en el Activo Total en mayor medida que el incremento registrado en el Pasivo Total.  Al 31 de Mayo de 

2012 la Razón de Endeudamiento fue de 23,34%. 

La Razón Deuda a Patrimonio alcanzó resultados de 0,37, 0,31 y 0,30 veces, a marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente. Esta tendencia se produce a raíz de los pequeños incrementos registrados en el Patrimonio Neto 

durante las gestiones analizadas. Entre las gestiones 2010 y 2011, este indicador tuvo una variación negativa del 

17,02% y entre las gestiones 2011 y 2012 varió negativamente en un 4,07%. Al 31 de Mayo de 2012, la Razón Deuda a 

Patrimonio alcanzó la cifra de 0,30 veces. 

La proporción de deuda a corto plazo y largo plazo, muestra la composición del pasivo en función a la exigibilidad de 

las obligaciones. El Pasivo de la Sociedad estuvo compuesto por 48,59%, 64,08% y 71,25% por el Pasivo Corriente y por 

51,41%, 35,92% y 28,75% por el Pasivo No Corriente a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. A lo largo de las 

gestiones analizadas se puede apreciar que existió un predominio de la porción Corriente del Pasivo sobre la porción 

No Corriente del Pasivo. Entre marzo 2010 y marzo 2011 se registró una variación positiva de 31,90%, asimismo entre 

marzo 2011 y 2012 se registró una variación positiva de 11,18%, la primera situación dada principalmente por la 

generación de saldo  en la cuenta Dividendos por Pagar y la segunda situación dada por un incremento en la cuenta 

Ingresos percibidos por adelantado y anticipo de clientes. Asimismo entre marzo 2010 y marzo 2011, la variación fue 

negativa de 30,14% y entre marzo 2011 y marzo 2012, la variación positiva fue del 19,94%, la primera situación dada 

por el decremento en la cuenta Deudas  Financieras y Previsión para Indemnización durante la gestión 2011 y la 

segunda dada principalmente por el decremento de las Deuda Financieras de largo plazo. Al 31 de Mayo de 2012 el 

Pasivo de FANCESA estuvo conformado por un 72,67% de Pasivo Corriente y 27,33% de Pasivo No Corriente. 

El indicador de rotación de activos, a marzo de 2010, 2011 y 2012, alcanzó la cifra de 0,62, 0,63 y 0,62 veces, 

respectivamente. Las cifras obtenidas nos muestran que la relación se mantuvo estable en las últimas gestiones, 

debido a que los Activos tuvieron un crecimiento mayor que en el crecimiento registrado en el nivel de Ventas netas de 

la sociedad. Entre marzo 2010 y 2011, este índice varió positivamente en un 0,44%, mientras que entre las gestiones 

2011 y 2012, el indicador fue varió negativamente en un 0,79%. 

El indicador de rotación de Activos Fijos alcanzó cifras de 0,99, 0,99 y 0,92 veces a marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente. El comportamiento ascendente de este indicador se debe principalmente al incremento en el nivel 

de las Ventas en mayor proporción que el crecimiento de los Activos Fijos. Entre marzo de 2010 y 2011 el índice varió 

de forma negativa  en un 0,11%, y entre marzo de 2011 y 2012, este indicador tuvo un decremento de 6,48%, debido a 

que el crecimiento en las Ventas es menor en proporción al crecimiento de los Activos Fijos. 



 

Prospecto Marco 
Pagarés Bursátiles FANCESA I 

24 

 

El indicador de rotación de cuentas por cobrar mostró resultados de 11,67, 21,22 y 30,80 veces, a marzo de 2010, 

2011 y 2012, respectivamente. Este indicador sufrió una variación positiva de 81,80% y de 45,18% entre las gestiones 

de marzo 2011 y 2012 respectivamente. El comportamiento de este ratio fue creciente durante las gestiones 

analizadas y es atribuible a la disminución de las cuentas por cobrar clientes en las gestiones 2011 y 2012, y al 

incremento registrado en los Ingresos por Ventas de la Sociedad, durante las mismas gestiones. 

El plazo promedio de cobro, a marzo de 2010, 2011 y 2012 mostró resultados de 31, 17 y 12 días, respectivamente. El 

comportamiento descendente producido entre las gestiones 2011, 2012 está relacionado directamente con el 

comportamiento del índice de rotación de cuentas por cobrar. Entre marzo de 2011 y 2012, este indicador varió 

negativamente en 31,12%, de igual manera a lo ocurrido entre las gestiones 2010 y 2011 cuando el índice varió 

negativamente en un 44,99%, producto también de la relación indirecta con el índice de Rotación de cuentas por 

Cobrar. 

El indicador de rotación de Cuentas por Pagar mostró resultados de 12,46, 11,12 y 9,94 veces, a marzo de 2019, 2011 

y 2012, respectivamente. Entre marzo de 2011 y marzo de 2012 la variación negativa de este indicador fue del 10,58%, 

igual a lo ocurrido entre marzo de 2010 y 2011, cuando este índice varió negativamente en un 10,76%. 

El Plazo Promedio de Pago, a marzo de 2010, 2011 y 2012 este indicador mostró los siguientes resultados 29, 32, y 36 

días, respectivamente. El comportamiento registrado en las gestiones analizadas se debe principalmente al 

movimiento de la rotación de Cuentas por Pagar. Entre marzo de 2010 y 2011, este indicador aumento en  12,06%, 

mientras que entre marzo de 2011 y 2012, aumento en 11,84%. 

El Retorno sobre el Patrimonio (ROE) mostró un porcentaje de 16,23%, 16,64% y 16.99% a marzo de 2010, 2011 y 

2012, respectivamente. El comportamiento registrado entre las gestiones 2010, 2011 y 2012 se debe principalmente al 

incremento del Patrimonio en igual proporción al incremento de la Utilidad Neta del Ejercicio. 

El Retorno sobre el Activo (ROA), a marzo de 2010, 2011 y 2012 mostró un rendimiento del 11.83%, 12.72% y 13,11%, 

respectivamente. Este comportamiento, similar a lo ocurrido con el ROE, es atribuible al comportamiento de la Utilidad 

Neta del Ejercicio en relación al crecimiento del Activo total. Entre marzo de 2010 y 2011 el ROA aumentó en 7,50% al 

igual  que entre marzo de 2011 y 2012 cuando aumentó en un 3,10%. 

El Retorno sobre las Ventas alcanzó rendimientos de 19,00%, 20,33% y 21,13% a marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente. Este comportamiento es explicado por el movimiento de la Utilidad Neta del Ejercicio en relación al 

crecimiento de los Ingresos por Ventas  de la Sociedad durante las gestiones analizadas. Entre marzo de 2010 y 2011, 

este indicador tuvo una variación positiva del 7,03%, mientras que entre marzo de 2011 y 2012 el incremento fue de 

3,92%. 

El Margen Bruto a marzo de 2010, 2011 y 2012 mostró porcentajes de 56,07%, 58,28% y 58,29% respectivamente. El 

comportamiento registrado en la gestión 2010 y 2011 se debe a un mayor crecimiento de los Ingresos por Ventas. 

Durante las gestiones analizadas el incremento de la Utilidad de Ventas fue mayor al incremento en los Ingreso por 

Ventas. Entre marzo de 2010 y 2011, este indicador varió positivamente en un 3,95%, entre marzo de 2011 y 2012, el 

Margen Bruto aumentó imperceptiblemente. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LOS VALORES OFRECIDOS 

2.1 Antecedentes legales del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles FANCESA I 

En Junta General Extraordinaria de Accionistas de  FANCESA  celebrada en la ciudad de Sucre en fecha 04 de 
Noviembre de 2011,  se consideró y aprobó el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles FANCESA I, según consta 
en el Acta de la Junta General de Extraordinaria de Accionistas protocolizada ante la Notaria de Fe Publica No. 8 de la 
ciudad de Sucre, a cargo de la Dra. Ana María Bellido de Prieto, mediante Testimonio No. 2990/2011, de fecha 11 de 
Noviembre de 2011 e inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en fecha 22 de Noviembre 
de 2011 bajo el No. 00133920 del libro No. 10. 

En la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Fábrica Nacional de Cemento S.A. celebrada en la ciudad de Sucre 
en fecha 01 de Marzo de 2012, se modificó algunos puntos del Acta de Junta General Extraordinaria de fecha 04 de 
noviembre de 2011, que consta en el Acta de la Junta General de Extraordinaria de Accionistas protocolizada ante la 
Notaria de Fe Pública de Primera Clase No. 8 de la ciudad de Sucre, a cargo de la Dra. Ana María Bellido de Prieto, 
mediante Testimonio No. 1.570/2.012, de fecha 08 de junio de 2012 e inscrita en el Registro de Comercio administrado 
por FUNDEMPRESA en fecha 19 de junio de 2012 bajo el No. 00135923 del libro No 10. 

Asimismo, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero mediante Resolución No. ASFI-No. 431/2012, de fecha 
31 de agosto de 2012, autorizó la inscripción del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles FANCESA I en el Registro 
del Mercado de Valores bajo el No. ASFI-DSV-PED-FAN-008/2012. 

2.2 Delegación de Definiciones 

Las siguientes definiciones relativas a cada una de las Emisiones que formen parte del Programa de emisiones de 
Pagarés Bursátiles, son delegadas al Presidente del Directorio, a la Gerencia General y a la  Gerencia Financiera de la 
Sociedad, debiendo actuar de manera conjunta al menos dos de los tres apoderados. 

En este sentido, a continuación se detallan las características y condiciones específicas de cada emisión dentro del 
Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, que las Personas Delegadas están facultada a definir, siendo la siguiente 
lista enunciativa y no limitativa: 

1. Monto de cada emisión. 
2. Tasa de Interés. 
3. Series: Cantidad de series y sus características dentro de cada emisión.  
4. Plazo de Emisión: Plazo de vigencia de las emisiones comprendidas dentro del presente  Programa de 

Emisiones de Pagarés Bursátiles y de cada una de las series dentro de cada emisión.  
5. La forma de pago del capital e intereses de cada emisión. 
6. Modalidad de colocación. 
7. Valor nominal y cantidad de los Pagarés Bursátiles de cada emisión dentro del Programa de Emisiones.  
8. Destino específico de los fondos y plazo de utilización.  
9. Denominación de cada emisión 
10. Moneda en la que se expresarán los Pagarés Bursátiles. 
11. Determinación de la decisión de redención anticipada y sus condiciones. 
12. Nombramiento del Representante Provisorio de Tenedores de Pagarés Bursátiles. 
13. Determinación de la calificación de riesgo del Programa de Emisiones, según corresponda. 

 
Asimismo, el Presidente del Directorio, el Gerente General y el Gerente Financiero podrán determinar la fecha de 
emisión y la fecha de vencimiento de los Pagarés Bursátiles, debiendo actuar de manera conjunta al menos dos de los 
tres apoderados. 

2.3 Características del Programa de Emisiones 

2.3.1 Denominación del Programa de Emisiones 

La denominación del Programa de Emisiones de Pagarés será “Pagarés Bursátiles FANCESA I”. 
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2.3.2 Monto total del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles 

El monto total del presente Programa de Emisiones será de US$.15.000.000.- (Quince Millones 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de  América). 

2.3.3 Tipo de Instrumento a emitirse 

Los títulos a emitirse serán Pagarés Bursátiles. 

2.3.4 Tasa de interés 

La tasa de interés será determinada para cada emisión que forme parte del Programa de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles, de conformidad a lo establecido en el numeral 2.2 anterior, referido a Delegación de Definiciones. 

2.3.5 Plazo del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles 

El Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles tendrá un plazo de setecientos veinte (720) días calendario, 
computables a partir del día siguiente hábil de emitida la Resolución de ASFI, que autorice e inscriba el Programa de 
Emisiones en el RMV de ASFI. 

2.3.6 Moneda en la que se expresarán las emisiones que formen parte del Programa de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles 

Cada una de las Emisiones comprendidas dentro del Programa de Emisiones podrá ser expresada en Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$), Bolivianos (Bs.) o Bolivianos con mantenimiento de valor respecto a la Unidad de 
Fomento de Vivienda (UFV) (Bs. – UFV).  

Para efectos del cálculo del monto máximo autorizado por la Junta, se deberá tomar en cuenta el tipo de cambio de 
venta vigente del Dólar de los Estados Unidos de América o el valor de la Unidad de Fomento de Vivienda, establecido 
por el Banco Central de Bolivia al día de la autorización respectiva emitida por ASFI, según corresponda. 

2.3.7 Forma de pago en colocación primaria 

La forma de pago en colocación primaria será en efectivo. 

2.3.8 Forma de pago de capital y de intereses de cada Emisión que compone el Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles 

La forma de pago del capital e intereses de cada emisión que compone el Programa de Emisiones de Pagarés 

Bursátiles, será determinada de conformidad a lo establecido en el numeral 2.2 anterior,  referido a Delegación de 

Definiciones. 

2.3.9 Tipo de interés 

El tipo de interés es nominal, anual y fijo. 

2.3.10 Valor nominal y cantidad de los Pagarés 

El valor nominal y la cantidad de los Pagarés será determinado de conformidad a lo señalado en el numeral 2.2 

anterior,  relativo a Delegación de Definiciones. 

2.3.11 Individualización de las Emisiones que formen parte del Programa 

El Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles comprenderá múltiples emisiones de Pagarés de corto plazo, cuya 
individualización y características serán comunicadas a la  ASFI, por la Sociedad mediante nota. 

2.3.12 Precio de colocación 

El precio de Colocación será mínimamente a la par del valor nominal.  

2.3.13 Forma de representación de los Valores del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles  

Los Pagarés comprendidos dentro del Programa de Emisiones serán representados mediante anotaciones en cuenta 
en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de EDV, que se encuentra ubicada en la Calle 20 de 
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Octubre esquina Calle Campos – Edificio Torre Azul – Piso 12, de acuerdo a regulaciones legales vigentes. 

2.3.14 Forma de circulación de los Valores 

A la Orden. 

La Sociedad reputará como titular de un Pagaré perteneciente al Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles a quien 
figure registrado en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta, a cargo de la EDV. Adicionalmente, los 
gravámenes sobre los Pagarés anotados en cuenta, serán también registrados en el Sistema a cargo de la EDV. 

2.3.15 Modalidad de otorgamiento 

La modalidad de otorgamiento de los Pagarés Bursátiles será a fecha fija hasta trescientos sesenta (360) días 
calendario, computables a partir de la fecha de cada Emisión establecida en la autorización emitida por ASFI. 

2.3.16 Calificación de Riesgo 

. El Programa de Emisiones de Pagarés bursátiles podrá o no contar con Calificación de Riesgo. En caso que cuente con 
Calificación de Riesgo, esta será practicada por una entidad calificadora debidamente autorizada e inscrita en el RMV 
de ASFI, aspecto que será determinado de conformidad a lo establecido en el punto 2.2 anterior, referido a Delegación 
de Definiciones. 

2.3.17 Destino de fondos y plazo de utilización 

Los recursos monetarios obtenidos con la colocación de los Pagarés que componen las diferentes emisiones del 
Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles serán utilizados en capital de operaciones. Para cada una de las 
Emisiones dentro del Programa, se establecerá el destino específico de los fondos y el plazo de utilización, lo que será 
determinado de conformidad Delegación de Definiciones establecida en el numeral 2.2anterior. 

2.3.18 Plazo de Emisión 

El plazo de vigencia de las emisiones que compongan el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles será 
determinado de conformidad a lo mencionado en el numeral 2.2anterior, referido a Delegación de Definiciones 

2.3.19 Plazo de colocación de cada Emisión  

El plazo de colocación de cada Emisión será hasta ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la 
fecha de emisión determinada por el Presidente del Directorio, el Gerente General y/o el Gerente Financiero de la 
Sociedad y establecida en  la comunicación emitida por ASFI que autorice la Oferta Pública y la inscripción de la 
correspondiente emisión dentro  del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles en el RMV de ASFI. 

2.3.20 Forma de cálculo de los intereses 

Forma de cálculo de los intereses para emisiones denominadas en Bolivianos o en Dólares de los Estados Unidos de 
América: El cálculo será efectuado sobre la base del año comercial de trescientos sesenta (360) días. La fórmula para 
dicho cálculo se detalla a continuación: 

VCi = VN * ( Ti * Pl / 360 ) 

Donde: 

VCi = Intereses a pagar en el periodo i 

VN = Valor nominal  

Ti = Tasa de interés nominal anual   

Pl = Plazo del Pagaré (número de días efectivos) 

Dónde i representa el periodo 

Forma de cálculo de los intereses para emisiones denominadas en Bolivianos con mantenimiento de valor respecto a 
la UFV: El cálculo será efectuado sobre la base del año comercial de trescientos sesenta (360) días. La fórmula para 
dicho cálculo se detalla a continuación: 

VCi = VN * ( Ti * Pl / 360 ) * UFV 
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Donde: 

VCi = Intereses a pagar en el periodo i 

VN = Valor nominal  

Ti = Tasa de interés nominal anual   

Pl = Plazo del Pagaré (número de días efectivos) 

UFV = Valor de la UFV a la fecha de vencimiento del pagaré 

Dónde i representa el periodo  

2.3.21 Fecha a partir de la cual cada Pagaré Bursátil empieza a devengar intereses 

Los Pagarés Bursátiles devengarán intereses a partir de su fecha de emisión establecida en la Comunicación emitida 
por ASFI que autoriza la Oferta Pública y la inscripción en el RMV de ASFI de las emisiones comprendidas en el 
Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, y dejarán de generarse a partir de la fecha establecida para su pago. 

2.3.22 Redención Anticipada 

En caso de determinarse una redención anticipada, ésta quedará sujeta a lo dispuesto por el artículo 567 del Código 
de Comercio. A decisión de las personas delegadas de acuerdo al numeral 2.2anterior, la Sociedad podrá rescatar o 
redimir anticipadamente los Pagarés, a través de compras en mercado secundario bursátil, debiendo informar esta 
decisión como Hecho Relevante a ASFI, a la BBV y al Representante Común de Tenedores de Pagarés Bursátiles. Las 
transacciones emergentes de la redención anticipada efectuada a través de compras en mercado secundario, deberán 
realizarse en la BBV. 

2.3.23 Agente Colocador 

El agente colocador es BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa.  

2.3.24 Agente Pagador 

El agente pagador es BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

2.3.25 Lugar de pago de capital e intereses 

El lugar para el pago de capital e intereses será fijado en las oficinas del Agente Pagador BNB Valores S.A. Agencia de 
Bolsa y a través de los servicios de  la mencionada entidad regulada. 

2.3.26 Agencia de Bolsa encargada de la estructuración del Programa  

La agencia encargada de la estructuración del Programa de Emisiones es BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

2.3.27 Bolsa en la que se inscribirán los Pagarés 

Los Pagarés se inscribirán en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

2.3.28 Garantía 

Las emisiones que compongan el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles estarán respaldadas por una Garantía 
Quirografaria, lo que significa que la Sociedad garantiza cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles con todos sus bienes presentes y futuros en forma indiferenciada, sólo hasta alcanzar el monto total de las 
obligaciones emergentes de cada emisión. 

2.3.29 Procedimiento de colocación primaria 

Mercado primario bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

2.3.30 Reajustabilidad del Empréstito 

Las Emisiones que componen al presente Programa de Emisiones de Pagares Bursátiles y el empréstito resultante no 
serán reajustables en caso de que éstas sean denominadas en Dólares de los Estados Unidos de  América o en 
Bolivianos. En caso de Emisiones denominadas en Bolivianos con mantenimiento de Valor respecto a la UFV, el 
empréstito resultante será reajustable con el valor de la UFV establecido por el Banco Central de Bolivia a la fecha de 
vencimiento. 
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2.4 Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés Bursátiles  

En virtud a lo determinado por la Regulación para la Autorización e Inscripción en el RMV de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles, para su Oferta Pública y Negociación en el Mercado Bursátil, aprobada por ASFI mediante Resolución 
Administrativa SPVS-IV-Nº 149, de fecha 3 de marzo de 2005, se fijó las normas relativas a las convocatorias, el 
quórum y las mayorías necesarias para las decisiones de la Asamblea General de Tenedores de Pagarés Bursátiles. En 
virtud a esta disposición, los Tenedores podrán reunirse en Asamblea General de tenedores de Pagares de la Emisión 
correspondiente. 

2.5 Convocatorias 

Los Tenedores de Pagarés del Programa de Emisiones (en adelante los “Tenedores de Pagarés”), podrán reunirse 
válidamente en Asamblea General de Tenedores de Pagarés cuando sean convocados por la Sociedad o por el 
Representante Común de Tenedores de Pagarés. Adicionalmente, la Asamblea General de Tenedores de Pagarés 
podrá reunirse cuando sea convocada a solicitud de los Tenedores de Pagarés de cada Emisión que representen a un 
grupo no menor al veinticinco por ciento (25%) del conjunto de Tenedores de Pagarés, computados por capitales a la 
fecha de realización de esa Asamblea. 

Cada Asamblea General de Tenedores de Pagarés será convocada indicando los temas a tratar, mediante publicación 
en un periódico de circulación nacional por lo menos una vez, debiendo realizarse la última al menos cinco (5) días y 
no más de treinta (30) días antes de la Asamblea. 

Las Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés se llevarán a cabo en la ciudad de La Paz o en la ciudad de Sucre 
según lo disponga la convocatoria, en un lugar adecuado proporcionado por la Sociedad a su costo. 

2.6 Quórum y Votos Necesarios 

El quórum requerido para cada Asamblea General de Tenedores de Pagarés será cincuenta y uno por ciento (51%), 
computado por capitales de los Pagarés en circulación.  

Las decisiones de las Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés, serán tomadas por mayoría simple de los votos 
válidos presentes, con excepción a las mayorías establecidas en el numeral 2.18 siguiente y en el caso de Asamblea 
General de Tenedores de Pagarés sin Necesidad de Convocatoria.  

Solo podrán participar de las Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés, los Tenedores de Pagarés que hagan 
constar su derecho propietario sobre cada Valor, con anticipación al día en que haya de celebrarse la Asamblea 
General de Tenedores de Pagarés respectiva. 

2.7 Segunda Convocatoria 

En caso de no existir quórum suficiente para instaurar la Asamblea General de Tenedores de Pagarés, se convocará 
por segunda vez y el quórum suficiente será el número de votos presentes en la Asamblea General de Tenedores de 
Pagarés. Si ningún Tenedor de Pagarés  asistiese, se realizarán posteriores convocatorias con la misma exigencia de 
quórum que para las Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés convocadas por segunda convocatoria.  

2.8 Asamblea sin necesidad de Convocatoria 

La Asamblea General de Tenedores de Pagarés podrá reunirse válidamente, sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos para la convocatoria y resolver cualquier asunto de su competencia, siempre y cuando concurran el 100% de 
los Pagarés en circulación. Las resoluciones se adoptarán por el voto de Tenedores de Pagarés que representen dos 
tercios del capital presente en la Asamblea General de Tenedores de Pagarés. 

2.9 Derecho a Voto 

Para efectos de cálculo del porcentaje de participación al que tienen derecho los Tenedores de Pagarés en las 

decisiones que se adopten en las Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés, corresponderá a cada Tenedor de 

Pagarés un porcentaje de participación en las decisiones de la Asamblea General de Tenedores de Pagarés igual al 

porcentaje que represente su inversión en el capital remanente. 

La referencia a capital remanente significa el capital vigente pendiente de pago al momento de la celebración de la  
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Asamblea. 

2.10 Representante Común de Tenedores de Pagarés 

De conformidad a la Regulación para la Autorización e Inscripción en el RMV de ASFI de Emisiones de Pagarés para su 
Oferta Pública y Negociación en el Mercado Bursátil, los Tenedores de Pagarés podrán designar en Asamblea General 
de Tenedores de Pagarés un Representante Común de Tenedores de Pagarés para las emisiones dentro del Programa 
de Emisiones de Pagarés, otorgándole para tal efecto las facultades correspondientes.  

Además, existe la necesidad de nombrar un Representante Provisorio de  Tenedores de Pagarés para las Emisiones 
dentro del Programa, el cual una vez finalizada la colocación de cada emisión dentro de dicho programa, podría ser 
sustituido o ratificado por la Asamblea General de Tenedores de Pagarés.  

La designación del Representante Provisorio de los Tenedores de Pagarés para cada Emisión dentro del Programa de 
Emisiones de Pagarés corresponde a las personas delegadas conforme a lo determinado en el numeral 2.2 anterior. 

En cuanto a los deberes y facultades del Representante Común de Tenedores de Pagarés y de acuerdo a lo establecido 
por el Art. 16 de la Regulación para la Autorización e Inscripción en el RMV de ASFI de Emisiones de Pagarés, para su 
Oferta Pública y Negociación en el Mercado Bursátil, aprobada por la SPVS mediante Resolución Administrativa SPVS-
IV-No. 149 de fecha 3 de marzo de 2005, la Asamblea General  de Tenedores de Pagarés podrá otorgarle las facultades 
que vea conveniente, sin perjuicio de aquellas que por las condiciones de las Emisiones de Pagarés, se le otorguen en 
un futuro.  No obstante, debe quedar claro que el Representante Común de Tenedores de Pagarés deberá comprobar 
los datos contables manifestados por la Sociedad, también actuará como mandatario del conjunto de Tenedores de 
Pagarés y representará a éstos frente a la Sociedad y cuando corresponda, frente a terceros.  

Asimismo, la Sociedad le deberá proporcionar la misma información que se encuentra obligada a presentar a ASFI, 
particularmente aquella referida al Estado de colocación de los Pagarés dentro del Programa de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles. 

Adicionalmente, el Representante Común de Tenedores de Pagarés tendrá la obligación de comunicar a los Tenedores 
de Pagarés toda aquella información relativa al Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles que considere pertinente 
poner en conocimiento de éstos. 

Por último, el Representante Común de Tenedores de Pagarés tendrá el derecho de asistir con voz a las Juntas 
Generales de Accionistas de la Sociedad cuando en su orden del día se consignen temas relativos al Programa de 
Pagarés y deberá ser convocado a ellas mediante carta dirigida a su domicilio señalado.   

Cualquiera de los Tenedores de Pagarés puede ejercer individualmente las acciones que le corresponda, pero el juicio 
colectivo que el Representante Común de Tenedores de Pagarés pudiera iniciar, atraerá a todos los juicios iniciados 
por separado. 

2.11 Restricciones, Obligaciones y Compromisos Financieros a las que se sujetará la Sociedad durante la vigencia de 
los Pagarés dentro del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles. 

La Sociedad tendría en su condición de Emisor de Pagarés y en tanto se encuentre pendiente la redención total de los 

Pagarés por parte de la Sociedad, las siguientes restricciones, obligaciones y compromisos financieros: 

2.11.1 Restricciones y Obligaciones 

La Sociedad tendrá en su condición de emisor de Pagarés y en tanto se encuentre pendiente la redención total de los 

Pagarés por parte de la Sociedad, las mismas restricciones obligaciones y compromisos financieros, a las que se 

sujetará la Sociedad detalladas en el Prospecto Marco del  Programa de Emisiones de Bonos FANCESA III, en lo que 

fuese aplicable al presente Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, y que se detallan a continuación:  

a) De acuerdo a lo establecido por el Artículo 648 del Código de Comercio, la Sociedad no reducirá su capital 
sino en proporción al reembolso que haga de los Pagarés en circulación. De la misma forma, la Sociedad no 
cambiará su objeto, su domicilio o su denominación sin el consentimiento previo de la Asamblea General de 
Tenedores de Pagarés. 

b) La Sociedad no venderá, no transferirá, no arrendará, ni realizará operaciones de leaseback, ni dispondrá de 
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cualquier otra manera de ningún activo fijo, excepto: (i) la disposición de cualquier activo fijo, en caso que el 
valor en libros del activo dispuesto no exceda (o no excedería, al sumarse con el valor en libros de cualquier 
otro activo dispuesto por la Sociedad, con sujeción al presente punto) un monto de US$ 3.000.000 (Tres 
Millones 00/100 Dólares Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda local en cualquier gestión 
industrial (ya sea en una sola transacción o en una serie de transacciones relacionadas o de otra manera en el 
transcurso de un mismo año financiero); (ii) la disposición de activos, fuera de los activos fijos, en el curso 
ordinario de los negocios al valor total del mercado; (iii) la disposición de activos que están obsoletos o 
gastados y que sean substituidos por otros activos por lo menos de una calidad y confiabilidad similares con 
anterioridad a que estos se tornen obsoletos o que ya no se requieran para el funcionamiento apropiado de 
las operaciones normales del Emisor; (iv) El otorgamiento de activos fijos en garantía para la contratación de 
deuda financiera destinada al financiamiento de actividades relacionadas con el giro de la Sociedad. 

c) En caso que la Sociedad realice futuras emisiones de Valores de deuda, éstas no tendrán mejores garantías 
respecto del presente Programa de Emisiones. Si la Sociedad otorgara mayores garantías a futuras emisiones 
y/o Programas de Emisión de Valores de Deuda, ésta deberá primero proveer garantías adicionales a las 
emisiones vigentes del presente Programa de Emisiones, hasta mantener las mismas en igualdad de 
condiciones. En ningún caso la Sociedad podrá adquirir deuda adicional para actividades diferentes a las del 
giro de la misma, entendiéndose como giro todas aquellas actividades relacionadas con la industria del 
cemento y la construcción. 

d) La Sociedad se obliga a pagar ante las autoridades competentes, todos los tributos, impuestos, tasas y 
gravámenes, aplicables a la Sociedad. Sin embargo, nada de lo estipulado en el presente documento se 
interpretará como una exigencia de pago de cualesquiera de dichos tributos mientras la validez o el monto de 
los mismos, estuvieran siendo cuestionados o refutados de buena fe por la Sociedad, siguiendo los 
procedimientos previstos al efecto, incluyendo cualquier apelación.  

e) La Sociedad obtendrá, mantendrá y si fuere necesario, renovará todos los derechos, autorizaciones, 
privilegios, licencias, consentimientos y aprobaciones (colectivamente, los “Permisos”) requeridos para su 

operación y normal funcionamiento, con sujeción a las leyes bolivianas aplicables. 
f) La Sociedad defenderá cualquier acción legal, demanda u otros procesos que pudieran ser instituidos por 

cualquier persona ante cualquier corte o tribunal competente, que pudieran afectar la normal operación de la 
Sociedad.  

g) La Sociedad efectuará una auditoría externa anual de acuerdo con las licencias de funcionamiento respectivas 
y normas aplicables, por un auditor independiente de la siguiente lista: PRICEWATERHOUSECOOPERS, KPMG, 
ACEVEDO & ASOCIADOS, ERNST & YOUNG o aquellas firmas que los representen o sean sus miembros en 
Bolivia u otras firmas de primer orden y que se encuentren inscritos en el RMV de ASFI. 

h) Cuando la Sociedad convoque a Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés, ésta correrá con todos los 
gastos de publicación de la convocatoria y las mismas se llevarán a cabo en las ciudades de Sucre o La Paz, 
según sea más conveniente en términos logísticos, hecho  que se hará conocer oportunamente. 

i) Con sujeción a prácticas generalmente aceptadas para la producción de cemento, la Sociedad deberá 
mantener adecuadamente asegurados, por la totalidad de su valor de reposición, todos los activos fijos. 
Asimismo, la Sociedad deberá contar con un seguro adecuado de responsabilidad civil, daños a la propiedad y 
de interrupción de negocios. La Sociedad se obliga a contratar todos sus seguros con empresas legalmente 
constituidas en Bolivia, inscritas y autorizadas por el ente regulador competente, que cuenten con una 
calificación de riesgo de al menos A1.  

j) La Sociedad suministrará al Representante Común de los Tenedores de Pagarés una copia de la póliza 
respectiva y un certificado que evidencie los seguros de la Sociedad en un plazo de treinta (30) días de la 
fecha efectiva de renovación o sustitución de las pólizas de seguro. 

k) La Sociedad remitirá al Representante Común de Tenedores de Pagarés, dentro de un período de treinta días 
(30) con posterioridad a la finalización de cada trimestre, lo siguiente: a) Información financiera de la 
empresa, b) cálculo de los ratios de endeudamiento y de cobertura de deuda y c) cualquier información 
relevante que haya acontecido en el período. Asimismo, ante requerimiento formal del Representante Común 
de Tenedores de Pagarés, la Sociedad deberá: a) proporcionar información adicional sobre la empresa y b) 
permitirle el acceso a los libros de la misma, previa coordinación de los objetivos de la visita, de la información 
que se desee revisar y de la disponibilidad de tiempo del área de la empresa que maneje dicha información, 
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no pudiendo exceder de diez (10) días calendario el lapso entre la solicitud de la visita y la realización de la 
misma. 

l) La Sociedad administrará sus recursos de Tesorería en Valores de deuda cuyo vencimiento no exceda un plazo 
de mil ochocientos (1.800) días y cuya calificación de riesgo local sea igual  o mejor a BBB1 o en fondos de 
inversión administrados por Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión (SAFI), siempre que los 
Fondos de Inversión gocen de una calificación de riesgo de acuerdo a lo descrito.  

m) Los fondos obtenidos por la colocación de las Emisiones de Pagarés que componen el Programa de Emisiones 
serán destinados conforme a lo establecido en el punto 2.3 del Presente Prospecto Marco. 

n) La Sociedad deberá comunicar diariamente, siempre y cuando hayan existido modificaciones respecto del día 
anterior, a ASFI y al Representante Común de los Tenedores de Pagarés, el estado de colocación de los 
Pagarés emitidos dentro del Programa de Emisiones. Concluido el plazo de colocación, la Sociedad se 
compromete a remitir a ASFI  y al Representante Común de los Tenedores de Pagarés, el estado final de 
colocación dentro del siguiente día hábil administrativo de concluido el mismo.    

o) La Sociedad no realizará distribución de dividendos o cualquier forma de pago de réditos o ingresos a favor de 
sus accionistas sin haber antes cumplido primeramente con los Compromisos Financieros  previstos en el 
punto 2.11.2 siguiente o cuando ocurra un Hecho Potencial de Incumplimiento o cuando exista un Hecho de 
Incumplimiento. 

p) En caso de una fusión o escisión de la Sociedad, los Pagarés que formen parte de las emisiones del presente 
Programa de Emisiones, pasarán a formar parte del pasivo de la nueva empresa fusionada o escindida, la que 
asumirá el cumplimiento de todos los compromisos asumidos por la Sociedad conforme al presente Programa 
de Emisiones y los que voluntariamente asuma en acuerdos con la Asamblea General de Tenedores de 
Pagarés. En caso de una transformación, se seguirán las reglas contenidas en el Código de Comercio. 
Los balances especiales de una eventual fusión o escisión de la Sociedad, serán puestos a disposición de los 
Tenedores de Pagarés en Asamblea General de Tenedores de Pagarés. 

q) La Sociedad cumplirá con las leyes y licencias ambientales bolivianas vigentes. La Sociedad realizará los 
esfuerzos razonables para controlar y mitigar cualquier contaminación o mitigar el impacto ambiental de 
cualquier sustancia que afecte adversa o negativamente al medio ambiente. 

r) La Sociedad se compromete a asumir el costo de convocatoria y realización de no más de tres convocatorias 
por año a las Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés, independientemente de si la convocatoria es 
realizada por la Sociedad o por el Representante Común de Tenedores de Pagarés o de los Tenedores de 
Pagarés. Adicionalmente, en caso de que este límite sea sobrepasado en virtud a que resulte necesaria la 
realización de más Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés como efecto de algún incumplimiento de la 
Sociedad a los compromisos asumidos mediante el Programa y las Emisiones que lo conformen, el costo de 
convocatoria y realización de estas Asambleas adicionales también será asumido por la Sociedad.  
El costo de convocatoria y realización de las demás Asambleas Generales de Tenedores de Pagarés correrá 
por cuenta de los Tenedores de Pagarés o el Emisor según quien las convoque. 

s) La Sociedad no cambiará sus Estatutos ni su Escritura de Constitución de ninguna manera que pudiera ser 
inconsistente con las obligaciones o restricciones del presente Programa de Emisiones o de las Emisiones 
resultantes de éste. 

t) La Sociedad se obliga a pagar los honorarios del Representante Común de Tenedores Pagarés durante la 
vigencia del presente Programa de Emisiones y de la vigencia de las Emisiones dentro de éste.  

u) La Sociedad se obliga a (i) Comunicar a los Tenedores de Pagarés, a través del Representante de Tenedores, 
cualquier modificación de la estructura accionaria que implique una transferencia igual o mayor al 10% de las 
acciones de la Sociedad. (ii) Notificar a los Tenedores de Pagarés a través del Representante de Tenedores, 
cualquier incumplimiento de pago de cualquier deuda de la Sociedad superior al 5% del total de la deuda 
financiera vigente de la Sociedad. (iii) Notificar a los Tenedores de Pagarés a través del Representante de 
Tenedores, cualquier negociación con respecto a la reestructuración, reprogramación o refinanciamiento de 
cualquiera de las deudas de la Sociedad superiores al 5%  del total de la deuda financiera vigente de la 
Sociedad. (iv) Informar al Representante de Tenedores, dentro de un plazo de diez (10) días hábiles después 
de que la Sociedad reciba una notificación escrita sobre cualquier demanda judicial o no judicial instituida 
contra la Sociedad por un  monto superior al 5% del patrimonio neto de la Sociedad, acompañando un 
resumen de la demanda y de los actos que está adoptando la Sociedad para contestar la mencionada acción. 
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v) El Representante de Tenedores tendrá acceso directo a los auditores externos designados por la Sociedad en 
los siguientes casos: 

1. Cuando el Representante de Tenedores desee realizar consultas específicas sobre temas 
relacionados a Hechos Potenciales de Incumplimiento. 

2. En aquellos casos en los que existiera una controversia o un Hecho Potencial de Incumplimiento 
relacionados con los compromisos y restricciones. 

3. Cuando el Representante de Tenedores desee realizar consultas específicas sobre el cálculo de los 
Compromisos Financieros. 

4. En cualquier otra circunstancia, el Representante de Tenedores, requerirá de un consentimiento 
previo de la Sociedad para tener acceso a los auditores. 

w) La Sociedad notificará por escrito al Representante de Tenedores de Pagarés cualquier circunstancia o hecho 
que interfiera o amenace con interferir el desarrollo o normal operación de la Sociedad ante dicha 
circunstancia o hecho, según fuere requerido por las regulaciones  del Mercado de Valores en Bolivia que 
deban ser reveladas (“Hechos Relevantes”) o se consideren necesarios para el desarrollo, o normal operación 
del Emisor. 

2.11.2 Compromisos Financieros 

La Sociedad se obliga al cumplimiento de los compromisos financieros en su condición de Emisor de pagarés y en tanto 
se encuentre pendiente la redención de los Pagarés emitidos dentro del Programa de Emisiones: 
 

 La Sociedad mantendrá una relación de cobertura de deuda no inferior a uno coma dos (1,2), entre la generación 
interna de fondos y el servicio de deuda.  
 
La relación de cobertura de deuda estará definida por la siguiente fórmula: 
 

EBITDA + SALDO DE EFECTIVO 
RCD* =        -------------------------------------------------------------- 

 AMORTIZACIÓN DE CAPITAL + INTERESES 
 

* La relación se aplicará al periodo de los 12 meses anteriores (Periodo) 
 
Donde: 
 
EBITDA = Utilidad neta antes de impuestos del Periodo, más Intereses, más depreciación y amortización de 
cargos diferidos, más otros cargos que no representan una salida de efectivo. 
 
Saldo de Efectivo = Disponibilidades, más inversiones temporarias (todos estos saldos al principio del Periodo), 
es decir, al primer mes del periodo de 12 meses anteriores. 
 
Amortizaciones de Capital = Amortizaciones del capital de toda la deuda devengada durante el Periodo 
 
Intereses = Intereses devengados durante el Periodo 
 

 La relación deuda a patrimonio neto de la Sociedad, no superará el índice de uno coma seis (1,6).  
 
La relación deuda a patrimonio neto es definida por la siguiente fórmula: 
 

PASIVO TOTAL 
 

PATRIMONIO NETO 
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 Donde: 
 
Pasivo Total: es la suma de todas las cuentas presentadas como Pasivo Corriente y Pasivo No Corriente en el 
Balance General de la Sociedad en la fecha de cálculo. 
 
Patrimonio Neto: es la diferencia entre el monto del activo total y el pasivo total que aparece en los estados 
financieros de la Sociedad en la fecha de cálculo. 
 

Estos conceptos estarán claramente expuestos para su cálculo en los Estados Financieros generados por la Sociedad. 
Los informes conteniendo el cálculo de los compromisos serán enviados trimestralmente (marzo, junio, septiembre y 
diciembre) a ASFI a la BBV y al Representante Común de los Tenedores de Pagarés. 

La Sociedad se obliga a incorporar, dentro del alcance de la Auditoría Externa a sus estados financieros, la revisión del 
cálculo de los Compromisos Financieros por parte del Auditor Externo. 

El Representante Común de Tenedores de Pagarés es responsable de la correcta revisión del cumplimiento de las 
presentes restricciones y de su oportuna información a los Tenedores de Pagarés. 

A excepción de los compromisos, restricciones y obligaciones establecidos por norma jurídica expresa, los demás 
compromisos, restricciones y obligaciones anteriormente señalados, podrán ser modificados por la Sociedad previo 
consentimiento de la(s) Asamblea(s) General(es) de Tenedores de Pagarés, la(s) cual(es) no podrá(n) negar, retrasar ni 
condicionar dicho consentimiento de manera no razonable cuando dichas eliminaciones o modificación sean (i) 
necesaria para el desarrollo de la Sociedad, (ii) pudieran resultar en un incremento en los ingresos de la Sociedad o (iii) 
pudiera resultar en una disminución de los costos de la Sociedad y dichas eliminaciones o modificaciones se 
encuentren dentro de un marco de las prácticas comerciales generalmente aceptadas en la industria cementera.  

2.12 Caso Fortuito, Fuerza Mayor o Imposibilidad Sobrevenida 

a. La Sociedad no será considerada responsable por un incumplimiento bajo el presente Programa de Emisiones 
de Pagares Bursátiles, cuando dicho incumplimiento sea motivado por caso fortuito, fuerza mayor o 
imposibilidad sobrevenida. 

b. Se entiende como caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida cualquier evento de la naturaleza, 
tales como, y sin que se limiten a: catástrofes, inundaciones, epidemias, o hechos provocados por los 
hombres, tales como, y sin que se limiten a: ataques por enemigo público, conmociones civiles, huelgas 
(excepto la de su propio personal), actos del gobierno como entidad soberana o persona privada, eventos no 
previstos o imposibles de prever por la Sociedad, no imputable al mismo y que impidan el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en el presente Programa de Emisiones; de manera general, cualquier causa fuera 
de control por parte de la Sociedad que no sea atribuible a este. 

c. En tal caso, la Sociedad deberá comunicar al Representante Común de los Tenedores de Pagarés dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes de conocido el hecho, proporcionando la información disponible que 
permita corroborar el mismo. 

d. Comprobado el caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, se tendrá un plazo de corrección del 
hecho de incumplimiento que será acordado entre la Sociedad y la Asamblea General de Tenedores de 
Pagarés, de conformidad a las mayorías establecidas para tal efecto en el presente Programa.  

2.13 Protección de Derechos 

La omisión o demora en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso reconocido al Representante Común de 
Tenedores de Pagarés o a la Asamblea General de Tenedores de Pagarés respecto a un Hecho Potencial de 
Incumplimiento o Hecho de Incumplimiento, no significará la renuncia a dicho derecho, facultad o recurso ni tampoco 
se interpretará como un consentimiento o renuncia a las obligaciones de la Sociedad que hiciera necesaria la 
disolución de las operaciones comerciales de ésta. 
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2.14 Redención de los Pagarés, pago de intereses, relaciones con los Tenedores de Pagarés, sustitución de garantías 
y cumplimiento de otras obligaciones inherentes al Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles 

La Presidencia del Directorio, la Gerencia General y la Gerencia Financiera efectuará todos los actos necesarios, sin 
limitación alguna, para llevar a buen término la redención de los Pagarés emitidos bajo el Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles, el pago de intereses a los Tenedores de Pagarés, sostener y llevar a buen fin las relaciones con los 
Tenedores de Pagarés y su Representante Común de Tenedores de Pagarés y cumplir con otras obligaciones 
inherentes a los Pagarés emitidos bajo el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, como la publicación del 
balance de gestión auditado de la Sociedad. 

2.15 Protesto 

La falta de pago de un pagaré de cualquier emisión, que conforma el presente Programa de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles, podrá dar lugar al protesto por su Tenedor y deberá procederse de conformidad a lo establecido en los 
artículos598 y 569, en lo aplicable, del Código de Comercio. 

2.16 Tribunales Competentes 

Los Tribunales de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia son competentes para que la Sociedad sea requerida 
judicialmente para el pago y en general para el ejercicio de todas y cualquiera de las acciones que deriven de las 
Emisiones comprendidas dentro del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles.  

2.17 Arbitraje 

En caso de discrepancia entre la Sociedad y el Representante Común de Tenedores de Pagarés y/o los Tenedores de 
Pagarés, respecto de la interpretación de cualesquiera de los términos y condiciones establecidos en los documentos 
del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles o aquellos, que no pudieran haber sido resueltas amigablemente, 
serán resueltas en forma definitiva mediante arbitraje con sede en la ciudad de La Paz, administrado por el Centro de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio de conformidad con su Reglamento. 

2.18 Modificación a las Condiciones y Características del presente Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles  

En cumplimiento a las normas legales aplicables, la Sociedad, previa aprobación de la Asamblea General de Tenedores 
de Pagarés por dos tercios (2/3) de los Pagarés vigentes y en circulación, se encuentra facultada para modificar las 
condiciones y características de Emisión. 

2.19 Designación de Representantes 

Se facultó al Presidente del Directorio, a la Gerencia General y Gerencia Financiera, debiendo actuar de manera 
conjunta al menos dos de los tres apoderados, para la suscripción de cualquier documento relacionado con el 
presente Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, así como para obtener la autorización de la Oferta Pública y la 
inscripción del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles ante ASFI y la BBV. 

Adicionalmente, son estos apoderados los facultados a suscribir la escritura pública que fuera necesaria para la 
anotación en cuenta en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV de los Pagarés emergentes 
del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles aprobado. 

2.20 Tratamiento Tributario 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 29 y el artículo 35 de la Ley 2064 de fecha 3 de Abril de 2000, el tratamiento 
tributario de cada Emisión dentro del presente Programa de Emisiones es el siguiente: 

 Toda ganancia de capital producto de la valuación de Pagarés a precios de mercado, o producto de su venta 
definitiva están exentas de todo pago de impuestos. 

 El pago de intereses de los pagarés cuyo plazo de emisión sea mayor a un mil ochenta días (1.080) calendario 
estará exento del pago del RC - IVA. 

Todos los demás impuestos se aplican conforme a las disposiciones legales que los regulan. 
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2.21 Posibilidad de que los Valores emitidos se vean afectados por otro tipo de Valores emitidos. 

Al momento, las Emisiones que forman parte del presente Programa, no se encuentran afectadas o limitadas por otro 
tipo de valores u obligaciones vigentes. 

Las obligaciones financieras de la Sociedad se encuentran detalladas en el punto 7.10 del presente Prospecto Marco y 
a continuación: 

DETALLE FECHA DE EMISIÓN 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

SALDO 

DEUDOR 

(USD) 

SALDO 

DEUDOR 

(UFV) 

GARANTÍA 

BONOS LARGO PLAZO 

BONOS FANCESA II – 

EMISIÓN 3 

12 de Noviembre de 2008 12 de Octubre de 2014 6.600.000,-  Quirografaria 

BONOS FANCESA II – 

EMISIÓN 4 

12 de Noviembre de 2008 01 de Octubre de 2016  26.642.000,- Quirografaria 
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3. RAZONES Y DESTINO DE LOS RECURSOS RECAUDADOS DE LAS EMISIONES COMPRENDIDAS 
DENTRO DEL PROGRAMA DE EMISIONES 

3.1 Razones del Programa de Emisiones 

FANCESA, con el objeto de obtener una fuente alternativa de financiamiento, ha decidido realizar un Programa de 
Emisiones de Pagarés. 

3.2 Destino de los Recursos Recaudados 

Los recursos monetarios obtenidos con la colocación de los Pagarés que componen las diferentes Emisiones del 
Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles serán utilizados en capital de operaciones. 

Para cada una de las Emisiones dentro del Programa, se establecerá el destino específico de los fondos y el plazo de 
utilización, lo que será determinado de conformidad Delegación de Definiciones establecida en el numeral 2.2 
anterior. 
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4. FACTORES DE RIESGO 

 
Los siguientes son  factores de riesgo que el Emisor considera que podrían incidir en el desempeño y en la eficiencia regular 
de sus operaciones. 

4.1 Decisiones de Alta Gerencia 

FANCESA fue creada como una Sociedad Anónima conformada por tres entidades públicas, a saber, la Corporación 

Boliviana de Fomento (CBF), la Alcaldía Municipal de Sucre y la Universidad Mayor San Francisco Xavier de Chuquisaca, 

luego con la desaparición de la CBF, sus acciones pasaron a la Corporación Regional de Desarrollo de Chuquisaca 

(CORDECH), y con la desaparición de CORDECH, las mismas pasaron al patrimonio de la Prefectura de Chuquisaca. 

El año 1999 estas acciones fueron adquiridas por el grupo SOBOCE, habiendo incorporado modalidades de gestión 

privadas que se mantienen hasta el presente. 

En septiembre del año 2010 el Gobierno Nacional ha revertido dichas acciones, restituyéndolas a la Gobernación de 

Chuquisaca, volviendo a constituir una empresa de propiedad del Estado, lo que puede significar riesgos en la 

modalidad de gestión de la alta gerencia. 

El Decreto Supremo 22686 de 22 de diciembre de 1990 ratifica la calidad de Sociedad Anónima de FANCESA, decreto 

que fue confirmado por Ley de la República 1383 de 26 de noviembre de 1992. Estos instrumentos legales se 

encuentran en vigencia por lo que no está en duda la condición de Sociedad Anónima 

Con el propósito de modernizar la gestión de alta gerencia de FANCESA y hacer los ajustes que se requieran, para 

mitigar cualquier incertidumbre que genera esta realidad, es que FANCESA está en las puertas de suscribir con la 

Corporación Andina de Fomento (CAF) un acuerdo de cooperación para que consultores seleccionados por la CAF y 

contratados por FANCESA asesoren a nuestra compañía para definir los estatutos, reglamentos y todo instrumento 

legal, administrativo de alta gerencia, que permita a los accionista dar mandatos claros a la administración de la 

empresa. 

Con este trabajo puesto en vigencia se tendrán reglas claras que evitarán cualquier riesgo de gestión de alta gerencia. 

4.2 Riesgo Financiero 

En la gestión operativa de FANCESA los riesgos financieros son nulos, ya que desde hace muchos años la situación 

financiera de la empresa es muy sólida, generando beneficios crecientes cada año, con la operación de una planta 

amortizada con muy bajo endeudamiento, y con un mercado creciente y desabastecido. 

Sin embargo, el riesgo financiero se presenta en la política de crecimiento que se ha definido en el Plan Estratégico con 

la posible construcción de nuevas plantas industriales de cemento. 

4.3 Riesgo de Mercado 

En función al crecimiento de la demanda, estimado para los próximos años, y el déficit que se generaría, hace que se 

justifique plenamente la inversión en nuevas plantas de producción de cemento. De no entrar en este esquema, las 

probabilidades de un incremento del déficit son mayores. 

Considerando estos aspectos se reitera que FANCESA no tendría excesivos riesgos en el tema mercado. Sin embargo y 

al margen de ello se debe considerar al mediano plazo, las posibilidades de exportación, siempre y cuando el mercado 

interno no sea suficiente. 
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4.4 Riesgo Físico 

La planta de Cal O´rcko viene funcionando hace 52 años, habiendo producido cemento durante ese período sin 

paradas por efecto de fenómenos físicos, tales como terremotos, deslizamientos, aluviones, crecidas de los causes de 

agua, o cualquier otro fenómeno de la naturaleza, por lo que las instalaciones actuales no tienen riesgos físicos 

probadamente. 

La nueva planta industrial de cemento que vaya a encarar FANCESA estará diseñada  y  calculada estructuralmente 

bajo normas internacionales actualizadas a los nuevos requerimientos internacionales en plantas cementeras, por lo 

que será una instalación industrial segura 

4.5 Riesgo Técnico 

Al igual que en el numeral anterior, la planta de Cal O´rcko no ha presentado riesgos técnicos en los 52 años de 

operación, estando en constante actualización al avance tecnológico 

Desde el punto de vista técnico el proyecto de la nueva planta industrial de cemento  contará, con diseños de detalle, 

con normas vigentes y establecidas internacionalmente,  tanto en  obras civiles, y tareas de montaje del equipo y 

maquinaria suministrado con el diseño de detalle dependiendo del proveedor que se adjudique la licitación 

internacional.  

4.6 Factores de Riesgo Relacionados con la empresa (riesgo operativo) 

 Dependencia del Personal Clave 

FANCESA cuenta con personal de largo historial en la empresa, que en este momento desempeña de forma interina, 
las actividades ejecutivas más importantes de la misma; una vez que pase esta necesidad, se mantendrán en los 
mandos medios brindando todo el apoyo operativo que al presente lideran en forma directa, sin que su abandono a los 
actuales cargos de la empresa pueda significar una afectación directa al desempeño operativo de la factoría. 

 Competencia 

 Existen cuatro empresas que producen y comercializan cemento en el país: FANCESA, COBOCE, ITACAMBA y 
SOBOCE S.A, con mercados preferenciales en función a la ubicación de sus plantas, como es el caso de 
SOBOCE que con su planta de Viacha, atiende preferentemente La Paz. Haciendo notar que varias de estas 
están en procesos de ampliación y mejoras de la productividad.  

 FANCESA está pronta al incremento de la capacidad de producción, a partir de la implementación del Horno 
Kawasaki, que entrará en operación en pocos meses más. 

 Adicionalmente, FANCESA posee un alto posicionamiento de marca en sus mercados, principalmente en el 
departamento de Santa Cruz, donde se espera un crecimiento superior al promedio nacional, sin que esto 
implique un crecimiento constante en otros mercados con perspectivas interesantes como son los 
departamentos del sur del país, especialmente Chuquisaca que se mantiene como mercado cautivo.  

 Estacionalidad de las ventas 

El cemento es un producto cuyas ventas muestran un comportamiento estacional, presentándose un consumo 
relativamente más bajo en épocas de menor temperatura ambiental en el occidente y precipitaciones pluviales en el 
oriente, aspectos que son tomados en cuenta en la elaboración de sus presupuestos.  
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 Cambio en las Materias Primas e Insumos 

El riesgo relacionado con el abastecimiento de materia prima es bajo, puesto que la disponibilidad de la misma se 
encuentra garantizada por la materia prima existente en el yacimiento junto a la fábrica y los aditivos en yacimientos 
cercanos o con almacenaje suficiente 

Por otra parte, la disponibilidad de los principales insumos como ser gas natural y energía eléctrica, podría convertirse 
en un riesgo, únicamente si se presentaran interrupciones prolongadas, situación que no se ha dado en los últimos 
años y cuya certificación se solicitará a los proveedores  como medida previa a la construcción de la nueva planta. 

 Conflictos Sociales 

Las externalidades a la que es sometida no solo la empresa, sino el conjunto de la industria cementera, puede generar 
algún tipo de problema, especialmente nos referimos a los movimientos sociales que en determinados momentos, 
evitan el transporte de nuestros productos a los mercados metas, ante estas circunstancias FANCESA  tiene estrategias 
de distribución que minimizan las consecuencias. 

4.7 Posible ingreso de nuevos competidores u ocurrencia de sobre oferta 

Como a cualquier empresa un aumento en la oferta genera problemas o riesgos que podrían derivar en la disminución de 
ventas; en el caso de la Fábrica Nacional de Cemento S.A., se maneja y mitiga este riesgo a través de personal calificado, 
que ante cualquier contingencia utilizará estrategias diferenciadas – competitivas que se actualizan constantemente, para 
diferentes momentos, inclusive en el caso de ingreso de nuevos competidores en el mercado u ocurrencia de sobre oferta, 
situaciones que por el momento no están prontas a ocurrir. 

4.8 Probabilidad de procesos judiciales, administrativos o contingencias de carácter legal 

A la fecha  existen los siguientes procesos judiciales o contingentes de carácter legal: 

a)  Proceso Sumario seguido por Fancesa en contra de Soboce S.A., por Competencia Desleal; demanda sin cuantía;  
Causa Judicial radicada en el Juzgado Segundo de Partido en lo Civil de la Capital, Sucre. El proceso judicial se 
encuentra a la fecha para Calificación de Proceso y Apertura del término probatorio. 

b) Demanda Ordinaria Civil de SOBOCE en contra de Fancesa, por pago de Dividendos de la gestión 2009. Proceso 
Judicial radicado en el Juzgado Quinto de Partido en lo Civil y se encuentra con solicitud de Audiencia de Conciliación y 
posterior Calificación de Proceso con Apertura de Término de Prueba. La demanda pretende el pago de Bs. 28.642,670, 
retenidos por Orden Judicial dentro del proceso judicial seguido por la Alcaldía Mnicipal de Sucre en contra del 
Convenio Universidad - Soboce. 

 
c) Fancesa ha iniciado proceso para reparación del daño civil en contra de "Consultoría, Auditoria y Contabilidad" (CAC. 
Ltda.), y los señores Rene Fernández Araoz, Rodolfo Villarreal Silva, Juan Daniel Armando Serrudo Herboso y Francisco 
Javier Santiago Arana Bustillos y como emergencia del proceso penal que siguió la Fábrica Nacional de Cemento S.A. 
(FANCESA) y Fiscalía Gral., contra los indicados anteriormente. El proceso está radicado en el Juzgado de Partido de 
Sentencia N° 1 en lo Penal de la Capital y se encuentra para audiencia de presentación de prueba. 

d) En vía Administrativa, se tiene el planteamiento de Recurso de Alzada ante la Autoridad de Impugnación Tributaria 
Regional Chuquisaca en contra de Resolución Determinativa emitida por el Servicio de Impuestos Nacionales, No. 17-
000173-12 de fecha 23 de julio de 2012, por el monto de Bs. 289.576.- 
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5. DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA Y DEL PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN 

5.1 Tipo de Oferta 

La colocación de los valores se la realizará a través de Oferta pública Bursátil a través de la BBV. 

5.2 Procedimiento de Colocación Primaria 

La colocación primaria de cada una de las Emisiones comprendidas dentro del Programa de Emisiones será mediante el 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

5.3 Procedimiento y Mecanismo de Negociación 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

5.4 Plazo de colocación de cada Emisión 

Hasta ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la fecha de emisión determinada por el Presidente 
del Directorio, el Gerente General y/o el Gerente Financiero de la Sociedad y establecida en la comunicación emitida 
por ASFI que autorice la Oferta Pública y la inscripción de la correspondiente Emisión del Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles en el RMV de ASFI. 

5.5 Agencia de Bolsa Estructuradora y Colocadora 

La agencia estructuradora y colocadora designada es: BNB Valores S.A. 

BNB VALORES S.A. AGENCIA DE BOLSA 

REGISTRO No. SPVS-IV-AB-NVA-005/2002 

Av. Camacho esq. C. Colón No. 1312. Piso 2 

La Paz – Bolivia 

5.6 Agente Pagador 

El Agente Pagador designado es BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

5.7 Lugar de pago de capital e intereses 

El pago de capital e intereses, se realizará en las oficinas del Agente Pagador BNB Valores S.A., Agencia de Bolsa y a 
través de los servicios de esta Agencia de Bolsa, en las siguientes direcciones: 

La Paz: Av. Camacho esq. c. Colón Nº 1312, piso 2. 

Cochabamba: Calle Nataniel Aguirre Nº E-198, esq. Jordán 

Santa Cruz: Calle René Moreno Nº 258 

Sucre: Plaza 25 de mayo Nº 59, esq. Aniceto Arce 

5.8 Precio de colocación 

Cada una de las Emisiones comprendidas dentro del Programa de Emisiones será colocada mínimamente a la par del 

valor nominal.  

5.9 Forma de pago en colocación primaria 

El pago proveniente de la colocación primaria de los pagarés de cada Emisión dentro del Programa de Emisiones se 

efectuará en efectivo. 

5.10 Medios de difusión masiva por los cuales se darán a conocer las principales condiciones de la oferta 

El emisor comunicará en un medio de circulación nacional la oferta Pública de la Emisión y sus condiciones. 
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5.11 Destinatarios a los que va dirigida la oferta pública 

Cada una de las Emisiones comprendidas dentro del Programa de Emisiones estará destinada a Inversionistas 

institucionales y/o particulares. 

5.12 Bolsa de Valores donde se transarán los Valores 

Los valores fruto de cada emisión dentro del Programa serán transados en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. ubicada en 

la Calle Montevideo No. 142  La Paz – Bolivia. 

5.13 Modalidad de Colocación 

La modalidad de colocación de cada Emisión comprendida dentro del Programa de Emisiones será determinada, 

conforme a la Delegación de Definiciones establecida en el punto 2.2 anterior, del presente Prospecto Marco. 

5.14 Relación entre el Emisor y la Agencia de Bolsa 

FANCESA como emisor y BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa como agente estructurador, colocador y pagador, 
mantienen únicamente una relación contractual para efectos de la colocación y estructuración del presente Programa 
de Emisiones y las Emisiones que lo conforman. No existe relación contractual relacionada entre los negocios y/o sus 
principales ejecutivos. 

5.15 Casos en que la oferta quedará sin efecto 

La Oferta Pública quedará sin efecto en los siguientes casos:  

1. Que las Emisiones comprendidas dentro del presente Programa no sean colocadas dentro del plazo de 
colocación primaria y sus prorrogas si corresponde. 

2. En caso de que la oferta pública sea cancelada por el ente regulador. 

3. En caso que el emisor decida suspender la colocación antes de la finalización del período de colocación y sus 
prórrogas, cuando corresponda. 

5.16 Frecuencia y forma en que se comunicarán los pagos a los Tenedores de Pagarés con indicación del o de los 
medios de prensa de circulación nacional a utilizarse 

Los Pagos de intereses y amortización de capital, serán comunicados a los Tenedores de Pagarés a través de avisos 
publicados en un órgano de prensa o periódico de circulación nacional, según se vea por conveniente, con al menos un 
día de anticipación a la fecha establecida para el pago correspondiente. 
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6. DATOS GENERALES DEL EMISOR– FÁBRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A.  

6.1 Identificación básica del Originador 

Nombre o Razón Social:  FÁBRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. 

Rótulo Comercial FANCESA 

Objeto de la Sociedad: “FANCESA tiene por objetivos: 1.- Principales: a) La exploración, adquisición, 
obtención y explotación de yacimientos de cal, yeso y materias primas afines, 
apropiadas y necesarias para la fabricación de cemento y otros productos para 
la construcción y/o derivados de los mismos. b) Industrialización y 
comercialización de estos productos tanto a nivel nacional como internacional. 
2.- Complementarios: a) La realización de toda actividad tendiente a la 
diversificación, no solamente industrial, sino también comercial, de servicios y 
participación accionaria en otras sociedades públicas o privadas.  Los objetivos 
señalados tienen carácter enunciativo y no limitativo; en este sentido la 
sociedad está facultada para ejercer cualquier operación o acto de comercio 
permitido por disposiciones legales en vigencia” 

Giro de la Empresa “La exploración, adquisición, obtención y explotación de yacimientos de cal, 
yeso y materias primas afines, apropiados y necesarios para la fabricación de 
cemento y otros productos para la construcción y/o derivados de los mismos. 
La industrialización y comercialización de estos productos tanto a nivel nacional 
como internacional. La realización de toda actividad tendente a la 
diversificación no solamente industrial, sino también comercial, de servicios y 
participación accionaria en otras sociedades públicas o privadas”. 

Domicilio Legal:  Pasaje Armando Alba No. 80, Edificio FANCESA, zona Terminal de Buses,  

Sucre – Bolivia 

Teléfono: (591-4) 6453882 

Fax: (591-4) 6441221 

Página Web: www.fancesa.com 

Correo electrónico: info@fancesa.com 

Representantes Legales: Ing. Eduardo Rivero Zurita  –Presidente del Directorio 

Ing. Juan José del Carpio Llano – Gerente General a.i. 

Lic. María Elena Orellana Villanueva – Gerente Financiero a.i. 

Número de Identificación 

Tributaria:  

1016259020 

C.I.I.U. N°:  26941 - 26942 

Casilla de correo: 887 

Matrícula del Registro de Comercio 

administrado por FUNDEMPRESA: 

12958 – Resolución Administrativa N° 14328/87 de 20 de marzo de 1987 

Capital Autorizado: Bs.288.000.000,00 (Doscientos ochenta y ocho millones00/100 Bolivianos) 

Capital Suscrito y Pagado: Bs.207.243.000,00 (Doscientos siete millones doscientos cuarenta y tres mil 

00/100 Bolivianos) 

Número de Acciones en que se 

divide el Capital Pagado: 

207.243 acciones 

http://www.fancesa.com/
mailto:info@fancesa.com
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Valor Nominal de Cada Acción: Bs.1.000 (Un mil 00/100 Bolivianos)  

Series: Única 

Clase: Ordinarias Nominativas 

Número de Registro y fecha de 

inscripción en el RMV de ASFI 

SPVS-IV-EM-FAN-075/2001 de fecha 11 de septiembre de 2001 

6.2 Número de Inscripción en otros registros oficiales requeridos por ley 

 Registro del Empleador:  Nº 1016259020-01 

 Certificado de Registros de Marcas de Fábrica Registro y derecho exclusivo de la marca FANCESA en el 
Ministerio de Desarrollo Económico: Nº de Registro: 69657-c; Nº de Resolución 4464-98  de fecha 16 de 
diciembre de 1998.  

 Título de Concesión de Signo Distintivo de , con el registro No. 136399 – C, otorgado por el 
Servicio Nacional de Propiedad Intelectual SENAPI, mediante Resolución de Concesión No. 3130/2012, misma 
que resuelve la inscripción de la Marca Producto “ FANCESA” por el plazo de 10 años a partir del 11 de mayo 
de 2012 

 Licencia de Funcionamiento: PADRON 101-060029; 101-060028 

 La Dirección del Gobierno Municipal Autónomo de Sucre todavía no está cobrando las Patentes de 
Funcionamiento por la Gestión 2011; por lo que aún no se podrá obtener la licencia de la mencionada gestión. 

6.3 Documentos Constitutivos 

 El 23 de diciembre de 1949, el Gobierno Central emitió la Ley No. 90, autorizando al Comité de Auxilio y 
Reconstrucción de Sucre, la adquisición directa de un equipo completo de maquinarias para la fabricación de 
cemento en las proximidades de la ciudad. 

 Para la instalación de la fábrica, se declaró la necesidad de expropiar  lotes de terrenos necesarios en las 
zonas de Mesa Verde y Garcilazo; como también de yacimientos calizos conocidos con el nombre Genérico de 
Cal Orcko, Lechuguillas y otros. 

 La Ley No. 90 estableció que una vez cancelado el empréstito obtenido para su construcción o disuelto el 
Comité de Reconstrucción, la Fábrica de Cemento pasará en partes iguales a propiedad del Gobierno 
Municipal de Sucre y a la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca. Bajo 
ambas entidades recayó la responsabilidad de cubrir el saldo del préstamo y de organizar la dirección y 
administración de la fábrica. 

 El 25 de agosto de 1955, se encomendó a la Corporación Boliviana de Fomento la instalación y administración 
de la Fábrica de Cemento en Sucre, mediante el Decreto Supremo No. 4148. En este sentido, se determinó 
que el Comité de Reconstrucción de Sucre transfiera a esta institución todos los bienes que poseía. 

 En ese marco, el Decreto Supremo No. 05135 de 21 de enero de 1959, autorizó la conformación de una 
Sociedad Anónima integrada por la Corporación boliviana de Fomento, la Universidad de San Francisco Xavier 
de Chuquisaca y el Gobierno Municipal de Sucre. A la primera institución se le asignó una participación 
accionaria del 33.34%; a la segunda y a la tercera del 33.33% a cada una. 

 El Acta de Fundación de la factoría fue suscrita en Sucre, el 25 de enero de 1959, por los representantes de las 
tres entidades copropietarias que acordaron “Constituir una Sociedad Industrial y Comercial con la 
denominación de Fábrica Nacional de Cemento Sociedad Anónima, destinada a explotar la fábrica de cemento 
instalada en esta ciudad”. 

 Los Estatutos de la sociedad fueron aprobados un mes y medio después, el 05 de marzo de 1959, en una 
reunión efectuada en la ciudad de La Paz, con la concurrencia de los representantes de las tres instituciones 
copropietarias. 

 El 16 de octubre de 1960 se suscribió  la Escritura de Constitución de la Fábrica Nacional de Cemento Sociedad 
Anónima, para la explotación del yacimiento calífero de Cal Orcko y su respectiva producción. 

 Luego, el 14 de diciembre de 1962, se emitió una Resolución Suprema declarando y aprobando sus Estatutos y 
Reconociendo su Personería Jurídica como Sociedad Anónima. 
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 Posteriormente, los pasivos de la Corporación Boliviana de Fomento en FANCESA fueron transferidos al 
Tesoro General de la Nación, por la disolución de esa institución mediante el Artículo 118 del Decreto 
Supremo No. 21060 de fecha 29 de agosto de 1985. 

 El Servicio Nacional de Registro de Comercio emitió, el 20 de marzo de 1987, una Resolución Administrativa 
aprobando la constitución y los Estatutos de la cementera y autorizando su matriculación. 

 El Decreto Supremo No. 22686 de fecha 22 de diciembre de 1990, ratificó la calidad jurídica de Sociedad 
Anónima de FANCESA, por estar sujeta a los preceptos del Código de Comercio y disposiciones Reglamentarias 
pertinentes de ese cuerpo legal, así como por la facultad legal de sus accionistas; Corporación Regional de 
Desarrollo de Chuquisaca, Universidad Mayor, Real y Pontifica de San Francisco Xavier de Chuquisaca y 
Gobierno Municipal de Sucre, para actuar como sujetos de derecho privado mediante la conformación de esa 
Sociedad. 

 La Personería Jurídica de FANCESA fue ratificada por el Decreto Supremo No. 22482 de 21 de junio de 1991 y 
posteriormente por la Ley No. 1383 de 26 de noviembre de 1992. 

 El Registro de Comercio y Sociedades por Acciones, el mes de noviembre de 1993, aprobó mediante 
Resolución Administrativa, la modificación de los Estatutos de FANCESA. 

 Mediante Ley de Descentralización Administrativa de fecha 28 de julio de 1995, se disuelven las 
Corporaciones Regionales de Desarrollo. Al efecto, el patrimonio de estas entidades se transfirió al dominio y 
uso departamental, bajo administración y responsabilidad de los prefectos. De esa manera, el paquete 
accionario de era de propiedad de la Corporación de Desarrollo de Chuquisaca, pasó a manos de la Prefectura 
del Departamento de Chuquisaca. 

 En fecha 28 de septiembre de 1999, mediante Decreto Supremo No. 25523 y bajo el amparo de la Ley de 
Privatización , se adjudicó a la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. (Soboce) las acciones que la Prefectura del 
Departamento de Chuquisaca tenía en FANCESA, equivalente al 33.34% del capital pagado. 

 Por disposición del Decreto Supremo No. 0616 de 01 de septiembre de 2010, se recupera el treinta y tres 
punto treinta y cuatro por ciento (33.34%) de las acciones de FANCESA a favor del Gobierno Departamental 
Autónomo de Chuquisaca, que correspondían a la ex Prefectura de Chuquisaca y que fueron transferidas a la 
Sociedad Boliviana de Cemento Sociedad Anónima, SOBOCE, en el marco de la Ley No. 1330, de 24 de abril de 
1992, de Privatización y del Decreto Supremo No. 25523, de 28 de septiembre de 1999. 

 Asimismo, se dispuso el registro de la transferencia de acciones en el Libro de Accionistas de FANCESA o en 
cualquier instancia societaria o administrativa, así como la abrogación del Decreto Supremo No. 25523, de 28 
de septiembre de 1999 

 Mediante Testimonio de Escritura Pública No. 3009/2010 de fecha 04 de noviembre de 2010, extendida por 
ante Notaría de Fe Pública a cargo de la Dra. Ana María Bellido de Prieto (inscrito en el Registro de Comercio 
(Fundempresa) bajo el No. 89626, Libro 09, 10 de noviembre de 2010), se determinó la Modificación de la 
Escritura de Constitución por Transferencia de Acciones, quedando la nueva estructura accionaria de la 
Fábrica Nacional de Cemento Sociedad Anónima, conformada de la siguiente forma:  

Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca                                             33,34% 
Universidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca               33,33% 
Gobierno Autónomo Municipal de Sucre                                                                    33,33% 
TOTAL                                                                                                                  100,00% 

 La última y vigente Modificación de Estatutos de la Fábrica Nacional de Cemento Sociedad Anónima, fue 
establecida mediante Testimonio  de Escritura Pública No. 3010/2010 de fecha 04 de noviembre de 2010, 
extendido por ante Notaría de Fe Pública a cargo de la Dra. Ana María Bellido de Prieto, inscrito en Registro 
de Comercio, Fundempresa, bajo el No. 89622, Libro 09 de fecha 10 de noviembre de 2010. 

6.4 Composición Accionaria 

La nómina de accionistas de FANCESA  al 31 de Mayo de 2012, es la siguiente: 
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Cuadro No. 4 Accionistas de FANCESA 

Accionista 
N° 

Acciones 
Serie Título 

Clase de 

Acciones 
Participación 

Capital 

Pagado Bs. 

Gobierno Departamental 

Autónomo de Chuquisaca 
69.095 “A” 

100009-100010-

100011-100012-

100117-100118-

100119-100120-

100121-100122-

100123-100124-

100201-100202-

100203-100204-

100205-100206-

100301-100302-

100303-100304-

100407-100408-

100409. 

Ordinarias y 

Nominativas 
33,34% 69.095.000.- 

Universidad Mayor, Real y 

Pontificia de San Francisco Xavier 

de Chuquisaca 

69.074 “A” 
00401-00402-

00403 

Ordinarias y 

Nominativas 
33,33% 69.074.000.- 

Gobierno Autónomo Municipal de 

Sucre 
69.074 “A” 

00404-00405-

00406 

Ordinarias y 

Nominativas 
33,33% 69.074.000.- 

Total 207.243    100,00% 207.243.000.- 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

6.5 Empresas Vinculadas 

FANCESA mantiene participación patrimonial en las siguientes empresas: 

Cuadro No. 5 Empresas Vinculadas de FANCESA. 

Accionista Acciones Participación 

Servicios Mineros del Sud S.A. (SERMISUD S.A.) 96.000 80,00% 

Inversiones Sucre S.A. 622.079 99,99% 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

 

Cuadro No. 6 Composición Accionaria SERMISUD S.A. 

Accionista Acciones Participación 

Fábrica Nacional de Cemento S.A. 96.000 80.00% 

Inversiones Sucre S.A. 23.880 19,90% 

Juan José del Carpio 120 0,10% 

TOTAL 120.000 100,00% 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  
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Cuadro No. 7 Composición Accionaria Inversiones Sucre. 

Accionista Acciones Participación 

Fábrica Nacional de Cemento S.A. 622.079 99,99968% 

José Luis Tuddo M. 1 0,00016% 

Juan José del Carpio 1 0,00016% 

TOTAL 622.081 100,00% 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

 

6.6 Estructura Administrativa interna 

La administración de FANCESA es centralizada. La estructura organizacional es del tipo tradicional (piramidal), 
respetando la delegación de funciones y la unidad de mando. 

A continuación se presenta el Organigrama de FANCESA al 31 de Mayo de 2012: 

Gráfico No. 1 Organigrama de FÁBRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. 

 

Elaboración y Fuente: FANCESA  

6.7 Composición del Directorio 

La composición del Directorio de FANCESA al 31 de mayo de 2012 es la siguiente: 

Cuadro No. 8 Conformación del Directorio de FANCESA  

Nombre 
País de 

Origen 
Cargo 

Fecha de Ingreso 

en el Directorio 
Profesión 

Eduardo Rivero Zurita Bolivia Presidente 12–Jul-10 Ingeniero Químico 

Anatoly Silvertrov Flores Duran Bolivia Director (Gobernación) 12–Oct-10 Abogado 

GERENCIA GENERAL a.i.

Juan Jose Del Carpio

Gerencia Operaciones 

a.i. 

Wilson Balanza

Gerencia Comercial

Acef alia

Gerencia Financiera a.i.

Maria Elena Orellana
Gerencia RRHH y Adm.

Acef alia

GERENCIA GENERAL 

JUNTA DE ACCIONISTAS

DIRECTORIO
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Luis Alberto Iriarte Alegría Bolivia Director (Gobernación) 08–Sep-10 Contador Público 

Walter Isidoro Arízaga Cervantes Bolivia Director (USFX) 12–Jul-10 Ingeniero Químico 

Luis Jaime Barrón Poveda Bolivia 

Director (Gobierno 

Municipal Autónomo 

de Sucre) 

01-mar-12 Economista 

Jhon Clive Cava Chavez Bolivia 

Director (Gobierno 

Municipal Autónomo 

de Sucre) 

01-mar-12 Ingeniero Agrónomo 

Valerio Llanos Chicchi Bolivia Síndico Jurídico 08–Sep-10 Abogado 

Jose Salazar Murillo Bolivia Síndico Técnico 10–Dic-10 
Ingeniero químico y 

administrador 

Luis Edson Ayllon Salgueiro 

 

Bolivia 

 

Síndico Económico 

 

01-mar-12 

Abogado 

Juan Jose del Carpio Bolivia Secretario 01-Abr-11 Ingeniero Eléctrico 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

Al 31 de mayo de 2012 se mantienen la conformación del Directorio, y se aclara que en la reunión de Directorio celebrada 
en fecha 1 de Marzo de 2012 cambiaron los representantes del Gobierno Municipal de Sucre, de la siguiente manera: 

Cuadro No. 9 Cambios en la Conformación del Directorio de FANCESA  
 

Nombre 
País de 

Origen 
Cargo 

Fecha de Ingreso 

en el Directorio 
Profesión 

Luis Jaime Barrón Poveda Bolivia 

Director (Gobierno 

Municipal Autónomo 

de Sucre) 

01-mar-12 Economista 

Jhon Clive Cava Chavez Bolivia 

Director (Gobierno 

Municipal Autónomo 

de Sucre) 

01-mar-12 Ingeniero Agrónomo 

Luis Edson Ayllon Salgueiro Bolivia 

Síndico (Gobierno 

Municipal Autónomo 

de Sucre) 

01-mar-12 Abogado 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

6.8 Principales Ejecutivos 

Los principales Ejecutivos de FANCESA al 31 de mayo de 2012 son los siguientes: 
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Cuadro No. 10 Principales Ejecutivos de FANCESA 

Nombre Nacionalidad Cargo Antigüedad en 

la empresa 

Profesión 

Juan Jose del Carpio Llanos
2
 Boliviana Gerente General a.i. 18 años Ingeniero Eléctrico 

Maria Elena Orellana Villanueva Boliviana Gerente Financiero a.i. 19 años Auditor financiero 

Wilson Balanza León Boliviana Gerente de Operaciones a.i. 15 años Ingeniero Químico 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  
 

Por el momento el área de Recursos Humanos y Administración no distingue un Ejecutivo Principal, sin embargo 
desempeña sus funciones relativamente con normalidad. 
 
Asimismo, FANCESA, cuenta con el asesoramiento legal externo del Dr. Javier Urcullo, con domicilio legal en la  Avenida 
Arce, Nº 2799, Edificio Fortaleza, piso 12, La Paz – Bolivia, para los procesos legales que demande la Inscripción del 
Presente Programa en el Registro del Mercado de Valores de ASFI. 
 

6.9 Perfil Profesional de los Principales Ejecutivos 

Mirko Gardilcic Calvo 
Gerente General 

Lic. MFM. Mirko Gardilcic Calvo es Administrador de Empresas de la Universidad Mayor Real y Pontificia de San 
Francisco Xavier y Magister en Gerencia Financiera de la Universidad Andina Simón Bolívar. Actualmente cursa un 
Doctorado en Economía y Empresas de la Universidad Ca Foscari de Venecia. 

Ha realizado el Programa de Gerencia Agroindustrial (PGA) en el INCAE, curso de Especialidad en Evaluación Socio-
Económica de Proyectos de la Pontificia Universidad Católica de Chile, curso de especialización en Selección, Diseño, 
Implementación de Políticas, Programas y Proyectos de la Universidad de  Pittsburgh y muchos otros cursos menores. 
Ha sido Gerente General de FONDESA (Fondo Financiero Departamental)  de 1989 – 1994, Gerente General de COTES 
Ltda. (Cooperativa de Telecomunicaciones Sucre Ltda.)  1994- 2002, Director de la Carrera de Administración de 
Empresas UMRPSFXCH 2002-2006, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales UMRPSFXCH 2006. 
2010 y actualmente ha  sido designado como GERENTE GENERAL de FANCESA a partir del  31/07/2012 luego de haber 
obtenido el puntaje más alto dentro del proceso de selección llevado a cabo. Al presente es el Presidente de CADECH 
(Colegio de Administradores de Empresas de Chuquisaca) reelecto por 3ra. vez. 

Juan José Del Carpio Llano 
Gerente General a.i. 

El Sr. Del Carpio es Ingeniero Eléctrico Titulado en la Universidad Técnica de Oruro. Actualmente es Gerente General 
interino de la sociedad, función que desempeña desde el 1 de abril de 2011, desempeñándose anteriormente como 
Gerente de Operaciones a.i. de la empresa. Trabaja en la empresa desde el año 1993, desempeñando distintos cargos 
en el área técnica de la empresa, siendo su cargo titular el de Jefe del Departamento de Mantenimiento Eléctrico y 
Electrónico de la factoría y ha tenido a su cargo la conducción de proyectos de ampliación productiva de la empresa, 
desempeñándose como Jefe de Proyecto en el último proyecto recientemente concluido de la empresa, Molino de 
Cemento Z3, consistente en la construcción, montaje y puesta en marcha del molino de cemento de mayor capacidad 
actualmente en la empresa y el país. 
 

                                                           
2 A partir del 31 de julio de 2012, se designó al Lic. Mirko Ivo Gardilcic Calvo como nuevo Gerente General (Titular) de la Fábrica Nacional de 

Cemento S.A., 
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Maria Elena Orellana Villanueva 
Gerente Financiero a.i. 

La Sra. Maria Elena Orellana Villanueva es Licenciada en Auditoría Financiera titulada en la Universidad de San 
Francisco Xavier de Chuquisaca. Luego de su ingreso a FANCESA, en Enero de 1993, desempeñó diversas funciones, 
entre las que se destacan: Contadora General hasta 1997; Jefe del Departamento de Ventas hasta 1999; Jefe del 
Departamento de Contabilidad  hasta 2009, a partir de 2010 de forma interina desempeña el cargo de Gerente de 
Finanzas. Asimismo En 1994 conjuntamente el Departamento de Procesamiento de Datos desarrolló e implementó el 
Proyecto del Primer Sistema Computarizado de Contabilidad Integrada de la factoría; el 2002 tuvo a su cargo la 
conducción del Proyecto de Implementación del Nuevo Sistema Informático de Gestión Administrativa “OneWorld” de 
JD Edwards como Líder del Equipo FICO (Finanzas y Contabilidad), vigente a la fecha. 
 
Wilson Balanza León 
Gerente de Operaciones a.i. 

El Sr. Wilson Balanza León es Ingeniero Químico titulado  de la Universidad de San Francisco Xavier de Chuquisaca, 
ingresó a FANCESA, el 1° de diciembre de 1996, ha desempeñado funciones de Encargado de Procesos y 
Automatización hasta el 2007; en abril 2008 desempeñó el cargo de Jefe de Producción; a partir de abril 2011 
desempeña el cargo de Gerente de Operaciones a.i. de la Empresa. Adicionalmente desempeñó tareas tales como: 
Coordinador Técnico del Proyecto V Ampliación Módulo 1 de noviembre 1999 a mayo 2001; Corresponsable en equipo 
de Rediseño de Procesos y usuario clave en la implementación del Módulo de Producción del programa corporativo 
J.D.Edwards de noviembre 2003 a marzo 2004; coordinador Técnico del Proyecto Conversión Molino Z2 de Crudo a 
Cemento y desarrollo del Sistema Scada de Control Automático de marzo 2005 a junio 2006; Coordinador Técnico del 
Proyecto Z3 Molino de Cemento de enero 2010 a marzo 2011; actualmente es Jefe de Proyectos Planta Cal Orcko 
asignados a Gerente de Operaciones Proyecto Kawasaki y Ampliación Trituración. 

6.10 Número de Empleados 

A continuación se muestra la evolución del número de empleados que presta sus servicios en FANCESA: 

 

Cuadro No. 11 Número de empleados de FANCESA 

Nivel 2008 2009 2010 mar-12 jun-12 

Gerentes 5 4 4 3 3 

Personal Superior 10 12 20 16 16 

Profesionales y Técnicos 37 37 32 29 29 

Trabajadores 198 196 196 196 194 

TOTAL 250 249 252 244 242 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 
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7. DESCRIPCIÓN DEL EMISOR Y SU SECTOR 

7.1 Historia y actualidad 

La noche del 27 de marzo de 1948, Sucre soporta un sismo de grandes proporciones, que produce innumerables daños 
en edificaciones fiscales, colegios, escuelas, templos y principalmente en las viviendas de familias de limitados recursos 
económicos. 

Frente a esta situación de emergencia, el Gobierno se ve en la obligación de adoptar medidas excepcionales para 
iniciar la reconstrucción de la ciudad y confrontar la tarea de auxilio en forma inmediata. Es así, que el entonces 
Presidente de la República Dr. Enrique Hertzog dicta una serie de Decretos, comenzando por el Decreto Supremo Nº 
1090 del 30 de marzo de 1948 a través del cual crea el “Comité de Auxilio y Reconstrucción”, compuesto por las 
principales autoridades locales. 

Las evaluaciones técnicas estiman que los fondos necesarios para la reedificación ascienden a más de 300 millones de 
Bolivianos, suma que no podía ser erogada por el Tesoro de la Nación, quedando como alternativa la creación de 
nuevas fuentes de ingreso para ese objeto; en consecuencia, se dicta el Decreto Supremo Nº 1195 del 15 de abril de 
1948, por el que se establece un recargo sobre la venta de divisas en la proporción de un boliviano por Dólar de los 
Estados Unidos de América, que a la larga resulta ser la mayor fuente de fondos para encarar las tareas de auxilio y 
reconstrucción. 

Los recursos serían invertidos en una empresa productiva que contribuya a la reconstrucción de la ciudad, asegurando 
la generación de capitales propios para la subsistencia de la misma y para el desarrollo de la región. Así, se decide la 
creación de una fábrica de cemento en el Departamento de Chuquisaca. 

Expertos extranjeros realizaron los primeros estudios de los yacimientos calcáreos del distrito, estableciendo que la 
zona de Cal Orcko se constituía en una importante fuente de materias primas por la calidad de sus yacimientos, su gran 
accesibilidad y cercanía a la ciudad, de donde ya se extraía cal, característica en gran parte de la blancura tradicional de 
Sucre. 

El 1 de abril de 1952, el Comité de Reconstrucción y la firma MIAG (proveedor alemán de equipo y maquinaria de 
cemento, que actualmente no se encuentra en funcionamiento)  suscriben el contrato que dio lugar a la creación de la 
principal industria de Chuquisaca, inicialmente con una capacidad de producción de 100 TM/día; para lo que además, 
fue necesario contar con una generadora de energía, ya que la ciudad no disponía de dicho elemento, suscribiéndose 
un contrato adicional. 

En agosto de 1955, el Gobierno transfiere el contrato suscrito por el Comité y la firma MIAG a la Corporación Boliviana 
de Fomento, encomendándole la continuación de las actividades relativas a la instalación y funcionamiento de la 
fábrica de cemento. 

El 21 de enero de 1959, el Gobierno autoriza la organización de una Sociedad Anónima entre la Universidad Mayor 
Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca, la Municipalidad de Sucre y la Corporación Boliviana de 
Fomento, bajo la denominación “Fábrica Nacional de Cemento S.A.”, encomendando a sus respectivos titulares la 
suscripción de la escritura social y preparación de estatutos, los mismos que fueron aprobados el 25 de marzo del 
mismo año y estableciendo como domicilio legal de la empresa la ciudad de Sucre, con un capital autorizado de US$ 2 
millones, por un plazo indefinido y con una participación accionaria de un tercio para cada socio. 

Desde 1986, la Corporación Boliviana de Fomento deja de formar parte de esta Sociedad, habiéndose transferido sus 
acciones a la Corporación Regional de Desarrollo de Chuquisaca; y a partir de la desaparición de la misma, en 1996, es 
la Prefectura de Chuquisaca la propietaria de dicho paquete accionario. 

En septiembre de 1999, el paquete accionario de la Prefectura de Chuquisaca pasa a propiedad de SOBOCE S.A. luego 
de un proceso de privatización. 

El 15 de noviembre de 2002, la Fábrica Nacional de Cemento S.A., cumpliendo su plan estratégico de expansión e 
integración industrial, adquirió el 100% de las acciones de Inversiones Sucre S.A. (I.S.S.A.), una de las empresas del 
Grupo Industrial FletcherChallenge Industries (FCI). ISSA, opera bajo la marca CONCRETEC, líder nacional en la 
provisión de hormigón premezclado y uno de los principales fabricantes de productos de concreto (premoldeados) del 
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país, contando además con operaciones de comercialización de agregados. Esta adquisición, permitió a FANCESA, 
pasar a ser también un proveedor de hormigón, productos de concreto y agregados, proyectando su competitividad en 
similares condiciones con otras empresas cementeras del país. 

El compromiso de la principal industria chuquisaqueña con su región se ha planteado claramente modernizar FANCESA 
para  Chuquisaca. La administración empresarial de la Sociedad permitirá incursionar en actividades paralelas en 
beneficio de la economía regional. 

7.2 Descripción del Sector    

Sector Económico: Industria 

Competencia: A nivel nacional la competencia está identificada en: 

 SOBOCE con plantas en La Paz (Viacha), Oruro (Emisa), Tarija (El Puente) y Santa Cruz (Warnes) 

 COBOCE en Cochabamba  

 ITACAMBA en Santa Cruz. 

Posicionamiento: En el mercado Boliviano, FANCESA participa aproximadamente con el 26,9% en la presente 
gestión 2012 considerando la temporada de Abril a Junio.   

7.2.1 Análisis de la Industria en Bolivia 

El consumo de cemento en Bolivia durante el primer trimestre de la gestión fabril 2012 alcanzó una cifra cercana a las 
0,64 millones de toneladas, presentando una tasa de variación del 7.23% respecto a la gestión anterior.  

7.2.2 Productores de Cemento en Bolivia 

En la Industria Boliviana del cemento interactúan las siguientes Empresas:  

 Sociedad Boliviana del Cemento S.A. (SOBOCE), con sus plantas de Viacha en La Paz, Warnes en Santa Cruz, El 
Puente en Tarija y EMISA en Oruro, 

 Cooperativa Boliviana de Cemento (COBOCE) en Cochabamba,  

 Itacamba Cemento S.A. (ITACAMBA) en Santa Cruz y  

 la Fábrica Nacional de Cemento S.A. (FANCESA) en Sucre. Con presencia en los mercados de: Chuquisaca, 
Santa Cruz, Tarija, Potosí y Cochabamba.  

 
Gráfico No. 2 Productores de Cemento en Bolivia 

   Elaboración y Fuente: FANCESA. 
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Según datos del Instituto del Cemento y Hormigón (IBCH), durante lo que va de la gestión fabril 2012 FANCESA  alcanzó 
un 26.9% de participación en el mercado nacional del cemento, con ventas por  3.468.114 bolsas de 50 Kg. Las 
participaciones de mercado para las otras empresas corresponden: para SOBOCE con sus cuatro plantas de cemento,  
un 52.6%; para COBOCE un 16.5%  y para ITACAMBA un 3.9%.  

 

Gráfico No. 3 Participación de Ventas de la Industria 

 

 Elaboración y Fuente: FANCESA 

7.2.3 Evolución  - Participación de Ventas de la Industria a Junio 2012 

Complementariamente a lo mencionado en el acápite anterior, a continuación se presenta algunos aspectos, 
considerando información estadística correspondiente a los últimos 13 meses, es decir de Junio 2011 al 30 de 
Junio 2012. 

 

Gráfico No. 4 Participación de Ventas por Empresas 

 

 Elaboración y Fuente: FANCESA 

7.2.4 Evolución - Participación de Ventas de la Industria en Santa Cruz 

La gráfica siguiente muestra la evolución de la participación de ventas por Empresas en el mercado de Santa Cruz.  En 
el periodo del mes de junio de 2012, FANCESA participa con el 59.1%, WARNES el 26,8%, ITACAMBA el 10,6% y 
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COBOCE el 3.5%. En el acumulado de abril 2012 a Junio de 2012, FANCESA participa con el 54,7%, SOBOCE a través 
de su planta de WARNES con el 29,2% ITACAMBA con el 12.2 y COBOCE con 3.9% de participación. 

Gráfico No. 5 Participación de Ventas de la Industria – Santa Cruz  

 

 Elaboración y Fuente: FANCESA 

7.2.5 Consumo de Cemento en Bolivia por Departamento 

La gráfica siguiente muestra claramente el consumo de cemento en Bolivia, donde se muestra que el 
departamento de Santa Cruz es el que mayor participación tiene, seguido por Cochabamba, mientras que los 
departamentos de Beni y Pando  tienen menor participación. 

Gráfico No. 6 Consumo de Cemento en Bolivia por Departamento 

 

  Elaboración y Fuente: FANCESA  

7.3 Descripción de las Actividades y Negocios de FANCESA 

FANCESA, se dedica a la producción y comercialización de cemento,  empresa que cuenta con tecnología de punta para 

la fabricación, lo que le permite, entre otros beneficios, tener flexibilidad para producir distintos tipos de cemento para 

pedidos especiales. 

La participación de la empresa en el ámbito cementero de Bolivia, es de aproximadamente  el 26,4% del mercado 

nacional. El posicionamiento de la marca FANCESA es muy alto en los mercados en los que participa, especialmente en 

Santa Cruz, donde comercializa más del 63% de su producción. 
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7.4 Condiciones Estratégicas de FANCESA 

La conducta y acción de la empresa, se enmarca dentro de lineamientos estratégicos claramente definidos, cuyo marco 

central se presenta a continuación. 

MISIÓN 

“Entregar a nuestros clientes calidad en productos y servicios, a los copropietarios rentabilidad y crecimiento, 

a los trabajadores seguridad y oportunidad de superación, y a nuestra comunidad desarrollo sostenible y 

creación de valor social.”  

VISIÓN 

“Somos  la corporación industrial y de servicios líder en el país, en constante crecimiento, comprometidos con 

la calidad, rentabilidad, el desarrollo sostenible y un excelente lugar para trabajar”.  

VALORES 

•COMPROMISO  

Con la empresa y nuestro país, contribuyendo al desarrollo económico y social   

•HONESTIDAD  

En todos los ámbitos de nuestra actividad.  

•RESPONSABILIDAD  

Para cumplir en todo momento con los compromisos y objetivos trazados con excelencia y calidad.  

•RESPETO  

A las personas y a nuestro entorno  

•TRABAJO EN EQUIPO  

Armonizar esfuerzos para lograr óptimamente nuestros objetivos.  

•DETERMINACIÓN  

Para cumplir eficientemente nuestro trabajo.  

•LEALTAD  

Fidelidad y gratitud con la empresa en todas nuestras acciones  

•COMPETITIVIDAD  

Cumplir con excelencia e innovación la gestión empresarial 

7.5 Principales productos 

La Fábrica Nacional de Cemento S.A., entre otros ofrece los siguientes tipos de productos, en conformidad a las 
siguientes Normas: 

 Norma Boliviana NB 011-05 

 ASTM C-595-06 

 UNE-EN 197-1-00 

 

Cemento IP- 40 “SUPERIOR” 

CLASIFICACIÓN: 

Norma Boliviana NB-011:   Cemento Portland con Puzolana, Tipo IP, Categoría resistente Alta, 40 MPa. 

Norma Americana ASTM C 595:  Type IP-Portland-pozzolan cement. 

Norma Europea UNE-EN-197-1:  Cemento Portland con puzolana natural, Tipo CEM II, Designación CEM II/A-P, Clase 

de resistencia 52,5 N. 

Categoría 40:  Resistencia a compresión: mínimo 40 MPa a 28 días en mortero normalizado de 

cemento. 

Características:  Moderado calor de hidratación, menor fisuración y retracción térmica, mejor 

trabajabilidad, mayor resistencia a ataques químicos, impermeabilidad, mayor 

durabilidad. 
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Recomendado para:  Hormigón armado estructural, hormigón pretensado, hormigones con altas 

resistencias iniciales, prefabricados, hormigón proyectado, hormigones para 

desencofrados rápidos, pavimentos, y en general en todo tipo de construcciones. 

 

Cemento IP- 30 “LÍDER SUPERIOR” 

CLASIFICACIÓN: 

Norma Boliviana NB-011:   Cemento Portland con Puzolana, Tipo IP, Categoría resistente media, 30 MPa. 

Norma Americana ASTM C 595:  Type IP-Portland-pozzolan cement. 

Norma Europea UNE-EN-197-1:  Cemento Portland con puzolana natural, Tipo CEM II, Designación CEM II/B-P, Clase 

de resistencia 42,5 N. 

Categoría 30:  Resistencia a compresión: mínimo 30 MPa a 28 días en mortero normalizado de 

cemento. 

Características:  Menor calor de hidratación, menor fisuración y retracción térmica, mejor 

trabajabilidad, mayor resistencia a ataques químicos, menor reacción 

álcali/agregado, mayor impermeabilidad, mayor durabilidad. 

Recomendado para:  Hormigón armado estructural, prefabricados, hormigones en masa, hormigones con 

áridos reactivos, hormigones en ambientes agresivos, hormigón compactado a 

rodillo, obras hidráulicas, cimentaciones y en general en todo tipo de 

construcciones. 

 

Asistencia Técnica al Cliente: FANCESA pone a disposición de sus clientes modernos laboratorios con equipamiento de 

última tecnología y alta precisión, que  permite evaluar los resultados de sus diseños de hormigones en función de los 

agregados o aditivos empleados. Así mismo, ofrece asesoramiento técnico en los aspectos relacionados con el uso y 

aplicaciones de cemento y hormigones, en forma directa o a través del Instituto Boliviano del Cemento y Hormigón. 

7.6 Producción y Ventas 

7.6.1 Evolución de Ventas FANCESA 

La Fábrica Nacional de Cemento S.A. continúa creciendo,  ha cerrado el primer trimestre de la gestión 2012 con un 

total comercializado de 3.468.114 bolsas de cemento de 50 kilogramos, obteniendo un crecimiento del 6.8% respecto 

a la gestión anterior y logrando con esa cifra un 26.9% del consumo de cemento en el mercado Boliviano.  

La evolución de las ventas de cemento de FANCESA en los últimos 10 años,  se han incrementado en un 177%, como se 

muestra a continuación: 

Gráfico No. 7 Ventas FANCESA expresadas en bolsas de 50 kg. 

 
Elaboración y Fuente: FANCESA 
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7.6.2 Participación de Ventas  por Región 

FANCESA,  comercializó en el mercado de Santa Cruz el 66% de su producción de cemento, siendo éste su mercado 

más importante por su tamaño y crecimiento. En el Centro - Sur del país comercializó el 34% de su producción, 

representando los departamentos de Chuquisaca y Potosí  los nichos de mercado de mayor rentabilidad con una 

participación del 100% en Chuquisaca y  81% en Potosí. 

Gráfico No. 8 Participación de Ventas de FANCESA por Región. 

 
Elaboración y Fuente: FANCESA. 

7.6.3 Ventas de Cemento FANCESA en el Mercado Nacional – a junio 2012 

El cuadro siguiente presenta ventas de cemento por regiones, donde muestra a Santa Cruz como principal mercado, le 

sigue en orden de importancia Chuquisaca y posteriormente el departamento de Potosí. 

 

7.7 Registro de marcas, patentes y licencias 

FANCESA comercializa el cemento a través de las siguientes marcas: 

 Cemento Portland con Puzolana “Líder” (IP-30). 

EMPRESA:   FANCESA

CEMENTO

(Toneladas)

CAPACIDAD VENTAS NACIONALES VENTAS

(A FIN DE AÑO)
SANTA CRUZ

LA PAZ COCHABAMBA CHUQUISACA ORURO TARIJA POTOSI BENI PANDO TOTAL EXPORTACION

ENE 750,000        58,541        35,870            578           14,424      560          7,043        58,475      

FEB 750,000        52,305        33,927            285           12,097      615          5,830        52,754      

MAR 750,000        63,732        43,200            350           13,411      845          6,838        64,644      

SUBTOTAL 750,000        174,578      112,996          -              1,213        39,932      -            2,021        19,711      -            -            175,873    

ABR 750,000        54,451        37,301            499            295           11,531      818          5,547        55,991      

MAY 750,000        61,038        39,093            625            685           14,412      475          6,042        61,333      

JUN 750,000        57,798        34,947            655            340           14,872      673          4,595        56,082      

SUBTOTAL 750,000        173,286      111,341          1,779         1,320        40,816      -            1,966        16,184      -            -            173,406    

TOTAL ACUM 750,000        347,864      224,337          1,779         2,533        80,748      -            3,987        35,895      -            -            349,279    

JUL 750,000        -            

AGO 750,000        -            

SEP 750,000        -            

SUBTOTAL 750,000        -              -                  -              -             -            -            -            -            -            -            -            

TOTAL ACUM 750,000        347,864      224,337          1,779         2,533        80,748      -            3,987        35,895      -            -            349,279    

OCT 750,000        -            

NOV 750,000        -            

DIC 750,000        -            

SUBTOTAL 750,000        -              -                  -              -             -            -            -            -            -            -            -            

TOTAL 750,000        347,864      224,337          1,779         2,533        80,748      -            3,987        35,895      -            -            349,279    

2,012        PRODUCCION
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 Cemento Portland con Puzolana “Superior” (IP-40). 

 Cemento Portland “Pionero” (I-40). 

7.8 Licencias ambientales 

La empresa cuenta con las siguientes licencias ambientales:  

 Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP), otorgado por el Viceministerio de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Forestal, en fecha 25 de febrero de 2002 bajo la sigla: N° 010101-
02-LASP-001-02. 

 Certificado de Declaratoria de Adecuación Ambiental (DAA) Códig.012/2009 S.D.RR.NN.M.A.CH, vigente por 5 
años a partir de la fecha de emisión, 9 de febrero de 2009. 

7.9 Estrategia Empresarial e Inversiones 

El Plan Estratégico de FANCESA desarrollado en el marco del Cuadro de Mando Integral (BSC), a nivel superior o de los 

Accionistas ha definido como objetivos estratégicos, los siguientes: 

a) Crecimiento. 

b) Incremento de  beneficios para los accionistas. 

Para lograr estos Objetivos Estratégicos se han definido estrategias a nivel de los Procesos Internos y una de ellas es el 

Crecimiento Productivo, para implementar esta estrategia, FANCESA ha determinado tres niveles de acciones: 

a) Optimización Operativa. 

b) Medidas de Rápido Impacto. 

c) Posible construcción de nuevas plantas industriales de cemento. 

Optimización Operativa 

Para lograr incrementar la producción de cemento, sin inversión alguna, solo interviniendo en la eficiencia 

operativa, vale decir producir más con los mismos equipos, maquinarias y personal que se dispone, se ha 

desarrollado el análisis de las instalaciones actuales, y se ha optimizado, previendo un probable incremento  de la 

producción en 5 %, lo que significa un equivalente a  4 millones de dólares americanos anuales. 

Medidas de Rápido Impacto 

Para incrementar la producción en el corto plazo con inversiones marginales, se  instaló un nuevo molino  

denominado Z3, y se está desarrollando la rehabilitación del horno Kawasaki,  que se encontraba en desuso y que 

a partir de noviembre del próximo año pondría ponerse en actividad, con lo que la producción de la fábrica se 

incrementaría aproximadamente un 40%. 

Construcción de Nuevas Plantas Industriales de Cemento 

En la visión de crecimiento a largo plazo, está en proceso de diseño y de contratación, a través de una licitación 

internacional. 

Posteriormente se tiene proyectada la construcción de una nueva planta industrial de cemento en el Oriente. 

La capacidad de la nueva planta en el Oriente será definida de acuerdo al estudio del mercado de exportación, 

más el crecimiento del mercado nacional, para el año horizonte que se fije. 
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7.10 Obligaciones Financieras  

Cuadro No. 12 Deudas Bancarias, Financieras de FANCESA al 31 de Mayo  de 2012 

(Expresado en Bolivianos) 

 

Elaboración y Fuente: FANCESA  

7.11 Existencia de dependencia en contratos de compra, distribución o comercialización 

FANCESA, asegurando el suministro de bienes y servicios, suscribe contratos con algunos proveedores, de materias 

primas, gas, repuestos, etc., asimismo, la factoría mantiene una relación contractual con sus principales clientes de 

acuerdo a políticas y normas establecidas para el efecto; la existencia de contratos tanto con proveedores como con 

clientes, no generan una dependencia a la factoría, por cuanto ambas partes se desarrollan dentro del marco de la 

establecido en contrato. 

7.12 Relaciones  especiales entre el emisor y el Estado 

FANCESA, no cuenta con ningún trámite tributario especial, exoneraciones, ni concesiones especiales y se encuentra 

inscrita en el Padrón Nacional de Contribuyentes del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) con Número de 

Identificación Tributaria (NIT) 1016259020 categorizada Principales Contribuyentes (PRICO), por tanto, sujeta a la 

Legislación Tributaria vigente. 

7.13 Principales activos del emisor 

Los principales activos con los que cuenta FANCESA, están ubicados en su Planta de Cal Orcko (Instalaciones 

industriales, Edificios Silos, Equipo y Maquinaria, etc), planta que se encuentra a 3.5 Km. de la ciudad de Sucre.  

Asimismo, cuenta con un  Edificio  Central en el que funcionan las oficinas administrativas,   Ubicado en Pasaje 

Armando Alba Nº 80, en la ciudad de Sucre. 

Inversiones en ISSA (Inversiones Sucre S.A.), subsidiaria dedicada a la producción de concreto, hormigón premezclado y 

productos complementarios. 

Inversiones en “Servicios Mineros del Sud S.A.”, dedicada a las actividades mineras, conducente a la provisión de 

materias primas para la producción de cemento. 

 

 

En Dólares EN UFV

USD UFV BS. USD UFV BS.

EMISIONES DE VALORES 

VIGENTES

Bonos FANCESA II Emisión 3 12-nov-08 12,000,000.00 9.20% 2160 12-oct-14 1,800,000.00 12,528,000.00 4,800,000.00 33,408,000.00 Quirografaria

Bonos FANCESA II Emisión 4 12-nov-08 38,060,000.00 5.00% 2880 1-oct-16 3,806,000.00 6,684,173.32 22,836,000.00 40,105,039.92 Quirografaria

Intereses Devengados 

por pagar

Emisión 3 FAN-1-E1U-08 Ints. 

Devengados al 31/05/2012 

USD. 60.720.- 60,720.00 422,611.20

Emisión 4 FAN-1-U2U-08 Ints. 

Devengados al 31/05/2012 

UFV  133.210.- 133,210.00 233,946.07

Sobrep.Bonos Fancesa II 

Em.3 al  31/05/2012 USD 

8.419,03 8,419.03 58,596.45Sobrep.Bonos Fancesa II 

Em.4 al 31/05/2012 UFV 

35.222,04 35,222.04 61,857.65

TOTAL DEUDA SEGÚN EEFF AL 31-10-2011 EN BOLIVIANOS 19,868,730.59 73,633,494.02

TOTAL 12,000,000.00 38,060,000.00

Garantía

Corto Plazo Largo Plazo

DETALLE

Fecha de 

obtención de 

la obligación

MONTO ORIGINAL
Tasa  Int. 

Anual

Plazo  

(Dias)

Fecha de 

vencimiento

Saldos a Capital en moneda de la obligación
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Activos en Garantía: 

 Molino de Cemento Polysius: Garantiza la línea de crédito de USD.2.500.000.- (Dos millones quinientos mil 
00/100 Dólares Americanos) para capital de operaciones y/o contingencias. 

 Enfriador de Clinker marca FLSchmidth: Garantiza la línea de crédito de USD.2.500.000.- (Dos millones 
quinientos mil 00/100 Dólares Americanos) para capital de operaciones y/o operaciones contingentes. 

 Molino de Crudo Atox y Ciclones Precalentadores de Torre Nueva, Equipo Auxiliar y Repuestos: Garantiza la 
línea de crédito rotatoria de USD.10.000.000 (Diez millones 00/100 Dólares Americanos) para capital de 
inversión, capital de operaciones y/o contingentes. 

 Molino de Cemento Z3 FL Smidth y Equipo Auxiliar: Garantiza la línea de crédito rotatoria de USD.5.500.000 
(Cinco millones quinientos mil 00/100 Dólares Americanos) para capital de inversión, capital de operaciones 
y/o contingentes. 
 

7.14 Relaciones Económica del Emisor con otras Empresas que Comprometa más del 10% del Patrimonio de la 
Sociedad 

FANCESA al 31 de mayo de 2012, no cuenta con préstamos y/o garantías efectivamente entregadas en equipo y 

maquinaria a una misma institución, que supere el 10% del Patrimonio de la Sociedad. 

7.15 Procesos judiciales 

A la fecha se mantiene una demanda sumaria con cuantía indeterminada, interpuesta por Fancesa en contra de la 

Sociedad Boliviana de Cemento S.A. (Soboce) por Competencia Desleal en el Juzgado Segundo de Partido en lo Civil de 

la Capital, Sucre – Bolivia. El proceso judicial se encuentra a la fecha para Calificación de Proceso y Apertura del 

término probatorio. 

7.16 Responsabilidad Social 

Dentro de la política de Responsabilidad Social y Empresarial, la Fábrica Nacional de Cemento S.A. aporta 

decididamente al programa de Vivienda Social, a través de la provisión de cemento a precios solidarios en los 

diferentes mercados que atiende. 

Gráfico No. 9 Cemento FANCESA para vivienda Solidaria 2010 
 

 

Elaboración y Fuente: FANCESA  
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Gráfico No. 10 Cemento FANCESA para Vivienda Solidaria 2011 
 

 

Elaboración y Fuente: FANCESA  

Extensión hacia las comunidades 

FANCESA, destina parte de su equipo pesado para  efectuar trabajos en favor de las comunidades asentadas en las 
áreas donde se explotan las materias primas que utiliza, entre los más importantes citamos: 
 

 Mejora del camino La Calera - Sucre – Milluni que  permite una comunicación vial, más fácil y ágil entre esas 

comunidades. 

 Apertura del acceso a Maragua, via Chaunaca – cruce a Potolo 50 Km y Maragua 20 Km. 

 Construcción de 16.5 Km de senda hacia las plataformas de perforación entre las comunidades de Tontorka y 

cruce Potolo. 

 Mantenimiento de caminos – extensión de ripio y regado de los accesos de tierra a las canteras. 

 

Aportes para la Conservación de las Huellas de Cal Orcko, reconociendo el importante valor turístico que tienen para 
la región. 

Apoyo Actividades Académicas, Deportivas y Culturales 

FANCESA, apoya e incentiva la ejecución de eventos académicos, deportivos y culturales como: Recitales, conciertos, 

cursos, talleres, exposiciones artísticas, ferias de investigación de la Universidad, concursos académicos tanto escolares 

como universitarios, apoyo a actividades deportivas de diferentes disciplinas, etc. Además premia la excelencia 

académica de los hijos de sus trabajadores con premios y becas. 

Apoyo Instituciones Departamentales 

FANCESA, apoya con aportes mensuales las actividades de instituciones departamentales como CODEINCA, CIDEPRO, 

CADEX, etc. Además,  la realización de diferentes eventos de sus entidades copropietarias: Gobernación, Universidad 

San Francisco Xavier y Gobierno Municipal de Sucre. 
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Actividades de Solidaridad 

FANCESA efectúa una serie de actividades de solidaridad: 
 

  Al Instituto Psicopedagógico y Psiquiátrico 

  Diferentes bienes y enseres para comunidades aledañas, según sus necesidades 

 Entregas de uniformes deportivos a niños de diferentes comunidades como un incentivo a la práctica 

deportiva 

 Juguetes en navidad y día del niño de comunidades aledañas, como Maragua, Milluni, Romeral, San Rafael, 

etc. 

 Otras actividades de solidaridad. 

7.17 Información Relevante de FANCESA  

Una vez que se revierte el paquete accionario a la Gobernación de Chuquisaca, FANCESA retoma su rol de 

responsabilidad nacional de abastecimiento del mercado, logrando además de incrementar la rentabilidad de la 

empresa, garantizar la existencia del producto en el mercado, evitando de esta manera el paro laboral de las empresas 

constructoras y el impacto en el paro laboral de los trabajadores de la construcción que provocan pérdidas 

macroeconómicas importantes para Bolivia. 

Cambio en la Estructura Accionaria: 

En fecha 1° de septiembre de 2010, mediante D.S.0616, se transfiere las acciones de la Sociedad Boliviana de Cemento 

S.A. al Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca. 

Producción de Clinker: 

Se encuentra en fase de ejecución el proyecto correspondiente a la Rehabilitación del Horno Kawasaki, donde se tiene 

definido el incremento en la capacidad de producción de Clinker en 760 toneladas día adicionales de Clinker a partir de 

las pruebas realizadas, en noviembre2012. 

7.18 Hechos Relevantes 

 La Sociedad comunicó que por determinación de Directorio, en fecha 31 de Julio de 2012 se procedió a la 
posesión del Lic. Mirko Ivo Gardilcic Calvo como nuevo Gerente General (Titular) de la Fábrica Nacional de 
Cemento S.A., quedando encomendada la futura extensión del poder correspondiente y necesario al 
Presidente del Directorio de la Sociedad.  
 

 FANCESA Informó que realizara el pago de Dividendos de la Gestión 2011 de acuerdo a siguiente detalle: 
1. Fecha de Pago :   A partir del 27 de Agosto de 2012 
2. Monto a pagar por acción:  Bs.- 639,6258123 
3. Lugar del pago:   Oficinas de la Sociedad en la ciudad de Sucre   
 

 Comunica que la Junta Ordinaria de Accionistas, realizada el 9 de Julio de 2012, determinó: 
1.- Aprobar la memoria Anual Gestión 2011 
2.- Aprobar el Balance General y Estado de Resultados al 31/03/2012 
3.- Aprobar el destino de las de Utilidades según detalle: 
       Destinar a Reserva Legal la suma de Bs13.303.309 (7%) 
       Destinar la suma de Reserva para Reinversiones de Bs44.185.991.- 
       Destinar la suma Bs132.557.972 a Dividendos por pagar 
4.- Nombramiento y remoción de los Directores y Síndicos 
DIRECTORES TITULARES 
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- Ing. Walter Arízaga Cervantes, Director Universidad Mayor Real y Pontificia San Francisco Xavier de 
Chuquisaca. 

- Ing. Eduardo Rivero Zurita, Director Universidad Mayor Real y Pontificia San Francisco Xavier de 
Chuquisaca. 

- Lic. Luis Alberto Iriarte Alegría, Director Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca. 
- Dr. Anatoly Flores Durán, Director Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca. 
- Lic. Jaime Barrón Poveda, Director Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. 
- Ing. Jhon Cava Chávez, Director Gobierno Autónomo Municipal de Sucre  
DIRECTOR SUPLENTE 
- Ing. Ricardo Caballero Claure, Director Suplente Universidad Mayor Real y Pontificia San Francisco Xavier 

de Chuquisaca. 
SINDICOS  
- Dr. Edson Ayllón Salgueiro, Síndico Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. 
- Dr. Valerio Llanos Chicchi, Síndico Jurídico Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca. 
- Ing. José Salazar Murillo, Síndico Técnico Universidad Mayor Real y Pontificia San Francisco Xavier de 

Chuquisaca. 
5.- Fijación de Remuneración y Fianza para Directores y Síndicos 
6.- Designación Accionistas que firmaran el Acta. 
 

 Comunica que dentro del desarrollo de institucionalización de Gerencias, en sesión de Directorio de fecha 06 
de julio de 2012, ha designado y tomado posesión como Gerente de Operaciones Titular, al Ing. Wilson 
Balanza León, quien desempeñará sus funciones en las instalaciones de la Planta Industrial de Cal Orcko, 
ubicada en la ciudad de Sucre. Asimismo, el Directorio aprobó los Estados Financieros Auditados al 31 de 
Marzo de 2012, elaborado por la firma Acevedo y Asociados Consultores de Empresa S.R.L.  
 

 La Fábrica Nacional de Cemento S.A. comunicó como hecho relevante que en la sesión del Directorio de fecha 
18 de abril de 2012, llevada a cabo en el domicilio legal de la Sociedad, Pasaje Armando Alba No. 80 de la 
ciudad de Sucre,  los miembros del Directorio que representan a los accionistas del Gobierno Municipal de 
Sucre; Gobierno Autónomo Departamental y la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier 
de Chuquisaca, ante la Renuncia presentada por el Presidente Lic. Luís Iriarte Alegría, han procedido a la 
elección como nuevo Presidente del Directorio, al Ing. Eduardo Rivero Zurita, quien ejerce la función de 
Director Titular en representación de la Accionista Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco 
Xavier de Chuquisaca, quedando para la próxima sesión de Directorio la determinación de extensión u 
otorgamiento de los poderes correspondientes y necesarios.  
 

 La Fábrica Nacional de Cemento S.A. complementando la comunicación anterior enviada en fecha 13 de abril 
del presenta año, comunicó como hecho relevante que en la sesión del Directorio de fecha 12 de abril de 
2012, llevada a cabo en el domicilio legal de la Sociedad, Pasaje Armando Alba No. 80 de la ciudad de Sucre, 
los miembros del Directorio que representan a los accionistas del Gobierno Municipal de Sucre y la 
Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca, han retirado la confianza 
depositada en el Presidente del Directorio, Lic. Luís Iriarte Alegría, y han manifestado que le revocan las 
facultades especiales del poder otorgado, manteniendo únicamente su representación como Presidente de 
Directorio y determinando un cuarto intermedio hasta el día miércoles 18 de abril de 2012. 
Por lo señalado, FANCESA comunicó que a la fecha se encuentra con cuarto intermedio la sesión de Directorio 
y que una vez concluida la misma, se comunicará sobre los hechos relevantes que correspondan. 

  La Fábrica Nacional de Cemento S.A. comunicó como hecho relevante que en la sesión del Directorio de fecha 
12 de abril de 2012, llevada a cabo en el domicilio legal de la Sociedad, Pasaje Armando Alba No. 80 de la 
ciudad de Sucre, los miembros del Directorio que representa a los accionistas del Gobierno Municipal de 
Sucre y la Universidad Mayor, Real y Pontificia  de San Francisco Xavier de Chuquisaca, han retirado la 
confianza depositada en el Presidente de Directorio Lic. Luis Iriarte Alegría, determinando un cuarto 
intermedio hasta el día miércoles 18 de abril de 2012, en cuya sesión se determinará o efectivizará la 
revocatoria del poder de representación  que el Directorio le hubiese otorgado anteriormente. 
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Por lo señalado, FANCESA comunicó que la fecha  se encuentra con cuarto intermedio la sesión de Directorio y 
que una vez concluida la misma, se comunicará sobre los hechos relevantes que correspondan. 

 
 FANCESA comunicó que de acuerdo a las previsiones establecidas del Art. 286  y el Art.  299 del Código de 

Comercio, concordante con el Art. 32 del Estatuto Orgánico de la Fábrica Nacional de Cemento S.A., y 
habiendo acuerdo de las tres entidades copropietarias, se desarrolló la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de FANCESA  instalada en fecha 1º de marzo de 2012,  sin publicación de convocatoria, para 
considerar el Orden del Día: 

1. Consideración de ajustes y enmiendas  al Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada en fecha 04 de noviembre de 2011 que aprueba un Programa de Emisiones de Bonos y un 
Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles, la Inscripción de estos Programas y de sus respectivas 
Emisiones en el Registro de Mercado de Valores (RMV) de Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI) y en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV). 
2. Designación de los accionistas para la suscripción del Acta de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. (El Acta) 
3.   Aprobación del Acta. 

Con asistencia del 100 % de los Accionistas, determinaron y acordaron lo siguiente: 
1.- Se aprueban los ajustes y enmiendas al Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 
en fecha 04 de noviembre de 2011 que aprueba un Programa de Emisiones de Bonos y un Programa de 
Emisiones de Pagarés Bursátiles, la Inscripción de estos Programas y de sus respectivas Emisiones en el 
Registro de Mercado de Valores (RMV) de Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y en la 
Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV). 
2.- Designaron para la firma del Acta, a la totalidad de los Representantes de los Accionistas. 
3.- Se aprobó el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad. 

 
 FANCESA comunicó que de acuerdo a la solicitud presentada por el Representante del Gobierno Municipal de 

Sucre, Arq. Moisés Torres Chive y en  observancia de las previsiones establecidas del Art. 290 y el Art.  299 del 
Código de Comercio, concordante con el Art. 32 del Estatuto Orgánico de la Fábrica Nacional de Cemento S.A., 
y habiendo acuerdo de las tres entidades copropietarias, se desarrolló la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de FANCESA  instalada en fecha 1º de marzo de 2012,  sin publicación de convocatoria, para 
considerar el Orden del Día: 

1.- Presentación y Acreditación del nuevo Representante del Accionista, Gobierno Municipal de Sucre. 
2.- Varios 

Con asistencia del 100 % de los Accionistas, determinaron y acordaron el cambio del orden del día, 
estableciendo como Nuevo Orden del Día, lo siguiente: 

1.- Presentación y Acreditación del nuevo Representante del Accionista, Gobierno  Municipal Autónomo 
de Sucre. 
2.- Remoción y Nombramiento de Representantes ante Directorio, por parte del Accionista, Gobierno 
Municipal  Autónomo de Sucre. 

La Junta General Ordinaria de Accionistas concluyó determinando lo siguiente: 
-Acreditación del Nuevo Representante del Gobierno Municipal Autónomo de Sucre, Arq. Moisés Rosendo 
Torres Chive. 
- Remoción de los representantes del Gobierno Municipal Autónomo de Sucre: Sres. Eduardo Iñiguez 
Coronado y Dr. Vladimir Gutierrez  Pérez (Directores) ; Sr. Lic. Ronny Velarde Mercado (Sindico 
Económico).  
-  Nombramiento de los Nuevos Directores y Síndico por parte del Gobierno  Municipal        Autónomo de 
Sucre: Sres. Lic. Luis Jaime Barrón Poveda; Ing. Jhon Clive Cava Chávez (Directores) y Sr. Dr. Luis Edson 
Ayllón Salgueiro  (Sindico). 

En consecuencia,  el Directorio tiene la siguiente conformación: 
DIRECTORES 

•Lic. Luis Alberto Iriarte Alegría  (Presidente de Directorio) 
•Dr. Anatoly Flores Durán 
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•Ing. Wálter Arízaga Cervantes 
•Ing. Eduardo Rivero Zurita 
•Lic. Luis Jaime Barrón Poveda (nuevo Director) 
•Ing. Jhon Clive Cava Chávez (nuevo Director) 

SINDICOS 
•Dr. Valerio Llanos Chicchi 
•Ing. José Salazar Murillo 
•Dr. Luis Edson Ayllón Salgueiro  (nuevo Síndico) 

 

 La Fábrica Nacional de Cemento S.A. comunicó que de conformidad con la autorización del Directorio y en 
base a la solicitud del Accionista, Gobierno Municipal de Sucre,  se convoca  con pleno acuerdo de los 
Accionistas y sin necesidad de Convocatoria Pública, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas para el 
día 01 de marzo de 2012, hrs. 11:00,  en el domicilio legal de la Sociedad, Pasaje Armando Alba No. 80 de la 
ciudad de Sucre.  

 La Fábrica Nacional de Cemento S.A. comunicó que de conformidad con la autorización del Directorio y en 
base a la solicitud del Accionista, Gobierno Municipal de Sucre,  se convoca  con pleno acuerdo de los 
Accionistas y sin necesidad de Convocatoria Pública, a la Junta General Ordinaria de Accionistas para el día 01 
de marzo de 2012, hrs. 10:00,  en el domicilio legal de la Sociedad, Pasaje Armando Alba No. 80 de la ciudad 
de Sucre.  
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8. ANÁLISIS FINANCIERO 

El análisis financiero fue realizado en base a los Estados Financieros Consolidados de FANCESA al 31 de marzo 2010 

auditados por PricewaterhouseCoopers, al 31 de marzo de 2011 auditados por Ruizmier, Rivera, Peláez Auza S.R.L y los 

Estados Financieros consolidados de FANCESA al 31 de marzo de 2012 auditados por Acevedo & Asociados Consultores 

de Empresas S.R.L. Asimismo, se presentan los Estados Financieros Consolidados de FANCESA al 31 de Mayo de 2012, 

auditados Internamente. 

Es importante aclarar que la gestión de FANCESA corresponde al periodo comprendido entre abril de un año y marzo 

del siguiente año. Por lo tanto, cuando se hace referencia a la gestión 2010, deberá entenderse que esta información 

corresponde al periodo comprendido entre el 1ro. de abril de 2010 y el 31 de marzo de 2011. 

Por otra parte, es importante aclarar que los estados financieros consolidados de las gestiones analizadas consideran la 

variación inflacionaria en base a la Unidad de Fomento a la Vivienda (“UFV”) para el ajuste de los rubros no 

monetarios. En consecuencia, para el siguiente análisis y para propósitos comparativos, se reexpresaron en Bolivianos 

las cifras al 31 de marzo de 2010, 2011 y 2012, en función al valor de la UFV al 31 de Mayo de 2012. 

El valor de la UFV a las fechas anteriormente indicadas son las siguientes: 

Fecha Cotización de la UFV 

31 de marzo de 2010 1,53826 

31 de marzo de 2011 1,59499 

31 de marzo de 2012 1,74433 

31 de Mayo de 2012 1,75622 

La información financiera utilizada para la elaboración del presente análisis, se encuentra descrita en el punto 8.6 del 

presente Prospecto Marco. 

8.1 Balance General 

8.1.1 Activo 

El Activo total de la empresa al 31 de marzo de 2011 fue de Bs.1.379,24 millones superior en 1,52% (Bs.20,67 millones) 

al registrado al 31 de marzo de 2010 cuando fue de Bs.1.358,57 millones, comportamiento que se atribuye 

fundamentalmente al crecimiento de las cuentas Disponibilidades dentro del Activo Corriente y Activos Fijos dentro del 

Activo no Corriente.  

Al 31 de marzo de 2012 alcanzó la cifra de Bs.1.459,51 millones, cifra superior en 5,82% (Bs.80.27 millones) a la 
registrada al 31 de marzo de 2011, debido principalmente al incremento en Otras cuentas por cobrar dentro del Activo 
Corriente y Activos Fijos dentro del Activo No Corriente.   

Al 31 de mayo de 2012, el activo total de la empresa registró un monto de Bs.1.506,64 millones. 

La composición del Activo total, en función a su realización estuvo conformada por el 34,45%, 34,62% y 31,51%  del 

Activo Corriente a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente y por un 32,11% a Mayo de 2012. Asimismo, por un 

65,55%, 65,38%, 68,49% y 67,89%, por el Activo No Corriente a marzo de 2010, 2011, 2012 y Mayo de 2012, 

respectivamente. Como se puede apreciar en el siguiente gráfico, existió siempre un predominio de la porción No 

Corriente del Activo en las gestiones analizadas. 
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Gráfico No. 11 Activo Corriente vs. Activo No Corriente 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

Activo Corriente 

El Activo Corriente de la Sociedad a marzo de 2011 alcanzó el monto de Bs.477,49 millones, cifra superior a la 

registrada a marzo de 2010 cuando fue de Bs.468,02 millones. Esta variación significó un incremento de 2,02% (Bs.9,48 

millones) debido principalmente al incremento de las cuentas Disponibilidades y Gastos pagados por adelantado en 

113,76% (Bs.47,60 millones) y 7,52% (Bs.3,87 millones) respectivamente.  

Al 31 de Marzo de 2012 esta cuenta alcanzo un monto de Bs.459,86 millones, cifra inferior en 3,69% (Bs.17,63 

millones) a la registrada a marzo de 2011, debido principalmente a la disminución de las cuentas Inversiones 

Temporarias y Disponibilidades.  El Activo Corriente, representó el 34,45%, 34,62% y 31,51% del Activo total a marzo 

de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 el Activo Corriente de la Sociedad alcanzó la cifra de Bs.483,82 millones, mismo que representa 

el 32,11% del Activo total. 

A marzo de 2012 las cuentas más representativas del Activo Corriente son: Disponibilidades,  Depósitos a Plazo fijo y 

notas de crédito e Inventarios. La participación de estas cuentas respecto del Activo Corriente se puede apreciar en el 

siguiente gráfico. 

Gráfico No. 12 Principales cuentas del Activo Corriente 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 
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Disponibilidades 

La cuenta Disponibilidades al 31 marzo de 2011 alcanzó un monto de Bs.89,44 millones, superior en 113,76% 
(Bs.47,60 millones) al registrado a marzo de 2010 cuando alcanzó los Bs.41,84 millones. La variación en esta 
cuenta se debe principalmente al incremento de la subcuenta Banco Nacional de Bolivia S.A.  

Al 31 de marzo de 2012 esta cuenta alcanzó un monto de Bs.82,96 millones, cifra  inferior en un 7,25% (Bs.6,48 
millones) con relación a la gestión anterior, debido principalmente a una disminución de la subcuenta  Bancos – 
Cuentas Corrientes. Esta cuenta, representó el 3,08%, 6,48% y 5,68% del Activo total a marzo de 2010, 2011 y 
2012, respectivamente.  

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Disponibilidades alcanzó la cifra de Bs.93,90 millones, mismo que representa el 
6,23% del Activo total. 

Depósitos a Plazo Fijo y Notas de Crédito 

Esta cuenta registró al 31 de marzo de 2011 un monto de Bs.62,24 millones, inferior en 13,11% (Bs.9,39 
millones) a la cifra obtenida a marzo de 2010 cuando llegó a Bs.71,63 millones, debido principalmente al 
vencimiento de Valores con el Banco Nacional de Bolivia S.A. y el Banco Santander.   

Al 31 de Marzo de 2012 la cuenta Depósitos a Plazo Fijo y Notas de Crédito alcanzó un monto de  Bs.74,48 
millones, superior en un 19,67% (Bs.12,24 millones) con relación a la gestión anterior, debido principalmente a 
un incremento de las subcuentas Banco Nacional de Bolivia y Banco Ganadero. Esta cuenta significó el 5,27%, 
4,51% y 5,10% del Activo total a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 los   Depósitos a Plazo Fijo y Notas de Crédito, alcanzaron la cifra de Bs.73,98 millones, 
representando el 4,91% del Activo total. 

Inventarios 

La cuenta Inventarios al 31 marzo de 2011 alcanzó un monto de Bs.99,99 millones, superior en 0,42% (Bs.421 
mil) al registrado a marzo de 2010 cuando alcanzó los Bs.99,57 millones, esto se debe principalmente al 
aumento de la subcuenta Almacén de Materias Primas y Materiales.  

Al 31 de Marzo de 2012 la cuenta Inventarios alcanzó la cifra de Bs.102,26 millones, superior en 2,27% (Bs.2,27 
millones) con la relación a la gestión anterior, debido principalmente a un crecimiento de la subcuenta Materia 
Prima en Tránsito. Esta cuenta representó el  7,33%, 7,25% y 7,01% del Activo total a marzo de 2010, 2011 y 
2012, respectivamente.  

Al 31 de mayo de 2012 los Inventarios, alcanzaron la cifra de Bs.105,55 millones , representando el 7,01% del 
Activo total. 

Activo No Corriente 

El Activo No Corriente de FANCESA a marzo de 2011 alcanzó el monto de Bs.901,75 millones, superior en 1,26% 

(Bs.11,20 millones) al registrado a marzo de 2010 cuando alcanzó Bs.890,55 millones. Este incremento en el Activo No 

Corriente fue a consecuencia principalmente del aumento de la cuenta Activos Fijos.  

Al 31 de Marzo de 2012 el Activo No Corriente de la Sociedad alcanzó la cifra de Bs.999,65 millones, superior en 

10,86% (Bs.97,90 millones) con relación a la gestión  anterior, debido principalmente al incremento en la cuenta de 

Activos Fijos. El Activo No Corriente representó el 65,55%, 65,38% y 68,49% del Activo total a marzo de 2010, 2011 y 

2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 el Activo no Corriente, alcanzó la cifra de Bs.1.022,81 millones y representa el 67,89% del 

Activo total. 

A marzo de 2012 la cuenta más representativa del Activo No Corriente y del Activo total es: Activos Fijos, netos de 

depreciación. La participación de esta cuenta respecto del Activo No Corriente se la puede apreciar en el siguiente 

gráfico.  
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Gráfico No. 13 Evolución de los Activos fijos, netos de depreciación como cuenta principal del Activo No Corriente 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

Activos Fijos, Netos de Depreciación 

La cuenta Activos Fijos, netos de depreciación al 31 marzo de 2011 alcanzó un monto de Bs.873,85 millones, 
superior en 2,08% (Bs.17,79 millones) al registrado a marzo de 2010 cuando alcanzó el monto de Bs.856,06 
millones, variación positiva que corresponde principalmente a la revalorización de la Maquinaria.  

Al 31 de Marzo de 2012 la cuenta Activos Fijos, netos de Depreciación alcanzó la cifra de Bs.981,00 millones, 
superior en 12,26%(Bs.107,15 millones) con relación a la gestión anterior, debido principalmente a la 
revalorización de la Maquinaria. Asimismo, esta cuenta significó el 63,01%, 63,36% y 67,21% del Activo total, a 
marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 los Activos Fijos, netos de depreciación, alcanzaron la cifra de Bs.1.005,62 millones y 
representaron el 66,75% del Activo Total. 

8.1.2 Pasivo 

El Pasivo total de la Sociedad al 31 de marzo de 2011 fue de Bs.325,15 millones menor en 11,68% (Bs.43,01 

millones) al registrado al 31 de marzo de 2010, cuando alcanzó el monto de Bs.368,17 millones, comportamiento 

que se atribuye fundamentalmente a la contracción de la porción No Corriente del Pasivo. A marzo de 2011 el 

Pasivo Corriente alcanzó el monto de Bs.208,37 millones, superior en 16,49% (Bs.29,49 millones) al registrado a 

marzo de 2010, cuando fue de Bs.178,88 millones. En tanto el Pasivo No Corriente registró la suma de Bs.116,78 

millones inferior en 38,30% (Bs.72,51 millones) al monto registrado en la gestión 2010 cuando fue de Bs.189,29 

millones. 

Al 31 de Marzo de 2012 el Pasivo alcanzo la cifra  de Bs.333,26 millones, el mismo que estuvo compuesto por 

71,25% (237,43 millones) de Pasivo Corriente y 28,75% (Bs.95,83 millones) de Pasivo No Corriente. Asimismo, el 

pasivo al 31 de marzo de 2012 fue superior en 2,49%(Bs8,11 millones) en relación a la gestión anterior, debido 

principalmente al incremento en la cuenta Ingresos Percibidos por Adelantado.  

Al 31 de Mayo de 2012, el pasivo total alcanzó la cifra de Bs.351,65 millones y estuvo compuesto por un 72,67% 

(Bs.255,53 millones) de Pasivo Corriente y 27,33% (Bs.96,12 millones) de Pasivo no Corriente. 

El Pasivo Total de la Sociedad estuvo conformado por un 48,59%, 64,08%, 71,25% y 72,67% por el Pasivo 

Corriente a marzo de 2010, 2011 y 2012 y mayo de 2012, respectivamente. Asimismo, estuvo compuesto por un 

51,41%, 35,92%, 28,75% y 27,33% por el Pasivo No Corriente a marzo de 2010, 2011 y 2012 y mayo de 2012, 

respectivamente. 
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Como se puede apreciar en el siguiente gráfico, existió siempre un predominio de la porción Corriente del Pasivo 

en las gestiones analizadas. 

Gráfico No. 14 Pasivo Corriente vs. Pasivo No Corriente 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

Pasivo Corriente  

El Pasivo Corriente de la sociedad a marzo de 2011 alcanzó el monto de Bs.208,37 millones, cifra mayor a la 

registrada a marzo de 2010 cuando fue de Bs.178,88 millones. Esta cifra, significó un crecimiento del 16,49% 

(Bs.29,49 millones). El incremento del Pasivo Corriente es atribuible principalmente al incremento de la 

cuenta Deudas fiscales y sociales en 15,79% (Bs. 11,08 millones) y a la cuenta Dividendos por pagar que se 

apertura con Bs.31,54 millones, al 31 de marzo de 2011.  

Al 31 de Marzo de 2012 el Pasivo Corriente de la Sociedad alcanzó la cifra de Bs.237,43 millones, superior en 

13,95%(Bs.29,06 millones) con relación a la gestión anterior, debido principalmente al incremento de la 

subcuenta de Ingresos Percibidos por Adelantado. 

El Pasivo Corriente representó el 48,59%, 64,08% y 71,25%, del total Pasivo a marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente, además de significar el 13,17%, 15,11% y 16,27% del Pasivo más el Patrimonio a marzo de 

2009, 2010 y 2011, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 el Pasivo Corriente, alcanzó la cifra de Bs.255,53 millones, mismo que representó el 

16,96% del Pasivo más el Patrimonio y el 72,67% del Pasivo Total.  

Al 31 de marzo de 2012 las cuentas más representativas del Pasivo Corriente son: Deudas Comerciales,  

Ingresos Percibidos por Adelantado y anticipo de clientes y Deudas Fiscales y Sociales. La participación de 

estas cuentas respecto del Pasivo Corriente se las puede apreciar en el siguiente gráfico. 
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Gráfico No. 15 Principales cuentas del Pasivo Corriente 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

Deudas Comerciales 

La cuenta de Deudas Comerciales al 31 de marzo de 2011 alcanzó un monto de Bs.31,84 millones, superior en 
6,78% (Bs.2,02 millones) a la cifra registrada a marzo de 2010, cuando alcanzó el monto de Bs.29,82 millones, 
debido principalmente al incremento en la subcuenta Proveedores. 

Al 31 de Marzo de 2012 esta cuenta alcanzó el monto de Bs.37,98 millones, superior en 19,29% (Bs.6,14 
millones) en relación a la gestión anterior, debido principalmente a un incremento en varias de las cuentas 
comerciales como la compra de bolsas de papel.  

Esta cuenta significó el 8,10%, 9,79% y 11,40% del Pasivo total y el 2,19%, 2,31% y 2,60% del Pasivo más el 
Patrimonio a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Deudas Comerciales alcanzó la cifra de Bs.42,38 millones cifra que representa 
el 12,05% del total pasivo y el 2,81% del Pasivo más el Patrimonio. 

Ingresos Percibidos por Adelantado  y Anticipo  de Clientes 

La cuenta Ingresos Percibidos por Adelantado y anticipo de clientes al 31 de marzo de 2011 alcanzó un monto 
de Bs.21,14 millones, inferior en 6,67% (Bs.1,51 millones) a la cifra  registrada al 31 de marzo de 2010,cuando 
alcanzó el monto de Bs.22,65 millones, esta disminución es explicada principalmente porque ya no se perciben 
ingresos adelantados de la Constructora Cruceña – Tarabuco Zudañez y fr. la Empresa Constructora Royal S.R.L..  

Al 31 de Marzo de 2012 esta cuenta registró la cifra de Bs.44,84 millones superior en 112,06%(Bs.23,69 
millones) con relación a la gestión anterior, debido principalmente a que se percibieron más ingresos por 
adelantado de Acercruz Santa Cruz y del Parque Industrial Latinoamericano. 

Esta cuenta representó el 6,15%, 6,50% y 13,45% del Pasivo total y el 1,67%, 1,53% y 3,07%, del pasivo más 
patrimonio a marzo del 2010, 2011 y 2012 respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Ingresos percibidos por adelantado y anticipo de clientes, alcanzó la cifra de 
Bs.43,16 millones y representó el 12,27% del Pasivo Total y el 2,86% del Pasivo más el Patrimonio. 

Deudas Fiscales y Sociales 

La cuenta de Deudas Fiscales y Sociales al 31 de marzo de 2011 alcanzó un monto de Bs.81,26 millones, superior 
en 15,79% (Bs.11,08 millones) a la cifra registrada a marzo de 2010, cuando alcanzó el monto de Bs.70,18 
millones, debido principalmente al incremento de las subcuentas Sueldos y Jornales e Impuestos Sobre las 
Utilidades de las Empresas.  
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Al 31 de Marzo de 2012 esta cuenta alcanzó el monto de Bs.83,31 millones, superior en un 2,53%(Bs.2,06 

millones) en relación a la gestión anterior, debido principalmente a la generación  de la subcuenta de Otras 

Provisiones. 

Esta cuenta significó el 19,06%, 24,99% y 25,00% del Pasivo total y el 5,17%, 5,89% y 5,71% del Pasivo más el 

Patrimonio a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. La cuenta Deudas fiscales y sociales a marzo de 

2012, es la más importante dentro del Pasivo Corriente y del Pasivo total. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Deudas Fiscales y sociales, alcanzó la cifra de Bs.98,41 millones y representó el 

27,99% del Pasivo Total y el 6,53% del Pasivo más el Patrimonio. 

Pasivo No Corriente 

El Pasivo No Corriente de FANCESA a marzo de 2011 alcanzó el monto de Bs.116,78 millones, monto superior al 

registrado a marzo de 2010 cuando fue de Bs.189,29 millones. Esta variación significó una disminución del 

38,30% (Bs.72,51 millones), explicado principalmente por la disminución  de las cuentas Deudas Financieras y 

Previsión para Indemnización.  

Al 31 de Marzo de 2012 el Pasivo No Corriente de la Sociedad, alcanzó la cifra de Bs.95,82 millones, inferior en 

17,94% (Bs.20,96 millones) en relación a la gestión anterior, debido principalmente y como en gestiones 

pasadas a la disminución de la cuenta Deudas Financieras. 

El Pasivo No Corriente representó el 51,41%, 35,92% y 28,75% del Pasivo total y el 13,93%, 8,47% y 6,57% del 

Pasivo más Patrimonio a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 el pasivo no corriente alcanzó la cifra de Bs.96,12 millones y representó el 27,33% del 

Pasivo Total y el 6,38% del Pasivo más el Patrimonio.  

Al 31 de marzo de 2012 la cuenta más representativa del Pasivo No Corriente corresponde a Deudas 

Financieras. La participación de esta cuenta respecto del Pasivo No Corriente se puede apreciar en el siguiente 

gráfico. 

Gráfico No. 16 Evolución de las Deudas Financieras como principal cuenta del Pasivo No Corriente 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 
 
 
 
 
 



 

Prospecto Marco 
Pagarés Bursátiles FANCESA I 

73 

 

Deudas Financieras 

La cuenta Deudas Financieras  al 31 marzo de 2011 alcanzó un monto de Bs.97,85 millones, inferior en 22,26% 
(Bs.28,01 millones) al registrado a marzo de 2010 gestión en la cual alcanzó el monto de Bs.125,86 millones. La 
variación de esta cuenta es explicada principalmente por la cancelación total de Leasing Financiero suscrito con 
el Banco Nacional de Bolivia S.A. y el pago de la emisión de Bonos Fancesa II – Emisión 3 correspondiente a la 
gestión 2011.  

Al 31 de Marzo de 2012 la cuenta Deudas Financieras alcanzó la cifra de Bs.73,88 millones inferior en 24,49% 
(Bs.23,97 millones) en relación a la gestión anterior, debido principalmente al pago de la emisión de Bonos 
Fancesa II – Emisión 3 correspondiente a la gestión 2012. 

Esta cuenta representó el 34,18%, 30,09% y 22,17% del Pasivo Total y el 9,26%, 7,09% y 5,06% del Pasivo más el 
Patrimonio, a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. La cuenta Deudas Financieras, a marzo de 2012, es 
la cuenta más importante dentro del Pasivo No Corriente y la segunda en importancia dentro del Pasivo total. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Deudas Financieras alcanzó la cifra de Bs.73,63 millones y representó el 

20,94% del pasivo total y el 4,89% del Pasivo más el Patrimonio.  

8.1.3 Patrimonio 

El Patrimonio de la Sociedad al 31 de marzo de 2011 fue de Bs.1.054,07 millones superior en 6,43% (Bs.63,68 

millones) al registrado al 31 de marzo de 2010 cuando alcanzó el monto de Bs.990,39 millones, comportamiento 

que es atribuible al incremento de Resultados Acumulados.  

Al 31 de Marzo de 2012, el Patrimonio de FANCESA alcanzó el monto de Bs.1.126,23 millones, monto mayor en 

6,85%(Bs.72,16 millones) al monto registrado en la gestión anterior, debido principalmente y como en las 

gestiones pasadas, al incremento de los Resultados Acumulados. 

El Patrimonio representó el 72,90%, 76,42% y 77,16% del Pasivo más el Patrimonio a Marzo de 2010, 2011 y 

2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Patrimonio alcanzó la cifra de Bs.1.154,97 millones y representó el 76,66% del 

Pasivo más el Patrimonio.  

El siguiente gráfico muestra la estructura de capital de FANCESA durante las gestiones analizadas. 

Gráfico No. 17 Estructura de Capital 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

Como se puede apreciar en el gráfico anterior, en las gestiones analizadas existió un predominio del Patrimonio 

sobre el Pasivo dentro de la estructura de capital de la Sociedad. Al 31 de marzo de 2010, 2011, 2012 y Mayo de 
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2012, las cuentas más representativas del Patrimonio son, Capital Social, Reservas y los Resultados Acumulados. 

La participación de estas cuentas respecto del Patrimonio se las puede apreciar en el siguiente gráfico. 

Gráfico No. 18 Principales cuentas del Patrimonio 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

Capital Pagado 

La cuenta Capital Pagado al 31 marzo de 2010, 2011 y 2012 alcanzó un monto de Bs.207,24 millones. La cuenta 

Capital Pagado representa el 20,93%, 19,66% y 18,40% del Patrimonio y el 15,25%, 15,03% y 14,20% del Pasivo 

más el Patrimonio a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente.  

Debemos aclarar que para fines de realizar el presente análisis del capital social, los saldos de esta cuenta al 31 de 

marzo de 2010, 2011 y 2012 fueron reexpresados, registrándose una diferencia por la reexpresión, en la cuenta 

Ajuste de Capital, que registro el monto de Bs.93,56 millones durante las tres gestiones. 

Al 31 de Mayo de 2012 esta cuenta alcanzó la cifra de Bs.207,24 millones, cifra que representa el 17,94% del 

Patrimonio y el 13,76% del Pasivo más el Patrimonio.  

Reservas 

La cuenta Reservas al 31 marzo de 2011 registró la cifra de Bs.249,67 millones, superior en 18,74% (Bs.39,41 

millones) al 31 de marzo de 2010, cuando llegó a Bs.210,26 millones, este incremento es explicado 

principalmente por el incremento en la subcuenta Reserva Legal, en la cual apropian el 7% de las utilidades de la 

gestión hasta alcanzar el 50% de capital pagado de acuerdo a lo dispuesto por el Código de Comercio.  

Al 31 de Marzo de 2012 esta cuenta alcanzó el monto Bs.276,81 millones, superior en 10,87% (Bs.27,14 millones) 

en relación de la gestión anterior, según lo mencionado anteriormente. 

La cuenta Reservas significó, el 21,23%, 23,69% y 24,58% del Patrimonio y el 15,48%, 18,10% y 18,97% del Pasivo 

más el Patrimonio a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

 Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Reservas alcanzó la cifra de Bs.274,93 millones y significó un 23,80% del 

Patrimonio Total y un 18,25% del Pasivo más el Patrimonio. 

Resultados Acumulados 

La cuenta Resultados Acumulados al 31 marzo de 2011 registró la cifra de Bs.441,11 millones, superior en 3,58% 

(Bs.15,24 millones) al 31 de marzo de 2010, cuando llegó a Bs.425,87 millones, este incremento es explicado 

principalmente por la mayor Utilidad Neta del Ejercicio registrado durante la gestión 2011. .  
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Al 31 de Marzo de 2012 esta cuenta alcanzó el monto Bs.461,58 millones, monto superior en 4,64% (Bs.20,47 

millones) en relación a la gestión anterior, debido principalmente  a la mayor Utilidad Neta del Ejercicio. 

Los Resultados Acumulados significaron, el 43,00%, 41,85% y 40,98% del Patrimonio y el 31,35%, 31,98% y 

31,63% del Pasivo más el Patrimonio a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Resultados Acumulados alcanzaron la cifra de Bs.490,31 millones, monto que 

significó un 42,45% del Patrimonio total y el 32,54% del Pasivo más el Patrimonio. 

8.2 Estado de Resultados 

Ventas Netas 

Las Ingresos por Ventas de FANCESA al 31 de marzo de 2011 alcanzaron el monto de Bs.862,50 millones superior en 

1,97% (Bs.16,63 millones) a la cifra obtenida al 31 de marzo de 2010 cuando fue de Bs.845,87 millones, este 

incremento es explicado por el constante crecimiento de la demanda de cemento que comercializa la Sociedad.  

Al 31 de Marzo de 2012 los Ingresos por Ventas fueron de Bs.905,48 millones, cifra superior en 4,98% (Bs.42,98 

millones) en la relación a la gestión anterior, debido al crecimiento constante de la demanda de cemento que 

comercializa la Sociedad. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Ventas Netas alcanzó la cifra de Bs.143,49 millones. 

Costo de mercaderías vendidas 

El Costo de Mercaderías Vendidas a marzo de 2011 fue de Bs. 359,81 millones inferior en 3,18% (Bs.11,80 millones) a la 

cifra obtenida a marzo de 2010 cuando alcanzó el monto de Bs.371,61 millones, esta disminución se encuentra 

relacionada con el nivel de ventas de la Sociedad.  

Al 31 de Marzo de 2012 esta cuenta alcanzó un monto de Bs.377,72 millones, monto  mayor en 4,98% (Bs.17,91 

millones) en relación  de la gestión anterior. Este incremento está relacionado al crecimiento de los Ingresos por 

Ventas de la Sociedad. 

Esta cuenta representó el 43,93%, 41,72% y 41,71% respecto a las  Ventas netas de FANCESA a marzo de 2010, 2011 y 

2012, respectivamente.  

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Costo de mercaderías vendidas alcanzó la cifra de Bs.58,82 millones, mismo que 

representa el 40,99% de las Ventas Netas. 

Utilidad Bruta 

La Utilidad de ventas de la Sociedad a marzo de 2011 alcanzó un monto de Bs.502,69 millones, superior en 5,99% 

(Bs.28,43 millones) al registrado a marzo de 2010, gestión en la cual se registró un monto de Bs.474,26 millones, el 

crecimiento registrado se debe principalmente al incremento de las Ventas de FANCESA, en contraposición al 

decrecimiento registrado en el Costo de producción de cemento.  

Al 31 de Marzo de 2012 la Utilidad de ventas de la Sociedad alcanzó la cifra de Bs.527,76 millones, monto mayor en 

4,99% (Bs.25,07 millones), este incremento, al igual que en la gestión anterior se debe al crecimiento de las Ventas de 

la Sociedad. 

Esta cuenta representó el 56,07%, 58,28% y 58,29% de las Ventas netas a Marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Utilidad Bruta alcanzó la cifra de Bs.84,67 millones, monto que significa el 59,01% de 

las Ventas Netas. 
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Gráfico No. 19 Evolución de las Ventas Netas, Costo de mercaderías vendidas y Utilidad Bruta 
(En millones de Bolivianos) 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

Gastos Operativos 

Los Gastos operativo de FANCESA, compuestos principalmente por los, Gastos de  Comercialización y Gastos  

Administración, alcanzaron a marzo de 2011 un total de Bs.282,75 millones, superior en 1,34% (Bs.3,73 millones) a la 

cifra obtenida a marzo de 2010 cuando fue de Bs.279,02 millones, debido principalmente al incremento de los Gastos 

de Comercialización.  

Asimismo, el monto de Gastos Operativos correspondiente a marzo de 2012 alcanzó un total de Bs.282,44 millones, 

monto levemente inferior en 0,11% (Bs.310 mil) al registrado en la gestión anterior, situación ocasionada por el 

decremento en la cuenta de Gastos  de Comercialización. 

Los Gastos Operativos significaron un 32,99%, 32,78% y 31,19% de los Ingresos por Ventas netas a marzo de 2010, 

2011 y 2012 respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012, los Gastos Operativos registraron un monto de Bs.45,76 millones, que representa un 31,89% 

de las Ventas netas de la Sociedad. 

Gastos de Administración 

A marzo de 2011, los Gastos de Administración alcanzaron un monto de Bs.40,63 millones, inferior en 5,77% 

(Bs.2,49 millones) a la cifra obtenida una gestión anterior cuando fue de Bs.43,12 millones, debido 

principalmente a publicidad y donaciones.  

Asimismo, al 31 de Marzo de 2012 la Sociedad registró un monto de Bs.42,72 millones, cifra superior en 5,13% 

(Bs.2,09 millones) en relación a la gestión anterior, debido principalmente a Gastos de personal y otros por 

servicios. 

La cifra alcanzada en esta cuenta significo el 5,10%, 4,71% y 4,72% de las Ventas netas a marzo de 2010, 2011 y 

2012 respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012,  la cuenta Gastos de Administración alcanzó la cifra de Bs.7,61 millones, monto que 

representa el 5,30% de las Ventas netas de la Sociedad. 
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Gastos de comercialización 

Los Gastos de Comercialización, a marzo de 2011, alcanzaron un monto de Bs.242,12 millones, superior en 

2,64% (Bs.6,22 millones) a la cifra obtenida a marzo de 2010 cuando fue de Bs.235,90 millones. Esta variación se 

debe principalmente al incremento en la subcuenta Fletes y Carguíos. 

Asimismo, al 31 de Marzo de 2012, FANCESA registró un monto de Bs.239,72 millones, cifra inferior en 

0,99%(Bs.2,40 millones) en relación a la gestión anterior, debido principalmente a la disminución de las 

subcuentas Fletes y Carguíos y Otros Gastos de Comercialización. 

El monto de la cuenta significó el 27,89%, 28,07% y 26,47% de las Ventas netas a marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Gastos de Comercialización alcanzó la cifra de Bs.38,15 millones, que 

representa el 26,59% de las Ventas netas de FANCESA. 

Gráfico No. 20 Evolución de los Gastos Operativos 
(En millones de Bolivianos) 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA   

Utilidad Neta del año 

La Utilidad Neta del Ejercicio de FANCESA alcanzó a marzo de 2011, un monto de Bs.175,39 millones, superior en 

9,13% (Bs.14,68 millones) al registrado a marzo de 2010, cuando fue de Bs.160,71 millones, debido al incremento de 

las Ventas netas de la empresa y la disminución de otros egresos.  

Al 31 de Marzo de 2012, esta cuenta registró un monto de Bs.191,35 millones, monto mayor en 9,10% (Bs.15,96 

millones) respecto a la gestión anterior, debido al incremento de las Ventas netas de la empresa y Otros Ingresos. 

La Utilidad Neta del Ejercicio respecto a los Ingresos por Ventas representó el 19,00%, 20,33% y 21,13% a marzo de 

2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

Al 31 de mayo de 2012 la cuenta Utilidad Neta del Ejercicio alcanzó la cifra de Bs.28,74 millones, que representa el 

20,03% de las Ventas netas. 
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Gráfico No. 21 Evolución de la Utilidad Neta del año 
(En millones de Bolivianos) 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

8.3 Indicadores Financieros 

Indicadores de Liquidez y Solvencia 

Coeficiente de Liquidez 

El Coeficiente de Liquidez, representado por el Activo Corriente entre el Pasivo Corriente, fundamentalmente 

muestra la capacidad que tiene la Sociedad de poder cubrir sus deudas de corto plazo con sus activos de corto 

plazo. Durante las gestiones analizadas este ratio registró niveles de 2,62, 2,29 y 1,94 veces, a marzo de 2010, 

2011 y 2012, respectivamente. Entre las gestiones 2010 y 2011 este indicador tuvo una variación negativa del 

12,42%, asimismo entre las gestiones 2011 y 2012 la variación fue también negativa en un 15,48%. 

Al 31 de Mayo de 2012 el coeficiente de liquidez alcanzó la cifra de 1,89 veces.  

Gráfico No. 22 Evolución del Coeficiente de Liquidez 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

Prueba Ácida 

El indicador de la Prueba Ácida, mide la capacidad de la Sociedad para cubrir sus deudas a corto plazo, con sus 

activos de más rápida realización, excluyendo los activos menos líquidos como son los inventarios. A marzo de 

2010, 2011 y 2012 este indicador registró niveles de 2,06, 1,81, 1,51 veces, respectivamente. Entre marzo de 
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2010 y 2011, este indicador tuvo una variación negativa del 12,04% y entre marzo de 2011 y 2012 varió también 

de forma negativa en un 16,87%.  

Al 31 de Mayo de 2012 el ratio de la prueba ácida fue de 1,48 veces.  

Gráfico No. 23 Evolución del Indicador de la Prueba Ácida 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

Capital de Trabajo 

El Capital de Trabajo mide el margen de seguridad para los acreedores o bien la capacidad de pago de la 

Sociedad para cubrir sus deudas a corto plazo, es decir, el dinero con el cual la Sociedad cuenta para realizar sus 

operaciones normales. A marzo de 2011 este indicador alcanzó el monto positivo de Bs.269,12 millones inferior 

en 6,92% (Bs.20,02 millones) al registrado a marzo de 2010 cuando alcanzó un monto de Bs.289,14 millones, 

esta variación negativa se debe principalmente al incremento de la cuenta Dividendos por pagar dentro del 

Pasivo Corriente.  

Al 31 de Marzo de 2012 el Capital de Trabajo alcanzó el monto de Bs.222,43 millones, inferior en 17,35% 

(Bs.46,70 millones) en relación a la gestión anterior, esta variación se debe principalmente al incremento del 

Pasivo Corriente, producto del incremento en la cuenta Ingresos Percibidos por Adelantado. 

Al 31 de mayo de 2012 el ratio Capital de Trabajo alcanzó la cifra de Bs.228,29 millones. 

Gráfico No. 24 Evolución del Indicador del Capital de Trabajo 
(En miles de Bolivianos) 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 
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Indicadores de Endeudamiento 

Razón de Endeudamiento 

La Razón de Endeudamiento muestra el porcentaje que representa el total de pasivos de la Sociedad, en 

relación a los activos totales de la misma. Este indicador mostró resultados de 27,10%, 23,57% y 22,83%, a 

marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente Entre las gestiones 2010 y 2011 el índice varió de forma negativa 

en un 13,01% debido principalmente a un decremento del Pasivo Total durante la gestión 2011 y a un  

incremento registrado en el Activo Total. Entre las gestiones 2011 y 2012, este indicador tuvo una variación 

negativa del 3,14%, debido principalmente a un incremento en el Activo Total en mayor medida que el 

incremento registrado en el Pasivo Total. 

 Al 31 de Mayo de 2012 la Razón de Endeudamiento fue de 23,34%. 

Gráfico No. 25 Evolución de la razón de Endeudamiento 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  

Razón Deuda a Patrimonio 

La razón deuda a patrimonio refleja la relación de todas las obligaciones financieras con terceros de la Sociedad 

en relación al total de su patrimonio neto. Es decir, el ratio indica si las obligaciones con terceros son mayores o 

menores que las obligaciones con los accionistas de la Sociedad. Este indicador alcanzó los siguientes resultados 

0,37, 0,31 y 0,30 veces, a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. Esta tendencia se produce a raíz de los 

pequeños incrementos registrados en el Patrimonio Neto durante las gestiones analizadas. Entre las gestiones 

2010 y 2011, este indicador tuvo una variación negativa del 17,02% y entre las gestiones 2011 y 2012 varió 

negativamente en un 4,07%.  

Al 31 de Mayo de 2012, la Razón Deuda a Patrimonio alcanzó la cifra de 0,30 veces. 
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Gráfico No. 26 Evolución de la razón Deuda a Patrimonio 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA   

Proporción Deuda Corto y Largo Plazo 

La proporción de deuda a corto plazo y largo plazo, muestra la composición del pasivo en función a la 

exigibilidad de las obligaciones. El Pasivo de la Sociedad estuvo compuesto por 48,59%, 64,08% y 71,25% por el 

Pasivo Corriente y por 51,41%, 35,92% y 28,75% por el Pasivo No Corriente a marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente. A lo largo de las gestiones analizadas se puede apreciar que existió un predominio de la 

porción Corriente del Pasivo sobre la porción No Corriente del Pasivo. 

Entre marzo 2010 y marzo 2011 se registró una variación positiva de 31,90%, asimismo entre marzo 2011 y 

2012 se registró una variación positiva de 11,18%, la primera situación dada principalmente por la generación 

de saldo  en la cuenta Dividendos por Pagar y la segunda situación dada por un incremento en la cuenta 

Ingresos percibidos por adelantado y anticipo de clientes. Asimismo entre marzo 2010 y marzo 2011, la 

variación fue negativa de 30,14% y entre marzo 2011 y marzo 2012, la variación positiva fue del 19,94%, la 

primera situación dada por el decremento en la cuenta Deudas  Financieras y Previsión para Indemnización 

durante la gestión 2011 y la segunda dada principalmente por el decremento de las Deuda Financieras de largo 

plazo.  

Al 31 de Mayo de 2012 el Pasivo de FANCESA estuvo conformado por un 72,67% de Pasivo Corriente y 27,33% 

de Pasivo No Corriente.  

Gráfico No. 27 Evolución de la proporción de Deuda a Corto y Largo Plazo 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 
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Indicadores de Actividad 

Rotación de Activos 

El indicador de rotación de activos nos permite medir la eficiencia en la utilización de los activos totales, 

mostrando el número de veces de su utilización. A marzo de 2010, 2011 y 2012, este indicador alcanzó la cifra 

de 0,62, 0,63 y 0,62 veces, respectivamente. Las cifras obtenidas nos muestran que la relación se mantuvo 

estable en las últimas gestiones, debido a que los Activos tuvieron un crecimiento mayor que en el crecimiento 

registrado en el nivel de Ventas netas de la sociedad. Entre marzo 2010 y 2011, este índice varió positivamente 

en un 0,44%, mientras que entre las gestiones 2011 y 2012, el indicador fue varió negativamente en un 0,79%. 

Gráfico No. 28 Evolución del indicador de Rotación de Activos 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA   
 

Rotación de Activos Fijos 

El indicador de rotación de Activos Fijos nos permite medir la eficiencia en la utilización de los Bienes de Uso o 

Activos Fijos de la Sociedad. Este indicador alcanzó cifras de 0,99, 0,99 y 0,92 veces a marzo de 2010, 2011 y 

2012, respectivamente. El comportamiento ascendente de este indicador se debe principalmente al incremento 

en el nivel de las Ventas en mayor proporción que el crecimiento de los Activos Fijos. Entre marzo de 2010 y 

2011 el índice varió de forma negativa  en un 0,11%, y entre marzo de 2011 y 2012, este indicador tuvo un 

decremento de 6,48%, debido a que el crecimiento en las Ventas es menor en proporción al crecimiento de los 

Activos Fijos 

Gráfico No. 29 Evolución del indicador de Rotación de Activos Fijos 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA   
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Rotación de Cuentas por Cobrar 

El indicador de rotación de cuentas por cobrar se refiere a las veces promedio al año que se realizan cobros a 

los clientes. Este indicador mostró los siguientes resultados 11,67, 21,22 y 30,80 veces, a marzo de 2010, 2011 y 

2012, respectivamente. Este indicador sufrió una variación positiva de 81,80% y de 45,18% entre las gestiones 

de marzo 2011 y 2012 respectivamente. El comportamiento de este ratio fue creciente durante las gestiones 

analizadas y es atribuible a la disminución de las cuentas por cobrar clientes en las gestiones 2011 y 2012, y al 

incremento registrado en los Ingresos por Ventas de la Sociedad, durante las mismas gestiones. 

Gráfico No. 30 Evolución del indicador de Rotación de Cuentas por Cobrar 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA   

Plazo Promedio de Cobro 

El plazo promedio de cobro muestra el plazo promedio en días en los que se realizan los cobros de las cuentas 

por cobrar comerciales. A marzo de 2010, 2011 y 2012 este indicador mostró los siguientes resultados 31, 17 y 

12 días, respectivamente. El comportamiento descendente producido entre las gestiones 2011, 2012 está 

relacionado directamente con el comportamiento del índice de rotación de cuentas por cobrar. Entre marzo de 

2011 y 2012, este indicador varió negativamente en 31,12%, de igual manera a lo ocurrido entre las gestiones 

2010 y 2011 cuando el índice varió negativamente en un 44,99%, producto también de la relación indirecta con 

el índice de Rotación de cuentas por Cobrar. 

Gráfico No. 31 Evolución del Plazo Promedio de Cobro 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  
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Rotación de Cuentas por Pagar 

El indicador de rotación de Cuentas por Pagar se interpreta como las veces promedio al Ejercicio en que la 

Sociedad convirtió sus compras en “Cuentas por Pagar”. Este indicador mostró los siguientes resultados 12,46, 

11,12 y 9,94 veces, a marzo de 2019, 2011 y 2012, respectivamente. Entre marzo de 2011 y marzo de 2012 la 

variación negativa de este indicador fue del 10,58%, igual a lo ocurrido entre marzo de 2010 y 2011, cuando 

este índice varió negativamente en un 10,76%. 

Gráfico No. 32 Evolución del Indicador de Rotación de Cuentas por Pagar 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 
 

Plazo Promedio de Pago 

El Plazo Promedio de Pago muestra la cantidad de días promedio en que se realizan los pagos pendientes en las 

cuentas por pagar. A marzo de 2010, 2011 y 2012 este indicador mostró los siguientes resultados 29, 32, y 36 

días, respectivamente. El comportamiento registrado en las gestiones analizadas se debe principalmente al 

movimiento de la rotación de Cuentas por Pagar. Entre marzo de 2010 y 2011, este indicador aumento en  

12,06%, mientras que entre marzo de 2011 y 2012, aumento en 11,84%. 

 
Gráfico No. 33 Evolución del Plazo Promedio de Pago 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA  
 

Durante las gestiones analizadas, se puede evidenciar, el esfuerzo de FANCESA por hacer más eficientes sus 
políticas de cobranza y de pago, habiendo logrado un plazo promedio de cobranza inferior al plazo promedio de 
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pagos. Este aspecto permite a la Sociedad tener mayor holgura a la hora de afrontar sus obligaciones a corto 
plazo. 

Gráfico No. 34 Plazo Promedio de Cobro vs. Plazo Promedio de Pago 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA   

Indicadores de Rentabilidad  

Retorno sobre el Patrimonio (ROE) 

El ROE permite determinar en términos de porcentaje, la ganancia o pérdida que ha obtenido la Sociedad, 

frente a la inversión de los accionistas que fue requerida para lograrla. El ROE durante las gestiones analizadas 

mostró un porcentaje de 16,23%, 16,64% y 16,99% a marzo de 2010, 2011 y 2012, respectivamente. El 

comportamiento registrado entre las gestiones 2010, 2011 y 2012 se debe principalmente al incremento del 

Patrimonio en igual proporción al incremento de la Utilidad Neta del Ejercicio. 

Gráfico No. 35 Evolución del Retorno sobre el Patrimonio 
 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

Retorno sobre el Activo (ROA) 

El ROA nos muestra en términos de porcentaje, la eficiencia en la aplicación de las políticas administrativas, 

indicándonos el rendimiento obtenido de acuerdo a la propia inversión. El ROA a marzo de 2010, 2011 y 2012 

mostró un rendimiento del 11,83%, 12,72% y 13,11%, respectivamente. Este comportamiento, similar a lo 

ocurrido con el ROE, es atribuible al comportamiento de la Utilidad Neta del Ejercicio en relación al crecimiento 

del Activo total. Entre marzo de 2010 y 2011 el ROA aumentó en 7,50% al igual  que entre marzo de 2011 y 

2012 cuando aumentó en un 3,10%. 
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Gráfico No. 36 Evolución del Retorno sobre el Activo 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA   

Retorno sobre las Ventas 

El Retorno sobre las Ventas refleja el rendimiento que por ventas obtiene la Sociedad en sus operaciones 

propias. Este indicador alcanzó rendimientos de 19,00%, 20,33% y 21,13% a marzo de 2010, 2011 y 2012, 

respectivamente. Este comportamiento es explicado por el movimiento de la Utilidad Neta del Ejercicio en 

relación al crecimiento de los Ingresos por Ventas  de la Sociedad durante las gestiones analizadas. Entre marzo 

de 2010 y 2011, este indicador tuvo una variación positiva del 7,03%, mientras que entre marzo de 2011 y 2012 

el incremento fue de 3,92%. 

Gráfico No. 37 Evolución del Retorno sobre las Ventas 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA 

Margen Bruto 

El Margen Bruto representa el porcentaje de dinero que la Sociedad recibe después de los costos operativos en 

relación a los ingresos brutos de la misma. El Margen Bruto a marzo de 2010, 2011 y 2012 mostró porcentajes 

de 56,07%, 58,28% y 58,29% respectivamente. El comportamiento registrado en la gestión 2010 y 2011 se debe 

a un mayor crecimiento de los Ingresos por Ventas. Durante las gestiones analizadas el incremento de la 

Utilidad de Ventas fue mayor al incremento en los Ingreso por Ventas. Entre marzo de 2010 y 2011, este 

indicador varió positivamente en un 3,95%, entre marzo de 2011 y 2012, el Margen Bruto aumentó 

imperceptiblemente. 
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Gráfico No. 38 Evolución del Margen Bruto 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA   

8.4 Cambios en los responsables de la elaboración de Reportes Financieros 

Al 31 de marzo de 2009 y 2010 la empresa encargada de auditar los Estados Financieros de la FÁBRICA NACIONAL DE 

CEMENTO S.A. fue PriceWaterhouseCoopers S.R.L. Mientras que al 31 de marzo de  2011, los Estados Financieros 

fueron auditados por Ruizmier, Rivera, Peláez, Auza S.R.L. En las gestiones analizadas las empresas de auditoría 

externa emitieron sus respectivos informes sin salvedades. 

Asimismo, en las mismas gestiones se produjeron cambios en la Jefatura del Departamento de Contabilidad. La 

persona responsable de la emisión de los Estados Financieros de FANCESA  para el cierre al 31 de marzo de  2009 fue 

Maria Elena Orellana (Auditora Financiera) como  Jefe del Departamento de Contabilidad; para el 31 de marzo de  

2010, 2011 y a la fecha el responsable de la emisión  de los Estados Financieros es Edwin Orihuela Carbajal quien 

actualmente ocupa el cargo de Jefe Departamento de Contabilidad. 

8.5 Cálculo de los compromisos financieros  a  Marzo 2012 y Mayo 2012 

Ratio Fórmula 
Datos 

(Expresado en USD) 

Comprome

tido 

Obtenido al 

31.03.12 

Ratio de Cobertura de Deuda 

(RCD) 

Saldo en Efectivo + EBITDA 26.596.896 + 42.901.657 

>1,2 18.35 
Amortización de Capital + 

Intereses 
2.724.268 + 1.062.545 

Relación Deuda/Patrimonio 

(RDP) 

Pasivo Total 35.509.346 

<1,6 0.22 

Patrimonio Neto 160.719.043 

 

Ratio Fórmula 
Datos 

(Expresado en USD) 

Comprome

tido 

Obtenido al 

31.05.12 

Ratio de Cobertura de Deuda 

(RCD) 

Saldo en Efectivo + EBITDA 28.293.185 + 46.756.825 

>1,2 19.98 
Amortización de Capital + 

Intereses 
2.724.268 + 1.031.653 

Relación Deuda/Patrimonio 

(RDP) 

Pasivo Total 37.769.102 

<1,6 0.23 

Patrimonio Neto 165.943.573 
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8.6 Información Financiera 

Cuadro No. 13 Balance General 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA S.A 

 

PERÍODO 31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12

(Reexp.) (Reexp.) (Reexp.)
Valor UFV 1.53826      1.59499      1.74433      1.75622      

ACTIVO

Activo Corriente

Disponibi l idades 41,840        89,438        82,956        93,895        

Invers iones  Temporarias 125,586      119,824      72,053        76,217        

Depós i tos  a  Plazo Fi jo y notas  de Crédito 71,630        62,239        74,481        73,976        

Cuentas  por cobrar comercia les 57,981        32,123        26,568        23,507        

Cuentas  por cobrar con sociedades  controladas  y relacionadas 9,942          8,956          17,601        12,536        

Otras  cuentas  por cobrar 10,092        9,680          33,871        44,747        

Inventarios 99,566        99,987        102,258      105,546      

Gastos  pagados  por adelantado 51,380        55,245        50,069        53,398        

Total Activo Corriente 468,016      477,492      459,857      483,823      

Activo No Corriente

Cuentas  por cobrar comercia les 14,497        8,527          2,827          1,437          

Cuentas  por cobrar con entidades  y empresas  relacionadas -              -              -              -              

Bienes  inmuebles  y otros  520             520             520             520             

Invers iones  en sociedades 53               -              -              -              

Activos  Fi jos , netos  de depreciación 856,059      873,847      980,998      1,005,618   

Otras  invers iones 630             532             511             509             

Cargos  di feridos 18,795        18,324        14,795        14,730        

Total Activo No Corriente 890,554      901,750      999,651      1,022,814   

TOTAL ACTIVO 1,358,570   1,379,242   1,459,508   1,506,636   

PASIVO

Pasivo Corriente

Deudas  comercia les 29,816        31,838        37,981        42,384        

Deudas  con sociedades  controladas 1,750          365             -              -              

Deudas  Bancarias  y financieras 33,224        24,256        22,137        19,869        

Dividendos  por pagar -              31,538        28,838        28,643        

Deudas  fi sca les  y socia les , Sueldos  por Pagar 70,177        81,255        83,313        98,412        

Ingresos  percibidos  por adelantado y anticipo de cl ientes 22,653        21,142        44,835        43,156        

Otras  deudas , provis iones  y previs iones 21,255        17,973        20,329        23,068        

Total Pasivo Corriente 178,875      208,368      237,432      255,530      

Pasivo No Corriente

Deudas  comercia les -              513             -              -              

Deudas  financieras 125,856      97,846        73,880        73,633        

Previs ión para  indemnización 63,434        18,426        21,948        22,487        

Total Pasivo No Corriente 189,290      116,784      95,828        96,121        

TOTAL PASIVO 368,165      325,152      333,260      351,651      

Interes Minoritario 16               17               19               18               

PATRIMONIO

Capita l  pagado 207,243      207,243      207,243      207,243      

Ajuste de capita l 93,561        93,561        93,561        93,561        

Reservas 210,263      249,670      276,807      274,933      

Ajustes  de Reservas  Patrimonia les 53,452        62,490        87,043        88,917        

Resultados  Acumulados 425,869      441,108      461,575      490,313      

TOTAL PATRIMONIO 990,389      1,054,073   1,126,229   1,154,967   

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 1,358,570   1,379,242   1,459,508   1,506,636   

BALANCE GENERAL 

(En Miles de Bolivianos)
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Cuadro No. 14 Análisis Vertical del Balance General 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA S.A 

ACTIVO

Activo Corriente

Disponibi l idades 3.08% 6.48% 5.68% 6.23%

Invers iones  Temporarias 9.24% 8.69% 4.94% 5.06%

Depós itos  a  Plazo Fi jo y notas  de Crédito 5.27% 4.51% 5.10% 4.91%

Cuentas  por cobrar comercia les 4.27% 2.33% 1.82% 1.56%

Cuentas  por cobrar con sociedades  controladas  y relacionadas 0.73% 0.65% 1.21% 0.83%

Otras  cuentas  por cobrar 0.74% 0.70% 2.32% 2.97%

Inventarios 7.33% 7.25% 7.01% 7.01%

Gastos  pagados  por adelantado 3.78% 4.01% 3.43% 3.54%

Total Activo Corriente 34.45% 34.62% 31.51% 32.11%

Activo No Corriente

Cuentas  por cobrar comercia les 1.07% 0.62% 0.19% 0.10%

Cuentas  por cobrar con entidades  y empresas  relacionadas 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

Bienes  inmuebles  y otros  0.04% 0.04% 0.04% 0.03%

Invers iones  en sociedades 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

Activos  Fi jos , netos  de depreciación 63.01% 63.36% 67.21% 66.75%

Otras  invers iones 0.05% 0.04% 0.04% 0.03%

Cargos  di feridos 1.38% 1.33% 1.01% 0.98%

Total Activo No Corriente 65.55% 65.38% 68.49% 67.89%

TOTAL ACTIVO 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

PASIVO

Pasivo Corriente

Deudas  comercia les 2.19% 2.31% 2.60% 2.81%

Deudas  con sociedades  controladas 0.13% 0.03% 0.00% 0.00%

Deudas  Bancarias  y financieras 2.45% 1.76% 1.52% 1.32%

Dividendos  por pagar 0.00% 2.29% 1.98% 1.90%

Deudas  fi sca les  y socia les , Sueldos  por Pagar 5.17% 5.89% 5.71% 6.53%

Ingresos  percibidos  por adelantado y anticipo de cl ientes 1.67% 1.53% 3.07% 2.86%

Otras  deudas , provis iones  y previs iones 1.56% 1.30% 1.39% 1.53%

Total Pasivo Corriente 13.17% 15.11% 16.27% 16.96%

Pasivo No Corriente

Deudas  comercia les 0.00% 0.04% 0.00% 0.00%

Deudas  financieras 9.26% 7.09% 5.06% 4.89%

Previs ión para  indemnización 4.67% 1.34% 1.50% 1.49%

Total Pasivo No Corriente 13.93% 8.47% 6.57% 6.38%

TOTAL PASIVO 27.10% 23.57% 22.83% 23.34%

Interes Minoritario 0.001% 0.001% 0.001% 0.001%

PATRIMONIO

Capita l  pagado 15.25% 15.03% 14.20% 13.76%

Ajuste de capita l 6.89% 6.78% 6.41% 6.21%

Reservas 15.48% 18.10% 18.97% 18.25%

Ajustes  de Reservas  Patrimonia les 3.93% 4.53% 5.96% 5.90%

Resultados  Acumulados 31.35% 31.98% 31.63% 32.54%

TOTAL PATRIMONIO 72.90% 76.42% 77.16% 76.66%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

ANÁLISIS VERTICAL DEL BALANCE GENERAL 

PERÍODO 31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12
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Cuadro No. 15 Análisis Vertical del Pasivo 

 
 

Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA S.A 

 
Cuadro No. 16 Análisis Vertical del Patrimonio 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA S.A 

 
 
 
 
 
 

 

 

PASIVO

Pasivo Corriente

Deudas  comercia les 8.10% 9.79% 11.40% 12.05%

Deudas  con sociedades  controladas 0.48% 0.11% 0.00% 0.00%

Deudas  Bancarias  y financieras 9.02% 7.46% 6.64% 5.65%

Dividendos  por pagar 0.00% 9.70% 8.65% 8.15%

Deudas  fi sca les  y socia les , Sueldos  por Pagar 19.06% 24.99% 25.00% 27.99%

Ingresos  percibidos  por adelantado y anticipo de cl ientes6.15% 6.50% 13.45% 12.27%

Otras  deudas , provis iones  y previs iones 5.77% 5.53% 6.10% 6.56%

Total Pasivo Corriente 48.59% 64.08% 71.25% 72.67%

Pasivo No Corriente

Deudas  comercia les 0.00% 0.16% 0.00% 0.00%

Deudas  financieras 34.18% 30.09% 22.17% 20.94%

Previs ión para  indemnización 17.23% 5.67% 6.59% 6.39%

Total Pasivo No Corriente 51.41% 35.92% 28.75% 27.33%

TOTAL PASIVO 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

ANÁLISIS VERTICAL DEL PASIVO

PERÍODO 31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12

PATRIMONIO

Capita l  pagado 20.93% 19.66% 18.40% 17.94%

Ajuste de capita l 9.45% 8.88% 8.31% 8.10%

Reservas 21.23% 23.69% 24.58% 23.80%

Ajustes  de Reservas  Patrimonia les 5.40% 5.93% 7.73% 7.70%

Resultados  Acumulados 43.00% 41.85% 40.98% 42.45%

TOTAL PATRIMONIO 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

ANÁLISIS VERTICAL DEL PATRIMONIO

PERÍODO 31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12
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Cuadro No. 17 Análisis Horizontal del Balance General 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA S.A 
 
 
 

VARIACIÓN ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA

ACTIVO

Activo Corriente

Disponibi l idades 47,598 113.76% (6,482) (7.25%)

Invers iones  Temporarias (5,762) (4.59%) (47,770) (39.87%)

Depós i tos  a  Plazo Fi jo y notas  de Crédito (9,391) (13.11%) 12,241 19.67%

Cuentas  por cobrar comercia les (25,857) (44.60%) (5,556) (17.29%)

Cuentas  por cobrar con sociedades  controladas  y relacionadas (986) (9.92%) 8,645 96.52%

Otras  cuentas  por cobrar (412) (4.08%) 24,192 249.92%

Inventarios 421 0.42% 2,271 2.27%

Gastos  pagados  por adelantado 3,865 7.52% (5,176) (9.37%)

Total Activo Corriente 9,476 2.02% (17,634) (3.69%)

Activo No Corriente

Cuentas  por cobrar comercia les (5,970) (41.18%) (5,700) (66.85%)

Cuentas  por cobrar con entidades  y empresas  relacionadas - -              -

Bienes  inmuebles  y otros  (0) (0.00%) (0) (0.00%)

Invers iones  en sociedades (53) (1)

Activos  Fi jos , netos  de depreciación 17,787 2.08% 107,151      12.26%

Otras  invers iones (98) (15.52%) (21) (3.94%)

Cargos  di feridos (471) (2.50%) (3,529) (19.26%)

Total Activo No Corriente 11,196 1.26% 97,901 10.86%

TOTAL ACTIVO 20,672 1.52% 80,267 5.82%

PASIVO

Pasivo Corriente

Deudas  comercia les 2,022 6.78% 6,142 19.29%

Deudas  con sociedades  controladas (1,385) (79.14%) (365) (100.00%)

Deudas  Bancarias  y financieras (8,968) (26.99%) (2,119) (8.74%)

Dividendos  por pagar 31,538        - (2,700) (8.56%)

Deudas  fi sca les  y socia les , Sueldos  por Pagar 11,078 15.79% 2,058 2.53%

Ingresos  percibidos  por adelantado y anticipo de cl ientes (1,510) (6.67%) 23,692 112.06%

Otras  deudas , provis iones  y previs iones (3,282) (15.44%) 2,356 13.11%

Total Pasivo Corriente 29,493 16.49% 29,064 13.95%

Pasivo No Corriente

Deudas  comercia les 513 - (513) (100.00%)

Deudas  financieras (28,010) (22.26%) (23,965) (24.49%)

Previs ión para  indemnización (45,009) (70.95%) 3,522 19.12%

Total Pasivo No Corriente (72,506) (38.30%) (20,956) (17.94%)

TOTAL PASIVO (43,013) (11.68%) 8,108 2.49%

Interes  Minori tario 0.98 6.06% 1.57 9.14%

PATRIMONIO

Capita l  pagado -              - -              -

Ajuste de capita l (0) (0.00%) 0 0.00%

Reservas 39,407 18.74% 27,137 10.87%

Ajustes  de Reservas  Patrimonia les 9,038 16.91% 24,553 39.29%

Resultados  Acumulados 15,239 3.58% 20,467 4.64%

TOTAL PATRIMONIO 63,684 6.43% 72,157 6.85%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 20,672 1.52% 80,267 5.82%

ANÁLISIS HORIZONTAL DEL BALANCE GENERAL 

(Variación absoluta en miles de Bolivianos)

31-mar-10 vs. 31-mar-11PERIODOS 31-mar-11 vs. 31-mar-12
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Cuadro No. 18 Estado de Resultados 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA S.A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERÍODO 31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12

(Reexp.) (Reexp.) (Reexp.)
Valor UFV 1.53826      1.59499      1.74433      1.75622      

Ventas  netas 845,870 862,501 905,477 143,488

(-) Costo de mercaderías  vendidas 371,606 359,808 377,715 58,822

Utilidad Bruta 474,263 502,693 527,762 84,666

Gastos Operativos

(-) Gastos  de adminis tración 43,117 40,629 42,715 7,611

(-) Gastos  de comercia l i zación 235,900 242,120 239,724 38,152

Total Gastos Operativos 279,018 282,749 282,439 45,762

Utilidad Operativa 195,246 219,944 245,323 38,904

Otros ingresos (Egresos)

Intereses  Bancarios  percibidos 11,756 3,383 2,829 442

Resultados  de gestiones  anteriores -              -              (1,090) (465)

Gastos  financieros (7,375) (2,388) (7,436) (1,358)

Otros  ingresos  (egresos) netos (8,407) (4,577) 6,715 314

Ajuste por inflación y tenencia  de bienes (1,691) (8,017) (13,517) (1,061)

Di ferencia  de cambio y mantenimiento de va lor (4,148) (3,219) (8,381) (2,838)

Total Otros Ingresos (Egresos) (9,865) (14,818) (20,881) (4,966)

Utilidad neta antes del impuesto sobre las utilidades 185,380 205,126 224,442 33,938

(-) Impuesto sobre las  uti l idades  de las  empresas 24,669 29,738 33,097 5,200

Interés  minori tario 1 1 2 0

Utilidad neta del año 160,711 175,388 191,345 28,738

ESTADO DE RESULTADOS

(En Miles de Bolivianos)
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Cuadro No. 19 Análisis Vertical del Estado de Resultados 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA S.A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ventas  netas 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

(-) Costo de mercaderías  vendidas 43.93% 41.72% 41.71% 40.99%

Utilidad Bruta 56.07% 58.28% 58.29% 59.01%

Gastos Operativos

(-) Gastos  de adminis tración 5.10% 4.71% 4.72% 5.30%

(-) Gastos  de comercia l i zación 27.89% 28.07% 26.47% 26.59%

Total Gastos Operativos 32.99% 32.78% 31.19% 31.89%

Utilidad Operativa 23.08% 25.50% 27.09% 27.11%

Otros ingresos (Egresos)

Intereses  Bancarios  percibidos 1.39% 0.39% 0.31% 0.31%

Resultados  de gestiones  anteriores 0.00% 0.00% -0.12% -0.32%

Gastos  financieros -0.87% -0.28% -0.82% -0.95%

Otros  ingresos  (egresos) netos -0.99% -0.53% 0.74% 0.22%

Ajuste por inflación y tenencia  de bienes -0.20% -0.93% -1.49% -0.74%

Diferencia  de cambio y mantenimiento de va lor -0.49% -0.37% -0.93% -1.98%

Total Otros Ingresos (Egresos) -1.17% -1.72% -2.31% -3.46%

Utilidad neta antes del impuesto sobre las utilidades 21.92% 23.78% 24.79% 23.65%

(-) Impuesto sobre las  uti l idades  de las  empresas 2.92% 3.45% 3.66% 3.62%

Interés  minori tario 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

Utilidad neta del año 19.00% 20.33% 21.13% 20.03%

ANÁLISIS VERTICAL DEL ESTADO DE RESULTADOS

PERÍODO 31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12
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Cuadro No. 20 Análisis Horizontal del Estado de Resultados 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA S.A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VARIACIÓN ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA

Ventas  netas 16,631 1.97% 42,976 4.98%

(-) Costo de mercaderías  vendidas (11,799) (3.18%) 17,907 4.98%

Utilidad Bruta 28,430 5.99% 25,069 4.99%

Gastos Operativos

(-) Gastos  de adminis tración (2,488) (5.77%) 2,086 5.13%

(-) Gastos  de comercia l i zación 6,220 2.64% (2,396) (0.99%)

Total Gastos Operativos 3,731 1.34% (310) (0.11%)

Utilidad Operativa 24,699 12.65% 25,379 11.54%

Otros ingresos (Egresos)

Intereses  Bancarios  percibidos (8,373) (71.23%) (554) (16.37%)

Resultados  de gestiones  anteriores - (1,090) -

Gastos  financieros 4,987 67.62% (5,049) (211.45%)

Otros  ingresos  (egresos) netos 3,831 45.56% 11,292 246.72%

Ajuste por inflación y tenencia  de bienes (6,326) (374.09%) (5,500) (68.60%)

Diferencia  de cambio y mantenimiento de va lor 929 22.41% (5,163) (160.40%)

Total Otros Ingresos (Egresos) (4,953) (50.20%) (6,063) (40.92%)

Utilidad neta antes del impuesto sobre las utilidades 19,746 10.65% 19,316 9.42%

(-) Impuesto sobre las  uti l idades  de las  empresas 5,069 20.55% 3,359 11.30%

Interés  minori tario (0) (13.22%) 1 148.70%

Utilidad neta del año 14,677 9.13% 15,957 9.10%

31-mar-11 vs. 31-mar-12

ANÁLISIS HORIZONTAL DEL ESTADO DE RESULTADOS
(Variación absoluta en miles de Bolivianos)

PERIODOS 31-mar-10 vs. 31-mar-11
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Cuadro No. 21 Análisis de Indicadores Financieros 

 
Elaboración Propia 
Fuente: FANCESA S.A 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

31-mar-10 31-mar-11 31-mar-12 31-may-12
(Reexp.) (Reexp.) (Reexp.)

Coeficiente de Liquidez [Activo Corriente / Pas ivo Corriente] Veces 2.62 2.29 1.94 1.89

Prueba Ácida [Activo Corriente - Inventarios/ Pas ivo Corriente] Veces 2.06 1.81 1.51 1.48

Capita l  de Trabajo [Activo Corriente - Pas ivo Corriente] En Mi les  de Bs . 289,141 269,124 222,425 228,292

INDICADORES DE ENDEUDAMIENTO

Razón de endeudamiento [Total  Pas ivo / Total  Activo] Porcentaje 27.10% 23.57% 22.83% 23.34%

Razón Deuda a  Patrimonio [Total  Pas ivo / Total  Patrimonio Neto] Veces 0.37           0.31            0.30            0.30            

Proporción Deuda Corto Plazo [Total  Pas ivo Corriente / Total  Pas ivo] Porcentaje 48.59% 64.08% 71.25% 72.67%

Proporción Deuda Largo Plazo [Total  Pas ivo No Corriente / Total  Pas ivo] Porcentaje 51.41% 35.92% 28.75% 27.33%

INDICADORES DE ACTIVIDAD

Rotación de Activos  [Ventas  / Activos] Veces 0.62 0.63 0.62 0.10

Rotación de Activos  Fi jos [Ventas  / Activo Fi jo] Veces 0.99 0.99 0.92 0.14

Rotacion Cuentas  por Cobrar [Ventas  /Cuentas  por Cobrar Comercia les ] Veces 11.67 21.22 30.80 5.75

Plazo Promedio de Cobro [360 / Rotacion Cuentas  por Cobrar] Dias 31 17 12 63

Rotacion Cuentas  por Pagar [Costo de Ventas/Cuentas  por Pagar Comercia les ] Veces 12.46 11.12 9.94 1.39

Plazo Promedio de Pago [360 / Rotacion Cuentas  por Pagar] Dias 29 32 36 259

INDICADORES DE RENTABILIDAD

Retorno sobre el  Patrimonio (ROE)   [Ganancia  neta del  ejercicio / Patrimonio] Porcentaje 16.23% 16.64% 16.99% 2.49%

Retorno sobre los  Activos  (ROA)  [Ganancia  neta del  ejercicio / Activos] Porcentaje 11.83% 12.72% 13.11% 1.91%

Retorno sobre las  Ventas  [Ganancia  neta del  ejercicio / Ventas] Porcentaje 19.00% 20.33% 21.13% 20.03%

Margen bruto [Ganacia  bruta / Ventas] Porcentaje 56.07% 58.28% 58.29% 59.01%

ANÁLISIS DE INDICADORES FINANCIEROS

INDICADORES DE LIQUIDEZ Y SOLVENCIA

Indicador InterpretaciónFórmula
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FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS  
AL 31 DE MAYO DE 2012 

 

1. Constitución y objeto de la sociedad  

 

1.a. Fancesa S.A.  
 

La Sociedad fue constituida mediante Decreto Supremo N° 05135 de fecha 21 de 
enero de 1959 con patrimonio propio y autonomía de gestión. 
 
Mediante Decreto Supremo N° 05135 de fecha 21 de enero de 1959, se autorizó 
la formación de una Sociedad Anónima denominada Fábrica Nacional de 
Cemento S.A., entre la Universidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco 
Xavier de Chuquisaca con una participación de 33,33%, la Municipalidad de Sucre 
con una participación de 33,33% y la Corporación Boliviana de Fomento con la 
participación de 33,34%.  A este efecto, el 16 de octubre de 1960 se suscribió la 
Escritura de Constitución y por Resolución Suprema N° 117286 de 14 de 
diciembre de 1962 se reconoció la personalidad jurídica de la Sociedad. 
Posteriormente, la Corporación Boliviana de Fomento transfirió sus acciones a la 
Corporación Regional de Desarrollo de Chuquisaca mediante Decreto Supremo 
N° 21060 de 29 de agosto de 1985. 

 
En aplicación de las Normas previstas en el Código de Comercio, mediante 
Resolución Administrativa N° 14328 de fecha 14 de diciembre de 1987, se 
homologa la constitución de FANCESA y sus estatutos y se autoriza su 
inscripción y matrícula en el Registro de Comercio. 
 
El Decreto Supremo N° 22686 de fecha 22 de diciembre de 1990, ratificado por 
el Decreto Supremo N° 22482 de fecha 21 de junio de 1991, posteriormente 
elevado a rango de Ley, mediante Ley N° 1383 de fecha 26 de noviembre de 1992, 
ratifica la "calidad de Sociedad Anónima de FANCESA" y la facultad legal de sus 
accionistas para actuar como personas de derecho privado. Asimismo, se establece 
que dicha Sociedad debe regirse por las normas previstas en el Código de 
Comercio y preceptos legales afines con todos los derechos y deberes pertinentes, 
en tanto que sus estatutos, registros y matrículas se hallan adecuados a lo 
dispuesto por ese cuerpo legal. Sin embargo, se hace una distinción con los 
miembros del directorio, fijando que ellos en su calidad de representantes de 
entidades públicas, están sujetos a las responsabilidades previstas en la Ley 1178 
(de Administración y Control Gubernamentales) de fecha 20 de julio de 1990. 
 
El 28 septiembre de 1999, mediante Decreto Supremo Nº 25523 y bajo el amparo 
de la Ley de Privatización, se adjudican a la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. 
(SOBOCE S.A.) las acciones que la Prefectura del Departamento de Chuquisaca 
tenía en la Fábrica Nacional de Cemento S.A., equivalentes al 33.34% del capital 
pagado. 

 
El 01 de septiembre de 2010, mediante Decreto Supremo N° 0616, se transfiere 
las acciones de la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. al Gobierno 
Departamental Autónomo de Chuquisaca por recuperación de las acciones 
correspondiente al treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento (33.34 %).  
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El Decreto Supremo N° 0616 textualmente establece que: 
 
Artículo 1º. Objeto.- El presente Decreto Supremo tiene por objeto recuperar 
para el Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca, las acciones de la ex 
Prefectura de Chuquisaca en la Fábrica Nacional de Cemento S. A.- FANCESA. 
 
Artículo 2º. Recuperación.- Se dispone la recuperación del treinta y tres punto 
treinta y cuatro por ciento (33.34%) de las acciones de FANCESA a favor del 
Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca que correspondían a la ex 
Prefectura de Chuquisaca y que fueron transferidas a la Sociedad Boliviana de 
Cemento S. A.- SOBOCE, en el marco de la Ley Nº 1330, de 24 de abril de 1992, 
de Privatización y del Decreto Supremo Nº 25523, de 28 de septiembre de 1999. 
 
Artículo 3º. Transferencia de las acciones.- El presente Decreto Supremo se 
constituye en documento suficiente para efectuar el registro de la transferencia de 
las acciones, objeto del presente Decreto Supremo, a nombre del Gobierno 
Departamental Autónomo de Chuquisaca, en el Libro de Accionistas de 
FANCESA o en cualquier instancia societaria o administrativa. 
 
Artículo 4º. Pago de las Acciones.- I. El pago por el monto correspondiente al 
paquete accionario de SOBOCE en FANCESA a ser cancelado por el Gobierno 
Departamental Autónomo de Chuquisaca, como titular de las acciones 
recuperadas, se efectuara previa valuación por una empresa independiente 
contratada por dicha entidad pública, en un plazo de ciento ochenta (180) días a 
partir de la publicación del presente Decreto Supremo. 

 
II. El pago del valor de las acciones será efectivizado en territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia, deduciendo los montos que correspondieren a pasivos 
financieros, tributarios, laborales, comerciales, ambientales y sociales de 
FANCESA, tanto exigibles como contingentes, en la proporción correspondiente. 

 
FANCESA tiene como objetivos: a) La exploración, adquisición, obtención y 
explotación de yacimientos de cal, yeso y materias primas afines, apropiadas y 
necesarias para la fabricación de cemento y otros productos para la construcción 
y/o derivados de los mismos; b) La industrialización y comercialización de estos 
productos, tanto a nivel nacional como internacional y c) La realización de toda 
actividad tendiente a la diversificación, no solamente industrial, sino también 
comercial, de servicios y participación accionaria en otras sociedades públicas o 
privadas. Los objetivos señalados tienen carácter enunciativo y no limitativo.  

 
1.b.  Inversiones Sucre S.A.  

 
La Sociedad fue constituida mediante Instrumento N° 671/2002 de fecha 20 de 
agosto de 2002. El capital autorizado para la constitución de la Sociedad fue de 
Bs. 2.000 y el capital pagado fue de Bs. 1.000, valor que fue cancelado en efectivo. 
 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 10 de septiembre de 
2002 resolvió aumentar el capital social de Bs. 1.000 a Bs. 62.208.100, mediante 
aporte de bienes con un valor total de Bs. 62.207.100. La transferencia de los 

http://www.lexivox.org/norms/BO-L-1330.html
http://www.lexivox.org/norms/BO-DS-25523.html
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bienes en calidad de aporte de capital se realizó mediante instrumento N° 
780/2002 de fecha 25 de septiembre de 2002. 

 
En fecha 15 de noviembre de 2002, las acciones de Inversiones Sucre S.A. son 
endosadas a nombre de Fábrica Nacional de Cemento S.A. con una participación 
del 99.99968% equivalente a 622.079 acciones. 
 
Inversiones Sucre S.A. tiene como objeto realizar por cuenta propia o de terceros, 
o asociada a terceros: actividades de construcción y minería, realizar todo tipo de 
obras públicas y privadas, urbanas y rurales y toda actividad relacionada con la 
construcción y con la minería, pudiendo industrializar, importar, distribuir, 
comercializar productos y materiales para la construcción, sean nacionales o 
extranjeros, producir productos agregados o que deriven de la actividad minera y 
metalúrgicas, compra-venta distribución o comercialización, importación y 
exportación, localización de materia prima, productos elaborados o no y cualquier 
otra actividad comercial, operaciones, actos y contratos permitidos por las leyes y 
realizar todas las actividades comerciales e industriales. 

   
1.c. Servicios Mineros del Sud S.A.  

 
SERMISUD S.A. es una Sociedad Anónima legalmente constituida el 8 de abril de 
2008, mediante Escritura Pública numero ochocientos/dos mil ocho Nº 
800/2008  “por acto único” conforme al Código de Comercio y normativa legal 
vigente en Bolivia.  Con domicilio en la ciudad de Sucre, Capital de la República 
de Bolivia. 
 
La Sociedad tiene por objeto el ejercicio de la actividad minera en general,  como 
ser la prospección, exploración, explotación, concentración, fundación y 
refinación, comercialización, tanto de minerales metálicos y no metálicos. 
SERMISUD S.A. puede realizar actividades mineras por cuenta propia o por 
cuenta de terceros,  o en su caso  asociada a terceras personas, acorde al actual 
Código de Minería y sus modificaciones (Ley 1777). Para el ejercicio mismo de sus 
actividades, SERMISUD S.A puede  realizar  trámites conexos sean de índole 
administrativo, minero, y/o de cualquier naturaleza inherentes a dichas actividades 
mineras, en función de lo cual SERMISUD S.A. debe hacerse y obtener las 
concesiones mineras necesarias para sus distintas actividades, acorde a lo 
estipulado por el Código de Minería. 

 
De acuerdo con el Código de Minería vigente en Bolivia al 30 de Noviembre de 
2011, el derecho de los diferentes concesionarios mineros, sobre la titularidad de 
sus Concesiones Mineras está garantizado en forma permanente,  siempre cuando 
se demuestre la función económico-social de cada una de las concesiones 
otorgadas, lo cual significa el ejercicio de actividades mineras en cada una de las 
concesiones. Con el ejercicio efectivo de actividades mineras y el pago de patentes  
mineras,  se garantiza la permanencia sobre la titularidad de Concesiones Mineras. 

 
La Sociedad cuenta con 50 concesiones mineras, suscritas bajos contratos de 
transferencias que le permiten la explotación de recursos ubicados dentro del 
territorio Boliviano y 15 contratos individuales de “Comodato” o préstamo de 
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uso, mediante los cuales otorgan su uso, goce y/o aprovechamiento a favor de la 
Sociedad, quien tiene a su cargo las diferentes obligaciones impositivas, 
medioambientales y otras de cualquier naturaleza que puedan emerger del ejercicio 
de actividades mineras sobre las mismas. 

 

2. Bases para la preparación  de los estados financieros consolidados y 

políticas contables   

 
Los presentes estados financieros consolidados han sido preparados de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia y consolidados de acuerdo a 
la Norma de Contabilidad Nº 8, (Consolidación de Estados Financieros), emitida por el 
Colegio de Auditores de Bolivia. 
 
Los principios contables más significativos aplicados por la Sociedad son los siguientes:  

 
2.a. Consolidación  

 
 Los estados financieros consolidados incluyen la consolidación de las cuentas de los 

estados financieros de la Fábrica Nacional de Cemento SA  “FANCESA” (Sociedad 
Consolidante) y sus empresas subsidiarias Inversiones Sucre S.A. (Sociedad Consolidada) y 
SERMISUD S.A. (Sociedad Consolidada) En la consolidación de los estados financieros 
se han eliminado transacciones significativas entre las empresas y se ha expuesto la 
participación minoritaria. Los estados financieros de FANCESA y SERMISUD S.A. como 
entidades individuales e Inversiones Sucre S.A. como Sociedad Consolidante, incluye a su 
subsidiaria Sucremet S.A. Incluidos en los Anexos I a XII solamente con propósito de 
información.  

 
2.b.    Uso de estimaciones  

 
La preparación de los estados financieros consolidados de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en Bolivia, requiere que la Gerencia de la Sociedad 
realice estimaciones que afectan los montos de activos y pasivos, y la exposición de activos 
y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los montos de 
ingresos y gastos del ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de las estimaciones 
realizadas. Para aquellas partidas que han sido registradas en Euros se ha utilizado la 
variación en la cotización del Euro respecto al Boliviano y para las partidas que han sido 
registradas en dólar estadounidense ha utilizado la variación en la cotización del dólar 
estadounidense respecto al boliviano. 

 
2.c.  Consideración de los efectos de la inflación  

 

En cumplimiento a la normativa local vigente, los estados financieros 
consolidados al 31 de mayo de 2012, están reexpresados en moneda constante y 
para ello se han seguido los lineamientos establecidos por la Norma de Contable 
N° 3 Revisada y Modificada del Consejo Técnico nacional de Auditoria y 
Contabilidad del Colegio de Auditores de Bolivia. 

  
  Los pronunciamientos locales requieren que los montos de los estados financieros 

estén reexpresados en moneda constante, para lo cual se computan los resultados 
por efectos de la inflación y los resultados por tenencia de bienes de cuentas 
patrimoniales y de rubros no monetarios. El efecto de estos ajustes se expone en 
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la cuenta “Ajuste por Inflación y Tenencia de Bienes” (AITB) del estado de 
ganancias y pérdidas. El índice de ajuste para la re expresión es la variación de la 
Unidad de Fomento de Vivienda (UFV) 

  
  Según se establece en la Norma Contable N° 3 Revisada y Modificada, los valores 

de los rubros del estado de ganancias y pérdidas deben ser reexpresados a moneda 
constante. La Sociedad ha realizado el ajuste integral de sus cuentas de resultados 
en función a la variación oficial de la Unidad de Fomento de Vivienda. (UFV) 

  
 Las prácticas contables más significativas aplicadas, son las siguientes: 
 

2.d.     Criterios de valuación  
 
 2.d.1. Transacciones en moneda extranjera  

 
Los activos y pasivos en otras monedas se registran en bolivianos a los tipos de 
cambio vigentes en la fecha de cada operación. 
 
Al 31 de mayo de 2012, los activos y pasivos en moneda extranjera son 
convertidos a bolivianos al tipo de cambio de cierre del ejercicio. El tipo de 
cambio del dólar estadounidense vigente al 31 de mayo de 2012 fue de Bs 6.96, 
por US$1, el tipo de cambio del Euro al 31 de mayo de 2012 fue de 8.48621 por 
euro.  
 
Las diferencias de cambio resultantes de la actualización de los activos y pasivos 
en moneda extranjera, son registradas en los resultados de las operaciones en la 
cuenta “Diferencia de cambio”. 

 
2.d.2  Inversiones temporarias  

 
Representan Fondos de Inversiones en Sociedades Administradoras de Fondos de 
Inversión (SAFI) las cuales están valuadas a su valor neto de realización a la fecha de cada 
ejercicio y las notas de crédito negociables a su valor de adquisición.  

 

2.d.3  Depósitos a plazo fijo  
 

Los Depósitos a plazo fijo, están valuados a su valor nominal; los intereses 
devengados son registrados al cierre del ejercicio. 

 
2.d.4 Inventarios  

 
La materia prima se encuentra valuada al costo de adquisición actualizada al cierre 
del ejercicio. 
 
Los productos en proceso y los productos terminados, se encuentran valuados al 
costo de producción que es inferior en su conjunto al valor de realización. 
 
Las existencias de almacén de materiales y suministros de FANCESA (Sociedad 
consolidante) compuesto por materiales, insumos, herramientas, accesorios, 
equipos, maquinarias y otros para mantenimiento al 31 de mayo de 2012, se 
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exponen a valores resultantes de un inventario físico valorado practicado por 
profesional independiente de acuerdo a informe de fecha 20 de abril de 2012. 

 
  Las existencias de materias primas y productos en proceso de fabricación 

compuesto por materias trituradas, material crudo, clinker y cemento molido de 
FANCESA (Sociedad consolidante) al 31 de mayo de 2012, se exponen a valores 
resultantes de la cuantificación física, según informe Técnico. 

  
  Los repuestos, accesorios y otros materiales de Inversiones Sucre S.A. (Sociedad 

consolidada), recibidos como aportes, están valuados a su valor de costo 
determinado en el aporte de capital, reexpresados al cierre del ejercicio en función 
de las variaciones de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV), menos la 
desvalorización de dichos activos efectuada al momento de la adquisición de las 
acciones de la Sociedad por parte de la Fábrica Nacional de Cemento S.A. 
(FANCESA). Las adquisiciones posteriores se encuentran valuadas a su valor de 
costo (promedio ponderado), reexpresado al cierre del ejercicio en función de la 
variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV). 

 
2.d.5 Otras inversiones  

 
Las otras inversiones están valuadas de la siguiente manera: 

 
1.a. Las acciones telefónicas en COTES, COTAS y COMTECO, a su valor de 

adquisición actualizado en función a la variación del tipo de cambio del 
dólar estadounidense. Las acciones de COTES en la presente gestión están 
valuadas en base a la Resolución Nº 059/2009 del Consejo de 
Administración de “COTES Ltda.” que autorizo la reducción del Fondo 
Social Cooperativo, en cuantía equivalente a US$ 500 del valor de 
Certificado de Aportación. 

 
2.a. Las inversiones en CESSA están valuadas a su valor de costo histórico. 

 
2.d.6 Activo fijo  

 
Los activos fijos de FANCESA existentes al 31 de marzo de 1994 están 
registrados a los valores resultantes de un revalúo técnico practicado a esa fecha 
por peritos independientes y los activos fijos de Inversiones Sucre SA recibidos 
como aporte de capital están registrados a los valores de transferencia establecidos 
en dicho aporte de capital practicado en fecha 25 de septiembre de 2002, menos la 
desvalorización efectuada para reflejar el valor de adquisición del 100% de las 
acciones por parte de FANCESA y los activos fijos de SERMISUD S.A. 
transferidos a la Sociedad por FANCESA en fecha 17 de abril de 2008 se 
encuentran registrados a los valores resultantes de un revaluó técnico practicado al 
1ro de abril de 2001 por profesionales independientes. Estos activos fijos y las 
incorporaciones posteriores que están registradas a su costo de adquisición, son 
reexpresados a fecha de cierre del periodo en función a la variación de la Unidad 
de Fomento de Vivienda. (UFV). 

 
El valor de los bienes de uso, considerados en su conjunto, no supera su valor 
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recuperable. 
 
Las existencias de repuestos, al 31 de mayo de 2012, se exponen a valores 
resultantes de un inventario físico – valorado practicado por un perito 
independiente, de acuerdo a su informe de fecha 20 de abril de 2012. 
 
La depreciación correspondiente a maquinaria, equipo e instalaciones de 
FANCESA se calcula sobre la base de la relación entre la capacidad de 
producción y las unidades producidas, factor aplicado al valor de costo o revalúo 
actualizado de los bienes. 
 
La depreciación de los activos fijos de SERMISUD es efectuada por línea recta, 
en función a la vida útil restante determinada por los peritos independientes. 
 
El resto de los activos fijos de FANCESA, Inversiones Sucre S.A y SERMISUD y 
sus incorporaciones posteriores y los activos fijos, se deprecian por línea recta 
aplicando coeficientes que se consideran adecuados para extinguir el valor bruto al 
fin de la vida útil estimada de los bienes y es calculada desde su fecha de 
adquisición. Las tasas de depreciación se consideran adecuadas para extinguir el 
valor al final de la vida útil estimada de los bienes.  

 
Los mantenimientos, reparaciones, renovaciones y mejoras que no extienden la 
vida útil de los bienes, son cargados al resultado del ejercicio incurrido. 
 
Los costos de renovaciones, mejoras y adiciones, son incorporados al valor del 
activo, en tanto que los de mantenimiento y reparaciones que no extienden la vida 
útil de los bienes, son cargados a los resultados del año en que se incurren. 
 
Los valores netos de los bienes retirados o vendidos son eliminados de las cuentas 
del activo, y las ganancias o pérdidas son aplicadas a los resultados de las 
operaciones. 
 
Al 31 de mayo de 2012, la depreciación correspondiente a los yacimientos 
mineros de SERMISUD, se calcula sobre la base de la relación entre la capacidad 
de explotación y las unidades explotadas, factor que es aplicado al valor de costo 
actualizado de los bienes. 

  
2.d.7 Cargos diferidos 

 
Los cargos diferidos corresponden a repuestos utilizados en las maquinarias los 
cuales tiene una vida útil estimada de entre uno y tres años y son amortizados en 
función a esa vida útil desde el momento en que los mismos son utilizados. 

 
 2.d.8  Previsión para indemnizaciones al personal  
 

La previsión cubre el 100% de la obligación legal de pagar una indemnización por 
antigüedad, equivalente a un mes de sueldo por año de servicio, constituido para 
todo el personal, por el pasivo devengado al cierre del ejercicio. En aplicación del 
Decreto Supremo Nº 110 del 01 de mayo de 2009, el personal es acreedor a la 
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indemnización cuando hubiesen cumplido más de noventa (90) días de trabajo 
continuo, equivalente a un mes de sueldo por cada año de trabajo continuo o en 
forma proporcional a los meses trabajados cuando no se ha alcanzado el año, 
incluso en los casos de renuncia voluntaria. 

 
 2.d.9 Patrimonio neto  
 

 Al 31 de mayo de 2012 la Sociedad ajusta el total del patrimonio expresándolo en función de 
la variación en la cotización oficial de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV). Dicho 
ajuste se registra de la siguiente manera: i) el capital pagado se ajusta en la cuenta “Ajuste de 
Capital”, ii) Los resultados acumulados se ajustan en su misma línea. La contrapartida de este 
ajuste se refleja en la cuenta de resultados “Ajuste por inflación y tenencia de bienes”. 

  
El monto acumulado de la cuenta “Ajuste de Capital” podrá ser capitalizado previo trámite 
legal. El monto acumulado de la cuenta “Ajuste de reservas patrimoniales” y la cuenta “Ajuste 
Global del Patrimonio”,  podrá ser aplicado a incrementos de capital o la absorción de 
pérdidas acumuladas.  

 
2.d.10 Resultado del ejercicio  

 
La Sociedad determina el resultado del ejercicio teniendo en cuenta los efectos de la 
inflación. Los rubros individuales del estado de ganancias y pérdidas son ajustados de 
acuerdo con lo establecido en la Norma de contabilidad Nº 3 del Colegio de Auditores de 
Bolivia.  

 

3. Disponibilidades 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

    Mayo-2012 
     
    Bs 
     
Caja    25.886 
Fondo Fijo    574.640 
Bancos - cuentas corrientes    63.294.246 
Bancos - cajas de ahorro    29.970.290 

    93.865.062 

Disponible restringido    29.957 

Totales     93.895.019 

 

4.  Inversiones temporarias  

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

    Mayo-2012 
     

    Bs 
     
SAFI - BNB Portafolio, Efectivo y Oportuno    72.104.176 
SAFI - BISA UFV, Premier    458.294 
SAFI - Fortaleza UFV - Rendimiento Total, Inversión    1.833.311 
Fondo de Inversión Mutuo Unión SAFI Unión S.A.     948.632 
SAFI Mercantil Próssimo-FIA    872.662 

 
Totales  

 
  76.217.075 
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5. Depósitos a plazo fijo 

 

 La composición del capítulo es el siguiente: 
   Mayo-2012 
    
   Bs 

    
Banco Nacional de Bolivia S.A.   46.732.974 
Banco Ganadero S.A.   27.243.302 

 
Totales    73.976.276 

6. Cuentas por cobrar comerciales 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 
 

   Mayo-2012 

     Porción   Porción   
     Corriente  No corriente  
     Bs  Bs  
        

        

Gobierno Municipal de Potosí      2.437.837   

Gobierno Municipal La Guardia     7.849.067  1.436.716 

Constructora Cruceña - Tarabuco Zudáñez     238.012   

APOLO - IASA AGREGADOS     98.010   

Constructora Pirámide H.A.M. Minero     579.862   

Conalsi SRL     609.242   

Incotec SRL     598.500   

Limpias Marlene Cossio     2.719.724   

José Antonio Ortiz     1.800.263   

Miriam Vaca de Egüez      1.685.802   

Constructora  IASA Ltda.     551.694   

Apolo IASA     413.495   

Asociacion Accidental CMC     4.105.021   

Ameco     229.237   

Farcruz ASAI     587.394   

Construmat Ltda.     843.641   

Constructora CZ Koller Ltda.     335.500   

Constructora Hispana     51.127   

Agencia oro     936.860   

Marcelo Zarate     1.575.939   

CRE LTDA     238.800   

Jimenez Miguel Angel     279.296   

DAVIVIENDA S.R.L.     1.120.975   

Cofersa Ltda.     576.051   

Henry Nelson Velasquez Durán     436.471   

Tiburcio Canaviri Villca     116.618   

Arias Campos Gonzalo     1.041.901   

Vargas Torrez Jose Armando     283.393   

MC Asociados Cía. Ltda.     85.220   

Mamani Condori Pedro     70.559   

Constructora Apolo Ltda.     149.023   

Manantial Inversiones S.A.     49.650   

Mendez Salas Victor Hugo     197.098   

Jordan Walter     63.433   

Sociedad Constructora Constec     71.606   

Consorcio Charcas     131.850   
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Compañía Eléctrica de Sucre CESSA     1.027.003   

Empresa Constructora Cardona     193.800   

Petrosur S.R.L.     474.150   

Grupo Predial Desarrollo     452.687   

Rojas Gutierrez Esther     207.595   

Constructora Aries Ltda     154.440   

S & L Ingenieros     142.001   

Ricardo Gutierrrez     84.702   

Jorge Alejandro Viruez Muñoz     79.246   

Zurita Rojas Martín Edgar     49.115   

Coria Jose Luis     49.080   

Otras cuentas por cobrar comerciales     1.618.200   

Previsión para incobrables     (14.182.966)   

 
Totales  

    
23.507.224 

 
1.436.716 

 

 

7. Cuentas por cobrar con sociedades controladas y relacionadas 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

 
   Mayo-2012 

    
   Bs 

Sociedades Controladas    
SERMISUD   - 
SUCREMET S.A.    
ISSA    
Sociedades Relacionadas    
Gobierno Municipal de Sucre   3.461.284 
Universidad de San Francisco Xavier de Chuquisaca   8.637.894 
Gobierno Autónomo de Chuquisaca   437.000 

 
Totales  

 
12.536.178 

 

8. Otras cuentas por cobrar 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 
 

    Mayo-2012 
     
    Bs 
     

Parque cretácico    116.854 
Intereses por cobrar    334.386 
Crédito fiscal transitorio     57.809 
Crédito fiscal    6.026.097 
Fondos en avance    446.932 
Otras cuentas por cobrar    3.966.719 
Fondos a rendir    1.122.064 
Anticipo a proveedores    1.058.839 
Cuentas a cobrar Finning    11.827 
Otras cuentas a cobrar Parque Latinoamericano    28.650.165 
Anticipo de sueldos    3.391.221 
Previsión para incobrables    (435.735) 

Totales     44.747.178 

 
 



FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS  
AL 31 DE MAYO DE 2012 

 

 .. 15 .. 

9. Inventarios 

  
 La composición del capítulo es la siguiente: 

 
    Mayo-2012 
     
    Bs 
     

Almacén de materias primas y materiales    30.023.312 
Productos en proceso    27.891.552 
Productos terminados    31.205.195 
Existencias en pulpería    284.322 
Almacén de repuestos, accesorios y combustibles     11.133.467 
Almacén de repuestos para la reventa    165.271 
Materia prima en tránsito      5.080.417 
Previsión para obsolescencia    (237.651) 

Totales     105.545.885 

 

10. Gastos pagados por adelantado 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

 
    Mayo-2012 
     
    Bs 
     

Anticipo del Impuesto a las Transacciones    44.089.580 
Parque Cretácico    1.355.646 
Otros anticipos y anticipo proveedores    4.801.610 
Seguros pagados por anticipado    3.150.861 

    53.397.697 

11. Bienes inmuebles 

 
El saldo de esta cuenta al 31 de mayo de 2012 por Bs520.469, corresponde a bienes 
inmuebles adjudicados a la Sociedad en recuperación de cuentas por cobrar comerciales 
morosas.  
 
Al 31 de mayo de 2012, estos activos están valuados a su valor de adjudicación por un 
avalúo técnico y actualizado al cierre de cada ejercicio. 
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12. Activo fijo 

  
 La composición del capítulo es la siguiente: 
 
 
 

    Valores      
    revalorizados      
    de costo  Depreciación  Valores  
    actualizado  acumulada  Residuales  
    Bs  Bs  Bs  
        (Reexpresado)  
          
Terrenos    51.467.607    51.467.607  
Propiedades y concesiones de 
yacimientos 

   4.463.103  (1.438.012)  3.025.091 
 

Edificios    203.953.463  (49.750.046)  154.203.417  
Maquinaria    916.774.060  (427.128.433)  489.645.626  
Equipo liviano    11.870.706  (9.892.796)  1.977.910  
Equipo pesado    50.202.134  (34.705.414)  15.496.720  
Equipo de comunicaciones    1.061.718  (844.271)  217.446  
Equipo de computación    15.682.583  (10.060.031)  5.622.552  
Software    16.770.530  (12.705.685)  4.064.845  
Equipo de laboratorio    6.135.655  (2.883.012)  3.252.643  
Muebles y equipos de oficina    8.085.289  (5.088.601)  2.996.688  
Instrumental médico sanitario    47.044  (26.735)  20.309  
Herramientas    10.648.331  (8.623.757)  2.024.575  
Obras en construcción    76.732.061    76.732.061  
Repuestos y equipos en tránsito    93.949.886    93.949.886  
Almacén de repuestos    46.259.825  (1.269.123)  44.990.703  
Equipos e instalaciones    36.996.381  (19.590.268)  17.406.113  
Vehículos    31.989.294  (22.636.031)  9.353.263  
Anticipo a proveedores de activo 
fijo (*) 

   29.170.785    29.170.785 
 

 
Totales 

   
1.612.260.455  (606.642.215) 

 
1.005.618.240 

 
 

(*) El saldo al 31 de mayo de 2012, de Bs29.170.785, corresponde a anticipos otorgados a 
la empresa THYSSENKRUPP FOERDERTECHNIK y POLYSIUS S.A.U., de 
acuerdo con el contrato CT-AJD-162/2011 de fecha 27 de mayo de 2011, por 
suministro de equipo y maquinaria para la rehabilitación del Horno Kawasaki. 

 
Al 31 de mayo de 2012, el cargo por depreciación del activo fijo es de Bs11.694.337 

 

13. Cargos diferidos 

 
El saldo de esta cuenta al 31 de mayo de 2012, por Bs14.729.521, corresponde a repuestos 
utilizados en las maquinarias los cuales tienen una vida útil estimada de entre uno y tres 
años y se amortizan en función a esa vida útil. 
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14. Deudas comerciales 

 
La composición del capítulo es la siguiente: 

 
    Mayo-2012 
     
    Bs 

PORCION CORRIENTE     
Proveedores    12.696.237 
M.A.H.S.    63.766 
F.L.Smidth y Cía Española S.A.    723.916 
La Papelera S.A.    307.507 
Compañía Eléctrica Sucre S.A.    5.881.036 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos    1.949.994 
Papel Misionero Saifc    1.936.328 
Instituto Boliviano del Cemento y el Hormigón    60.877 
Trombini Industrial S.A.    1.824.912 
Condori Careaga Arcil Karin ACMIN BOL    109.490 
Comercial & Servicios S.R.L.    332.373 
Agencia Despachante de Aduanas Cumbre SRL    70.717 
Agencia Cumbre Sta Cruz SRL - Despachante de 
Aduanas 

   242.048 

Paceña S.R.L.Agencia Despachante de Aduana    519.363 
Agencia Despachante de Aduanas Cumbre Sucre 
Ltda. 

   484.832 

CHASAL Katering    166.294 
Fletes    3.949.552 
Finning Bolivia S.A. (MATREQ)    247.963 
Diaz Margarita Luz, de Trujillo     
Comisiones sobre ventas    1.377.243 
Forsac Peru S.A.    2.616.960 
Klabin S.A.    516.855 
THYSSENKRUPP FOERDERTECHNIK    342.706 
Ferrotodo Ltda.    367.770 
Empresa Transp.Nal e Internacional Mariscal Sucre    601.634 
Schneider Electric Peru S.A.    136.475 
Haver y Boecker    278.497 
Tecnologia Integral    285.917 
Ingenium    311.516 
Sociedad Industrial Textil Potosi S.R.L    340.000 
GE Energy (BHA GROUP)    934.331 
Las Lomas Importaciones y Exportaciones    1.113.654 
Otras deudas comerciales    1.592.874 

 
Totales  

   
42.383.637 
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15. Deudas financieras 

 
La composición del capítulo es la siguiente: 

 
    Mayo-2012 

      Porción    Porción   
      Corriente   No corriente  
      Bs  Bs 

         
Emisión de Bonos Fancesa II – 
Emisión III realizada el 12 de 
noviembre de 2008 por  
US$ 12.000.000. 

     12.528.000  33.408.000 

Prima programa emisión de Bonos      -  120.454 
         
Emisión de Bonos Fancesa II – 
Emisión IV realizada el 12 de 
noviembre de 2008 por  
UFV 38.060.000. 

     6.684.173  40.105.040 

         
Intereses devengados por pagar      656.558  - 
Leasing por la compra de una Pala 
cargadora Case W20E, cuyo 
vencimiento es el 7 de julio de 2011 

     -  - 

         
Leasing por la compra de una Pala 
cargadora Case W20E, cuyo 
vencimiento es el 7 de julio de 2011 

     -  - 

 
Totales 

      
19.868.731 

  
73.633.494 

 
Con el objeto de cubrir las necesidades de financiamiento de la Sociedad, se aprobaron las 
siguientes Emisiones de Bonos: 
 
En fecha 13 de octubre de 2005, el Directorio de la Sociedad aprobó el Programa de  
Emisión de Valores de Oferta Pública denominados “Bonos FANCESA II”, por un 
monto total de US$ 30.000.000. 

 

(a) Programa de Emisión de bonos FANCESA II  
 

Al 31 de mayo de 2012, dentro del programa de Emisión de Bonos FANCESA ll, se 
ha realizado cuatro emisiones de bonos por un total de US$ 22.000.000 y UFV 
38.060.000. 
 
Las principales características del Programa de Emisión de Bonos Fancesa II son las 
siguientes: 

 
 
Monto del Programa 

 
US$ 30.000.000 

 
Monto de cada emisión 

 

- Emisión I -   US$ 5.000.000 

- Emisión  II - US$ 5.000.000 

- Emisión III - US$ 12.000.000 

- Emisión IV - UFV 38.060.000, colocados al 31 de 
octubre de 2010. 
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- El monto para cada una de las siguientes emisiones será 
determinado por el Directorio de la Sociedad. 
 

Valor nominal - Emisión I -   US$ 5.000 

- Emisión II -  US$ 5.000 

- Emisión III - US$ 1.000 

- Emisión IV - UFV 10.000  

- El valor nominal de cada una las siguientes emisiones 
será determinado por el Directorio de la Sociedad. 

 
Plazo 
 
 
 

 

- Emisión I -   1.440 días 

- Emisión  II - 1.440 días 

- Emisión III - 2.160 días 

- Emisión IV - 2.880 días 
- El plazo de cada una de las siguientes emisiones será 

determinado por el Directorio de la Sociedad. 
- El plazo será computado a partir de la fecha de emisión 

de cada serie. 
 

Tasa de interés - Emisión I    - 8,25% 

- Emisión  II  - 8,25% 

- Emisión III  - 9,20% 

- Emisión IV  - 5% 

- La tasa de interés para cada una de las siguientes 
emisiones será determinada por el Directorio de la 
Sociedad. 

Redención anticipada El Directorio podrá decidir efectuar la redención anticipada 
luego de transcurrido un año desde la fecha de emisión 
establecido a través de compras en el mercado secundario. 
Estas transacciones deberán realizarse en la Bolsa Boliviana 
de Valores S.A. y deberán ser informadas como Hecho 
Relevante a la Superintendencia de Pensiones, Valores y 
Seguros, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y al 
Representante Común de Tenedores de Bonos, al momento 
de la decisión del Directorio. 
 

Constitución de  
garantías 

Las emisiones que formen parte del Programa de Emisión 
están respaldadas por una garantía quirografaria, lo que 
significa que la Sociedad garantiza las emisiones con todos 
sus bienes presentes y futuros en forma indiferenciada, sólo 
hasta alcanzar el monto total de las obligaciones emergentes 
de cada emisión. 

 
 

Durante la vigencia de las Emisiones de Bonos, comprendidas dentro el Programa de 
Emisión de Bonos, la Sociedad estará sujeta a algunas restricciones, las principales son: 

 

 No podrá reducir su capital sino en proporción al reembolso que haga de los 
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bonos en circulación. 
 

 No venderá, transferirá, arrendará o realizará operaciones de leaseback ni 
dispondrá de cualquier otra manera de ningún activo fijo. 

 

 En caso de que el emisor realizara futuras emisiones de bonos, éstas no tendrán 
mejores garantías respecto del Programa de Emisión de Bonos. 

 

 Se obliga a pagar todos los tributos, impuestos, tasas y gravámenes, aplicables a la 
Sociedad. 

 

 Obtendrá, mantendrá y, si fuese necesario renovará todos los derechos 
autorizaciones, privilegios, licencias, consentimientos y aprobaciones requeridas 
para su operación y normal funcionamiento con sujeción a las leyes bolivianas 
aplicables. 

 

 La Sociedad defenderá cualquier acción legal demanda u otros procedimientos 
que pudieran ser instituidos por cualquier persona ante cualquier corte o tribunal 
competente que pudiera afectar la normal operación de la Sociedad. 

 

 Se efectuará una auditoría financiera anual por un auditor independiente, de la 
siguiente lista: PricewaterhouseCoopers, KPMG, Ernest & Young, Acevedo & 
Asociados o aquellas firmas que los representen o sean miembros en Bolivia u 
otras firmas de primer orden que se encuentren inscritas en el Registro del 
Mercado de Valores de SPVS. 

 

 Cuando la Sociedad convoque a la asamblea General de Tenedores de Bonos 
correrá con todos los gastos de publicación de la convocatoria. 

 

 La Sociedad deberá mantener adecuadamente asegurados por la totalidad de su 
valor de reposición todos los activos fijos.  Así mismo, la Sociedad deberá contar 
con un seguro adecuado de responsabilidad civil, daños a la propiedad y de 
interrupción de negocios. 

 

 La Sociedad suministrará al Representante Común de Tenedores de Bonos una 
copia de la póliza respectiva y un certificado que evidencie los seguros de la 
Sociedad. 

 La Sociedad suministrará al Representante Común de Tenedores de Bonos dentro 
un período de treinta días con posterioridad a la finalización de cada trimestre lo 
siguiente: a) información financiera, b) cálculo de los ratios de cobertura de 
endeudamiento y cobertura deuda, c) cualquier información relevante que haya 
acontecido en el período. 

 

 La Sociedad administrará sus recursos de Tesorería en valores de deuda cuyo 
vencimiento no exceda un plazo de 1.800 días y cuya calificación de riesgo local 
sea igual o mejor a BBB+. 

 

 Los fondos obtenidos del Programa de emisiones serán destinados a inversiones 
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de Bonos para la culminación de la Quinta ampliación de la Fábrica Cal Orcko y a 
inversiones en proyectos de expansión de Fancesa. 

 

 Concluido el plazo de colocación la Sociedad se compromete a remitir a la SPVS y 
al Representante Común de Tenedores de Bonos el estado final de colocación. 

 

 No podrá realizar distribuciones de dividendos o cualquier forma de pago de 
réditos o ingresos a favor de sus accionistas sin haber antes cumplido con los 
Compromisos Financieros establecidos, tales como mantener una relación de 
cobertura de deuda no inferior a uno coma dos (1,2), entre la generación interna 
de fondos y el servicio de deuda; la relación de deuda a patrimonio de la Sociedad, 
no superará el índice de uno coma seis (1,6). 

 

 En caso de una fusión de la Sociedad, los Bonos que formen parte de las 
Emisiones, pasarán a formar parte del pasivo de la nueva empresa fusionada. 

 

 La Sociedad cumplirá con las leyes y licencias ambientales bolivianas vigentes. 
 

 Para garantizar una administración profesional, la Sociedad incorporará a sus 
estatutos, normas de gobierno corporativo, que se ajusten al Código de Comercio 
y normas afines, que además contemplen la implementación de un comité de 
auditoría y comité de planeación y finanzas, los cuales deberán funcionar durante 
todo el plazo de vigencia del Programa. 

 

 La Sociedad deberá aprobar y poner en práctica un código interno de Ética, el 
cual permanecerá vigente durante todo el programa de Emisiones. 

 

 Con el objetivo de mantener una administración profesional como la actual, la 
situación de cualquiera de los gerentes de la Sociedad, salvo que medie renuncia 
irrevocable escrita o faltas contempladas en la Ley General del Trabajo, no podrá 
ser realizada por una decisión unánime del Directorio, debiendo hacerse conocer 
esta situación como hecho relevante y ser comunicada al Representante Común 
de Tenedores de Bonos. 

 

16. Dividendos por pagar 

 
El saldo de Bs28.642.670 corresponde a dividendos por pagar por la Gestión Fabril 2009 
al ex accionista SOBOCE. Dividendos que a la fecha se encuentran en el pasivo de la 
Empresa en atención a CITE OF. 66/2011 de fecha 14 de abril de 2011 emitido por el 
Juez 6to. De Partido en lo Civil y Comercial de la Capital, que dispuso la anotación 
preventiva de las acciones y valores de propiedad o las que les correspondieren a la Fábrica 
de Cemento SOBOCE.  
 
La distribución de dividendos, Gestión Fabril 2010 fue aprobada por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas el 30 de junio 2011 con la siguiente distribución. Al Gobierno 
Municipal Bs 37.030.249, Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca Bs37.030.249 y 
al Gobierno Autónomo de Chuquisaca Bs37.041.508, con un total de Bs111.102.006. 
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17. Deudas fiscales y sociales 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 
 

    Mayo-2012 
     
    Bs 

     
Sueldos y jornales    3.117.805 
Retenciones y cargas sociales    3.660.863 
Impuestos sobre las utilidades de las empresas (Ver Nota 23)   77.860.946 
Impuesto al valor agregado    6.388.999 
Impuesto a las transacciones    1.466.228 
Otros Impuestos     
Débito fiscal diferido    20.924 
Impuesto a las transacciones transitorio    (1.171.232) 
Impuesto a las transacciones diferido    4.829 
Otras Provisiones    7.062.223 

 
Totales 

 
  98.411.585 

 

 

18. Ingresos percibidos por adelantado y anticipo de clientes 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 
 

   Mayo-2012 

    
   Bs 

 
Ingresos recibidos por adelantado    
    
Propia ORO   2.990.304 
Sarabia Bedoya Humberto   243.209 
Acercruz Santa Cruz   612.321 
Serrano Natividad Navarro   59.508 
Mileta Rodriguez Zvonimir   40.859 
Cortez Gilberto   92.373 
Loredo España Ruben   98.889 
Asociación Jubilados Rentistas   23.000 
Lutino Liquilgua Ismael   45.951 
Odon Tadeo Benito   2.849 
Eid Susano Renán   61.040 
Servicio Departamental de Caminos   9.200 
Orellana Quinteros Juani Nancy   101.835 
Inglobol Asociados   50.000 
Cardenas de Soruco Ma. Tania   67.297 
Carreón Nancy   79.236 
Cooperativa Cofan   74.497 
Barja Flores Adolfo   162.787 
Añez Callau Guido Rodolfo   125.177 
Ascarrunz Caballero Rodolfo   168.092 
Macias Ortega Marcial   304.243 
Ortiz Ruth del Carmen   134.679 
Taboada Luis Edgar   69.000 
Empresa Constructora ELDA   250 
Poquechoque Elva Arenas de   28.815 
Gonzales Mayllon Fernando   58.000 
Empresa Constructora Royal   46.069 
Martínez Llanos Luis   72.796 
Jimenez Miguel Angel   59.243 
Parque Industrial Latinoamericano   27.601.656 
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   Mayo-2012 

    
   Bs 

 
Novillo Postes Pahuichi   3.670.321 
Flores Segovia Felix Alberto   135.195 
Escobar Pedro   82.050 
Ceina Ltda.   49.000 
German Gutierrez   46.703 
Cerámica del Este S.R.L.   44.502 
Rosmery Montaño   44.170 
Cayo Victor   41.600 
Otros anticipos menores   726.712 
Varios clientes   1.896.153 

 
Sub-total 

  
40.219.581 

Ventas facturadas por adelantado    
    
COCIV   28.014 
Pastoral Social Caritas   82.076 
Poppe Ernesto   31.104 
Varios clientes   1.826.309 
    
Ventas facturadas por adelantado entes relacionados    
Honorable Alcaldía Municipal de Sucre   328.358 
Gobierno Autónomo de Chuquisaca   507.451 

 
Sub-total 

  
2.806.312 

    
Otros recibidos por anticipado   129.621 

 
Totales  

  
43.155.514 

 

19. Capital pagado 

 
Al 31 de mayo de 2012, el capital autorizado de la Sociedad es de Bs288.000.000 y el 
capital pagado de la Sociedad, es de Bs207.243.000 dividido en 207.243 acciones, con un 
valor nominal de Bs1.000 cada una.  
 
Al 31 de mayo de 2012 la composición accionaria de la Sociedad es la siguiente: 

 
  Número  Capital   
  de acciones  pagado  Participación 
    Bs  % 

       
Universidad Mayor Real y Pontificia de San 
Francisco Xavier de Chuquisaca 

 
  69.074   69.074.000  33,33% 

Honorable Alcaldía Municipal de Sucre    69.074   69.074.000  33,33% 
Gobierno Departamental Autónomo de 
Chuquisaca 

 
  69.095   69.095.000  33,34% 

 
Totales  

 
207.243   207.243.000  100,00% 

 
En fecha 1 de septiembre de 2010, mediante Decreto Supremo N° 0616, se transfiere las 
acciones de la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. al Gobierno Departamental 
Autónomo de Chuquisaca. 
 
El valor patrimonial proporcional de cada acción al 31 de mayo de 2012 es de 
Bs5.573.00977 
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20. Reservas 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

   Mayo-2012 
    
   Bs 
    
Reserva legal   80.588.857 
Ajuste global del patrimonio   103.813.766 
Reserva para contingencias   20.768.601 

Reserva para inversiones   69.761.849 
Ajuste de reservas patrimoniales   88.916.957 

Totales    363.850.030 

 
20.a Reserva legal 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el Código de Comercio, y los estatutos de la 
Sociedad, la Sociedad debe apropiar el 7% de sus utilidades netas a una reserva 
legal hasta alcanzar el 50% del capital pagado. 

 
20.b Ajuste de reservas patrimoniales 

 
De acuerdo con lo establecido por la norma de contabilidad N° 3, (revisada y 
modificada en septiembre de 2007), esta cuenta incluye la actualización de la 
reserva legal, reserva para inversiones y del ajuste global del patrimonio, en 
función de la variación en la cotización oficial de la unidad de fomento de la 
vivienda. 

 
20.c Ajuste global del patrimonio 

 
El saldo de esta cuenta, que  al 31 de mayo de 2012 asciende a Bs103.813.766 a 
partir del 1 de abril de 2007 pasa a formar parte de las cuentas de reservas del 
estado de evolución del patrimonio neto, la cual mantiene su saldo sin 
movimiento debido a que su actualización se expone en la presente gestión y en el 
futuro en la cuenta ajuste de reservas patrimoniales.  
 

20.d Reserva para contingencias 
 

Al 31 de mayo de 2012, el saldo de esta reserva asciende a Bs20.768.601 
 

En la Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 21 de junio de 2006, se resolvió el 
cambio de nombre de la reserva para inversiones por el nombre de reservas para 
contingencias. 
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21. Gastos de comercialización 

 La composición del capítulo es la siguiente: 
 

    Mayo-2012 
     
    Bs 

     
Fletes y carguíos    26.693.099 
Otros gastos de comercialización    4.097.495 
Impuesto a las transacciones    5.326.386 
Comisiones    2.034.537 

 
Totales  

   
38.151.517 

 

22. Impuesto sobre las utilidades de las empresas 

 
De acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 1606 del 22 de diciembre de 1994, 
modificatoria de la Ley N° 843, la Sociedad está sujeta al pago del impuesto a las utilidades 
equivalente al 25% de sus utilidades tributarias netas al cierre de cada gestión fiscal. 
 
Tal como se establece el DS 29387 la Sociedad ha calculado el impuesto a las utilidades 
sobre estados financieros preparados en UFV. 
 
Al 31 de mayo de 2012, la Sociedad ha registrado una utilidad fiscal, sobre la cual se ha 
constituido una provisión para el impuesto a las utilidades de las empresas de Bs9.788.328. 
De acuerdo con la legislación vigente, el pago de este impuesto se considera un anticipo 
del impuesto a las transacciones. La Sociedad al 31 de mayo de 2012 registró como gasto 
por impuesto a las utilidades de las empresas un importe de Bs5.200.164, debido a que se 
estima que dichos importes no serán compensados. 

 

23. Proyecto rehabilitación y modernización Horno Kawasaki 

 
El Proyecto de Rehabilitación del Horno Kawasaki nace como una medida de rápido 
impacto para que FANCESA incremente su producción de clinker a fin de abastecer  la 
creciente demanda de cemento en el mercado nacional. 
 
Como su nombre indica, el proyecto considera rehabilitar el existente sistema de 
Producción de clinker Kawasaki y sus componentes, los cuales deben ser renovados a 
las condiciones de los nuevos procesos y volúmenes de producción de clinker.  
 
Luego de un proceso de invitación y calificación de propuestas, en fecha 27 de mayo de 
2011, la Sociedad suscribió el contrato CT-AJD-162/2011 con la Firma POLYSIUS S.A. 
para la provisión de equipos y maquinaria, en condiciones CIF Chile, Frontera Boliviana 
y EXW Bolivia; y supervisión de montaje y puesta en marcha para la Rehabilitación del 
Horno Kawasaki, por un valor de US$ 13.450.000 (Trece millones cuatrocientos 
cincuenta mil 00/100 dólares americanos). Este monto consta de una parte en Euros 
Eur.6.157.717, (Seis millones ciento cincuenta y siete mil setecientos diecisiete 00/100 
Euros) una parte en dólares US$3.777.997 (Tres millones setecientos setenta y siete mil 
novecientos noventa y siete 00/100 dólares americanos) y el monto de la supervisión 
que asciende a Eur.838.813 (Ochocientos treinta y ocho mil ochocientos trece 00/100 
Euros) 
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Las garantías recibidas en favor de FANCESA por parte de la Firma POLYSIUS S.A., 
corresponden a Garantías Bancarias de Buen Uso de Anticipo y de Buen 
Funcionamiento.  
 
Adicionalmente, en fecha 14 de octubre de 2011, se suscribió un Contrato Modificatorio 
por el monto total de US$1.043.383 por la provisión de un cabezal nuevo, un filtro By 
Pass y repuestos para las estaciones II y III, en condiciones CIF puerto chileno, monto 
equivalente a Eur.656.032 y US$ 99.616 habiendo recibido Boletas de Garantía a primer 
requerimiento por el anticipo, Garantía de Cumplimiento de Contrato por el 10 % del 
valor del contrato a cuyo vencimiento se entregará una Garantía de Buen 
Funcionamiento por el 10 % del valor del contrato, que asciende a Eur.108.000 con 
vencimiento al 31 de agosto de 2012. 

 

24. Proyecto reconversión Molino Z2 e incremento de capacidad de trituración 

Krupp 

 

Para este proyecto se suscribió con Polysius un contrato que contempla la provisión de 
equipos, maquinaria , por un monto que asciende a Eur.4.430.236 (Cuatro millones 
cuatrocientos treinta mil doscientos treinta y seis 00/100 Euros) más US$1.977.820 (Un 
millón novecientos sesenta y siete mil ochocientos veinte 00/100 Dólares Americanos) y 
los servicios de supervisión de montaje y puesta en marcha por un monto en 
Eur.365.520 (Trescientos sesenta y cinco mil quinientos veinte 00/100), pagaderos 
mediante anticipo en un porcentaje y el resto del monto mediante instrumento bancario 
carta de crédito, este proyecto tiene como propósito, efectuar la reconversión del molino 
Z2 a molino de crudo, e incrementar la capacidad del proceso de trituración, todo esto 
en base a la necesidad de contar con un mayor volumen de alimentación al sistema 
Kawasaki, constituyéndose de esta manera otra línea de producción de clinker en la 
planta de Cal Orcko. 
Para este proyecto, las garantías recibidas en favor de FANCESA de la Firma 
POLYSIUS S.A., corresponden a Garantías Bancarias a Primer Requerimiento de Buen 
Uso de Anticipo, Garantía de buen cumplimiento de contrato y de buen 
funcionamiento.  Estas garantías ascienden a US$395.564 y Eur.886.047 con 
vencimiento al 30 de septiembre de 2012. 
 

25. Activos de disponibilidad restringida 

 
Al 31 de Mayo de  2012, la Sociedad mantiene las siguientes operaciones crediticias con 
las siguientes Instituciones Financieras: 

 

 Banco Nacional de Bolivia Operación N° 10400503/12(M00063602) Boleta de 
Garantía renovable, irrevocable y de Ejecución Inmediata  por US$1.422.050 
(Bs9.897.468), a favor de Administradora Boliviana de Carreteras para Provisión de 
Cemento Portland (ITEMES) para la Pavimentación del Proyecto Potosí – Tarija 
Tramos: Cuchu Ingenio – Santa Bárbara y Bella Vista – Cotagaita. Invitación 
Directa No 001/2005  con vencimiento hasta el 1 de Julio  de 2012 .Boleta emitida a 
través de la línea de Crédito con BNB. 
 

 Banco Nacional de Bolivia, operación N° 10400306/12/(M00061650), garantizado 
con DPF  No 00156853/1040012928-NV0-0000 por Bs1.347.099,71 para Boleta de 
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Garantía renovable, irrevocable y de Ejecución Inmediata de Cumplimiento de 
Contrato por Bs1.347.099,71 a favor de Gobierno Municipal de Potosí, para 
Provisión de Hormigón Premezclado, Bordillos y Pavimento Rígido, con 
vencimiento hasta el  30 de Julio de 2012 

 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 10460009/11 Carta de Crédito 
irrevocable por US$847.839.- a favor de Polysius AG según Contrato  AJD-
162/2011. Carta emitida a través de la  línea de crédito con BNB con la garantía del 
equipo y maquinaria a exportarse. Vencimiento 31 de Julio  de 2012  

 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 10460011/11 Carta de Crédito 
irrevocable por US$1.090.078 a favor de Polysius AG según Contrato  AJD-
162/2011. Carta emitida a través de la  línea de crédito con BNB con la garantía del 
equipo y maquinaria a exportarse. Vencimiento 31 de Julio  de 2012. 
 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 104600012/11 Carta de Crédito 
doméstica por US$342.798 a favor de Atlas Copco Boliviana S.A. emitida con 
garantía de Depósito a Plazo Fijo No 00154990/1040012861-NV0-0000 por 
US$342.798, con vencimiento el 30 de Julio de 2012 
 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 10460001/1212 Carta de Crédito 
documentaria para la importación  de suministro de equipo y maquinaria, ingeniería 
y supervisión para la reconversión Molienda Polysius e incremento capacidad en 
Trituración Krupp – Polysius  por US$1.582.257 a favor de Polysius S.A. según 
Contrato  AJD-630/2011. Carta emitida con garantía de depósitos a plazo fijo en la 
misma institución Vencimiento 31 de octubre  de 2012. 
 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 10460002/1212 Carta de Crédito 
documentaria para la importación  de suministro de equipo y maquinaria, ingeniería 
y supervisión para la reconversión Molienda Polysius e incremento capacidad en 
Trituración Krupp – Polysius  por  Euro3.544.189 a favor de Polysius S.A. según 
Contrato  AJD-630/2011. Carta emitida con garantía de depósitos a plazo fijo en la 
misma Institución. Vencimiento 31 de octubre  de 2012. 
 

 Operación 10400413/08.- Tarjeta de Crédito Empresarial contratada el 5 de junio 
por un monto de Bs15.000 a un plazo de 720 días, los cuales son renovados en cada 
vencimiento por un período similar. La tarjeta de crédito fue contratada con destino 
de Consumo, compras vía Internet cuyo vencimiento es el 30 de junio de 2012.  
 

 Banco Bisa No de Operación IO84075 Carta de Crédito por Euros548.032 a favor 
de Polysius AG Ctto.AJD-162/2011 y CD-AJD-475/2011 con vencimiento el 12 de 
Junio de 2012. Carta de crédito emitida a través de la línea de crédito con Banco 
Bisa. Cancelada parcialmente y el saldo al 31 de Mayo de 2012 es de EUROS 
213.345 

 

 Banco Bisa No de Operación IO84076 Carta de Crédito por US$99.616 a favor de 
Polysius AG Ctto.AJD-162/2011 y CD-AJD-475/2011 con vencimiento el 12 de 
Junio de 2012. Carta de crédito emitida a través de la línea de crédito con Banco 
Bisa. Cancelada parcialmente y el saldo al 31 de Mayo de 2012 es de US$60.586.  
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26. Principales contratos 

 
26.a. Contrato de pavimentación del tramo vial Cuchu Ingenio - Santa Bárbara 

en la carretera Potosí Tarija y el tramo vial Bella Vista Cotagaita en la 
carretera Potosí Villazón, suscrito entre el Servicio Nacional de Caminos y 
la Sociedad Accidental FANCESA – SOBOCE.   

 
 El importe total del contrato asciende a US$20.315.000 (Veinte millones 

trescientos quince mil 00/100 dólares estadounidenses) (Bs141.392.400), 
FANCESA y SOBOCE garantizan el cumplimiento de este contrato mediante 
una boleta de garantía de cumplimiento de contrato emitida por el Banco 
Nacional de Bolivia por un importe equivalente al 7% del importe total del 
contrato con vigencia hasta la finalización del mismo.  Del total del contrato de 
provisión de cemento corresponde a FANCESA el 70% y a SOBOCE el restante 
30%. 

  
Los pagos se realizarán en un plazo de noventa días computables a partir de la 
fecha de entrega y facturación de las cantidades de cemento, de acuerdo al 
cronograma establecido.  
 
Al 18 de octubre de 2006, FANCESA provisionó al proyecto 50.230 toneladas de 
cemento, a solicitud del contratista Queiroz Galvao para los frentes I, II y IV. A 
partir de esa fecha y ante solicitud escrita del contratista fueron suspendidos los 
pedidos, suspensión que a la fecha continúa. 
 
Por la cantidad provisionada a la Administradora Boliviana de Carreteras (ex – 
Servicio Nacional de Caminos), se realizó el pago de 8 planillas en un monto 
equivalente de US$ 2.347.554 (Dos millones trescientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cuatro 00/100 dólares estadounidenses), (Bs16.338.976), 
de los cuales US$ 999.948 (Novecientos noventa y nueve mil novecientos 
cuarenta y ocho 00/100 dólares estadounidenses) (Bs6.959.638) fueron cancelados 
en fecha 24 de febrero de 2006, US$ 429.448 (Cuatrocientos veintinueve mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho 00/100 dólares estadounidenses) (Bs2.988.958) en 
fecha 24 de abril de 2007, y US$ 918.158 (Novecientos dieciocho mil ciento 
cincuenta y ocho 00/100 dólares estadounidenses) (Bs6.390.380) en fecha 24 de 
marzo de 2008.   

 
 Asimismo con efecto al 31 de marzo 2008, se abonó en la cuenta de la ABC US$ 

69 (Sesenta y nueve 00/100 dólares estadounidenses) (Bs480.24), por los gastos 
bancarios de transferencia en las operaciones de pago.  

 
 En fecha 20 de abril del 2010 se entregó en oficinas de Control y Monitoreo en 

Camargo, con nota GGL-0020/2010 el certificado de pago Nº 17 que contempla 
el importe de US$1,921.912.90 (Un millón novecientos veinte y un mil 
novecientos doce 90/100 dólares americanos), importe adeudado a FANCESA 
por la ABC, por concepto de provisiones de cemento efectuadas en los meses de 
noviembre y diciembre del 2005 y enero, febrero, marzo y abril del 2006, para el 
proyecto carretero Potosí-Tarija. 
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En fecha 27 de agosto del 2010, se efectúa un pago parcial por el monto de 
US$400.000 (Cuatrocientos mil 00/100 dólares americanos) a cuentas de 
FANCESA. 
 
En fecha 14 de enero del 2011, se efectúa un pago parcial por el monto de 
US$1,000.000. (Un millón 00/100 dólares americanos) a cuentas de FANCESA. 
 
En fecha 31 de Mayo del 2011, se efectúa un pago por el monto  de 
US$521.912,90 (Quinientos veinte un mil novecientos doce 90/100 dólares 
americanos) a cuentas de FANCESA. 
 
El total cancelado es de US$4.269.536,40 (Cuatro millones doscientos sesenta y 
nueve mil quinientos treinta y seis  40/100 dólares americanos), correspondiente 
al total de la provisión efectuada por FANCESA al proyecto. 
 
En fecha 2 de Abril  de 2012 mediante nota JFI-1583/2011/2012 FANCESA 
hizo entrega a la Administradora Boliviana de Carreteras ABC (ex – Servicio 
Nacional de Caminos), la boleta de Garantía N° 63602, del Banco Nacional de 
Bolivia, por la suma de US$1.422.050 (Un millón cuatrocientos veintidós mil 
cincuenta 00/100 dólares americanos) con vigencia al 01 de Julio del 2012. 

 
26.b. Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Obras Públicas, 

Servicios y Vivienda y Fancesa-Concretec. 
 

El Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, ha suscrito un contrato con 
la Asociación Accidental FANCESA-ISSA, para la provisión de cemento a precio 
preferencial de Bs32 por bolsa de cemento de 50 Kg. del tipo IP-30 para llevar 
adelante los proyectos y planes de infraestructura familiar asumidos por el 
Programa de Vivienda Social y Solidaria -PVS a través del Viceministerio de 
Vivienda y Urbanismo con vigencia al 4 de Abril de 2008. 
 
En fecha 28 de abril 2008 se firma la renovación del convenio con vigencia al 28 
de abril 2009 a precio referencial de Bs36 por bolsa de cemento para todos 
aquellos proyectos cuya aprobación en el Viceministerio de Vivienda y Urbanismo 
se efectuaron con posterioridad al 4 de abril 2008. 
 
En fecha 5 de agosto 2009, se suscribió la renovación de convenio con vigencia 
de 2 años a partir de la fecha, el precio establecido es de Bs44 
 
En el mes de Diciembre 2010, se suscribió una Adenda al Convenio 
Interinstitucional entre el M.O.P.S.V. y FANCESA, donde se determina una 
ampliación del plazo de aplicación del precio preferencial para proyectos 
aprobados con anterioridad a la vigencia del Convenio Interinstitucional de fecha 
5 de agosto de 2009 hasta el 31 de marzo de 2011, es decir Bs. 36 para los 
proyectos ubicados en Chuquisaca, Potosí y Cochabamba y Bs40 para proyectos 
ubicados en Santa Cruz. Asimismo, se establece que a partir del 1º de abril de 
2011 y para todos los proyectos rezagados de las gestiones 2006 a 2009 y todos 
los nuevos proyectos aprobados por el Programa de Vivienda Social y Solidaria - 
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PVS, el precio será de Bs44 para Chuquisaca, Potosí y Cochabamba y Bs46 para 
Santa Cruz. 

 
 Habiendo concluido en agosto de 2011 la vigencia del convenio, el Viceministerio 

de Vivienda y Urbanismo, planteó a FANCESA, la necesidad de ampliar el plazo 
y cobertura  del suministro de cemento, la Resolución de Directorio Nº 013-2011 
del 30 de septiembre de 2011 resuelve autorizar la firma de una ampliación del 
Convenio con una duración hasta el 31 de diciembre de 2011 y un volumen total 
de 45.000 bolsas ampliable, en función de análisis de capacidad operativa y 
económica. 

 
 El 28 de febrero de 2012, se suscribe la renovación de convenio con vigencia de 

tres meses, computable a partir de fecha 1 de marzo de 2012 y con vencimiento el 
31 de mayo de 2012, sin lugar a tácita renovación o prórroga. El precio 
preferencial para la ejecución de los proyectos aprobados para el Programa de 
Vivienda Social y Solidaria - PVS entre las gestiones 2006 a 2011 es de Bs46 para 
Santa Cruz y Bs44 para Chuquisaca, Potosí y Cochabamba.  

 
  26.c. Contrato con Constructora OAS LTDA. 

 
La Constructora OAS LTDA. ha suscrito un contrato de provisión de 9.500 Ton. 
de cemento Líder La Constructora OAS LTDA. ha suscrito un contrato de 
provisión de 9.500 Ton. de cemento Líder Superior para la construcción y 
pavimentado de la Carretera Potosí-Uyuni, cantidad que podrá variar hasta en un 
10% conforme a modificaciones del Proyecto, que según cláusula sexta del 
contrato tendrá una vigencia de 20 meses computables a partir del 7 de 
septiembre del 2007.  

 
 Por la provisión se conviene en un precio preferente de Bs722,40/Tn. En fecha 7 

de diciembre 2007 Fancesa recibe de Constructora OAS el anticipo de Bs686.280 
abonado en cuenta corriente de Banco de Crédito, anticipo que equivale al 10 % 
del valor del contrato. 

 
 Al 30 de septiembre de 2010 se despacho la totalidad cubierta por el anticipo, los 

despachos posteriores se realizan contra pago por adelantado. 
 

 Asimismo, según addendum de 4 de abril del 2008 al contrato de 28 de 
septiembre del 2007, se modifico el precio considerando de Bs790/Tn, es decir Bs 
39,50 la bolsa de 50 kg. Sin embargo, este mismo addendum en su cláusula cuarta 
ratifica lo establecido en el contrato original.  

 
 Por tanto, la vigencia del mismo concluyó en el lapso de 20 meses a partir del 4 de 

abril del 2007, determinándose que a partir de noviembre del 2009 se considere el 
precio de cemento a Bs44 la bolsa de 50 kg. 

 
 Existe una variación de precios a partir del 16 de julio del 2010, el precio por 

bolsa de cemento IP – 30 líder superior, fue de Bs46; el 1 de febrero de 2011 
asciende a Bs47; el 8 de julio se incrementa a Bs49 y a partir 1 de septiembre a 
Bs53.50 
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 Al 31 de Mayo de 2012, se provisionó 339.800 bolsas de 50 kg. equivalente a 

16.990 toneladas. 
 

26.d. Contrato de “Construcción Obras de Pavimento Rígido de Calles y 
Avenidas 

 
 Contrato de empréstito  firmado entre el Gobierno Municipal de Sucre e ISSA 

para la ejecución “Construcción obras de pavimento rígido de calles y avenidas” 
en los distritos Municipales Nº 2,3,4 y 5 de la ciudad de Sucre el pago se lo 
realizara contra la presentación de Planilla de Avance de Obra. 

 
El monto referencia del contrato es de Bs39.718.104 el cual se encuentra 
distribuido de la siguiente manera: 

 
Nº NOMBRE PROYECTO MONTO 

Bs 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
 

1 Construcción Pavimento Rígido Av. Juan Evo 
Morales Ayma  

     15.680.402  89 días 

2 Av. Circunvalación Fase V Tramo 1       15.518.332 100 días 
3 Construcción Pavimento Rígido Av. Barrio Capital 

CESSA  
      6.634.233  120 días 

4 Construcción Pavimento Rígido San Pablo           941.763  202 días 
5 Construcción Pavimento Rígido EEUU          943.374  201 días 

 
Total 

 
  39.718.104  

  

 
 

Las condiciones del empréstito son las siguientes: 
 
Financiamiento con ejecución de obras para los cinco proyectos especificados. 
 
Tiene como entidades co-propietarias a la Gobernación del Departamento de 
Chuquisaca, Universidad San Francisco Xavier y el Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre que son entidades con tuición de fiscalizar y controlar por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Publicas. 

 
Inversiones Sucre S.A. en reemplazo de la garantía de cumplimiento de contrato 
se somete  a la retención del 7%. 
 
Al 31 de mayo de 2012 se presentó la planilla avance de la obra Nº 2 aprobada 
por Bs1.438.849.  

   
26.e. Contrato de Ejecución de los trabajos necesarios para la “Construcción de 

Pavimento Rígido Av. René Barrientos Fase III Candua-Monteagudo   
 

Contrato firmado entre el Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca e 
ISSA en un plazo de 3 mes comenzando desde la firma de contrato de fecha 
28.12.11. La forma de facturación se la realizará una vez que cada planilla de 
avance de obra haya sido aprobada por el supervisor. 
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El monto referencia del contrato es de Bs6.999.998 siendo el plazo de la ejecución 
de 90 días calendario a partir de la suscripción del contrato. 
  
Al 31 de mayo de 2012, se han presentado 2 planillas de avance de obra 
aprobadas por un Valor de Bs6.999.998 los cuales fueron facturados por ISSA.  
 

26.f. Contrato por la Ejecución de los Trabajos necesarios  para la 
“Construcción Muro de Contención en la Rivera del Rio Pilcomayo.  

 
Contrato firmado entre el Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca, 
Gobierno Autónomo Municipal de Yamparaez, Alcaldía Municipal de Icla,  
Alcaldía Municipal de Yotala  e ISSA  para la Construcción Muro de Contención 
en la Rivera del Río Pilcomayo distribuido de la siguiente manera: 

 
Nº NOMBRE PROYECTO MONTO  

Bs 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
 

1 Construcción Muros de Contención en la Rivera del 
Rio Pilcomayu (Yamparez) 

         2.632.218  90 dias 

2 Construcción Muros de Contención en la Rivera del 
Rio Pilcomayu (ICLA) 

         5.065.306  110 días 

3 Construcción Muros de Contención en la Rivera del 
Rio Pilcomayu (Yotala) 

         2.647.731  100 días 

 
Total  

 
10.345.255  

  

 
El monto referencia del contrato es de Bs10.345.255  siendo el plazo para la 
ejecución el mencionado en el anterior cuadro  a partir de la emisión de la Orden 
de Proceder. 
 
La forma de facturación se la realizará de acuerdo a la planilla de avance de la 
Obra haya sido aprobada por el Supervisor. El pago se efectivizará por el 
Gobierno Autónomo de Chuquisaca (85%) y el Gobierno Municipal especifico 
(15%). 
 
Al 31 de Mayo de 2012, se han presentado 4 (cuatro) planilla de avance de obra 
aprobadas por un valor de Bs8.901.917 

 
26.g. Contrato de  provisión o venta a crédito de hormigón premezclado 

 tipo H21, pago contra presentación de planillas- CARAPARI III. 
 

Contrato firmado entre la Empresa PETROSUR SRL. e Inversiones Sucre S.A. 
para la Provisión de Hormigón Premezclado. 
  
El monto referencial del contrato es de Bs. 756.000,00 que debe ser ejecutado en 
80 días calendario.  
 
La empresa Petrosur S.R.L. garantiza el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago asumidas bajo el presente contrato, mediante una Póliza de Garantía por un 
valor del total del contrato. 
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El contrato fue ampliado a través de adenda, con lo cual el monto del contrato  
asciende a Bs1.380.000 

 
Al 31 de Mayo de 2012, se han presentado 4 (cuatro) planilla de avance de obra 
aprobadas por un valor de Bs1.372.935 con un porcentaje de avance del 94%. 

 
26.h. Contrato de “Pavimentación de calles en el Municipio de la Guardia”, El 

Carmen Km. 9, Nueva Esperanza Km.12 y Simón Bolívar Km.14, pago 
contra presentación de planillas. 

 
 El Gobierno Municipal de La Guardia mediante Licitación Pública Nacional No. 

LGU-1704-003-08 y Resolución Administrativa de Adjudicación Nº 016/2008 de 
fecha 28 de agosto de 2008, resuelve adjudicar a Inversiones Sucre S.A. el trabajo 
de Pavimentación de calles en el Municipio de La Guardia (El Carmen Km. 9, 
Nueva Esperanza Km. 12 y  Simón Bolívar Km. 14). 

 
 El monto del contrato asciende a Bs. 16.924.171 que fue modificado a través de la 

adenda de contrato modificatorio N° 002/2009 mediante la cual se amplió el 
monto contractual a Bs. 19.444.356 así como el plazo de ejecución, el monto 
ejecutado fue de Bs. 19.444.050 monto equivalente a UFV 12.804.764. 
 
Las condiciones de operación del financiamiento otorgado son: 
 

 Financiamiento propio de cuatro años y con un periodo de gracia de 9 meses 
computable desde la firma del contrato (10 de septiembre de  2008), con una tasa 
de interés de 8,9% anual, con pagos trimestrales, contando con garantía Letras de 
Cambio aceptadas por el Gobierno Municipal de La Guardia y registradas en la 
cuenta de previsión del Ministerio de Hacienda, pagos que contaran con 
mantenimiento de valor UFVs.  

 
26.i. Contrato de Provisión y transporte de hormigón del tramo carretero 

Lamboyo – Jacota  para la empresa Cruceña Minerva Ltda. 
 

 Contrato firmado entre la Asociación Accidental Minerva Ltda. – Cruceña Ltda. 
Asociadas e Inversiones Sucre S.A. para la Provisión y Transporte de Hormigón 
Premezclado y prestación de servicios para ejecutar todos los trabajos necesarios 
de colocación y terminado de la losa del pavimento incluyendo curado, juntas 
longitudinales y transversales, corte y sello de juntas. 

 
 El monto referencial del contrato es de US$1.340.969 que debe ser ejecutado en 5 

meses calendario computable a partir de la emisión de la Orden de Proceder. 
 
 Se ha garantizado el cumplimiento del contrato con dos letras de cambio,  la letra 

N° 123932 por la suma de US$261.029 y la letra Nº 123924 por la suma de 
US$275.358, aceptada por Minerva Ltda. y avaladas por Cruceña Ltda., las mismas 
que a su vencimiento serán renovadas por los mismos importes con vigencia de 6 
meses. 
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 La Asociación Accidental Minerva Ltda. – Cruceña Ltda. Asociadas también 
garantizan el cumplimiento de sus obligaciones de pago asumidas bajo el presente 
contrato, mediante el pago anticipado del 20 % del total del contrato que serán 
cancelados el día y fecha de la suscripción del contrato. 

 
 Al 31 de Mayo de 2012, se han presentado 6 (seis) planilla de avance de obra 

aprobadas por un valor de US$1.398.238. Con lo cual se concluyo el contrato. 
 

26.j. Contrato de Provisión o venta de hormigón a crédito con la Empresa 
constructora Pirámide HAM-MINERO. 

 
Contrato firmado entre la empresa constructora Pirámide S.R.L. HAM-MINERO 
e ISSA para la provisión o venta a crédito de hormigón premezclado tipo H21 (4-
6) en las condiciones expresados en la cotización ISSA N° GC-H°-N° 200. 
Suscrito en fecha 12 de Diciembre del 2005. 
 
El monto de referencia del contrato es $us. 382.500 con un anticipo del 26% del 
total acordado y una garantía hipotecaria de un bien inmueble. 
 
Al 31 de marzo de 2010 se procedió a un juicio ejecutoriado donde se obtuvo la 
sentencia, la cual fue apelado y el tribunal superior ordenó se vuelva al vicio más 
antiguo para notificar a las partes demandadas. 
 
Hasta el corte del periodo de la gestión 2012 la probabilidad de recuperación de 
cobrabilidad es del 100% señalado por la  abogada se cuenta con garantía 
hipotecaria. 

 
26.k. Contrato de "Rehabilitación Integral Turística Centro Histórico de la 

ciudad "Construcción de Cordones de Acera", pago contra presentación 
de planillas.  

 
Contrato firmado entre el Gobierno Municipal de Potosí e ISSA para la ejecución 
de trabajos necesarios en la obra de Rehabilitación Integral Turística 
Centro Histórico de la ciudad "Construcción cordones de Acera" con pago 
contra presentación de Planillas de Avance de Obra. 
 
El monto referencia) del contrato es de Bs828.052 que debe ser ejecutado 
en 125 días calendarios computables a partir de la emisión de la Orden de 
Proceder emitida el 18 de Septiembre de 2008 por parte del Gobierno Municipal 
de Potosí. 
 
Sin embargo, este contrato fue ampliado en un 4.997% a través de órdenes 
de cambio basados fundamentalmente en la incorporación del ítem demolición 
de aceras, con lo cual el monto del contrato asciende a Bs869.426. 
 
Al 31 de Mayo de 2012, con pago al contado se han presentado 6 (seis) 
planillas de avance de  obra aprobada por un valor de Bs857.198,  los 
cuales fueron facturados por ISSA y quedando concluido el contrato.  
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26.l. Contrato de Provisión y Colocado de Bienes, para la Adquisición de: 
"Hormigón Premezclado, Bordillos y Pavimento Rígido" con 
financiamiento del proponente 

 
 Contrato firmado entre el Gobierno Municipal de Potosí y la Asociación 
Accidental ISSA-FANCESA para la Provisión de Hormigón Premezclado, 
Bordillos y Colocado de Pavimento Rígido en vías de diferentes distritos del 
municipio de Potosí, con financiamiento propio. El monto referencia! del 
contrato es de Bs17.494.818 que debe ser ejecutado en 180 días calendarios 
computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder emitida el 23 de 
agosto de 2010 por parte del Gobierno Municipal de Potosí. 
 
Las condiciones de operación del financiamiento otorgado son: 
 
Financiamiento propio de tres años y con un periodo de gracia de 6 meses 
computable desde la firma del contrato (13 de julio de  2010), con una tasa de 
interés de 3% anual, con pagos cuatrimestrales sujetos al Cronograma de 
Amortizaciones e Intereses. 
 
El Financiamiento cuenta con las siguientes garantías: Letras de Cambio 
aceptadas por el Gobierno Municipal de Potosí y avaladas por el Presidente del 
H. Concejo Municipal. Certificado de Inicio de Operaciones de Crédito Público 
aprobado por el Ministerio de Hacienda y Carta Irrevocable de Autorización de 
Pago o Débito Automático. 
 
En el mes Enero de 2012 se firmo el contrato modificatorio correspondiente al 
incremento de los ítems inscritos del 10% con relación al monto total de la obra 
que se esta ejecutando, el monto total actualizado del proyecto es de 
Bs19.244.282. 
  
 
La Asociación Accidental ISSA-FANCESA garantiza el cumplimiento del 
contrato con la Boleta de Garantía No 61650, emitida por el Banco Nacional de 
Bolivia, por un importe equivalente al 7% del monto del contrato Bs1.347.100 
 
Al 31 de Mayo de 2012, se han presentado 18 (dieciocho) planillas de avance de 
obra aprobadas por un valor de Bs18.248.073 de los cuales Bs5.446.065 
corresponden a FANCESA y Bs12.802.008 corresponden a ISSA. La ejecución a 
Marzo es  de 104,7% del contrato. 

 
26.m. Contrato de Provisión de Hormigón – CARAPARI  por provisión de 

hormigón   
 

 Contrato firmado entre la Constructora Ribera y Serrate S.r.l. e Inversiones Sucre 
S.A. para la Provisión de Hormigón Premezclado. 

 
 El monto referencial del contrato es de Bs1.781.300 que debe ser ejecutado en 4 

meses calendario.  
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 La empresa Ribera y Serrate S.R.L. garantiza el cumplimiento de sus obligaciones 
de pago asumidas bajo el presente contrato, mediante el pago anticipado de 
Bs550.000 que serán cancelados el día y fecha de la suscripción del contrato. 

 
 Este contrato fue ampliado a través de adenda, con lo cual el monto del contrato 

asciende a Bs2.609.300. 
 
  Al 31 de Mayo de 2012, el contrato fue terminado con la presentación de 8 (ocho) 

planillas de avance de obra aprobadas por un valor de Bs1.965.140 los cuales 
fueron facturados. 

 
26.n. Contrato de “Provisión de hormigón premezclado” Warnes – Santa Cruz 
 

 Contrato firmado el 28 de marzo de 2012 entre la Empresa Parque Industrial 
Latinoamericano S.R.L. e Inversiones Sucre S.A. para la Provisión de Hormigón 
Premezclado en la localidad de Warnes – Santa Cruz. 

 
 La cantidad referencial de provisión de Hormigón es de 200.000 m3 que debe ser 

ejecutado en 30 meses calendario de la siguiente manera: 
 
 Ejecución en 12 meses con una provisión de hormigón de 80.000 m3 haciendo un 

total de Bs59.520.000, cancelando a la firma del contrato Bs27.840.480 y el saldo 
aprobados mediante planillas mensuales de avance y los cuales serán cancelados 
en 15 días de emitidas, garantizando el mismo con letras de cambio por un valor 
de Bs4.962.480 giradas a la vista, de la misma forma que ISSA garantiza el 
aprovisionamiento de hormigón con letra de cambio girada a la vista por el mismo 
valor. 

 
 Ejecución en los 18 meses restantes con una provisión de hormigón de 120.000 

m3 aprobados mediante planillas mensuales de avance y los cuales serán 
cancelados en 15 días de emitidas, garantizando el mismo con letras de cambio 
por un valor de Bs4.962.480 giradas a la vista, de la misma forma que ISSA 
garantiza el aprovisionamiento de hormigón con letra de cambio girada a la vista 
por el mismo valor. 

 
 Al 31 de mayo de 2012, se han presentado 2 (dos) planillas de avance de obra 

aprobada por un valor de Bs238.824 
 

27. Aspectos relacionados con la normativa legal de la industria minera, en la 

cual opera SERMISUD, subsidiaria de la sociedad 

 
27.a. Derogación de ciertos artículos del actual Código de Minería Boliviano 

 
El Tribunal Constitucional de Bolivia a través de la Sentencia Constitucional No. 
0032/2006 de fecha 10 de mayo de 2006, declaró inconstitucionales ciertos 
aspectos de los artículos 4°, 69°, 72°, 74° y 75° y la totalidad del artículo 68° del 
Código de Minería, los cuales regulan la naturaleza jurídica de las concesiones 
mineras.  
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La sentencia emitida no derogó automáticamente los artículos mencionados y 
estableció un plazo de dos años a partir de su notificación para que el Poder 
Legislativo, regule o modifique mediante ley los artículos y si, pasados los dos 
años, el Poder Legislativo no se pronunciaba o sustituir los artículos con una 
nueva legislación, o falta de ella, quedaban simplemente derogados, es decir sin 
efecto. 
 

27.b. Planes de nacionalización de los recursos naturales en Bolivia 
 

El 1° de mayo de 2006, el Gobierno promulgó un decreto que nacionalizó la 
industria de los hidrocarburos de Bolivia. Después de ese decreto, el Gobierno 
declaró públicamente su deseo de ejercer el control estatal sobre toda la 
producción de recursos naturales. 
 
El 2 de mayo de 2007, el Gobierno Boliviano promulgó el Decreto Supremo No. 
29117, declarando como Reserva Fiscal Minera a todo el territorio Boliviano, 
siendo el Estado Boliviano quien mantiene el título de propiedad de los minerales. 
El Estado Boliviano, delegó a la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) la 
exploración y administración de reservas mineras, excepto para aquellas áreas que 
han sido dadas en concesión antes de la emisión de dicho Decreto. 
Consecuentemente, las actuales concesiones de Servicios Mineros del Sud S.A. 
SERMISUD, no han sido afectadas. 
 

27.c. Proyecto de Ley de caducidad de concesiones mineras 
 

El año 2008, la Cámara de Diputados de Bolivia aprobó el proyecto de Ley de 
Caducidad de concesiones mineras, disponiendo la modificación de los artículos 
10°, 65° y 155° del Código de minería, incluyendo los siguientes cambios:  
 
i)  que las empresas que tenían concesiones mineras tenían el plazo de un año 

para presentar ante la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) un plan 
minero de explotación y los que no presentaban, serían declaradas caducas y 
pasarían al estado como reserva fiscal. 

ii)  que en el segundo año, las empresas tenían que ejecutar el plan minero 
presentado ante el gobierno, en trabajos de prospección, exploración, 
explotación y si no cumplían el programa de concesiones mineras, éstas se 
revertían al estado y  

iii)  el plan minero tendría una duración de cinco años en los cuales las empresas 
tendrían que cumplir todo lo que se planteó mediante su programa paso a 
paso, en caso que no se cumplía lo establecido, las concesiones pasarían a ser 
parte de la Reserva Fiscal del Estado. La Ley de caducidad de concesiones  
mineras está siendo discutida en el Senado de la República y no ha sido 
aprobada la mencionada Ley.  

 
 27.d. Nueva Constitución Política del Estado 
 

El 7 de febrero de 2009 se promulgó la nueva Constitución Política del Estado. 
 
Por la nueva Constitución Política del Estado, las industrias extractivas de 
recursos naturales están sujetas a las siguientes disposiciones constitucionales, 
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entre otras:  
 
Artículo 349, numeral II. 
 
“II. El Estado reconocerá, respetará y otorgará derechos propietarios individuales 
y colectivos sobre la tierra, así como derechos de uso y aprovechamiento sobre 
otros recursos naturales.” 
 
Artículo 370, numeral I. 
 
“I. El Estado otorgará derechos mineros en toda la cadena productiva, suscribirá 
contratos mineros con personas individuales y colectivas previo cumplimiento de 
las normas establecidas en la Ley. 
 
Asimismo, este artículo entre otros establece que: 
 
"III. El derecho minero en toda la cadena productiva, así como los contratos 
mineros tienen que cumplir una función económica y social, ejercida directamente 
por sus titulares" 
 
"IV. El derecho minero que comprende las inversiones y trabajo en la 
prospección, exploración, explotación, concentración, industria o 
comercialización  de los minerales o metales es de dominio de los titulares. La Ley 
definirá los alcances de este derecho." 

 
"V. El contrato minero obligará a los beneficiarios a desarrollar la actividad 
minera para satisfacer el interés económico social. El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a su resolución inmediata." 

 
 27.e. Disposición Transitoria Octava, numerales III 

 
III. Las concesiones mineras otorgadas a las empresas nacionales y extranjeras con 
anterioridad a la promulgación de la Constitución, en el plazo de un año, deberán 
adecuarse a ésta, a través de los contratos mineros.” A la fecha los contratos aún 
no han sido firmados por falta de reglamentaciones que deberán ser establecidas 
por el propio Estado. 
 

 27.f. Disposición Transitoria Decreto Supremo Nro. 0726 
 

Se promulgo el D.S. Nº 726 de 6 de diciembre de 2010, a través de cuyo articulo 
único, el Gobierno Nacional declaro que las Concesiones Mineras otorgadas con 
anterioridad al 6 de diciembre de 2010, a partir de la aprobación de este Decreto 
Supremo se adecuan al Ordenamiento Constitucional vigente, transformándose 
automáticamente en “Autorizaciones transitorias especiales” en tanto, se realice su 
migración, de acuerdo a la normativa sectorial a emitirse. 
 
En consecuencia todas las concesiones mineras otorgadas antes del 6 de 
diciembre de 2010 fueron transformadas en “Autorizaciones Transitorias 
Especiales” hasta que se emita un nuevo Código Minero o en su caso, hasta que 
se emita la Reglamentación que establezca el procedimiento de migración a 





FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. ANEXO I

BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2012

may-12 may-12

Bs Bs

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO NETO

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

Disponibilidades 60,878,828      Deudas comerciales 30,436,414

Inversiones temporarias 64,190,582      Deudas con sociedades controladas 3,885,784

Depósitos a plazo fijo y notas de credito 73,976,276      Deudas bancarias y financieras 19,868,731

Cuentas por cobrar comerciales 562,880      Dividendos por Pagar 28,642,670

Cuentas por cobrar con sociedades controladas y relacionadas 9,697,214      Deudas fiscales y sociales, Sueldos Por pagar 74,404,054

Otras cuentas por cobrar 4,494,196      Ingresos percibidos por adelantado 

Inventarios 33,529,023        y anticipo de clientes 8,334,583

Gastos pagados por adelantado 41,782,477      Otras deudas, provisiones y previsiones 10,625,393

Total del activo corriente 289,111,476        Total del pasivo corriente 176,197,629      

PASIVO NO CORRIENTE

     Deudas financieras 73,633,494

     Previsión para indemnizaciones 13,041,824

Total del pasivo no corriente 86,675,318        

ACTIVO NO CORRIENTE Total del pasivo 262,872,947      

Cuentas por cobrar comerciales PATRIMONIO NETO

Cuentas por cobrar con sociedades controladas y relacionadas

Bienes inmuebles y otros 520,469      Capital Pagado 207,243,000

Inversiones en sociedades 263,577,695      Ajuste de capital 93,561,400

Activo fijo 853,308,786      Reservas 274,933,073

Otras inversiones 172,192      Ajuste de Reservas Patrimoniales 88,916,957

Cargos diferidos 11,149,594      Resultados Acumulados 490,312,835

Total del activo no corriente 1,128,728,736     Total del patrimonio neto 1,154,967,265   

Total del activo 1,417,840,212     Total del pasivo y patrimonio neto 1,417,840,212   



FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. ANEXO II

1.063934426

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS

EL 31 DE MAYO DE 2012

2012

Bs

Ventas netas 107,702,483   

Costo de mercaderías vendidas (34,420,777)    

Ganancia bruta 73,281,706     

Gastos:

 Gastos de administración (4,842,029)      

 Gastos de comercialización (31,692,598)    

Ganancia operativa 36,747,079     

Otros ingresos (egresos):

  Intereses ganados 441,994          

  Gastos financieros (1,301,820)      

  Ganancia en inversiones 847,772          

  Otros ingresos (egresos) netos 917,306          

  Diferencia de cambio y mantenimiento de valor (2,837,747)      

  Ajuste por inflación y tenencia de bienes (876,521)         

Ganancia antes de impuestos 33,938,063     

Impuesto a las utilidades de las empresas (5,200,164)      

Ganancia neta del ejercicio 28,737,899     



FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. 

Ajuste Reserva Reserva Ajuste

Capital Ajuste de Reserva global del para para de reservas Total Resultados

pagado Capital legal patrimonio Inversiones contingencias patrimoniales reservas acumulados Total

Bs Bs Bs Bs Bs Bs Bs Bs Bs Bs

Saldos al 01 de abril del 2011 207,243,000      65,946,013        69,438,835      103,813,766     32,727,847      20,768,601      56,753,063      283,502,111      400,612,353      957,303,477       

-                      -                     -                    -                    -                   -                   -                   -                     (111,102,007)     (111,102,007)      

-                      -                     11,150,022      -                    -                   -                   11,150,022        (11,150,022)       -                       

37,034,002      37,034,002        (37,034,002)       -                       

-                      25,578,873        -                    -                    -                   -                   29,700,548      29,700,548        27,076,376        82,355,797         

-                      -                     -                    -                    -                   -                   -                   -                     190,047,272      190,047,272       

Saldos al 31 de Marzo de 2012 207,243,000      91,524,886        80,588,857      103,813,766     69,761,849      20,768,601      86,453,610      361,386,683      458,449,970      1,118,604,540    

-                      2,036,514          -                    -                    -                   -                   2,463,347 2,463,347          3,124,965          7,624,826           

-                      -                     -                    -                    -                   -                   -                   -                     28,737,899        28,737,899         

Saldos al 31 de Mayo de 2012 207,243,000      93,561,400        80,588,857      103,813,766     69,761,849      20,768,601      88,916,957      363,850,030      490,312,835      1,154,967,265    

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO POR LOS EJERCICIS TERMINADOS EL 31 DE MAYO DE 2012

Ajuste por inflación del año

Ganancia neta del ejercicio

Ganancia neta del ejercicio

Distribución de utilidades dividendos a Accionistas según Acta de Junta

General Ordinaria de Accionistas de fecha 27 de junio de 2011

Constitución de reserva legal dispuesta por la Junta Ordinaria de

Accionistas de fecha 27 de junio de 2011 sobre la utilidad neta al 31 de

marzo de 2011.

Importes expresados en moneda del 31 de mayo de 2012

RESERVAS (ver Nota 21)

Constitución de reserva para reinversión dispuesta por la Junta Ordinaria

de Accionistas en fecha 27 de junio de 2011 sobre la utilidad neta al 31 de

marzo de 2011.

Ajuste por inflación del año



FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. ANEXO IV

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL EJERCICIO TERMINADO

AL 31 DE MAYO DE 2012

may-12

Flujo de efectivo de actividades operativas: Bs

   Ganancia neta del período 28,737,899                  

   Ajustes para conciliar los resultados del período con el flujo del

   efectivo de operaciones:

      Depreciación del activo fijo 7,755,809                    

      Amortización de cargos diferidos 2,853,160                    

      Ganancia de inversiones (847,774)                      

      Previsión para indemnizaciones 1,237,300                    

      Reexpresión de saldos (768,236)                      

      Provisión para aguinaldo y primas 7,326,135                    

      Intereses devengados no pagados 777,011                       

      Pérdida por desvalorización de bienes inmuebles -                               

      Ganancia por venta de bienes inmuebles -                               

      Pérdida en bajas de activos fijos

47,071,304                  

   Cambios en activos y pasivos operativos:

      Disminución de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar (1,672,740)                   

      Incremento en cuentas por cobrar con sociedades controladas y relacionadas (3,139,864)                   

      Disminución de inventarios (1,092,266)                   

      Disminución de gastos pagados por adelantado (3,942,551)                   

      Incremento de deudas comerciales 5,401,259                    

      Incremento de deudas con sociedades controladas (1,519,008)                   

      Incremento de deudas fiscales y sociales 10,189,330                  

      Disminución de ingresos percibidos por adelantado 113,606                       

      Disminución de otras deudas, previsiones y provisiones (5,302,317)                   

      Pago de beneficios sociales (692,920)                      

     

Flujo de efectivo proveniente de actividades operativas 45,413,833                  

Flujo de efectivo de actividades de inversión:

     Disminución en depósitos a plazo fijo 504,250                       

     Altas de activo fijo (31,503,162)                 

     Baja de bienes inmuebles -                               

     Incremento de cargos diferidos (1,561,684)                   

Flujo de efectivo utilizado en actividades de inversión (32,560,596)                 

Flujo de efectivo de actividades financieras:

    (Disminución) incremento de préstamos bancarios y financieros (2,522,473)                   

    Utilización de Reserva Gastos Bicentenario de la República -                               

    Pago de dividendos (195,239)                      

Flujo de efectivo utilizado en actividades financieras (2,717,712)                   

Disminución de efectivo e inversiones temporarias 10,135,525                  

Efectivo e inversiones temporarias al inicio del período 114,933,885                

Efectivo e inversiones temporarias al cierre del período 125,069,410                

Las notas 1 a 27 que se acompañan, forman parte integrante de este estado.



INVERSIONES SUCRE S.A. ANEXO V

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE MAYO DE 2012

(Expresado en bolivianos)

may-12

Bs Bs

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO NETO

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

Disponibilidades 27,625,423            Deudas comerciales 11,728,219          

Inversiones temporarias 7,711,695              Deudas con sociedad controlante y entidades -                       

Cuentas por cobrar comerciales 22,944,344            relacionadas 7,133,579            

Cuentas por cobrar con sociedad controlante y 

entidades relacionadas 13,385,450            Anticipo de clientes 34,820,931          

Otras cuentas por cobrar 50,153,360            Deudas fiscales y sociales 23,490,290          

Inventarios 71,692,849            Deudas bancarias y financieras -                      

Cargos diferidos 3,053,556              Otras deudas, provisiones y previsiones 12,442,558          

TOTAL PASIVO CORRIENTE 89,615,577          

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 196,566,677     

PASIVO NO CORRIENTE

ACTIVO NO CORRIENTE      Deudas comerciales -                      

     Deudas bancarias y financieras

Cuentas por cobrar comerciales 1,436,716      Previsión para beneficios sociales 9,242,390            

-                       TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 9,242,390            

Activo fijo 146,495,797     

Inversiones permanentes 336,551            TOTAL PASIVO 98,857,967          

Inversiones en Sociedades 3,490,682         

Concesiones mineras 77,149              PATRIMONIO NETO

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 151,836,895          Capital pagado 62,208,100          

     Ajuste de capital 28,083,105          

  Reserva legal 7,589,989            

     Ajuste global al patrimonio 3,534,962            

  Ajuste de reservas patrimoniales 3,634,098            

     Resultados Acumulados 144,495,351        

TOTAL PATRIMONIO NETO 249,545,605        

TOTAL ACTIVO 348,403,572     TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 348,403,572        

Las notas 1 a 23 que se acompañan forman parte integrante de este estado.



INVERSIONES SUCRE S.A. ANEXO VI

1.063934426

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS CONSOLIDADO 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE MAYO DE 2012 

(Expresado en bolivianos)

may-12

Bs

Ventas netas 46,648,058          

Costo de ventas (36,282,452)         

Ganancia bruta 10,365,606          

Gastos:

 Gastos de administración (2,315,662)           

 Gastos de comercialización (6,208,902)           

Ganancia operativa 1,841,042            

  Otros Ingresos /Egresos no operativos

  Gastos financieros (56,668)                

   Resultados de gestiones anteriores (465,340)              

   Ganancia en inversiones (48,693)                

   Diferencias de cambio

   Ajuste por inflación y tenencia de bienes (95,413)                

   Ganancia neta del ejercicio antes de impuesto 1,174,928            

   Impuesto a las utilidades -                       

   Interes minoritario 3                          

   Ganancia neta del ejercicio 1,174,931            



INVERSIONES SUCRE S.A. ANEXO VII

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO DE LOS ACCIONISTAS CONSOLIDADO 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE MAYO DE 2012

(Expresado en bolivianos)

Ajuste Ajuste

Capital Ajuste Reserva global del de reservas Resultados

pagado de capital legal patrimonio patrimoniales acumulados Total

Bs Bs Bs Bs Bs Bs Bs

Saldos al 31 de marzo de 2012 (Reexpresado) 62,208,100      27,472,835      7,589,989     3,534,962     3,534,343     142,383,103     246,723,332     

-                     

Actualizacion del Patrimonio 610,270           99,755          937,317            1,647,342         

Distribucion de dividendos -                     

Resultado del ejercicio -                   -                   -                -                -                1,174,931         1,174,931         

Saldos al 31 de Mayo de 2012 62,208,100      28,083,105      7,589,989     3,534,962     3,634,098     144,495,351     249,545,605     

-                     

Las notas 1 a 24 que se acompañan forman parte integrante de este estado.



INVERSIONES SUCRE S.A. ANEXO VIII

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO CONSOLIDADO

POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS ENTRE

EL 1° DE ABRIL DE 2012 Y 31 DE MAYO DE 2012

(Expresado en bolivianos)

may-12

Bs.

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Utilidad del ejercicio 1,174,931           

   Depreciación del ejercicio 3,908,703           

   Provisión para indemnizaciones 558,757              

   Ganancia en inversiones (48,693)               

   Variacion al estándar (1,785,539)          

   Ajuste por inflación y tenencia de bienes (95,413)               

  Resultado en operaciones antes de cambios en capital de trabajo 3,712,746           

 Cambios en activos y pasivos operativos netos:

 Cuentas por cobrar comerciales 4,517,396           

 Cuentas por cobrar con sociedad controlante y entidades relacionadas 7,937,892           

 Otras cuentas por cobrar neto (9,183,456)          

 Inventarios (2,299,225)          

 Cargos diferidos (1,233,132)          

 Deudas comerciales (415,469)             

 Deudas con sociedad controlante y entidades  relacionadas 2,869,773           

 Anticipos de clientes (1,792,728)          

 Deudas fiscales y sociales 4,618,116           

 Deudas, provisiones y previsiones 714,685              

 Pagos de indemnizaciones (359,131)             

 Flujos de efectivo por actividades de operación 9,087,467           

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

 Compra de activos fijos (2,985,774)          

 (Aumento) de inversiones permanentes 1,449                  

Incremento en inversiones en sociedades 72,819                

 Disminución en concesiones mineras 526                     

 Flujos de efectivo por actividades de inversión (2,910,980)          

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

 Disminución en deudas bancarias y financieras

 Distribución de dividendos

 Flujos de efectivo por actividades de financiamiento -                          

   (Disminución) neto de efectivo e inversiones temporarias 6,176,487           

    Efectivo e inversiones temporarias al inicio del ejercicio(*) 29,160,631         

 Efectivo e inversiones temporarias al final del ejercicio (*) 35,337,118         

(*) Los fondos están compuestos por disponibles mas inversiones corrientes.

Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados.



SERVICIOS MINEROS DEL SUD S.A. ANEXO IX

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE MAYO DE 2012

(Expresado en bolivianos)

may-12

ACTIVO

Bs

ACTIVO CORRIENTE

Disponibilidades 5,390,768         

Inversiones temporarias 4,314,798         

Depósito a plazo fijo

Cuentas por cobrar

Cuentas por cobrar con empresas relacionadas 2,976,530         

Otras cuentas por cobrar 82,895              

Inventarios de materiales y suministros 324,013            

Gastos pagados por adelantado 1,631,947         

Activos en Tránsito 254,509            

Total del activo corriente 14,975,460       

ACTIVO NO CORRIENTE

Activo fijo neto 5,736,508         

Activo Intangible neto 271,862            

Total del activo no corriente 6,008,370         

Total del activo 20,983,830       

PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PASIVO CORRIENTE

Deudas Comerciales 968,017            

Deudas con empresas relacionadas 1,754,641         

Deudas fiscales y sociales 486,541            

Otras deudas, provisiones y previsiones 30,700              

Total del pasivo corriente 3,239,899         

PASIVO NO CORRIENTE

Previsión para indemnizaciones 202,813            

Total del pasivo no corriente 202,813            

Total del pasivo 3,442,712         

PATRIMONIO NETO

Capital 12,000,000       

Ajuste de capital 3,326,643         

Reserva legal 8,030                

Ajustes de Reservas Patrimoniales 362                   

Resultados Acumulados 2,206,082         

Total del patrimonio neto 17,541,117       

Total del pasivo y patrimonio neto 20,983,830       

Las notas 1 a 12  que se acompañan, forman parte integrante de este estado.



SERVICIOS MINEROS DEL SUD - SERMISUD S.A. ANEXO X

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 01 DE ABRIL DE 2012 Y EL 31 DE MAYO DE 2012

(Expresado en bolivianos)

may-12

Bs

Ventas de minerales 4,419,744        

Costo de minerales vendidos (3,942,420)       

Ganancia bruta 477,324           

Gastos:

 Gastos de administración (453,045)          

 Gastos de comercialización (250,017)          

Ganancia operativa (225,738)          

Otros ingresos (egresos):

  Otros ingresos netos 159,786           

  Ajuste por inflación y tenencia de bienes (89,233)            

  Otros Gastos (61,341)            

Ganancia neta del período (216,526)          



SERVICIOS MINEROS DEL SUD - SERMISUD S.A. ANEXO XI

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

POR EL EJERCICIO TERMINADOS ENTRE EL 01 DE ABRIL DE 2012 Y EL 31 DE MAYO DE 2012

Capital Ajuste de Reserva Ajuste de Resultados

pagado Capital Legal

Reservas 

Patrimoniales acumulados Total

Bs Bs Bs Bs

Saldos al 31 de Marzo de 2012 12,000,000  3,222,878    8,030           306                 2,554,590       17,785,804       

Constitución de la reserva legal -                    

Ajuste a resultados acumulados -139,664         -139,664           

Actualización por inflación UFV´s 103,765       56                   7,682               111,503             

Utilidad neta del período -216,526         -216,526           

Saldos al 31 de Mayo de 2012 12,000,000  3,326,643    8,030           362                 2,206,082       17,541,117       

Importes expresados en moneda del 31 de Mayo de 2012



SERMISUD S.A. ANEXO XII

AL 31 DE MAYO DE 2012

may-12

Flujo de efectivo de actividades operativas: Bs

   Ganancia neta del período (216,526)          

   Ajustes para conciliar los resultados del período con el flujo del

   efectivo de operaciones:

      Depreciación del activo fijo 29,825             

      Amortización de patentes mineras 139,137           

      Amortización de gastos de organización 3,083               

      Previsión para indemnizaciones 21,925             

      Provisión para Aguinaldo 21,925             

      Ajuste por Inflacion y Tenencia de Bienes (108,176)          

(108,807)          

   Cambios en activos y pasivos operativos:

      Disminución de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar (18,462)            

      Incremento en cuentas por cobrar con sociedades controladas y relacionadas 1,244,460        

      Incremento de inventarios 103,844           

      Incremento de gastos pagados por adelantado 545,865           

      Incremento en Activos en transito 1,735               

      Incremento de deudas comerciales 170,829           

      Incremento de deudas con sociedades controladas 170,829           

      Incremento de deudas fiscales y sociales (285,088)          

      Incremento de otras deudas, previsiones y provisiones (6,234)              

     

Flujo de efectivo proveniente de actividades operativas 1,818,969        

Flujo de efectivo de actividades de inversión:

     Aumento Disminucion de activo fijo (126,636)          

     Aumento Disminucion de activo intangible 5,003               

Flujo de efectivo utilizado en actividades de inversión (121,633)          

Flujo de efectivo de actividades financieras:

    (Disminución) incremento de préstamos bancarios y financieros

    Utilización de Reserva Gastos Bicentenario de la República -                   

    Pago de dividendos -                   

Flujo de efectivo utilizado en actividades financieras -                   

Disminución de efectivo e inversiones temporarias 1,697,336        

Efectivo e inversiones temporarias al inicio del período 8,008,229        

Efectivo e inversiones temporarias al cierre del período 9,705,565        

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL PERIODO TERMINADO

















FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. "FANCESA" 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE MAYO DE 2012 
 

5 

 

 

1. Constitución y objeto de la sociedad 

 
1.a. Constitución  

 
 La Sociedad fue constituida mediante Decreto Supremo N° 05135 de fecha 21 de enero 

de 1959 con patrimonio propio y autonomía de gestión. 
 

Mediante Decreto Supremo N° 05135 de fecha 21 de enero de 1959, se autorizó la 
formación de una Sociedad Anónima denominada Fábrica Nacional de Cemento S.A., 
entre la Universidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca con 
una participación de 33,33%, la Municipalidad de Sucre con una participación de 33,33% 
y la Corporación Boliviana de Fomento con la participación de 33,34%.  A este efecto, el 
16 de octubre de 1960 se suscribió la Escritura de Constitución y por Resolución 
Suprema N° 117286 de 14 de diciembre de 1962 se reconoció la personalidad jurídica de 
la Sociedad. Posteriormente, la Corporación Boliviana de Fomento transfirió sus 
acciones a la Corporación Regional de Desarrollo de Chuquisaca mediante Decreto 
Supremo N° 21060 de 29 de agosto de 1985. 

 
En aplicación de las Normas previstas en el Código de Comercio, mediante Resolución 
Administrativa N° 14328 de fecha 14 de diciembre de 1987, se homologa la constitución 
de FANCESA y sus estatutos y se autoriza su inscripción y matrícula en el Registro de 
Comercio. 

 
El Decreto Supremo N° 22686 de fecha 22 de diciembre de 1990, ratificado por el 
Decreto Supremo N° 22482 de fecha 21 de junio de 1991, posteriormente elevado a 
rango de Ley, mediante Ley N° 1383 de fecha 26 de noviembre de 1992, ratifica la 
"calidad de Sociedad Anónima de FANCESA" y la facultad legal de sus accionistas para 
actuar como personas de derecho privado. Asimismo, se establece que dicha Sociedad 
debe regirse por las normas previstas en el Código de Comercio y preceptos legales 
afines con todos los derechos y deberes pertinentes, en tanto que sus estatutos, registros 
y matrículas se hallan adecuados a lo dispuesto por ese cuerpo legal. Sin embargo, se 
hace una distinción con los miembros del directorio, fijando que ellos en su calidad de 
representantes de entidades públicas, están sujetos a las responsabilidades previstas en la 
Ley 1178 (de Administración y Control Gubernamentales) de fecha 20 de julio de 1990. 
 
El 28 septiembre de 1999, mediante Decreto Supremo Nº 25523 y bajo el amparo de la 
Ley de Privatización, se adjudican a la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. (SOBOCE 
S.A.) las acciones que la Prefectura del Departamento de Chuquisaca tenía en la Fábrica 
Nacional de Cemento S.A., equivalentes al 33.34% del capital pagado. 

 
El 01 de septiembre de 2010, mediante Decreto Supremo N° 0616, se transfiere las 
acciones de la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. al Gobierno Departamental 
Autónomo de Chuquisaca por recuperación de las acciones correspondiente al treinta y 
tres punto treinta y cuatro por ciento (33.34%).     
 
El Decreto Supremo N° 0616 textualmente establece que: 
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Artículo 1º. Objeto.- El presente Decreto Supremo tiene por objeto recuperar para el 
Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca, las acciones de la ex Prefectura de 
Chuquisaca en la Fábrica Nacional de Cemento S. A.- FANCESA. 
 
Artículo 2º. Recuperación.- Se dispone la recuperación del treinta y tres punto treinta y 
cuatro por ciento (33.34%) de las acciones de FANCESA a favor del Gobierno 
Departamental Autónomo de Chuquisaca que correspondían a la ex Prefectura de 
Chuquisaca y que fueron transferidas a la Sociedad Boliviana de Cemento S. A.- 
SOBOCE, en el marco de la Ley Nº 1330, de 24 de abril de 1992, de Privatización y 
del Decreto Supremo Nº 25523, de 28 de septiembre de 1999. 
 
Artículo 3º. Transferencia de las acciones.- El presente Decreto Supremo se constituye 
en documento suficiente para efectuar el registro de la transferencia de las acciones, 
objeto del presente Decreto Supremo, a nombre del Gobierno Departamental 
Autónomo de Chuquisaca, en el Libro de Accionistas de FANCESA o en cualquier 
instancia societaria o administrativa. 
 
Artículo 4º. Pago de las Acciones.- I. El pago por el monto correspondiente al paquete 
accionario de SOBOCE en FANCESA a ser cancelado por el Gobierno Departamental 
Autónomo de Chuquisaca, como titular de las acciones recuperadas, se efectuara previa 
valuación por una empresa independiente contratada por dicha entidad pública, en un 
plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo. 
 
II. El pago del valor de las acciones será efectivizado en territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia, deduciendo los montos que correspondieren a pasivos 
financieros, tributarios, laborales, comerciales, ambientales y sociales de FANCESA, 
tanto exigibles como contingentes, en la proporción correspondiente. 

 
1.b. Objeto  
 

FANCESA tiene como objetivos: a) La exploración, adquisición, obtención y 
explotación de yacimientos de cal, yeso y materias primas afines, apropiadas y necesarias 
para la fabricación de cemento y otros productos para la construcción y/o derivados de 
los mismos; b) La industrialización y comercialización de estos productos, tanto a nivel 
nacional como internacional y c) La realización de toda actividad tendiente a la 
diversificación, no solamente industrial, sino también comercial, de servicios y 
participación accionaria en otras sociedades públicas o privadas. Los objetivos señalados 
tienen carácter enunciativo y no limitativo. 

 

2. Principales políticas contables 

 
2.a. Bases de preparación de los estados financieros  

 
Los estados financieros han sido preparados bajo normas de contabilidad emitidas por el 
Colegio de Auditores (Contadores Públicos) de Bolivia, las cuales son de aceptación 
general. Por resolución de este Colegio, en caso de ausencia  de pronunciamientos 
técnicos específicos en el país, se adoptan las Normas Internacionales de Información 

http://www.lexivox.org/norms/BO-L-1330.html
http://www.lexivox.org/norms/BO-DS-25523.html
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Financiera (NIIF). 
 
Los presentes estados financieros no incluyen la consolidación de los estados financieros 
de las Subsidiarias de la Sociedad, dichas inversiones se encuentran valuadas a su valor 
patrimonial proporcional. 
 

Para evaluar la situación financiera del conjunto económico que conforman la Sociedad 
y sus empresas subsidiarias, se debe recurrir a estados financieros consolidados, 
preparados de acuerdo con la Norma de Contabilidad N° 8 del Colegio de Auditores de 
Bolivia. 
 

2.a.1. Consideración de los efectos de la inflación  
 
En cumplimiento a la normativa local vigente, los estados financieros de la Sociedad al 
31 de Mayo de 2012, están reexpresados en moneda constante y para ello se han seguido 
los lineamientos establecidos por la Norma de Contable N° 3 emitida por el Colegio de 
Auditores de Bolivia. 

  
 Los pronunciamientos locales requieren que los montos de los estados financieros estén 

re expresados en moneda constante, para lo cual se computan los resultados por efectos 
de la inflación y los resultados por tenencia de bienes de cuentas patrimoniales y de 
rubros no monetarios. El efecto de estos ajustes se expone en la cuenta “Ajuste por 
Inflación y Tenencia de Bienes” (AITB) del estado de ganancias y pérdidas. El índice de 
ajuste para la re expresión es la variación de la Unidad de Fomento de Vivienda. (UFV) 

 
Según se establece en la Norma Contable N° 3 Revisada y modificada, los valores de los 
rubros del estado de ganancias y pérdidas han sido preparados a moneda constante. Para 
ello se utiliza el ajuste integral de las cuentas de resultados en función a la variación 
oficial de la Unidad de Fomento de Vivienda. (UFV) 
 
Las prácticas contables más significativas aplicadas por la Sociedad, son las siguientes: 

 
2.b. Uso de estimaciones 
 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Bolivia, requiere que la Gerencia de la Sociedad realice 
estimaciones que afectan los montos de activos y pasivos, y la exposición de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los montos de 
ingresos y gastos del ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de las estimaciones 
realizadas. Para aquellas partidas que han sido registradas en Euros se ha utilizado la 
variación en la cotización del Euro respecto al Boliviano y para las partidas que han sido 
registradas en dólar estadounidense ha utilizado la variación en la cotización del dólar 
estadounidense respecto al Boliviano 

 
2.c. Ejercicio 
 

De acuerdo con disposiciones legales, el cómputo de los resultados de operación de las 
empresas industriales se efectúa en forma anual, entre el 1º de abril y el 31 de marzo del 
siguiente año. 
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2.d. Transacciones en moneda extranjera 
 
2.d.1. La contabilidad de la Sociedad es llevada en bolivianos y las operaciones realizadas en 

otras monedas se registran en bolivianos a los tipos de cambio vigentes en la fecha de 
cada operación. 

2.d.2. Al 31 de Mayo de 2012, los activos y pasivos en moneda extranjera son convertidos a 
bolivianos al tipo de cambio de cierre del ejercicio. El tipo de cambio del dólar 
estadounidense vigente al 31 de Mayo de 2012 fue Bs 6.96, por US$1, el tipo de cambio 
del Euro al 31 de Mayo de 2012 fue de 8.48621 por Euro. 

 
2.d.3. Las diferencias de cambio resultantes de la actualización de los activos y pasivos en 

moneda extranjera, son registradas en los resultados de las operaciones en la cuenta 
“Diferencia de cambio”. 

 
2.e. Inversiones temporarias 
 

Representan Fondos de Inversiones en Sociedades Administradoras de Fondos de 
Inversión (SAFI), las cuales están valuadas a su valor neto de realización a la fecha de 
cada ejercicio y las notas de crédito negociables a su valor de adquisición. 

 
2.f. Depósitos a plazo fijo 
 

Los Depósitos a plazo fijo, están valuados a su valor nominal; los intereses devengados 
son registrados al cierre del ejercicio. 

 
2.g. Inventarios  
 
 La materia prima se encuentra valuada al costo de adquisición actualizada al cierre del 

ejercicio. 
 
 Los productos en proceso y los productos terminados, se encuentran valuados al costo 

de producción que es inferior en su conjunto al valor de realización. 
 
 Las existencias de almacén de materiales y suministros, compuesto por: materiales, 

insumos, herramientas y otros accesorios, equipos y maquinarias y otros para 
mantenimiento al 31 de Mayo de 2012, se exponen a valores resultantes de un inventario 
físico – valorado, practicado por un profesional independiente, de acuerdo a su informe 
de fecha de 20 de abril de 2012. 

 
 Las existencias de materias primas y productos en proceso de fabricación, compuesto 

por materias trituradas, material crudo, clinker y cemento molido al 31 de Mayo de 2012, 
se exponen a valores resultantes de la cuantificación física, según informe Técnico. 

  
2.h. Inversiones en Sociedades 
 
 Las acciones de Inversiones Sucre S.A. y Servicios Mineros del Sud S.A., se encuentran 

valuadas a su valor patrimonial proporcional, basado en los estados financieros de dichas 
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Sociedades al cierre del ejercicio. 
 
2.i. Otras inversiones 
 
 Las otras inversiones están valuadas de la siguiente manera: 
 

 Las acciones telefónicas en COTES, COTAS y COMTECO, a su valor de 
adquisición actualizado en función a la variación del tipo de cambio del dólar 
estadounidense. Las acciones de COTES en la presente gestión están valuadas en 
base a la Resolución Nº 059/2009 del Consejo de Administración de “COTES 
Ltda.” que autorizo la reducción del Fondo Social Cooperativo, en cuantía 
equivalente a US$ 500 del valor de Certificado de Aportación. 

 
 Las inversiones en CESSA están valuadas a su valor de costo histórico. 

 
2.j. Activo fijo  
 

Los activos fijos existentes al 31 de marzo de 1994 están registrados a los valores 
resultantes de un revalúo técnico practicado a esa fecha por peritos independientes y las 
incorporaciones posteriores están registradas a su costo de adquisición, ambos re 
expresados a fecha de cierre del periodo en función a la variación de la Unidad de 
Fomento de Vivienda. (UFV) 

 
 Al 31 de Mayo de 2012, la depreciación correspondiente a maquinaria, equipo e 

instalaciones, se calcula sobre la base de la relación entre la capacidad de producción y 
las unidades producidas, factor aplicado al valor de costo o revalúo actualizado de los 
bienes. El resto de los activos fijos, se deprecian por línea recta en función de la vida útil 
restante, determinada por peritos independientes al 1 de abril de 2001. Para las 
incorporaciones posteriores, la depreciación se calcula aplicando coeficientes que se 
consideran adecuados para extinguir el valor bruto al fin de la vida útil estimada de los 
bienes. 

 
 Los mantenimientos, reparaciones, renovaciones y mejoras que no extienden la vida útil 

de los bienes, son cargados al resultado del ejercicio incurrido. 
 
 Las existencias de repuestos, al 31 de Mayo de 2012, se exponen a valores resultantes de 

un inventario físico – valorado practicado por un profesional independiente, según 
informe de fecha 20 de abril de 2012. 

 
2.k. Cargos Diferidos 
 
 Los cargos diferidos corresponden a repuestos utilizados en las maquinarias, los cuales 

tiene una vida útil estimada, entre uno y tres años y son amortizados en función a esa 
vida útil desde el momento en que los mismos son utilizados. 

 
2.l. Previsión para indemnizaciones 
 
 La previsión cubre el 100% de la obligación legal de pagar una indemnización por 

antigüedad, equivalente a un mes de sueldo por año de servicio, constituido para todo el 
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personal, por el pasivo devengado al cierre del ejercicio. En aplicación del Decreto 
Supremo Nº 110 del 01 de mayo de 2009, el personal es acreedor a la indemnización 
cuando hubiesen cumplido más de noventa (90) días de trabajo continuo, equivalente a 
un mes de sueldo por cada año de trabajo continuo o en forma proporcional a los meses 
trabajados cuando no se ha alcanzado el año, incluso en los casos de renuncia voluntaria. 

 
2.m. Patrimonio neto 
 
 La Sociedad ajusta el total del patrimonio expresándolo en función de la variación en la 

cotización oficial de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV). Dicho ajuste se registra de 
la siguiente manera: i) el capital pagado se ajusta en la cuenta “Ajuste de capital”, ii) Los 
resultados acumulados se ajustan en su misma línea. La contrapartida de este ajuste se 
refleja en la cuenta de resultados “Ajuste por inflación y tenencia de bienes”. 

  El monto acumulado de la cuenta “Ajuste de Capital” podrá ser capitalizado previo trámite 
legal. El monto acumulado de la cuenta “Ajuste de reservas patrimoniales” y la cuenta 
“Ajuste Global del Patrimonio”, podrá ser aplicado a incrementos de capital o la absorción 
de pérdidas acumuladas.  

 

3. Disponibilidades 

 
La composición del capítulo es la siguiente: 
 
    May-2012   
       
    Bs   
       
Caja    20.186   
Bancos - Cuentas Corrientes    30.888.352   
Bancos - Cajas de Ahorro    29.970.290   

Totales    60.878.828   

 

4. Inversiones temporarias  

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 
 

    May-2012   
       

    Bs   
       
SAFI - BNB Portafolio, Efectivo y Oportuno    60.535.977   
SAFI UNIÓN DINERO       
SAFI - Fortaleza UFV - Rendimiento Total, Inversión    1.833.311   
Fondo de Inversión Mutuo Unión SAFI Unión S.A.     948.632   
SAFI Mercantil Próssimo-FIA    872.662   

 
Totales 

 
 

 
64.190.582 

 
 

  
Los depósitos efectuados en las cuentas de las Sociedades Administradoras de Fondos 
de Inversión tienen como rendimientos intereses que están de acuerdo a las tasas de 
interés del mercado. 
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5. Depósitos a plazo fijo 

 
La composición del capítulo es el siguiente: 

 
    May-2012    

        

    Bs    

        

Banco Nacional de Bolivia S.A.    46.732.974    

Banco Ganadero S.A.    27.243.302    

Fondo Financiero Privado Fortaleza    -    

 
Totales 

    
73.976.276 

   

 
Los depósitos efectuados en Certificados de Depósitos a Plazo Fijo tienen como 
rendimientos intereses que están de acuerdo a las tasas de interés del mercado ofrecidos 
por cada entidad financiera en función a los saldos, plazos y moneda.  

 

6. Cuentas por cobrar comerciales 

 

 La composición del capítulo es la siguiente: 

 
    May-2012  

      

    Bs  

    Porción  

    Corriente 

 

 

      

Gobierno Municipal de Potosí    951.698  

PPTZ Cruceña – Minerva    64.824  

Agencia Oro    936.860  

Limpias Marlene Cossío    2.719.724  

José Antonio Ortiz    1.800.263  

Miriam Vaca de Egüez    1.685.802  

Ameco    229.237  

Marcelo Zarate    1.575.939  

Arias Campos Gonzalo    1.041.901  

Empresa Constructora Cardona    193.800  

Vargas Torres José Armando    283.393  

Otras Cuentas por Cobrar Comerciales    861.054  

Previsión para incobrables    (11.781.615)  

 

Totales 

    

562.880 
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7. Cuentas por cobrar con sociedades controladas y relacionadas 

La composición del capítulo es la siguiente: 

 

 
    May-12 

     

    Porción 

    Corriente 

    Bs 

Sociedades Controladas     

Inversiones Sucre S.A. por venta de cemento    (*)   7.118.720 

Inversiones Sucre S.A. Otros     

SERMISUD    1.754.641 

Sociedades Relacionadas     

Gobierno Municipal de Sucre    347.523 

Universidad de San Francisco Xavier de Chuquisaca    39.330 

Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca    437.000 

Totales 
 

  9.697.214 

 

(*) El saldo por cobrar a Inversiones Sucre S.A. (ISSA) no devenga intereses ni tiene 

plazo establecido. 

 

8. Otras cuentas por cobrar 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 
 

    May-2012  2011  
      (Reexpresado)  
    Bs  Bs  
        

Parque Cretácico    116.854  127.795  
Intereses por cobrar (1)   334.386  289.037  
Crédito fiscal transitorio    10.631  9.776  
Fondos en avance    424.882  61.828  
Otras cuentas por cobrar (2)   3.965.499  2.649.384  
Previsión para incobrables    (358.056)  (834.973)  

Totales    4.494.196  2.302.847 
 

 
1) Los intereses por cobrar corresponden a los intereses generados por los Certificados 

de Depósito a Plazo Fijo. 
 

2) Al 31 de Mayo de 2012 la composición de las otras cuentas a cobrar es la siguiente: 
 
    May-2012 
    Bs 
     
Otros anticipos personal    1.467.209 
Deudores Pulpería    115.984 
Cuentas a Cobrar Personal    42.225 
Cta. Reposición Seguro    749.413 
Otras Cuentas a cobrar    1.590.668 

Total 
    

3.965.499 



FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. "FANCESA" 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE MAYO DE 2012 
 

13 

 

9. Inventarios 

  
 La composición del capítulo es la siguiente: 

 
    May-2012  
      
    Bs  

      
Almacén de materias primas y materiales (1)   14.438.661  
Productos en proceso    16.723.798  
Productos terminados    2.082.242  
Existencias en pulpería    284.322  

Totales    33.529.023 
 

 
1) La composición de almacén de materias primas y materiales es la siguiente: 

 
  May-2012 
  Bs 
Almacén de materiales y suministros   
Materiales  2.726.630 
Insumos  7.824.450 
Herramientas y otros accesorios  299.603 
Otros para mantenimiento  738.793 

  11.589.476 

Almacén de materia prima  2.849.185 

Total  14.438.661 

10. Gastos pagados por adelantado 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

 
    May-2012 
     
    Bs 

     
Anticipo del Impuesto a las Transacciones    34.106.307 
Parque Cretácico    1.355.646 
Otros anticipos y anticipo proveedores    3.169.663 
Seguros pagados por anticipado    3.150.861 

Totales    41.782.477 

 

11. Bienes inmuebles 

 
El saldo de esta cuenta al 31 de Mayo de 2012 por Bs520.469, corresponde a bienes 
inmuebles adjudicados a la Sociedad en recuperación de cuentas por cobrar comerciales 
morosas.  
 
Al 31 de Mayo de 2012, estos activos están valuados a su valor de adjudicación por un 
avalúo técnico y actualizado al cierre de cada ejercicio. 
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12. Inversiones en sociedades 

 
La composición del capítulo es la siguiente: 
 

    May-2012 
     
    Bs 

     
Inversiones Sucre S.A.    249.544.801 
Servicios Mineros del Sud S.A.    14.032.894 

Totales    263.577.695 

 

13. Activo fijo 

  
 La composición del capítulo es la siguiente: 
  

  May-2012    

  Valores         

  revalorizados         

  de costo   Depreciación  Valores     

  actualizado   Acumulada  residuales      

          

  Bs   Bs   Bs     

          

Terrenos  20.037.637    20.037.637    

Edificios  188.646.713  47.678.773  140.967.940    

Maquinaria  836.869.173  379.860.530  457.008.643    

Equipo liviano  11.870.706  9.892.796  1.977.910    

Equipo pesado  50.202.134  34.705.414  15.496.720    

Equipo comunicación  892.256  680.586  211.670    

Equipo computación  5.478.587  4.827.653  650.934    

Equipo laboratorio  6.135.655  2.883.012  3.252.643    

Instrumental médico  47.044  26.735  20.309    

Muebles y enseres  4.295.942  3.262.115  1.033.827    

Herramientas  5.456.642  4.489.146  967.496    

Licencias de software  16.753.762  12.695.280  4.058.482    

Repuestos   46.259.825  1.269.123  44.990.702    

Obras en construcción  39.513.202    39.513.202    

Anticipo a proveedores de 
activo fijo (*)  

 29.170.785    29.170.785    

Materiales en tránsito   93.949.886    93.949.886    

 
Totales 

 
1.355.579.949 

 
502.271.163 

 
853.308.786 

   

 
 

(*) El saldo al 31 de mayo de 2012, por Bs29.170.785 corresponde a anticipos 
otorgados a la empresa THYSSENKRUPP FOERDERTECHNIK y POLYSIUS 
S.A.U., de acuerdo con el contrato CT-AJD-162/2011 de fecha 27 de mayo de 
2011, por suministro de equipo y maquinaria para la rehabilitación del Horno 
Kawasaki. 

 
  Al 31 de mayo de 2012, el cargo por depreciación del activo fijo es de Bs7.755.809 
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14. Cargos diferidos 

 
La composición del capítulo es la siguiente:  
 
    May-2012  
      
    Bs 

 
 

Bandas Transportadoras    301.527  
Cadenas de Casquillo      
Mangas Filtrantes    18.404  
Cuerpos Moledores    769.477  
Refractarios    744.114  
Segmentos    285.509  
Placas de Molino    4.655.633  
Celdas de Carga      
Dientes Recambiables      
Sacos Big Bag      
Válvulas para Equipo Pesado    29.722  
Llantas Equipo Pesado    418.173  
Cabezal de Elevador    103.501  
Rep. Tractor D9H      
Pzos.Agua Sist. Refrig.    256.275  
Rep. Rod. Carga de Horno    645.048  
Certificación ISO y otros    672.387  
Cargos a aplicar caliza      
Cargos Servicios a aplicar      
Otros cargos diferidos    2.249.824  

 
Totales  

   
11.149.594 
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15. Deudas comerciales 

 
La composición del capítulo es la siguiente: 

    May-2012 
     
    Bs 

 
M.A.H.S.    63.766 
Agencia Cumbre SCZ - Despachante de Aduana    242.048 
Paceña SRL Agencia Despachante de Aduana    519.363 
Condori Careaga Arcil Karin Acmin-Bol    109.490 
Comercial & Servicios S.R.L.    332.373 
Thyssenkrupp Foerdertechnik    342.706 
Klabin S.A.    516.855 
F.L. Smidth y Cía. Española  (F.L. Smidth SAU)    723.916 
Tecnología Eléctrica y Mecánica  S.A.    247.963 
Forsac Perú S.A.    2.616.960 
Agencia Despach. Aduana Cumbre Sucre Ltda.    484.832 
Cumbre S.R.L.Agencia Despach. Aduana     70.717 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivia    1.949.994 
Instituto Boliviano del Cemento y el Hormigón    60.877 
Trombini Industrial S.A.    1.824.912 
Papel Misionero Saifc    1.936.328 
Compañía  Eléctrica Sucre S.A.    5.881.036 
Ferrotodo Ltda.    367.770 
Empresa Transp.Nal e Internacional Mariscal Sucre    601.634 
Schneider Electric Perú S.A.     136.475 
Chasal Katering S.R.L.    166.294 
Haver y Boecker    278.497 
Tecnología Integral S.A.    285.917 
La Papelera S.A.    307.507 
Ingenium    311.516 
Sociedad Industrial textile Potosi S.R.L.    340.000 
GE Energy (BHA GROUP)    934.331 
Las Lomas Importaciones y Exportaciones    1.113.654 
Otras deudas comerciales    2.341.888 
Fletes    3.949.552 
Comisiones    1.377.243 

 
Totales 

 
 

  
30.436.414 

 

16. Deudas bancarias y financieras 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

 
   May-2012 

     Porción    Porción   
     Corriente   No corriente  
     (Reexpresado)  (Reexpresado) 

        
Emisión de Bonos Fancesa II 
– Emisión III realizada el 12 de 
noviembre de 2008 por  
US$ 22.000.000.     12.528.000  33.408.000 
        
Emisión de Bonos Fancesa II 
– Emisión IV realizada el 12 
de noviembre de 2008 por  
UFV 38.060.000.     6.684.173  40.105.040 
        
Prima programa emisión de 
Bonos       120.454 
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Intereses devengados por 
pagar     656.558   

Totales     19.868.731  73.633.494 

 
Con el objeto de cubrir las necesidades de financiamiento de la Sociedad, se aprobaron 
las siguientes Emisiones de Bonos: 
 
En fecha 13 de octubre de 2005, el Directorio de la Sociedad aprobó el Programa de  
Emisión de Valores de Oferta Pública denominados “Bonos FANCESA II”, por un 
monto total de US$ 30.000.000. 

 
16.a. Programa de Emisión de bonos FANCESA II  

 
Al 31 de mayo de 2012, dentro del programa de Emisión de Bonos FANCESA ll, se ha 
realizado cuatro emisiones de bonos por un total de US$ 22.000.000 y UFV 38.060.000. 

 
Las principales características del Programa de Emisión de Bonos Fancesa II son las 
siguientes: 

 
 
Monto del Programa 

 
US$ 30.000.000 

 
Monto de cada emisión 

 

 Emisión I -   US$ 5.000.000 

 Emisión  II - US$ 5.000.000 

 Emisión III - US$ 12.000.000 

 Emisión IV - UFV 38.060.000, colocados al 31 de octubre de 
2010. 

 El monto para cada una de las siguientes emisiones será 
determinado por el Directorio de la Sociedad. 
 

 
Valor nominal 

 

 Emisión I -   US$ 5.000 

 Emisión II -  US$ 5.000 

 Emisión III - US$ 1.000 

 Emisión IV - UFV 10.000  

 El valor nominal de cada una las siguientes emisiones será 
determinado por el Directorio de la Sociedad. 

 
Plazo 
 
 
 

 

 Emisión I -   1.440 días 

 Emisión  II - 1.440 días 

 Emisión III - 2.160 días 

 Emisión IV - 2.880 días 
- El plazo de cada una de las siguientes emisiones será 

determinado por el Directorio de la Sociedad. 
- El plazo será computado a partir de la fecha de emisión de cada 

serie. 
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Tasa de interés  Emisión I    - 8,25% 

 Emisión  II  - 8,25% 

 Emisión III  - 9,20% 

 Emisión IV  - 5% 

 La tasa de interés para cada una de las siguientes emisiones será 
determinada por el Directorio de la Sociedad. 

Redención anticipada El Directorio podrá decidir efectuar la redención anticipada luego 
de transcurrido un año desde la fecha de emisión establecido a 
través de compras en el mercado secundario. Estas transacciones 
deberán realizarse en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y deberán 
ser informadas como Hecho Relevante a la Superintendencia de 
Pensiones, Valores y Seguros, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 
y al Representante Común de Tenedores de Bonos, al momento de 
la decisión del Directorio. 

 
Constitución de 
garantías 

 
Las emisiones que formen parte del Programa de Emisión están 
respaldadas por una garantía quirografaria, lo que significa que la 
Sociedad garantiza las emisiones con todos sus bienes presentes y 
futuros en forma indiferenciada, sólo hasta alcanzar el monto total 
de las obligaciones emergentes de cada emisión. 

 
Durante la vigencia de las Emisiones de Bonos, comprendidas dentro el Programa de 
Emisión de Bonos, la Sociedad estará sujeta a algunas restricciones, las principales son: 
 

 No podrá reducir su capital sino en proporción al reembolso que haga de los bonos 
en circulación. 

 

 No venderá, transferirá, arrendará o realizará operaciones de leaseback ni dispondrá 
de cualquier otra manera de ningún activo fijo. 

 

 En caso de que el emisor realizara futuras emisiones de bonos, éstas no tendrán 
mejores garantías respecto del Programa de Emisión de Bonos. 

 

 Se obliga a pagar todos los tributos, impuestos, tasas y gravámenes, aplicables a la 
Sociedad. 

 

 Obtendrá, mantendrá y, si fuese necesario renovará todos los derechos 
autorizaciones, privilegios, licencias, consentimientos y aprobaciones requeridas para 
su operación y normal funcionamiento con sujeción a las leyes bolivianas aplicables. 

 

 La Sociedad defenderá cualquier acción legal demanda u otros procedimientos que 
pudieran ser instituidos por cualquier persona ante cualquier corte o tribunal 
competente que pudiera afectar la normal operación de la Sociedad. 

 

 Se efectuará una auditoría financiera anual por un auditor independiente, de la 
siguiente lista: PricewaterhouseCoopers, KPMG, Ernst & Young, Acevedo & 
Asociados o aquellas firmas que los representen o sean miembros en Bolivia u otras 
firmas de primer orden que se encuentren inscritas en el Registro del Mercado de 
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Valores de SPVS. 
 

 Cuando la Sociedad convoque a la asamblea General de Tenedores de Bonos correrá 
con todos los gastos de publicación de la convocatoria. 

 

 La Sociedad deberá mantener adecuadamente asegurados por la totalidad de su valor 
de reposición todos los activos fijos.  Así mismo, la Sociedad deberá contar con un 
seguro adecuado de responsabilidad civil, daños a la propiedad y de interrupción de 
negocios. 

 

 La Sociedad suministrará al Representante Común de Tenedores de Bonos una copia 
de la póliza respectiva y un certificado que evidencie los seguros de la Sociedad. 

 

 La Sociedad suministrará al Representante Común de Tenedores de Bonos dentro un 
período de treinta días con posterioridad a la finalización de cada trimestre lo 
siguiente: a) información financiera, b) cálculo de los ratios de cobertura de 
endeudamiento y cobertura deuda, c) cualquier información relevante que haya 
acontecido en el período. 

 

 La Sociedad administrará sus recursos de Tesorería en valores de deuda cuyo 
vencimiento no exceda un plazo de 1.800 días y cuya calificación de riesgo local sea 
igual o mejor a BBB+. 

 

 Los fondos obtenidos del Programa de emisiones serán destinados a inversiones de 
Bonos para la culminación de la Quinta ampliación de la Fábrica Cal Orcko y a 
inversiones en proyectos de expansión de Fancesa. 

 

 Concluido el plazo de colocación la Sociedad se compromete a remitir a la SPVS y al 
Representante Común de Tenedores de Bonos el estado final de colocación. 

 

 No podrá realizar distribuciones de dividendos o cualquier forma de pago de réditos 
o ingresos a favor de sus accionistas sin haber antes cumplido con los Compromisos 
Financieros establecidos, tales como mantener una relación de cobertura de deuda no 
inferior a uno coma dos (1,2), entre la generación interna de fondos y el servicio de 
deuda; la relación de deuda a patrimonio de la Sociedad, no superará el índice de uno 
coma seis (1,6). 

 

 En caso de una fusión de la Sociedad, los Bonos que formen parte de las Emisiones, 
pasarán a formar parte del pasivo de la nueva empresa fusionada. 

 

 La Sociedad cumplirá con las leyes y licencias ambientales bolivianas vigentes. 
 

 Para garantizar una administración profesional, la Sociedad incorporará a sus 
estatutos, normas de gobierno corporativo, que se ajusten al Código de Comercio y 
normas afines, que además contemplen la implementación de un comité de auditoría 
y comité de planeación y finanzas, los cuales deberán funcionar durante todo el plazo 
de vigencia del programa. 
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 La Sociedad deberá aprobar y poner en práctica un código interno de ética, el cual 
permanecerá vigente durante todo el programa de Emisiones. 

 

 Con el objetivo de mantener una administración profesional como la actual, la 
situación de cualquiera de los gerentes de la Sociedad, salvo que medie renuncia 
irrevocable escrita o faltas contempladas en la Ley General del Trabajo, no podrá ser 
realizada por una decisión unánime del Directorio, debiendo hacerse conocer esta 
situación como hecho relevante y ser comunicada al Representante Común de 
Tenedores de Bonos. 

 

17. Dividendos por pagar 

 
El saldo de Bs28.642.670 corresponde a dividendos por pagar por la Gestión Fabril 2009 
al ex accionista SOBOCE. Dividendos que a la fecha se encuentran en el pasivo de la 
Empresa en atención a CITE OF. 66/2011 de fecha 14 de abril de 2011 emitido por el 
Juez 6to. De Partido en lo Civil y Comercial de la Capital, que dispone la anotación 
preventiva de las acciones y valores de propiedad o las que les correspondieren a la 
Fábrica de Cemento SOBOCE. 
 
La distribución de dividendos, Gestión Fabril 2010 fue aprobada por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas el 27 de junio 2011 con la siguiente distribución. Al Gobierno 
Municipal Bs 37.030.250, Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca 
Bs37.030.250 y al Gobierno Autónomo de Chuquisaca Bs37.041.507, con un total de 
Bs111.102.007 
 

18. Deudas fiscales y sociales 

 

 La composición del capítulo es la siguiente: 
    May-2012 
     
    Bs 
     

Sueldos y jornales    2.886.350 
Retenciones y cargas sociales    2.072.911 
Impuestos sobre las utilidades de las empresas (Ver Nota 
25) 

 
  68.509.109 

Impuesto al valor agregado    909.931 
Débito fiscal diferido    20.924 
Impuesto a las transacciones diferido    4.829 

 
Totales 

 
  74.404.054 
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19. Ingresos percibidos por adelantado y anticipo de clientes 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

 
   May-2012  
     

 
  Bs 

 
 

Ingresos recibidos por adelantado     
     
Propia ORO    2.990.304  
Acercruz Santa Cruz   612.321  
 Serrano Natividad Navarro    59.508  
 Barja Flores Adolfo    162.787  
 Macías Ortega Marcial    304.243  
 Loredo España Rubén    98.889  
 Asociación Jubilados Rentistas    23.000  
 Añez Callau Guido Rodolfo    125.177  
 Ascarrunz Caballero Miriam    168.092  
 Lutino Liquilgua Ismael    45.951  
 Odon Tadeo Benito    2.849  
 Mileta Rodríguez Zvonimir    40.859  
 Ortiz Ruth del Carmen    134.679  
 Cortez Gilberto    92.373  
 Cárdenas de Soruco Ma. Tania    67.297  
 Eid Susano Renán    61.040  
 Carreón Nancy    79.236  
 Cooperativa Cofan Ltda.    74.497  
Taboada Luis Edgar   69.000  
Orellana Quinteros Juani Nancy   101.835  
Empresa Constructora Elda   250  
Saravia Bedoya Humberto   243.209  
Servicio Departamental de Caminos   9.200  
Poquechoque Elba Arenas de   28.815  
Gonzales Mayllon Fernando   58.000  
Empresa Constructora Royal   46.069  
Martínez Llanos Luis   72.796  
Varios clientes   1.392.558  

Sub-total   7.164.834 
 

     
Ventas facturadas por adelantado     
     
COCIV   28.014  
Pastoral Social Caritas   82.076  
Poppe Ernesto   34.104  
Varios clientes   60.125  
     
Ventas facturadas por adelantado- entes relacionados     
Gobierno  Municipal de Sucre   328.358  
Gobierno Autónomo de Chuquisaca   507.451  

Sub-total   1.040.128 
 

     
Otros recibidos por anticipado   129.621  

Sub-total   129.621 
 

Totales   8.334.583 
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20. Capital pagado 

 

 Al 31 de Mayo de 2012, el capital autorizado de la Sociedad es de Bs288.000.000 y el 
capital pagado de la Sociedad, es de Bs207.243.000 dividido en 207.243 acciones, con un 
valor nominal de Bs1.000 cada una.  
 
Al 31 de Mayo de 2012 la composición accionaria de la Sociedad es la siguiente: 
 

  Número  Capital   
  de acciones  pagado  Participación 
    Bs  % 

       
Universidad Mayor Real y Pontificia de San 
Francisco Xavier de Chuquisaca 

 
  69.074   69.074.000  33,33% 

Honorable Alcaldía Municipal de Sucre    69.074   69.074.000  33,33% 
Gobierno Departamental Autónomo de 
Chuquisaca 

 
  69.095   69.095.000  33,34% 

 
Totales 

 
207.243   207.243.000  100,00% 

 
 
En fecha 1 de septiembre de 2010, mediante Decreto Supremo N° 0616, se transfiere las 
acciones de la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. al Gobierno Departamental 
Autónomo de Chuquisaca. 
 
El valor patrimonial proporcional de cada acción al 31 de mayo de 2012 es de 
Bs5.573,009776 

 

21. Reservas 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

 
 

   May-2012 
    
   Bs  
    
Reserva legal   80.588.857 
Ajuste global del patrimonio   103.813.766 
Reserva para contingencias   20.768.601 
Reserva para inversiones   69.761.849 
Ajuste de reservas patrimoniales   88.916.957 

 
Totales 

   
363.850.030 

 
21.a. Reserva legal 
 
 De acuerdo con lo dispuesto por el Código de Comercio, y los estatutos de la Sociedad. 

La Sociedad debe apropiar el 7% de sus utilidades netas a una reserva legal hasta 
alcanzar el 50% del Capital Pagado. 

 
21.b. Ajuste de reservas patrimoniales 

 
De acuerdo con lo establecido por la norma de contabilidad N° 3, (revisada y 
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modificada en septiembre de 2007), esta cuenta incluye la actualización de la reserva 
legal, reserva para inversiones y del ajuste global del patrimonio en función de la 
variación en la cotización oficial de la Unidad de Fomento de la Vivienda. 

 
21.c. Ajuste global del patrimonio 
 

El saldo de esta cuenta, que  al 31 de mayo de 2012 asciende a Bs103.813.766 a partir del 
1 de abril de 2007 pasa a formar parte de las cuentas de reservas del estado de evolución 
del patrimonio neto, la cual mantiene su saldo sin movimiento debido a que su 
actualización se expone en la presente gestión y en el futuro en la cuenta ajuste de 
reservas patrimoniales.  

 
21.d. Reserva para contingencias 

 
 Al 31 de mayo de 2012 el saldo de esta reserva asciende a Bs20.768.601. 

 
 En la Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 21 de junio de 2006,  resolvió el cambio 

de nombre de la Reserva para Inversiones por el nombre de Reservas para 
Contingencias. 

 
21.e. Reserva para inversiones 
 
 Mediante Acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas de fecha 12 de julio de 2010 

se efectuó la distribución de utilidades y creación de la reserva para reinversión, 
correspondiente a la Gestión Fabril 2009. 

 
 En fecha 27 de junio de 2011 en Junta General Ordinaria de Accionistas se incremento 

la Reserva para Inversiones correspondiente a la Gestión Fabril 2010.  
 

22. Distribución de utilidades gestión 2011-2010 

 
 Mediante Acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas de fecha 27 de junio de 
2011 se procedió al tratamiento y distribución de las utilidades correspondientes a la 
gestión terminada el 31 de marzo de 2011, donde los accionistas por unanimidad 
aprobaron la distribución de las utilidades obtenidas de Bs159.286.031 de la siguiente 
manera: 
   Bs  
 
Reserva Legal del 7% según estatutos 

   
11.150.022 

 

 

Distribución de dividendos a los accionistas 
               

(1) 111.102.007 
 

Resultados para Reinversión   37.034.002  

 
Total 

  
159.286.031 

 

 
(1)  

 
 

Universidad Mayor de San Francisco Xavier   37.030.250 
Alcaldía Municipal de la ciudad de Sucre   37.030.250 
Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca   37.041.507 

Total  
  

111.102.007 
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23. Gastos de comercialización 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 
 

    May-2012 
     
    Bs 

     
Fletes y carguíos    25.022.390 
Impuesto a las transacciones    3.720.338 
Comisiones    2.034.537 
Otros gastos de comercialización    915.333 

 
Totales 

 
  31.692.598 

 

24. Otros (egresos) ingresos netos 

 
 La composición del capítulo es la siguiente: 

    May-2012  
      
    Bs  
      

Ingresos por servicios prestados a relacionadas (ISSA-
SERMISUD) (1)  

 
3.007.628  

Otros ingresos    664.119  

 
Subtotal otros ingresos   

  
3.671.747  

      
Gastos por servicios prestados a relacionadas (ISSA-
SERMISUD) (2)  

 
(2.465.790)  

Egreso por IUE no compensado      
Otros egresos    (288.651)  

Subtotal otros egresos    (2.754.441)  

Total ingresos (egresos) netos    917.306  

 
 

(1) Los ingresos por servicios prestados a SERMISUD corresponden a alquiler de 
maquinaria y equipo pesado.  

 
(2) Los ingresos por servicios prestados a ISSA corresponden a servicios generales. 

 

25. Impuesto sobre las utilidades de las empresas 

 
De acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 1606 del 22 de diciembre de 1994, 
modificatoria de la Ley N° 843, la Sociedad está sujeta al pago del impuesto a las 
utilidades equivalente al 25% de sus utilidades tributarias netas al cierre de cada gestión 
fiscal. 
La Sociedad ha calculado el impuesto a las utilidades sobre estados financieros 
preparados en UFV establecido en el DS Nº 29387. 
 
Al 31 de mayo de 2012, la Sociedad ha registrado una utilidad fiscal, sobre la cual se ha 
constituido una provisión para el impuesto a las utilidades de las empresas de 
Bs9.788.328. De acuerdo con la legislación vigente, el pago de este impuesto se 
considera un anticipo del impuesto a las transacciones. La Sociedad al 31 de mayo de 
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2012 registró como gasto por impuesto a las utilidades de las empresas un importe de 
Bs5.200.164, debido a que se estima que dichos importes no serán compensados. 
 

26. Transacciones con entes relacionados 

 
La Fabrica Nacional de Cemento S.A. tiene como instituciones relacionadas y sociedades 
controladas  a las siguientes Empresas. El saldo de sus transacciones al 31 de marzo de 
2012 corresponde a la siguiente relación: 

 
   May-2012 
   Bs 

Cuentas por cobrar corto plazo    
Instituciones Relacionadas (2)    
Honorable Alcaldía Municipal de Sucre   347.523 
Universidad de San Francisco Xavier de Chuquisaca   39.330 
Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca   437.000 
Sociedades Controladas    
SERMISUD (1)   1.754.641 
Inversiones Sucre S.A.  por  venta de cemento (3)   7.118.720 
Inversiones Sucre S.A. Otros por cobrar (3)    

Total 
   

9.697.214 

 
   May-2012 
    
   Bs 

Cuentas por pagar corto plazo    
Sociedades Controladas    

SERMISUD (1)  
 

2.961.671 
Inversiones Sucre S.A.  (3)   924.113 

Total   3.885.784 

 
 
(1) La Fabrica Nacional de Cemento S.A. (FANCESA) es el principal accionista de 

SERMISUD con una participación del 80% y su principal cliente. Los saldos por 
pagar al 31 de mayo de 2012 corresponden principalmente por la compra de piedra 
caliza y otros minerales. Asimismo, mantiene cuentas por cobrar por los servicios 
prestados a esta Empresa. 
 

(2) La Honorable Alcaldía Municipal de Sucre, Universidad de San Francisco Xavier de 
Chuquisaca y el Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca son accionistas 
de la Sociedad. 

 
(3) La Fabrica Nacional de Cemento S.A. (FANCESA) es accionista de Inversiones 

Sucre S.A. con una participación del 99.99968% 
 

27. Proyecto rehabilitación y modernización Horno Kawasaki 

 
El Proyecto de Rehabilitación del Horno Kawasaki nace como una medida de rápido 
impacto para que FANCESA incremente su producción de clinker a fin de abastecer  la 
creciente demanda de cemento en el mercado nacional. 
 
Como su nombre indica, el proyecto considera rehabilitar el existente sistema de 
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Producción de clinker Kawasaki y sus componentes, los cuales deben ser renovados a 
las condiciones de los nuevos procesos y volúmenes de producción de clinker.  
 
Luego de un proceso de invitación y calificación de propuestas, en fecha 27 de mayo de 
2011, la Sociedad suscribió el contrato CT-AJD-162/2011 con la Firma POLYSIUS S.A. 
para la provisión de equipos y maquinaria, en condiciones CIF Chile, Frontera Boliviana 
y EXW Bolivia; y supervisión de montaje y puesta en marcha para la Rehabilitación del 
Horno Kawasaki, por un valor de US$ 13.450.000 (Trece millones cuatrocientos 
cincuenta mil 00/100 dólares americanos). Este monto consta de una parte en Euros 
Eur.6.157.717, (Seis millones ciento cincuenta y siete mil setecientos diecisiete 00/100 
Euros) una parte en dólares US$3.777.997 (Tres millones setecientos setenta y siete mil 
novecientos noventa y siete 00/100 dólares americanos) y el monto de la supervisión 
que asciende a Eur.838.813 (Ochocientos treinta y ocho mil ochocientos trece 00/100 
Euros) 
 
Las garantías recibidas en favor de FANCESA por parte de la Firma POLYSIUS S.A., 
corresponden a Garantías Bancarias de Buen Uso de Anticipo y de Buen 
Funcionamiento.  
 
Adicionalmente, en fecha 14 de octubre de 2011, se suscribió un Contrato Modificatorio 
por el monto total de US$1.043.383 por la provisión de un cabezal nuevo, un filtro By 
Pass y repuestos para las estaciones II y III, en condiciones CIF puerto chileno, monto 
equivalente a Eur.656.032 y US$ 99.616 habiendo recibido Boletas de Garantía a primer 
requerimiento por el anticipo, Garantía de Cumplimiento de Contrato por el 10 % del 
valor del contrato a cuyo vencimiento se entregará una Garantía de Buen 
Funcionamiento por el 10 % del valor del contrato, que asciende a Eur.108.000 con 
vencimiento al 31 de agosto de 2012. 

 

28. Proyecto reconversión Molino Z2 e incremento de capacidad de trituración 

Krupp 

 

Para este proyecto se suscribió con Polysius un contrato que contempla la provisión de 
equipos, maquinaria , por un monto que asciende a Eur.4.430.236 (Cuatro millones 
cuatrocientos treinta mil doscientos treinta y seis 00/100 Euros) más US$1.977.820 (Un 
millón novecientos sesenta y siete mil ochocientos veinte 00/100 Dólares Americanos) y 
los servicios de supervisión de montaje y puesta en marcha por un monto en 
Eur.365.520 (Trescientos sesenta y cinco mil quinientos veinte 00/100), pagaderos 
mediante anticipo en un porcentaje y el resto del monto mediante instrumento bancario 
carta de crédito, este proyecto tiene como propósito, efectuar la reconversión del molino 
Z2 a molino de crudo, e incrementar la capacidad del proceso de trituración, todo esto 
en base a la necesidad de contar con un mayor volumen de alimentación al sistema 
Kawasaki, constituyéndose de esta manera otra línea de producción de clinker en la 
planta de Cal Orcko. 
Para este proyecto, las garantías recibidas en favor de FANCESA de la Firma 
POLYSIUS S.A., corresponden a Garantías Bancarias a Primer Requerimiento de Buen 
Uso de Anticipo, Garantía de buen cumplimiento de contrato y de buen 
funcionamiento.  Estas garantías ascienden a US$395.564 y Eur.886.047 con 
vencimiento al 30 de septiembre de 2012. 
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29. Activos de disponibilidad restringida 

 
Al 31 de Mayo de  2012, la Sociedad mantiene las siguientes operaciones crediticias con 
las siguientes Instituciones Financieras: 

 

 Banco Nacional de Bolivia Operación N° 10400503/12(M00063602) Boleta de 
Garantía renovable, irrevocable y de Ejecución Inmediata  por US$1.422.050 
(Bs9.897.468), a favor de Administradora Boliviana de Carreteras para Provisión de 
Cemento Portland (ITEMES) para la Pavimentación del Proyecto Potosí – Tarija 
Tramos: Cuchu Ingenio – Santa Bárbara y Bella Vista – Cotagaita. Invitación 
Directa No 001/2005  con vencimiento hasta el 1 de Julio  de 2012 .Boleta emitida a 
través de la línea de Crédito con BNB. 
 

 Banco Nacional de Bolivia, operación N° 10400306/12/(M00061650), garantizado 
con DPF  No 00156853/1040012928-NV0-0000 por Bs1.347.099,71 para Boleta de 
Garantía renovable, irrevocable y de Ejecución Inmediata de Cumplimiento de 
Contrato por Bs1.347.099,71 a favor de Gobierno Municipal de Potosí, para 
Provisión de Hormigón Premezclado, Bordillos y Pavimento Rígido, con 
vencimiento hasta el  30 de Julio de 2012 

 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 10460009/11 Carta de Crédito 
irrevocable por US$847.839.- a favor de Polysius AG según Contrato  AJD-
162/2011. Carta emitida a través de la  línea de crédito con BNB con la garantía del 
equipo y maquinaria a exportarse. Vencimiento 31 de Julio  de 2012  

 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 10460011/11 Carta de Crédito 
irrevocable por US$1.090.078 a favor de Polysius AG según Contrato  AJD-
162/2011. Carta emitida a través de la  línea de crédito con BNB con la garantía del 
equipo y maquinaria a exportarse. Vencimiento 31 de Julio  de 2012. 
 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 104600012/11 Carta de Crédito 
doméstica por US$342.798 a favor de Atlas Copco Boliviana S.A. emitida con 
garantía de Depósito a Plazo Fijo No 00154990/1040012861-NV0-0000 por 
US$342.798, con vencimiento el 30 de Julio de 2012 
 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 10460001/1212 Carta de Crédito 
documentaria para la importación  de suministro de equipo y maquinaria, ingeniería 
y supervisión para la reconversión Molienda Polysius e incremento capacidad en 
Trituración Krupp – Polysius  por US$1.582.257 a favor de Polysius S.A. según 
Contrato  AJD-630/2011. Carta emitida con garantía de depósitos a plazo fijo en la 
misma institución Vencimiento 31 de octubre  de 2012. 
 

 Banco Nacional de Bolivia Operación No 10460002/1212 Carta de Crédito 
documentaria para la importación  de suministro de equipo y maquinaria, ingeniería 
y supervisión para la reconversión Molienda Polysius e incremento capacidad en 
Trituración Krupp – Polysius  por  Euro3.544.189 a favor de Polysius S.A. según 
Contrato  AJD-630/2011. Carta emitida con garantía de depósitos a plazo fijo en la 
misma Institución. Vencimiento 31 de octubre  de 2012. 
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 Operación 10400413/08.- Tarjeta de Crédito Empresarial contratada el 5 de junio 
por un monto de Bs15.000 a un plazo de 720 días, los cuales son renovados en cada 
vencimiento por un período similar. La tarjeta de crédito fue contratada con destino 
de Consumo, compras vía Internet cuyo vencimiento es el 30 de junio de 2012.  
 

 Banco Bisa No de Operación IO84075 Carta de Crédito por Euros548.032 a favor 
de Polysius AG Ctto.AJD-162/2011 y CD-AJD-475/2011 con vencimiento el 12 de 
Junio de 2012. Carta de crédito emitida a través de la línea de crédito con Banco 
Bisa. Cancelada parcialmente y el saldo al 31 de Mayo de 2012 es de EUROS 
213.345 

 

 Banco Bisa No de Operación IO84076 Carta de Crédito por US$99.616 a favor de 
Polysius AG Ctto.AJD-162/2011 y CD-AJD-475/2011 con vencimiento el 12 de 
Junio de 2012. Carta de crédito emitida a través de la línea de crédito con Banco 
Bisa. Cancelada parcialmente y el saldo al 31 de Mayo de 2012 es de US$60.586.  

 

 

30. Principales contratos 

 
30.a.  Contrato de pavimentación del tramo vial Cuchu Ingenio - Santa Bárbara en la 

carretera Potosí Tarija y el tramo vial Bella Vista Cotagaita en la carretera Potosí 
Villazón, suscrito entre el Servicio Nacional de Caminos y la Sociedad Accidental 
FANCESA – SOBOCE.  

 
 El importe total del contrato asciende a US$20.315.000 (Veinte millones trescientos 

quince mil 00/100 dólares estadounidenses) (Bs141.392.400), FANCESA y SOBOCE 
garantizan el cumplimiento de este contrato mediante una boleta de garantía de 
cumplimiento de contrato emitida por el Banco Nacional de Bolivia por un importe 
equivalente al 7% del importe total del contrato con vigencia hasta la finalización del 
mismo.  Del total del contrato de provisión de cemento corresponde a FANCESA el 
70% y a SOBOCE el restante 30%. 

  
 Los pagos se realizarán en un plazo de noventa días computables a partir de la fecha de 

entrega y facturación de las cantidades de cemento, de acuerdo al cronograma 
establecido.  

 
 Al 18 de octubre de 2006, FANCESA provisionó al proyecto 50.230 toneladas de 

cemento, a solicitud del contratista Queiroz Galvao para los frentes I, II y IV. A partir 
de esa fecha y ante solicitud escrita del contratista fueron suspendidos los pedidos, 
suspensión que a la fecha continúa. 

 
 Por la cantidad provisionada a la Administradora Boliviana de Carreteras (ex – Servicio 

Nacional de Caminos), se realizó el pago de 8 planillas en un monto equivalente de US$ 
2.347.554 (Dos millones trescientos cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cuatro 
00/100 dólares estadounidenses), (Bs16.338.976), de los cuales US$ 999.948 
(Novecientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y ocho 00/100 dólares 
estadounidenses) (Bs6.959.638) fueron cancelados en fecha 24 de febrero de 2006, US$ 
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429.448 (Cuatrocientos veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y ocho 00/100 dólares 
estadounidenses) (Bs2.988.958) en fecha 24 de abril de 2007, y US$ 918.158 
(Novecientos dieciocho mil ciento cincuenta y ocho 00/100 dólares estadounidenses) 
(Bs6.390.380) en fecha 24 de marzo de 2008.   

 
 Asimismo con efecto al 31 de marzo 2008, se abonó en la cuenta de la ABC US$ 69 

(Sesenta y nueve 00/100 dólares estadounidenses) (Bs480.24), por los gastos bancarios 
de transferencia en las operaciones de pago.  

 
En fecha 20 de abril del 2010 se entregó en oficinas de Control y Monitoreo en 
Camargo, con nota GGL-0020/2010 el certificado de pago Nº 17 que contempla el 
importe de US$1,921.912.90 (Un millón novecientos veinte y un mil novecientos doce 
90/100 dólares americanos), importe adeudado a FANCESA por la ABC, por concepto 
de provisiones de cemento efectuadas en los meses de noviembre y diciembre del 2005 y 
enero, febrero, marzo y abril del 2006, para el proyecto carretero Potosí-Tarija. 
 
En fecha 27 de agosto del 2010, se efectúa un pago parcial por el monto de US$400.000 
(Cuatrocientos mil 00/100 dólares americanos) a cuentas de FANCESA. 
 
En fecha 14 de enero del 2011, se efectúa un pago parcial por el monto de 
US$1,000.000. (Un millón 00/100 dólares americanos) a cuentas de FANCESA. 
 
En fecha 31 de Mayo del 2011, se efectúa un pago por el monto  de US$521.912,90 
(Quinientos veinte un mil novecientos doce 90/100 dólares americanos) a cuentas de 
FANCESA. 
 
El total cancelado es de US$4.269.536,40 (Cuatro millones doscientos sesenta y nueve 
mil quinientos treinta y seis  40/100 dólares americanos), correspondiente al total de la 
provisión efectuada por FANCESA al proyecto. 
 
En fecha 2 de Abril  de 2012 mediante nota JFI-1583/2011/2012 FANCESA hizo 
entrega a la Administradora Boliviana de Carreteras ABC (ex – Servicio Nacional de 
Caminos), la boleta de Garantía N° 63602, del Banco Nacional de Bolivia, por la suma 
de US$1.422.050 (Un millón cuatrocientos veintidós mil cincuenta 00/100 dólares 
americanos) con vigencia al 01 de Julio del 2012. 
 

30.b. Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda (M.O.P.S.V.) y Fancesa-Concretec. 

 
El Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, ha suscrito un contrato con la 
Asociación Accidental FANCESA-ISSA, para la provisión de cemento a precio 
preferencial de Bs32 por bolsa de cemento de 50 Kg. del tipo IP-30 para llevar adelante 
los proyectos y planes de infraestructura familiar asumidos por el Programa de Vivienda 
Social y Solidaria -PVS a través del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo con 
vigencia al 4 de Abril de 2008. 
 
En fecha 28 de abril 2008 se firma la renovación del convenio con vigencia al 28 de abril 
2009 a precio referencial de Bs36 por bolsa de cemento para todos aquellos proyectos 
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cuya aprobación en el Viceministerio de Vivienda y Urbanismo se efectuaron con 
posterioridad al 4 de abril 2008. 
 
En fecha 5 de agosto 2009, se suscribió la renovación de convenio con vigencia de 2 
años a partir de la fecha, el precio establecido es de Bs44 
 
En el mes de Diciembre 2010, se suscribió una Adenda al Convenio Interinstitucional 
entre el M.O.P.S.V. y FANCESA, donde se determina una ampliación del plazo de 
aplicación del precio preferencial para proyectos aprobados con anterioridad a la 
vigencia del Convenio Interinstitucional de fecha 5 de agosto de 2009 hasta el 31 de 
marzo de 2011, es decir Bs. 36 para los proyectos ubicados en Chuquisaca, Potosí y 
Cochabamba y Bs40 para proyectos ubicados en Santa Cruz. Asimismo, se establece que 
a partir del 1º de abril de 2011 y para todos los proyectos rezagados de las gestiones 
2006 a 2009 y todos los nuevos proyectos aprobados por el Programa de Vivienda Social 
y Solidaria - PVS, el precio será de Bs44 para Chuquisaca, Potosí y Cochabamba y Bs46 
para Santa Cruz. 
 
Habiendo concluido en agosto de 2011 la vigencia del convenio, el Viceministerio de 
Vivienda y Urbanismo, planteó a FANCESA, la necesidad de ampliar el plazo y 
cobertura  del suministro de cemento, la Resolución de Directorio Nº 013-2011 del 30 
de septiembre de 2011 resuelve autorizar la firma de una ampliación del Convenio con 
una duración hasta el 31 de diciembre de 2011 y un volumen total de 45.000 bolsas 
ampliable, en función de análisis de capacidad operativa y económica. 
 
El 28 de febrero de 2012, se suscribe la renovación de convenio con vigencia de tres 
meses, computable a partir de fecha 1 de marzo de 2012 y con vencimiento el 31 de 
mayo de 2012, sin lugar a tácita renovación o prórroga. El precio preferencial para la 
ejecución de los proyectos aprobados para el Programa de Vivienda Social y Solidaria - 
PVS entre las gestiones 2006 a 2011 es de Bs46 para Santa Cruz y Bs44 para Chuquisaca, 
Potosí y Cochabamba.  

 
30.c. Contrato con Constructora OAS LTDA. 

 
La Constructora OAS LTDA. ha suscrito un contrato de provisión de 9.500 Ton. de 
cemento Líder Superior para la construcción y pavimentado de la Carretera Potosí-
Uyuni, cantidad que podrá variar hasta en un 10% conforme a modificaciones del 
Proyecto, que según cláusula sexta del contrato tendrá una vigencia de 20 meses 
computables a partir del 7 de septiembre del 2007.  
 
Por la provisión se conviene en un precio preferente de Bs722,40/Tn. En fecha 7 de 
diciembre 2007 Fancesa recibe de Constructora OAS el anticipo de Bs686.280 abonado 
en cuenta corriente de Banco de Crédito, anticipo que equivale al 10 % del valor del 
contrato. 
 
Al 30 de septiembre de 2010 se despacho la totalidad cubierta por el anticipo, los 
despachos posteriores se realizan contra pago por adelantado. 
 
Asimismo, según addendum de 4 de abril del 2008 al contrato de 28 de septiembre del 
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2007, se modifico el precio considerando de Bs790/Tn, es decir Bs 39,50 la bolsa de 50 
kg. Sin embargo, este mismo addendum en su cláusula cuarta ratifica lo establecido en el 
contrato original.  
 
Por tanto, la vigencia del mismo concluyó en el lapso de 20 meses a partir del 4 de abril 
del 2007, determinándose que a partir de noviembre del 2009 se considere el precio de 
cemento a Bs44 la bolsa de 50 kg. 
 
Existe una variación de precios a partir del 16 de julio del 2010, el precio por bolsa de 
cemento IP – 30 líder superior, fue de Bs46; el 1 de febrero de 2011 asciende a Bs47; el 
8 de julio se incrementa a Bs49 y a partir 1 de septiembre a Bs53.50 
 
Al 31 de Mayo de 2012, se provisionó 339.800 bolsas de 50 kg. equivalente a 16.990 
toneladas. 

 
30.d. Contrato de Provisión y Colocado de Bienes, para la Adquisición de: “Hormigón 

Premezclado, Bordillos y Pavimento Rígido” con financiamiento del proponente. 
 
Contrato firmado entre el Gobierno Municipal de Potosí y la Asociación Accidental 
ISSAFANCESA para la Provisión de Hormigón Premezclado, Bordillos y Colocado de 
Pavimento Rígido en vías de diferentes distritos del municipio de Potosí, con 
financiamiento propio. El monto referencia! del contrato es de Bs17.494.818 que debe 
ser ejecutado en 180 días calendarios computables a partir de la emisión de la Orden de 
Proceder emitida el 23 de agosto de 2010 por parte del Gobierno Municipal de Potosí. 
 

Las condiciones de operación del financiamiento otorgado son: 
 
Financiamiento propio de tres años y con un periodo de gracia de 6 meses computable 
desde la firma del contrato (13 de julio de  2010), con una tasa de interés de 3% anual, 
con pagos cuatrimestrales sujetos al Cronograma de Amortizaciones e Intereses. 
 
El Financiamiento cuenta con las siguientes garantías: Letras de Cambio aceptadas por 
el Gobierno Municipal de Potosí y avaladas por el Presidente del H. Concejo Municipal. 
Certificado de Inicio de Operaciones de Crédito Público aprobado por el Ministerio de 
Hacienda y Carta Irrevocable de Autorización de Pago o Débito Automático. 
 
En el mes Enero de 2012 se firmo el contrato modificatorio correspondiente al 
incremento de los ítems inscritos del 10% con relación al monto total de la obra que se 
esta ejecutando, el monto total actualizado del proyecto es de Bs19.244.282. 
  
 
La Asociación Accidental ISSA-FANCESA garantiza el cumplimiento del contrato con 
la Boleta de Garantía No 61650, emitida por el Banco Nacional de Bolivia, por un 
importe equivalente al 7% del monto del contrato Bs1.347.100 
 
Al 31 de Mayo de 2012, se han presentado 18 (dieciocho) planillas de avance de obra 
aprobadas por un valor de Bs18.248.073 de los cuales Bs5.446.065 corresponden a 
FANCESA y Bs12.802.008 corresponden a ISSA. La ejecución a Marzo es  de 104,7% 
del contrato. 
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30.e. Contrato de Provisión de Cemento – Lamboyo Jacota  
 
Contrato firmado entre la Asociación Accidental Minerva Ltda. – Cruceña Ltda. 
Asociadas e Inversiones Sucre S.A. para la Provisión y Transporte de Hormigón 
Premezclado y prestación de servicios para ejecutar todos los trabajos necesarios de 
colocación y terminado de la losa del pavimento incluyendo curado, juntas 
longitudinales y transversales, corte y sello de juntas. 
 
El monto referencial del contrato es de US$1.340.969 que debe ser ejecutado en 5 
meses calendario computable a partir de la emisión de la Orden de Proceder. 
 
Se ha garantizado el cumplimiento del contrato con dos letras de cambio,  la letra N° 
123932 por la suma de US$261.029,12 y la letra Nº 123924 por la suma de US$275.358, 
aceptada por Minerva Ltda. y avaladas por Cruceña Ltda., las mismas que a su 
vencimiento serán renovadas por los mismos importes con vigencia de 6 meses. 
 
La Asociación Accidental Minerva Ltda. – Cruceña Ltda. Asociadas también garantizan 
el cumplimiento de sus obligaciones de pago asumidas bajo el presente contrato, 
mediante el pago anticipado del 20 % del total del contrato que serán cancelados el día y 
fecha de la suscripción del contrato. 
 
Al 31 de Mayo de 2012, se han presentado 6 (seis) planilla de avance de obra aprobadas 
por un valor de US$1.398.237,69. Con lo cual se concluyo el contrato. 

 

31. Aspectos relacionados con la normativa legal de la industria minera, en la 

cual opera Sermisud S.A., subsidiaria de la sociedad 

 
31.a. Derogación de ciertos artículos del actual Código de Minería Boliviano 
 

El Tribunal Constitucional de Bolivia a través de la Sentencia Constitucional No. 
0032/2006 de fecha 10 de mayo de 2006, declaró inconstitucionales ciertos aspectos de 
los artículos 4°, 69°, 72°, 74° y 75° y la totalidad del artículo 68° del Código de Minería, 
los cuales regulan la naturaleza jurídica de las concesiones mineras.  
 
La sentencia emitida no derogó automáticamente los artículos mencionados y estableció 
un plazo de dos años a partir de su notificación para que el Poder Legislativo, regule o 
modifique mediante ley los artículos y si pasados los dos años, el Poder Legislativo no se 
pronunciaba o sustituir los artículos con una nueva legislación, o falta de ella, quedaban 
simplemente derogados, es decir sin efecto. 
 
 

 
31.b. Planes de nacionalización de los recursos naturales en Bolivia 

 
El 1° de mayo de 2006, el Gobierno promulgó un decreto que nacionalizó la industria de 
los hidrocarburos de Bolivia. Después de ese decreto, el Gobierno declaró públicamente 
su deseo de ejercer el control estatal sobre toda la producción de recursos naturales. 
 
El 2 de mayo de 2007, el Gobierno Boliviano promulgó el Decreto Supremo No. 29117, 
declara Como Reserva Fiscal Minera a todo el territorio Boliviano, siendo el Estado 
Boliviano quien mantiene el título de propiedad de los minerales. El Estado Boliviano 
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delegó a la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL), la exploración y administración 
de reservas mineras, excepto para aquellas áreas que han sido dadas en concesión antes 
de la emisión de dicho Decreto. Consecuentemente, las actuales concesiones de 
Servicios Mineros del Sud S.A. SERMISUD, no han sido afectadas. 

 
31.c. Proyecto de Ley de caducidad de concesiones mineras 

 
El año 2008, la Cámara de Diputados de Bolivia aprobó el proyecto de Ley de 
Caducidad de concesiones mineras, disponiendo la modificación de los artículos 10°, 65° 
y 155° del Código de minería, incluyendo los siguientes cambios:  
 
i) que las empresas que tenían concesiones mineras tenían el plazo de un año para 
presentar ante la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) un plan minero de 
explotación y los que no presentaban, serían declaradas caducan y pasarían al estado 
como reserva fiscal. 
 
ii) que en el segundo año las empresas tenían que ejecutar el plan minero presentado 
ante el gobierno, en trabajos de prospección, exploración, explotación y si no cumplían 
el programa de concesiones mineras, éstas se revertían al estado y  
 
iii) el plan minero tendría una duración de cinco años en los cuales las empresas tendrían 
que cumplir todo lo que se planteó mediante su programa paso a paso, en caso que no se 
cumplía lo establecido, las concesiones pasarían a ser parte de la Reserva Fiscal del 
Estado. La Ley de caducidad de concesiones  mineras está siendo discutida en el Senado 
de la República y no ha sido aprobada la mencionada Ley.  

 
31.d. Nueva Constitución Política del Estado 
 

El 7 de febrero de 2009 se promulgó la nueva Constitución Política del Estado. 
 
Por la nueva Constitución Política del Estado, las industrias extractivas de recursos 
naturales están sujetas a las siguientes disposiciones constitucionales, entre otras:  
 
Artículo 349, numeral II. 
 
“II. El Estado reconocerá, respetará y otorgará derechos propietarios individuales y 
colectivos sobre la tierra, así como derechos de uso y aprovechamiento sobre otros 
recursos naturales.” 
 
Artículo 370, numeral I. 
 
“I. El Estado otorgará derechos mineros en toda la cadena productiva, suscribirá 
contratos mineros con personas individuales y colectivas previo cumplimiento de las 
normas establecidas en la Ley. 
 
Asimismo, este artículo entre otros establece que: 
 
"III. El derecho minero en toda la cadena productiva así como los contratos mineros 
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Directores y Accionistas de
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Dictamen del auditor independiente

Acevedo & Asociados Gonsultores
de Empresas S.R.L.

Calle Guembe No.2015
Eso. Av. Beni
P.O. Box:6707
Sarita Cruz, Bolivia
T +591 3 3436838

Avenida Ballivián No. 838
Edificio "Las Tones del Sol" (Mezzanine)
P.O. Box: 512
Cochabamba, Bolivia
T +591 4 4520022

Avenida 6 de Agosto No. 2577 Edificio
"Las Dos Tones" (1 1o Piso)
P.O. Box:2806
La Paz, Bolivia
T +591 2 2434343

www. gtacevedobolivia.com
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I{emos examinado el balance general consolidado de 1a FABIiICA N'-\CION,\1. Dll
CEMENTO S.A. FANCESA y sus subsidiari¿s al 31 de m^Ízo de 2012, )' los corresponclienrcs
estados consolidados de ganancias y pérdrdas, de evolución dei patlimonio neto y flujo cle
efectivo por el ejercicio terminado en es¿ fecha que se acompari¿n. Estos estaclos fnrancic-ros
consolidados (que incluyen sus cor'l'espondientes notas) son responsabiüdad de la gerencia cle la
FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. trANCESA. Nuestra responsabilidacl es
exptes¿r una opinión sobre estos estados financier,os consolidados basados en nuestr¿ auditoría.
Los estados f,rnancieros consoLid¿dos de la FABRICA N¡\CIONAL Dll CEN,IITN'|O S.,\.
FANCESA y sus sr,rbsidiarias al 31, de narzo 2011 fueron examinados iror otros aucütorcs cuJ,cr
infonne al 13 de junio de 2011, expreso una opinion sin saivedades sobrc csos estados.

Efectuamos nuesffo examen de acuerdo corl r1ofmas de auditoda genelalmentc acclrt irrlas t 'rr
Bolivia. Esas notnas requieten que planihqLrelnos y ejecutemos la ar,rclitoría par.a .b(cncr
nzonalsle seguridad respecto a si los estados financieros consolidack¡s están libr:crs rlcr
¡ltesentaciones incorrectas siguificativas. Una ¿uditoría inclul,e examinar, Éobrc unrl l¡asc clc
prr-rebas, evidencias que sustenten los importes )r revelaciones en los estados financicros
consolidados. Una auditor'ía tatrrbién incluye evalua.r los p.-inc.ipios clc contabilicllcl urilizatlos ¡
las estimaciones significativas hechas por la gerencia, así como tanrbién evah-lar la prcsc:ntaci<in
de los estados financietos consoüdados en sr-i conjunto. Consideralrros que lrlresrro e\anrcn
proporciona una base razonable par¿ nuestÍa opinión.

En nuestta opinión, los estados financieros consolidados a11te s n-rcncionaclos prcse n t^1r
razonablemente, en todo ¿specto significativo, la siruación patrin'roniai rr fltancie ra clcl
FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. FANCESA. y sus subsidiatias al 31 cle marzo clc
201'2, eI resultado de sus operaciones consoüdado, estado de evolución clel patlimonio neto
consolidado y flujo de efectivo consolidados, por el ejercicio ternrinado elr esa fecha, c1c actrcrclcr
con principios de contabilidad generalmente aceptados en Boür'ia.

Según Not¿ 27.f. de los estados financietos, consolidados, relacionado colr las concesio¡es
mineras de SERNIISUD S.A. (Subsidiada), se ptomulgó el D.S. Nro. il72(r cle 6 clc cliciembrc cje
2010,a través de cuyo artículo único, el Gobierno Nacional declató qr-re las Concesiones N.üne¡as
ototgadas con antetiotidad al 6 de diciembre de 2010, aparúr de la aprobación cle este Decreto

Auditores y Consultores
Miembro de Gmnt Thornton Iniemational Ltd
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FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS

R,\LANCE G]]NERAL CONSOLID..\DO
AL 31 DE lvLdRZO D8 2012 y 2011
(llxpresaclo en bolivianos)

ACTIVO

ACTIVO CORRTENTE

Disponibi l idades
lnversiones temporarias
Depósitos a plazo f¡jo y notas de credito
Cuentas por cobrar comerciales
Cuentas por cobrar con sociedades controladas v relacionaqas
Otras cuentas por cobrar '

Inventarios
Gastos pagados por adelantado

Total del actlvo corriente

ACTIVO NO CORRIENTE

Cuentas por cobrar comerciales
Eienes inmuebles y otros
Activo fijo
Otras inversiones
Cargos diferidos

Total del activo no corriente

TOTAL DEL ACTIVO

Las notas adjuntas, forman parte integrante de estos

992.883.066 895 644.820

1.449.627.107 1 .369.903.957

2d.2 .  y  4
2d.3. y 5

7
8

2d.4 .  y  I
1 0

o

1 1
2d.6 .  y  12

2d.5 .
2d .7 .  y  13

2012

Bs

82.394.501
71.565.299
73.976.276
z o . J ó / . ó b f ,

1 7 . 4 8 1 . 9 5 0
33.642.141

101 .565.927
49.730,082

2011
(Reexpresado)

Bs

88.832.1  57
1 1  9 .01  2 .358
6 1 . 8 1 7 . 7 8 9
31 .905.892
8.895.569
9 . 6 1 4 . 1 7 8

99.310.263
54.870.931

456.744.041

' 
2.807.478

5 1  6 .945
974.356.299

507.904
14.694.440

474.259.137

8.468.966
516.945

867.930.389
528.747

1 B.199.773

Ing. Juan Jóséllel Carpio Ll

GENERAL  a . ¡ .
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PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PASIVO CORRIENTE

Deudas comerciales
Deudas con sociedades controladas
Deudas bancarias y financieras
Dividendos por Pagar )
Deudas fiscales y sociales, Sueldos Por pagar
Ingresos percibidos por adelantado y anticipo de clientes
Otras deudas, provis¡ones y previs¡ones

Total del pasivo corriente

PASIVO NO CORRIENTE

Deudas comerciales
Deudas financieras
Previsión para indemnizaciones

Total del pasivo no corriente

Total del Dasivo

Interes minoritario

PATRIMONIO NETO

Capital Pagado
Ajuste de capital
Reservas
Ajuste de Reservas Patrimoniales
Resultados Acumulados

Total del patrimonio neto

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

Las notas adjuntas, forman parte integrante de estos

1 . 1 1 8 . 6 0 4 . s 4 0 1.046.936.453

1.449.627.107 1.369,903.957

2012

Bs

37.723.460

21.986.944
28.642.670
82.748.770
44.531.095
2 0 . 1 9 1  . 8 1  5

201 1
(Reexpresado)

8s

31.622.57 5
J O Z . O ó V

24 .091.582
31.324.503
80.704.780
20.999.128
17.851.7s2

1 4

1 q

t o

1 7
1 8

't5

2d.8.

2d .9 .  y  19

20
20

¿ J J . ó ¿ 4 . I  J J 206.957.0.19

73.380.1  0  1
21.799.131

509.424
97.183.21  I
18 .300.790

95.179.232 1 1  5 .993.4  32

33r .003.987 322.950.481

1 8.580 17.023

207.243.000
91.524.886

274.933.073
86.453.611

458.449.970

207.243.000
91.524,886

226.749.048
83,297.559

4 3 8 . 1 2 1 . 9 6 0

lng. Júa/Jóséiel Carpio Ll
GERENTE GENERAL a. i .

. 4



FABRICANACIONALDE CEMENTO S.A. Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS

LISTADO DE GANANCIAS YPERDIDAS CONSOLID¡\DO
POR LOS PERÍODOS COMPRE,NDIDOS ENTRE EL 1" DE ABIII]- Dli 2011
Y 31 DE MARZO DE 2012 Y EL 1" DE ABRIL DE 2O1O Y 31 D]] NL\ITZO DI] 20I I
(llxpresado en bolivianos)
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Ventas netas

Costo de mercaderias vendidas

Gananc¡a bruta

Gastos:
Gastos de administración
Gastos de comercialización

Ganancia operativa

Otros ingresos (egresos):
Intereses ganados
Resultados de gestiones anteriores
Gastos financieros
Otros ingresos (egresos) netos
D¡ferencia de cambio y mantenimlento de valor
Aiuste por inflación y tenencia de bienes

Ganancia antes de impuestos

lmpuesto a las utilidades de las empresas
lnterés m¡noritario

Ganancia neta del ejercicio

Las notas adjuntas, forman parte integrante de estos

Notas

DAD a.i .

22

2012

Bs

899.346.9 1 6

(375.1  57 .839)

, 524.189.077

(42.42s.729].
(238.1  01  .0so)

243.662.298

2.809.722
(1.082.447',)
(7 .386.031 )
6.669.783

(8 .324.736)
(13 .425.693)

222.922.897

(32.873.30s)
(2.320\

201 1
(Reexpresado)

Bs

856.661 .589

(357.371.848)

499.289.741

(40.353.897)
(240.480.700)

218.455.144

3.359.871

(2.37 1.458)
(4.545.834)
(3 .1  96 .892)
( 7 . 9 6 3 , 1 2 1 )

203.737 .671

(29.536,647 )
(e33)

190.047.272 174.200.091

Ing. Júa/Jósádel Carpio Ll. Lic. Edrtvin

q
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FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS

ESTADO DE FLUJO DIt EFECTTVO CONSOI-ID¡\DO
poR Los pnnÍooos corvIpRENDIDos trNTRIl IrL 1" Dll /\nnu. Dri 20ll
\ '31 Dl l  N,L.\RZO D8 2012 Y EL 1" Dl l  ABITIL DIt  2010 \ '31 DI ' t  NI. \ l tZO l) t i  201 I
(l isprcsaclo cn bolivinnos)
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Flujo de efectivo de actividades operativas:

Ganancia neta del período 2d.10.

Ajustes para conciliar los resultados del período con el flujo del
efectivo de operaciones:

Depreciación del activo fi.jo y amortización de otros activos
Amortización de oatentes mineras
Amortización de gastos de organización
Ganancia de inversiones
Previsión para indemnizaciones
Reexpresión de saldos (Otros)
Previsión para deudores incobrables
Provisión para aguinaldo y primas
Intereses devengados no pagados
Pérdida en bajas de activos fijos

Cambios en activos y pasivos operativos:

Disminución de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar
Disminución en cuentas por cobrar con soc¡edades controladas y relacionadas
(lncremento) Disminucion de inventarios
lncremento en cargos diferidos
Incremento en act¡vos en tránsito
(Disminución) Incremento en anticipo cl¡entes
(Disminución) incremento de gastos pagados por adelantado
(Disminución) Incremento de deudas comerciales
Incremento de deudas con sociedades controladas
Incremento de deudas f iscales y sociales
Incremento de ingresos percibidos por adelantado
(Disminución) de otras deudas, previsiones y provisiones
Pago de beneficios sociales

Flujo de efectivo proveniente de actividades operativas

Flujo de efectivo de actividades de inversión:

lncremento en inversiones en sociedades
Incremento de inversiones permanentes
Disminución en depósitos a plazo fijo
Altas de activo fijo
Baja de yacimientos
Aumento Disminucion de act¡vo ¡ntanq¡ble
Incremento de cargos diferidos

Flujo de efect ivo ut i l izado en act iv idades de

2012

Bs

190.047.272

86.1  1  3 .940
782.1 .18
27.744

(299.623 )
( 1 3 . 4 1 4 . 4 9 6 )

36.934
5.7  44 .130
2.9s8,605
6 , 7 6 1 , 8 3 8

201 1
(Reexpresado)

Bs

1 74  200.091

8.1.996.3 53
438.C22

20.228

1248.248r'
1  1  840.267
(7.872.495)

304.722
5.922.908
3 732.759
3.263.252

278.758.453

( 7 . 4 5 9 . 3 9 1 )

(2s .930 .055 )

(3s4.3s0)
1.962.855

1  9 . 1  2 8
25.328.1  96

280.182
5 . 2 3 3 . 1  6 0

( 4 . 3 4 1 . 8 0 1 )
1 . 9 9 7 . 8 7 3

(2 .1  s5 .880)
(3 .363,959)
3 .771 .370

276.598.459

30.276,433
1 . 2 4 0 . 4 5 0
( 4 1 8  3 8 4 )

(2 .398.914 )
2  338.936

6.983.339
(60 328)

(4  881.950)
(56.209.421)

253.468.677273.745.821

(123 ,309 )

( 3 . 6 4 1 )

(12.158.487\
( 1 7 4 . 3 6 8 . 0 1 4  )

1 . 3 4 7
( 1 7 . 4 0 4 .  1 6 3 )

9 .327.178
(87.903.097)

2 . ? 8 2
209.210

(16.651 936)

(95 .016.363)

(Cont inúa)

. . 7  .

lng. Juán4'osé dd Carpio Ll.

(204.056.267 )



FABRICANACIONAL DE CEMENTO S.A. Y SUS EMPRESAS SUBSIDIAITIAS

EST DO DIt ITLUJO DE EFECTIVO CONSOLIDADO
POR LOS PF,IT"ÍODOS COMPRENDIDOS ENTI].E E,L 1'D]].\I]i{I]- DL: 20I I
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Flujo de efect¡vo de actividades financieras:

Interés minoritario Z32O
(Disminución) incremento de préstamos bancarios y f inancieros (19.977.626)
(Disminución) incremento en deudas con Sociedad controlante y entidades relaci 34.143.394
Pago de dividendos (36.229.544)

Flujo de efectivo utilizado en actividades financieras

Disminución de efectivo e inversiones temporarias
Efectivo e inversit¡nes temporarias al inicio del periodo

Efect¡vo e inversiones temporarias al cierre del período

( 1 2 2 , 0 6 1 . s 0 6 )

( 5 2 . 3 7 1 , 9 5 1 )
206,33 '1 .751

201 1
(Reexpresado)

8s

933
(3s .932.1  28)
( 1  . 3 7 5 , 7 6 1  )

(76 .0s2 .029)

(1  13 .358.985)

41 .552.353
166.292.162

Las notas adjuntas, forman parte integrante de estos

Lic.  Edwin
JEFE DPTO. CONT LIDAD

153.959.800 207.844.515

(Concluye)
. .  B .

I
Ing,  Juán Jr  ;É del  Carpio L l

ADOR GENERAL  a . i .
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FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A. Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS

NOTAS A LOS E,STADOS FINANCIEROS CONSOLID¡\DOS
AL 31 DE,IúARZO DF.2OI,2

Gonstitución y objeto de la sociedad

l.t. Fancesa S.A.

La Sociedad ftre constituida mediante Decreto Supremo N" 05 135 clc fccha 2l clc

enero de 1959 con patrirnonio propio )¡ autonotnía cle gestirin.

Ivfediante Decreto Supremo N'05135 de fecha 21 cle er-rcro clc 1959, sc nutorizír
la formación de una Sociedad ¡\nónimn deuourinacla Fábric¡ l.\acir,t.rnl t le

Cemento S.A., entte la Universiclad l\4ayor l leal y l)otrt if lcia clc San Fmr.rcisco
Xavier cle Chuquisac^ con una 1'rartici¡ración cle 33,33(X,, la Nfuniciprl iclacl clc Sucrc
con una participación de33,33"/o 1'ln Corporaciírn l lc-rl iviana clc l ionrcllt() c()n l, l
participación de 33,34o/o. A este efecto, el 1ó cle octubre cle 1960 se sr-rscril>ió Lr
Escrinrra de Constitución 1' por l lesolución Suprema N" 117286 clc l- l clc
diciembte de .1.962 se reconoció la petsonalidad jurídica clc ln Socictlacl.
Posteriormente, la Corporación Boliviirna cle Fomento transfrrió strs accioncs a la
Corporación Regional de Desarrollo cle Chuquisaca rnecliantc Dccrct<-r Sul'rrcrno
N" 21060 de 29 de agosto de 1985.

En apLicación cle las Normas previstas en el Cócliuo clc (-<.'urc'rcio, urccli lr lrc
Resoh"rción ;\dministrativa No 1:1328 cle fccha 14 clc: cliciernbrc rlc 1937. s.
homologa la constirución de Ir¡\NCES¡\ y sus c:st^tut()s v sc ¡urolizl su
inscripción I matrícurla en el llcgistro cle Comercio.

EI Decteto Supremo No 22686 de fecha 22 cle clicicml¡rc clc 1990, rrt it lcrcl<, 1.r<,r:
el Decreto Suprenro N" 22482 cle fecha 2l cle junio clc 199 l, postcriorurcnrc
elevaclo a ranÉlo cle Le¡', rnecliante Ley No 1383 clc f'echa 26 rlc novicurl¡rc rlc t1)92,
ratiFlca la "caüdad de Sociedacl -.\nónirna cle IiANCEST\" 1' lx fncultacl lcsll clc sus
accionistas pnra acfl lar colno persorlas de derecho privaclo. Asimismo, sc csti i l>lccc
c¡-re dicha Sociedad clebe rcgirse ¡;or las nornras prcvist';rs cn cl (l¡ it l iuo clc'
Cotnercio y preceptos legales afiues cot.l toclos los clcrcchos r. clcl>crc,s l)cl ' t incllt( 's.
en tanto cltre sus estatutos, registros )¡ 1-natr'ícr-rlas se hr.illnn aclccr-rlclos r I<.¡
dispuesto por ese cuerpo legal. Sin embargo, sc hace unn clistinción con los
tniembros del drrectorio, f i jando quc ellos cn su caliclacl clc rc¡rrcscr¡rlnrr,s rlc
enticlades pírl>licas, están sujetos a las rcsponsal¡i l iclacles 1'rrcvistas cn l l l .( ' \ '  I lTli
(de Adrninistración y Control Gubemamentales) cle Fechr 20 clc julio cle 1990.

El 28 septiembre de 1999, mediante Decreto Sui'rremo N" 25523 1,brjo cl anrPrrcr
de la Ley de Privatización, se acljudican a ln Sociedacl l lolivinnn tlc (lc,nrcnto S.,\.
(SOBOCII S.A.) lns acciones c¡uc la l)rcfecturn rlel l)cpurtirurcnto clc (. lrrrclrrisrrc:r

tcuía cn la Ilál¡rica Nacion¡l clc Cctrrctrto S.r\., cc¡tri 'r 'alcntcs ul 33.3-ft) ,, clc' l c:r¡rital

¡ragado.

El 01 de septiembre de 2010, n-recliaute Decreto Snltrerlo No 061 6, sc frruisllr.r ' t '
las acciones cle la Socieclad Bollvirna cle Cenrento S.,\. l l  ( lr¡lr ir.rrro

Departamental Autónomo cle Chuquisaca por recuperaciór.r clc las accioucs
correspondiente al treinta y tres punto treintl y cuatro 1-ror- cicnto (33.3-+'1,i,).

9 .



1.b.

El Decreto Supremo No 0616 texrualmente establece c¡r.re:

Artículo 1". Oltjeto.- El preserlte Decreto Su¡-rrctno ricnc por objt 'ro rccul)(.r;rr
pata el Gobierno Depattamental ¡\utónorno clc Chr,rc¡uisac¡, l:rs. ircciorrcs tlt. l :r cs
Prefectuta de Chuquisaca en la Fábrica Nacional clc Cer.nerrto S. .\.- F.\N(-lrS \.

Arúculo 2" .  Recuperacióu.-  Se d ispone ln rccn¡rcr : rc i r in  c lc l  t fc in t : r  l  r r ( 's  l )unr( )
treilrta y cuatro por ciento (T3aY") cle las accioncs clc IrAN(-liS.\ l lar'or rk.l
Gobierno Departamentai Autónomo cle Chuc|-risace clLrc crrrrcsIonclían u la cx
Prefecnrra de Chuquisaca y qrre fueron transFeridas a la Sociccl¡cl ilt>liviann cle
Cemento S.;\.- SOBOCE, en el rnarco de la Lcy N" 1330, clc 2-{ clc al>ri l clc 1992,
de Privatización y del Decreto Suprerno N" 25523, de 28 clc scpticnlbrcl clc 1999.

Artíctrlo 3". Ttansferencia de las acciones.- l i l  prcscntc I)ccrcto Srrprt,rrro sc
constituye en docttr¡ento suficieutc para efectuar el rcgistro clc lrr rrlrrstcrcncil t lc
las ¿cciones, objeto dcl presente Decreto Sr-rprcnro, a nonrbrc clcl (lol¡iclno

De¡rartamental Autónorno cle Chuc¡uisaca, elr cl l, i l¡ro clc .\ccionisrls rlc
F NCESA o en cualquier instancia societari^ o aclministrativa.

¡\rtícr¡lo 4". Pago de las Accioncs.- I. El pago por cl nlonto corrcs¡rc.'nclicnrc lrl

Paquete acciouario de SOBOCII en FANCES¡\ a scr callcclnclo por cl (ir., l t icr:n<r

Dc¡lartatnental Autónorno cle Chuc¡uisnca, coln() t itulxr rlc lns nccir¡ncs
rec[rPefÍrdas, se efectuafa previa rtaltración ¡lor unn cu]l)rcsa irrclcrpcntl icrrte
colttr^tada por dicha entidad pirblica, en un plazo cle ciento ochcntir (l i i()) clí ls l
pattir de la pubücación del presente Decreto Supremo.

II. EI pago del valor de las acciorles será cfectivizacl<¡ cn fcrritr¡rir¡ clel l, lsr:lr lt,
Plurinacionrl de l lolivia, declucienclo lc¡s tnoutos (lr. lc c()rrcsl)onclicrcn :r l) i lsl\ '()s
fiuancieros, tribr.rtarios, la[:ornles, comercinlcs, anrbicnt'¿lcs l sr¡ciulcs tle
FANCIIS¡\, tanto exigibles como contil ' lgentcs, cn h ¡rro¡l<>r'ci<in crlrrcs¡rorrclicrrtc.

FANCESA tiene corno obietivos: a) La exploración, aclc¡rrisici(rn, r¡l>rclrcion v
explotación de yacimientos cle cal, yeso )¡ lnaterias primns a.l-rucs, aPnrl'rirclas v
necesarias para la fabricación de cetnento )'otros procluctcls para ln cr¡nstrucci<jn
y/o derivados de los mismos; b) La inclustriaiización r, conrcrcialización clc cstos
prr:lductos, tanto a nivel nacional corno intcnracional y c) Ln rcll izncirin clc r<,clrr
acti 'r ' idad tendiente a la diversif icación, no solanrentc inclLrsrl ir l, sino t:rnrl.¡iú'n
cot'trercial, de servicios y participacióu accic¡utria en otri ls socicclaclcs pLilt l icrs <r
privaclas. Los objetivos serialaclc¡s tienen caráctcr cnunciarirr() \r n() l iurir:rrivr,.

Inversiones Sucre S.A.

La Sociedad fr-re consdruida rnediante Instrumento No 67 l/2{X)2 clc fccha 2() clc
a€losto de 2002. El capital autorizaclo ¡lara la cr¡nstitución clc la Sociccllt l  ftrc' clc
Bs. 2.000 I 'el capital pagaclo fuc de lJs. 1.000, r 'alor c¡uc firc cnnccl:rck¡ cn clcctivo.

La Junta General Extraordinaria'.cle Accionistls cle techa 1() clc scl-rt icurbrc tle
2002 resoh'ió aumeutar el capital social cle Bs. 1.000 a l ls. 62.2()8.[(](), urcclinntc
aPorte de bienes con Lln valor total de lJs. (12.207.10{1. l. l  tr lnstcrcnci:r clc lt¡s
bicnes en calidad de aporte de capital se realizir mecliantc insfnrurcnro No
780/2002 de fecha 25 de ser¡tiembre de 2002.

1 0 .
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En fecha 15 cle noviemlrre cle 2002, las acciollcs clc Invcrsiones Sucrc S..\. s<,n
ellclosacl¿s n nolnbre dc Ir; 'rbrica Nacional dc Cemcnto S.A. con unir l) irrt iclr)i lci( ') lr
del 99.999687o eqr-rivalen re a (t22.079 acciones.

Itrvcrsioue s Sucre S.¡\. t icne cot-l-lo objcto rcl. l izl.r l)c)r cucntll plr,¡ri l  o t lc rt.r-ct.Lr,s,
o asociacla a rerceros: rctiviclaclcs clc constnrccii¡n t 'urincrí;r, rt ' :r l izar torlo ri¡ro rlt,
obras ¡rúblicas y privaclas, url.ranas )¡ nlrir lcs \.t()cln activit lacl r.clucionlclu crin l:r
coustrucciót1 )¡ cotr la tnincrír, ¡luclicuclo inclusrri;r l izrr, inrl)()rrar, clistnl>uir,
cotnercit l izar Productos v lrateriales ¡lara la c()nstrl lcci(;n, s(,í l lr rr:rcir¡n:rlc,s o
e\tranieros, producir pro(luctos agrcgados o c¡rc clcrir.cn rlc lrr lcrivicllt l  nrirrt.r.:r r.
rr-rctalúrrgicas, colnPríl-\¡cnta rl istri l lr,ción o cr¡r.ncrcirl izrci,trn, ir)rl)()rl: lcl, )n i
e\Portación, localización cle lnateria prirna, procluctos claboraclos () n() \ 'cuulcluicr
otra activiclacl cor-ncrcial, opL'racioncs, actos )¡ colttrat()s pcrtri i t iclos Pt,r l ls k.tt.s I
re^\tztr todas las actividadcs colncrcinlcs e industrialcs.

Servicios Mineros del Sud S.A.

Sl- I IWIISUD S.r \ .  es t tna Socicc lac l  : \nr in i l ra  lcs i l l r lcntc c()nsr i ru i ( l l  t ' l  I '  c l i . r r l ; r ' i l  t l t ,
20()8,  urec l iantc l lscr i tura Públ ica numcr()  ochocicutos/r l , rs  n l i l  r ¡c i r r ,  N"
B0() /2008 "Pot  acto úrn ico"  cc¡nformc a l  C<ic l igo c lc  ( jor l rcrc i r )  \ 'n( )n l í l r i \ . : r  lcv i r l
v igc l t te  en Rcl l iv ia .  C-on c lonr ic i l io  cn ln  c iuc lac l  c lc :  Strc lc ,  ( . r rp i r l l  c lc ' l r r  l i r ' ¡ r i r l r l i t ' l
cle llolivia.

I-a Socieclad tiene por ol>jcto cl cjcrcicio clc la nctiviclacl nrincrn cn qcr'¡crl l, c,rrrrr,
ser la ProsPeccióll, exploración, cxplotación, conccntr:rcit in, ltuncl;rcirln v
refinación, cornercializaciótr, tanto clc t.nincralcs nrcti i l ic<-,s v n() nr.,r, i l ic.,s.
SLII{N{ISUD S.r\. puecle rcl. l iz^r activiclaclcs lrincr;rs p()r cir(.nt:l pr()l) lí l  () l)()r
c t le l t tn  c le terceros,  o c t1 su caso nsclc iac la a tc fccnis  I )c l 's ( )n i rs .  l tcorc lc : t l  : rc tLur l
Cócl igo c le Mincr ía ) 'sus mocl i l tcac ioncs Q,cv 1777). l )arr  c l  r , jcrc ic io nr isn lo t lc  sr rs
act iv ic lades,  SI I I {NI ISUD S. , \  pueclc rc l l iz t l  t r ' : inr i tcs L: ( ,ne\( )s  sc ln t le  i r r t l , r lc
adrr-rirristrativo, rr:t iucro, yf <: cle cualc¡uier naturalcza inhcrcntt.s ir rl icl l;rs lcri i ' ir lrrrlts
mitteras, en función dc lo cual SijRNIISLID S.r\. clcl>e hrccrsc l ol¡rcncr l:rs
cotrccs ioucs nr incrns ncccsnr i ls  par l  sus t l is t in t ls  lc t iv ic l l r l r .s ,  : l r . t , r . , lc .  : r  1 , ,
cstipulaclo por cl Circligo clc NIincría.

De actterdo cou el Código de Nfincríl vi€lente en l lolivia rl 30 clc Novic'nrl¡r 't. r lt,
2011, el derecho cle los clifercntes concesionarios mincrc¡s. sobrt, l l  r irularirl:rt l clc
stls Concesiottes ]vli l teras está gerantizaclo cn [<rrurr 1-lcnnnnclttc, sicrl l ' l lc crr:rrrt lr.,
sc (lelrttestre la ftrrlcióu econriurico-socitl clc cacla trnr clc l;rs corrt-c,srr,nc's
ototgadns,  lo  cuai  s igni l lca c l  c jerc ic io c lc  nct iv i r lnc lcs r l r inc lus e,n crr l r r  r r r r r r  t l t ,  l ; rs
cot tcesiones.  Cort  e l  c ierc ic io e fcct ivo c lc  z ic t iv ic l rc lcs n-r inc l l rs  v  c l  ¡ r : r r1- , r  r l r . ¡ r r rcnr t .s
trrittcras. sc garattt iza la pcrmancncia sc-¡brc ln titLrl lr irhcl clc (-onccsioucs i\f irrcnrs.

l . ,a  Socicc lac l  c t lcnta ccrn 5()  cotrccs ioncs n lncf ls ,  suscur i rs  l r : r ios t :orr t r l l ( )s  ( l ( .
t r tusfcrct rc ias que lc  ¡ le t tn i tcn l : r  cx¡r lo t rc i r in  c lc  r -ccr . r rsos Lr l r ic : r t l t ,s  r lcnrr , ,  t l t . i
ter r i tor io  Bol iv iano ) '15 cor- r t ratos inc l iy ic l r - r ¡ lcs c le " ( l t ¡ ¡ t6r la t r , " , l t r i 's t ; r ' t , r  t lc ,
uso, mediattte los cttales otorgarl sl l Llso, goce y/o aprovcchatnicnto a fhi¡rr clc l l
Sociedad, cluien tieue a su cargo las clifcrerrtcs ol-rl iqacioncs irrrp,,sit ir ' :rs.
t¡edioar¡rbientales y otras cle cual(luief nttnraiezir cluc 1-rucdln elt 'rcrs,cr del clcr:cicir:r
cle actividades rnineras sobre las rnisl¡as.
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t Bases para la preparación
polít icas contables

de los estados f inancieros consol idados y

Los presentes estados Ftnancietos cousoliclados han siclo prcpari 'rdos clc :rcucrclo con
principios de contal¡i l idad generalmentc aceptados cn Ilr¡l ivia v consolirl;rclos tlc,rrcrrc'rt lr¡ :r
Ia Notma de Contabil idad N" 8, (Consoliclación clc, l lstnclos l l inancicros), t,rrrir icl:r ¡ror cl
Colcgio cle ¡\uclitores cle Bolivia.

l-os ptincipic¡s contables más signiFrcativos aplicaclos por la Sociccl¡cl son los sisr.ricnrr,s:

2.a. Consolidación

2.b.

2.c.

Los estados Ftnancieros consoliclados inclu)ren la consc¡liclaciirn rlc las clrcntas tlc
los estados Frnancieros de la Fábrica Naci<¡ual dc Ccmanro S.\ "F,\N(.lr.S,\"
(Sociedad Cousoüdante)  ) 's . . , .  e l l lpresas subsic l iar i ts  lnr .crs ioncs Srrcrc,S. . . \ .
(Sociedad Consolidadt) y SIIILNIISUD S.¡\. (Sociccl.;rcl (-onsolicl:rrl l) l , l i  lrr
consolidación de los estaclc¡s financieros se han clir lr inarlo transaccioncs
signiltcativas entre las empresas y se ha expucsto la participación l lr inc.,riruria. l-r¡s
estados furancieros de Ir¡\NCESA y SEIIIvIISUD S.^. c()n'r() cn¡iclaclcs
individuales e Iuversiones Sucre S.r\. cotlc¡ Socicdad Consoliclanrc, inclln,c u str
stl l¡sicliaria Stlcremet S.¡\. Incluicl<¡s eu lc¡s r\ncxcls I l \ l l  solirnlt 'nrc. ct,n
¡lropósito cle infonnación.

Uso de estimaciones

La preparación cle lc¡s estaclos fiunucieros consolicl¡clos clc: ucrrcrrlo c,rrr ¡rl irrci¡rr,,s
clc cont¡bil idnd generalmente nceptaclos en IJolivi¿r, rccyr-ricrr: cluc' l l  ( icrc,ncil clr, l ir
Sociedacl reaüce estimaciones que nfectan los montos clc actir"os r' 1'rnsivos, r ' lrr
exposición de activos ¡t ¡:asivos contingcntcs n l¡ fcchr clc Ic¡s cstaclos l lnnrrcicr.t¡s,
así cotno los trrontos de ingrcsos y gastos clcl cjercicio. l,os rcsulrnclr¡s rcirlt 's
pueden diferir de lns estirnaciones realiznclas. l)ara aclucllas l)rrrt id¡s c¡uc hun siclr
registradas en Eutos se ha utiüzaclo la vnriación en la cotizaci<in clcl f-,luro rcspccro
al Boür'iano y para las particlas qr-re l-ran sido rcgistraclns cn ckil lr cstnd<luniclcnsc
ha uti l izado la variación eu la cotización clcl cl ir l '¡r cstaclr¡rrniclcnsc rcsl)( 'cl() rl
boliviano.

Considetación de los efectos de la inflación

En curnplit"niento a la uorurativa local vigcntc, lc,s cstlclos ñnrncir.ros
cotrsolidados al 31 cle tnarzo de 2012 y 201I, están recxl)rcsnclc¡s cn rrroncrla
cortstante y para ello se han seguiclo los l iueaurictrtos cstal¡lcciclos por l ir Nornvr
de Contable No 3 Revisacla y lv'foclif icacla clel Consc.jo 

' l 'ócnico 
nacion:rl clc

Auditotia y Contabilidad del Colegio cle ¡\uclitores cle lJr¡livia.

I.os prouunciarnientos locales re<¡trieren c¡rrc los n'r()lrt()s rlc los c'sluclos t-rn;rncit 'r 'os
cstót r  rccxprcsndos cn uro l rcd¿r co| ls tantc,  Prr ; r  lO cutr l  sc c() lu l )u l l l r )  lOs rc .srr l t : rc los
por cfectos de la inflación 1' ¡6r resultados por tcncncia clc bicncs cle crrcnrrs
patrimoniales y de rubros no tnonetarios. I l l  efccto clc cst()s íi iusfcs sc c\p()u('crl
la cuenta "Ajuste por Inflación y'fst 'r.t-r. ia clc lJicncs" (. ' \ l ' l ' l l) clt, l  csrtt l<, t lt.
gauancias y pérdidas. El índice clc ajuste para la rc cxprcsirin cs l:r vrrri;rt: i , ln t lt l :r
Unidad de Fornento de Viviencla (Uttq
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Segúrn se establece en la Norma Contal>le No 3 llcvisacla 1, \J,,.1;6.adr, los valorcs
de los rubros del estado de ganancias y pérdidas clcbcu sct rccx¡rrcsnckrs :r r.uoncclrr
consiante. La Sociedad ha re¡üznclo el ajuste integral clc sus cucnt^s rle rrsr¡lt irrlr.,s
eu función a Ia variación oficial cle la Uniclad cle I '-ornento rlc \I ivienrla. (LIlr\ ')

I.as prácticas contables nrás signifrcativas aplicacl^s, sc)n las srurricrlrcs:

2.d. Criterios de valuación

2.d.1. Transacciones en moneda extraniera

Los activos y pasivos en otras rnoncclas se registran cn bc¡livirn,¡s:r los ti¡ros tlc
carnbio vigentes en la fecha cle cacla cl¡leración.

Al  31 de mírrzo c lc  2012,  los act ivos \ '  ¡ ras ivos cn n. ror l r ' t l r r  t 'x l r : r r r ¡c ' r r r  sorr
convertidos a bolivianos al t i¡-lo cle cal'nbio clc cicn:t: clcl cit 'rcicio. l ' i l  r i¡r,r t l , '
cnnrl¡ic.¡ clel clí¡lar estacl<>uniclcrnsc vigente nl 3l dc lnllr i.o tlc 2t)lf l i¡r ' t l t '  l ts 6.9(r,
por  US$1,  e l  t ipo de carnbio c le l  l l t r ro a i  31 c lc  cncro c lc  2()12 l i re  t l< '  9 .  |  5 '1 . i6  ¡ r , , r
eL l fo .

L¿s diferencias de cambio result¿ntcs de la rctualizaciótr clc los ,lcfi\ 'os 1, Pasivos
en tnoneda extraniera, son registraclas en los resultaclc-¡s dcr las o1'rcracioncs crr lu

cuenta "Diferencia de cambio".

2.d.2 Inversionestemporarias

Rcpresentan lronclos de Inversioncs en Sc¡cieclaclcs ¡\clnrinislrackrras rlc Fonclos rl.
Invcrsión (Sr\FI) las cuales están valuaclas r su t ':t ior ncto clc rctl iz:rcirln ir lrt t i 'clrrt

cle cacla ejcrcicio ylas notas clc cróclito negociablcs a su vnl<lr rlc lckprisicirin.

2.d.3 Depósitos a plazo fi jo

Los Depósitos a plazo fi jo, están vahlaclos a stt valor n,¡nrinnl; l.rs intc'rcscs

devengados son tegistrados al cierre del eiercicio.

2.d.4 Inventarios

La tnateril prirna se encuentra valnada al costr.¡ clc aclcluisicicin actualizlcla l l cit 'r 'rc

clel ejercicio.

Los procluctos elt ptoceso )t los procluctos tertnitradcls, sc cllcr-lcnl[itr l virlrurtl,,s rrl

costo cle producción que es infedor en su conjunto al valor clc rcrl izacirin.

Las existencias de almacén dc rnnteriales 1' snr-niuistros clc F;\N(ll iS;\ (Socic'cl:rcl
cr:nsoliclantc) cornpucsto p()r n-l irtcrialcs, itrsuttlos, l lcrrulrictrt its \ '  ()(r()s

accesorios, ec¡uipos 1'maquinarins y otros para tnantcll i tnictrtc, al 3t t lc lt l i trz,¡ rlt '
2012, se exponell a valores resultantes cle uu invcutario Físicr¡ r 'r lr¡rarlo pr'¡cficíl( l()
porprofesionalindependiente clc acuerclo a infbrmc clc tc'che ?0 clc lbri l clc 2t)l l .

I-as existencias de rnaterias prirnas V procluctos cn l)r()ccs() clc't:rbricircit,n
compuesto por materias trifuraclas, untetini cruclo, clir.r l icr v ccnrcnt() nl<.rl ir lo t l, '
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F^NCESA (Sociedad consolidante) al 31 cle mlrzo c\c2012, se c\poncn:r vl l ' rrs
resultantes de la cuantihcación física, segírn infonnc'fócnico.

Los repuestos ),  accesorioS )¡ otros materiales cle Invcrsioncs Sucrc S.,\ .  (Socic.r lrr t l
consol idada), recibiclos como ^po.ftes, están valurclos a st¡ r,alor,t lc. costrr
clcterminado en el aporte de capital,  recxpresaclos al cicrrc clc' l  ejcrcicio crr t i rnciorr
dc las variaciottes cle la Uniclacl clc l ionrcnt() a la \ / ivicnrl ;r  (Ll lr \ ' ) .  nlcr los l :r
clesvalorización de cl ichos activos efcctuada al nlr¡nrcnr<¡ clc lr  l rk¡Lrisici , l rr  t lc l ls
acc io t tes  de  la  Soc iec lac l  por  par tc  c lc  l ; ' ábr ic r  N lc ion l l  r l r '  ( . r ,n lc ' r r ro  S . . \ .
( I : iANCESA). Las adquisiciones posteriorcs se cncLlcntr lur vl l¡ ,nclas ir  su r, ;r l<,r clg
costo (promedio pondetado), reexptesado al cicrrc clcl  cjcrcicio cn i trncir ir  clc lrr
variación de la Unidacl cle Ilornenro a la Vivicncla fUF\|.

2 ,d .5  Ot ras invers iones

Las otr¿s invcrsiones están valuadas cle la siguicntc llrnncrÍl:

l ' ¡ .  Las accioues te lefónicas cn CO' f l lS,  ( lO' fAS r , ( jONI ' l ' l ' l ( - ( ) ,  l  sr r  r . i r lor . t l t
aclquisición actt¡nlizaclc.¡ ctr Funci<iu a ln variircit in t lc,l t i¡rr, rk.carrrlr io t lcl
dólar estadotluicleuse. I-as acciot' lcs clc CO"l'JlS cn la prcscntc scstir 'rn r.strin
valuacl¿s en l¡ase a la l lesolución N" 059 /2009 clcl ()onsr.jo tlc
¡\dtninistraciórl de "CO'fl iS l.,tcla." clue ntrtorizc¡ ln rcrlrrcci<in clcl l ionclrr
Social Cooperati\¡o, eu cuantín ec¡uivnlentc :r LIS$ 5(X) rlcl vl lt,r. t l t.
Cer¡fic^do de Aportación.

2.a. Las inversiones en CESS¡\ cstán'i 'ah¡adas a srl vl lor clc c()sr() lr isr(ir. ' ic().

2.d.6 Activo fi jo

I-t¡s activos fi jos cle Irr\NCJ-iS¡\ cxistentcs al 3l rlc nr¡rzo cle 199-{ cstrin
rcgistrados a los valores rcsult,urtes clc un rcvalúo tócnicc,r I)r. lcticr:l( l().¡r c,srr t i 'chrr
por petitps independientes 1' l6s actjyos ñjos dc I¡r 'crsio¡c:s Srrcrc: S¡\ rccilt i t l .s
c()mo nporte cle capital están registrados a los valorcs clc trlnslcrcnciir csr:rl¡ lccickrs
er l  d icho  ̂ Por te de capi ta l  pract ica( lo eu fecha 25 c lc  scpt icr lbrc t l r ,2( )01,  n lc ' r ros l r r
clcsvalorizacióu efectuada paríl reflejar el valor clc aclcluisición rlcl l(X)"i, r lt ' l ls
acciones por parte dc I?ANCI¿Sr\ 1' lo. activos fi jos rlc sli l{NIISLII) s.r\.
transferidos a la Sociedad por Fi\NCESA cn fechn 17 clc abril clc ?00s sc,
ellcuelltrall registrados a los valores resultantes clc nn rcvaluó tócnico l)rlcricl(l(),1[
1ro cle abli l cle 2001 pot profesionales inclcpcndicl 'rtes. l ' lsfos lcri\¡()s trjos r l ls
IncorPoraclol-lcs Posteriofes clt¡c están registraclas a su cosf() clc' lt lc¡uisicir 'rn, sr,n
rccxprcsados a fccha dc cicrrc clcl period<-' ctr funcirin a l l vlrri lciri l  clc lrr Linit lrrcl
dc Irornento cle Vivienda. (utrq

El  va lor  c lc  lc ls  l ¡ ienes c le uso,  cousic lcrac l r ¡s  c l l  su c.n;unt , ) ,  nr)  s¡ l ) ( , r ' i l  s r ¡  r ' r r l , , r
rt 'crr ¡rcrnl>l c.

l-as existencias de repuestos, al 3l de l 'r ' larzo clc 20 12, sc c\l)()ncn;r r ' i l lolc,s
rcst t l tautes c le t tu  i t tvct r tar io  ñs ico -  r 'a lomr lo I ) r , lc t ic lnc l ( )  l ) ( ) t '  ur )  ¡ ' r t  l i l , ,
inclepencliente, de acr.rerdo a su informc cle fecha 2ll clc l l¡ri l  r lc 2tl l l .

I 'a depreciación correspouclictrte a tnac¡rinaria. erc¡tri¡ 'ro c insl 'rrl:rci,,ncs tlt,
F,\NCESA se calcula sobre la base cle la relacidrn c'n trc l:r c:rnacicl:rrl r lc
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¡lt<tclttcción,rt las tluiclacles procluciclas, factor aplicrckr al r.¡lor rlc costo r, r-t,r ' :r lr i,,
actualizado de los bienes.

La dcnreciaciírn cle los activos Frjos cle SLIRN{ISUD cs cFccruaclrr ¡.r,r '  l ínc:r rccru,
en función a la r. icla úti l restantc clctern-rinacla por los pcritos inck'¡rc,nclicrrrt,s.

El  resto de los act ivos f i jos c lc  ITANCIIS¡ \ ,  L l 'crs ioncs Sucrc S. . \  r 'S l : I tNI ISLIL)  v
sns incorporaciones postetiores ), los activos [jos, sc clc¡rr.ecilrr ¡ror línt.:r r.t.cr:r
aplicanclo coeltcientes que sc consiclcratr aclccuaclos 1)nra cxting-rrir c' l r.alor l¡r.Lrlo ir l
f ln cle la vicla úti l estimacla clc los l¡iencs y cs calcrrlrrt l l  r lcstle su lt,r-lr:r t l ..
ac lc¡u is ic ié;n.  I -as tasas c lc  c lc¡ r rcc iac i< in sc consic lcrarr  ¡c lcct r : r t l : rs  l r r r ¡ r r  cr t i ¡ r , , r r r r  t . l
valor al f inal cle la vicla úti l cstinrach clc los l¡icncs.

l-cls l¡antetritnicrttos, reparaciot-tcs, rctrovacior.res v nrcior-,r* (lue lro t.rt it 'nrlt 'n ]:r
vicla úti l de los bienes, son cargaclos al rcsulraclc¡ clcl cjercicio inctrrricl<¡.

Lc¡s costos clc rctrovacioncs. t lcjoras I ' aclicioncs, scln incor¡romtlos ;rl r"alor. clcl
actl\¡o, en tattto que los de lratrtcuiurieuto 1'rcparecioncs (lue n() cxticnrlcn lrr virl:r
úrti l  de los bicues, sou cargaclos a los rcslt ltaclos clcl ar\c¡ cn (¡rc sc nrcurf( 'n.

Los valores nctos cle los bicr-rcs rctiraclos o vcncliclos s<>n cliuri lr:rclos clc lrrs cucnt:rs
c lc l  act ivo,  y  las ganancias o pórc l idas son n l l l ic lc lns r  l r ¡s  rcsrr l rur los t l t ' l ls
o1': cracior.r es.

r\l 3l cle .mlrz.o clc 2012, l l  cle¡rrcciacirin corrcsl'ronclicnrc l los tlcinricnrt¡s
trritreros clc Sli i l l \ ' I ISUI), sc calcula sobrc la l>asc rlc l l  rclaci<'rn crlrlc ln clr¡r:rcirl:rcl
de esplotación it lx5 unidaclcs cxlrlotaclas, thctor cluc cs aPlicnclr : l l  vrrlor clc cosr<r
actualizado clc k¡s bicnes.

2.d.7 Cargoscl i fer idos

Los cargos di[eridos corres¡lonclctr n rcl)L¡cst(¡s uti l izlclos crr l ls rrrrrt¡rinrrrirrs lt,s
ct la lcs t ie t re ut ra l t ic la  í r t i l  est in l tc la c lc  cntrc  Lrn()  \ ' t r ( 's  ; r r \ t ,s  v  sr¡n iu l lor t izr rc los c,n
función a c'sa vicla i lt i l  clescle cl tr '¡or-ncnto cn (prc los rlrsr-nos sorr trri l izurlos.

2.d.8 Prcv is ión para indemnizaciones a l  personal

I-a l"lrevisil-rn cLrbrc el 1OC)'X, cle la obliu;rción lcg:rl clc l)írgilr unir intk,nurizrrc' i, 'rrr ¡rt,r '
antiutieclad, cc¡uivalente fl un rnes cle suclclo pr.rr año clc scn'icio, constirrriclo p;rr;r
toclo cl pcrsoual, por cl ¡ ' lasivo clcvengado al cicrrc clcl cjcrcicio. l in lplicacion clcl
Dt :creto Supret lo  N" 110 del  0 l  c le mayo c lc  2(X)9,  c l  pcrsonal  cs  ̂ crecrkrL: r  l r r
intlemnizaciiru cuando hubiesen cun-rplido más dc l lovcnt^ (9{)) dí:rs rlc' tr ir lr;r jo
coltt inuo, cc¡uivaleute a un nrcs clc suelclo por cacla año clc tr ';r l; ' ,r jo contintro o t.rr
fortr-rn prol' lorcional a lc,¡s n-rcsc:s trabajaclos cu¡nrlo rlo st'hl rrlc;urz:rrlo t ' l  urlo
inc luso cn los c: rsos c lc  rcnunci l  r ,<>lunfarr l .

2.d.9 Patrimonio neto

¡ \ l  31 c lc  rnarzo c le 2012 t '  2(11I  la  Socicr l lc l  a just : r  t ' l  tor : r l  c lc l  l , : r r r inr , ,nr , ,
exprcsánclolo en funciór'r cle la variacióu cn la cc¡fizaci<in ollcial clc lu Llrrit l ircl rlc
Fomento a Ia \/ivienda (UFV Dicl-ro ajr-rstc se rcgistra clc h si.grric'ntc n'rancrl: i) r,l
capital pagado se ajusta en la cuct-lta "A.justc clc Crpitrl", i i) l .os lcstrlr:rrlos
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actlmulados se ajltstan en su mislna línea. La contraparticla clc cstc ajusrc sc lcllcjr crr
la cnenta de resultados 'Hjustc 

1>or iuflación )' tctrcltcia clc bicncs".

Il l  monto acutnttl¿do de la ct¡enta "r\iuste clc Capital" poclrá scr cepir;rl izario ¡rrcvi,r
tr-ámite legal. El rnonto acurlnlado cle Ia cuenta "r\justc clc rcsen'rs l-r:rtLi¡\r,¡r;rlcs" r
la ctteuta "Aiuste Global del Patrirlonio", ¡rodrá scr aplic;rclo l incrcurt,nrt,s t l,.
c^pit^l o la absorción cle pérclidas acumr.rlaclas.

2.d.70 Resultado del eiercicio

La Sociedad detetmina el tesultaclo clel ejcrcicio tcnienclo clr cucnrir los t,fcc--ros tlt '
la inflación. Los tubros inclivicluales clcl cstado clc ganancias r, pi 'nlit l ;rs s,rr
ajtrstados de acuerdo con lo estal¡lecido en la Nonll clc conrrl¡i l iclacl N" .l t l t. l
Colegio de ¡\uclitores de Bolivia.

3.  Disponib i l idades

La composición dcl capírLrlo es la siguicr.rtc:
2012

Bs

36.300
q^', qtt

60.771 .1 09
21 .053 .613

2011
(Reexpresado)

BS

45.058
471.843

84.1  26 .2s9
4 . 1 5 6 . 2 3 5

Caia
Fondo Fijo
Bancos - cuentas corrientes
Bancos - cajas de ahorro

Disponible restringldo

Totales

4. Inversiones temporarias

La composición del capínrlo es la siguicntc:

SAFI - BNB Portafolio, Efectivo y Oportuno
SAFI - BISA UFV, Premier
SAFI - Fortaleza UFV - Rendimiento Total, Inversión
SAFI _ UNION DINERO
Fondo de Inversión Mutuo Unión SAFI Unión S.A.
SAFI Mercantil Próssimo-FlA

Totales

5. Depósitos a plazo fi jo

La cornposiciirn clel cn¡rítulo cs el siguicntc:

Banco Nacional de Bolivia S.A
Banco Ganadero S.A.

Totales

82.364.544 88.799.395

29.957 32.762

82.394.501

2012

Bs

67.s19.005
457.681

1.828.388

930.595
829.630

88.832.1  57

2011
(Reexpresado)

BS

113.492.921
271.870

2 . 1 5 8 . 9 8 8
1.414.728

8 5 1 . 8 6 7
8 2 1 . 9 8 4

71.565.299

2012

B S

46.732.974
27.243.302

1 1  9 .01  2 .358

201 1
(Reexpresado)

B S

4 4  8 0 8 . 1 3 9
17.009 650

73.976.276 6 1 . 8 1 7 . 7 8 9

t o
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6 . Cuentas por cobrar comerciales

La composición del capírulo es la siguiente:

Administradora Boliviana de Carreteras 1,¡
Gobierno Municipal de Potosí
Gob¡erno Municipal La Guardia
Constructora Cruceña - Tarabuco
Zudáñez
Acercruz
Casco Viejo -
APOLO - IASA AGREGADOS
Consorcio Tarija
Proyecto El Paraiso - El Tinto
Constructora Pirámide H.A.M. Minero
Conalsi SRL
Incotec SRL
Limpias Marlene Cossio
José Antonio Ortiz
Ruth Carmen Ort¡z
Miriam Vaca de Egüez
Alfa Sudamericana (PSPA)
Eco Civi l  SRL
Aoolo - IASA Viaducto
Asociacion Accidental CMC
Victor Hugo Mendez Salas
Ameco
Luis Zelada Aorili
Farcruz ASAHI
Conslrumat Ltda.
Constructora CZ Koller Ltda.
Constructora Serteccon S.R.L.
Constructora Hispana
Agencia oro
Marcelo Zarale
CRE LTDA
Constructora S&L - ECU
J¡menez Miguel Angel
DAVIVIENDA S.R.L.
Cofersa Ltda.
Henry Nelson Velasquez Durán
Tiburcio Canaviri Villca
Arias Campos Gonzalo
Vargas Torrez Jose Armando
SERVITODO S.R.L.
MC Asociados Cía. Ltda.
Mamani Condori Pedro
Constructora Apolo Ltda.
Perez Rioja Victor Hugo
Mendez Salas Victor Hugo
Montaño Arturo
Sociedad Constructora Constec
Consorcio Charcas
Compañia Eléctrica de Sucre CESSA
Empresa Constructora Cardona
Petrosur S.R.L.
Grupo Predial Desarrollo
E.S.E. S.R.L.
Rojas Guüerrez Esther
lcaro Construcciones S.R.L.

2011 ,

Porción Porcón
Corriente No corr¡ente

Bs Bs
(Reexpresado) (Reex¡rreslrdo)

3  995.4  59
8.082.112 8 .468 966
8.636.38s

9.304

4 3 8 , 7 1 9
721 .7  85

36.595
77 4.429
211 .543
634.  1  55

3.043.307
2.982.454
1.968.823

1 . 8 4 3 . 6 4 5

3.875.38 ;  -

596.4  58
215.552
250.701

2012

Porción
Corriente

Bs

2,437,837
7,868,748

238,012

837,709

579,862
609,242
608,47s

2,719,724
1,800,263

r  a a Á  a n t

:

5 ,352,89;

229,237
1 14,549

970,744
564,060
205,517
51,127

648,690
1  ñ 7 Á  O ? O

288,1  4B

237,039
1J20,975
1,664,049

436,471
1  1 6 , 6 1 8

1 , 0 4 1 , 9 0 1
283,393
1 1 9 , 3 2 5
85,220

149,023
77,058

197,098
q7 ?o2

99,984
1 3 1 , 8 5 0
485,152
196,840
486,450
557,323
503,012
244,595
233,650

Porción
No corriente

Bs

2.807.478

(  1  45 .786)
1 . 7 2 3 . 4 5 5

140.899
1 8 4 . 1 5 6

1.213.795
945.052
465.1  33
127.537

1 .1  39 .455
309.927

98.337
92.276
76.401
59.0s6

240.20;
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2012 201 1

Porción
Corriente

Bs

65,903
1,686,808

(14.1 82,966)
2.403.328

(1 5.484. 1 84 )

31.90s.892

Porción Porción Porción
No corr iente Corriente No corr iente

B s B s , B s
(Reexpresado) (Reexpresado)

Mrtreno Fr::n¡ando
olras cue|:as por cobrar comerciales
Pr evisión ¡rrra incobrables

Totales 26.387.865 2.807.478

7. Cr¡entas por  cobrar  con sociedades contro ladas y retac ionadas

Ll cornposición del ca¡rítulo es la siguicnte:

2012

Bs

2.646.783
14.835.1 67

8.468.966

2011
(Reexpresado)

Bs

8.509.230

342 552
1 0 . 1 0 3
33.684

S"rcjedsd.c!_co n!¡gbCes
SiJRMISUD
SIJCREMET S.A.
lf.lsA
S-r¡ciedades Relacionadas
(iübierno Municipal de Sucre
Urriversidad de San Francisco Xavier de Chuquisaca
(:l¡bierno Autónomo de Chuquisaca

Tc¡tales

8. OrLras cuentas por cobrar

l,r corn¡rosición del capítulo es la sigtricnte:

P;rrque cretácico
Intereses por cobrar
Cródito fiscal trans¡torio
Cródito fiscal
Ft,ndos en avance
Olras cuentas por cobrar
Fr:ndos a rend¡r
Anticipo a proveedores
Ci¡entas a cobrar Finning
C:ras cuentas a cobrar Parque Latinoamericano
Anticipo de sueldos
Pr evisión para incobrables

Tcitales

1 7 . 4 8 1 . 9 5 0 8.895,569

201 1
(Reexpresado)

B s

1 2 7 . 7 9 5
289.037

9 . 7 7 6
2.539.594

66.687
3.635.899

2.444.438

676.47;
( 9 1 9 . 9 2 5 )

._,, 9,g1l].]g..=

2 0 1 2

Bs

I  t o . o 1 4

2 1 5 . 6 0 3
42.749

286.931
432.775

3 . 2 1 5 . 3 0 3
544.568
506.973

11.227
27.840.000

864.893
(43s.73s)

__q! j1?ll_1_
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9. lnventarios

I-a cornposición dcl capítulo es la siguicntc:

Almacén de materias primas y materiales
Productos en Droceso
Productos terminados
Existencias en pulperia
Almacén de repuestos, accesorios y combustibles
Almacén de repuestos para la reventa
Materia prima en tránsito
Previsión para obsolescencia

Totales

{O.  Gastos  pagados por  ade lan tado

La cornposición del capítr.rlo es la siguiente:

Anticipo del lmpuesto a las Transacciones
Parque Cretácico
Otros anticipos y anticipo proveedores
Seguros pagados por anticipado

2012

R c

28.901.502
22.944.222
28.774.172

112.864
1 0 .1  27 .856

105.709
10.837.253

t t 1 7  A E . l \

1 0 1 . 5 6 5 . 9 2 7

2012

. B s

43.340.248
1.355.646
5.029.640

4.548

; 2 0 1 1
(ReexpresJdo)

[Js

55.1  04 .462
11.173.245
24.702.158

325.040
7 . 3 1 5 . 7 1 7

953.422
( 2 6 3 . 8 2 1 )

9 9 . 3 1 0 . 2 6 3

201 1
(Reexpresado)

B s

47.928.399
1.482.576
5 ?92.824

167.132

49.730.082 54.870.931

1 1 . Bienes inmuebles

El saldo de esta cuelrta al 31 cle lt ' larz() cle 201,2 1' 201 I por l ls5l6.9-15, corrr,s¡rorrtk, rr
bienes inmuebles adjudicados a la Socieclacl en rccrrpcracii¡n rlc ctrcnrirs ¡ 'rol colrlur
comefciales morosas.

AI 31 cle m tzo de 201.2, estos ncti\ros cstán vnlulaclos a su valor clc acljuclicrcirin l)()r ulr
^vnlúo técnico )¡ acttralizado al cierre clc cacla ejercici6.

12. Activo fijo

La composición del capítulo es la siguiente:

2012 201 1
Valores

revalorizados
de costo

actualizado
Bs

51.203.349
4.433.427

202.563.591
91 0.070.s60

Terrenos
Pmp¡edades y concesiones de
yacimientos
Edific¡os
Maquinaria

Depreciación
acunrulada

Bs

(1.428.276',)

(48.442.203)
(41  7 .513 .51  7 ) )

Valores
Resid Lrales

BS

51 .203 .349
3 .005 .1  51

154.121.388
492.557.043

V¡r l ( ) f  üs
Res icJ t ¡a lcs

Bs
(Reexpresado)

s1  205 .391
3 .291 .535

1 24 080 334
398 925.638

1 9
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2012 201 1

Equipo l iv iano
Equi¡ro pesado
Equ¡po de comunicaciones
Equipo de computación
Software
Equipo de laboratorio
Muel¡les y equipos de oficina
Instrumental  médico sani tar¡o
Herram¡entas
Obras en construcción
Repuestos y equipos en tránsito
Alm¿tcén de repuestos
Equipos e instalaciones
Vehbulos
Antic¡po a proveedores de act¡vo
fijo (')

Totales ___899j!3!9_ ____(591j99 eqU *___9]1 399 :9e ____!!7 910j-q9_

(*)  l l l  sn lc lc¡  a i  31 c le rnarzo c lc  2012.  c lc  l ls . lO. t j68.5t iO (201 l : l ls l . ( )  19.6t2 rcc,x¡r r t ,s l t [ r ' ) .
corrcspoucle a ant ic ipos otorgaclos a la  cnr l ) rcsa 

' l ' l  
IYSSI:N l \ l iL ' l , l '

FOII ILDERTECIINIK y POLYSIUS S.¡ \ .U. ,  c lc  act tcrc l<¡  con c l  c( )nt r i r r ( )  ( - ' l ' - , \ l l ) -
162/2011 dc fecha 27 de rnayo de2011, ¡rot sutrinistro clc cc¡rri l 'ro v ruac¡rrinar:i:r ¡ 'r lrrr l:r
rchabilitación dcl I Iorno I(arvasaliL.

¡ \ l  31 c le marzo dc 2012,  c l  cargo por  c lcprcc i rc i< in c lc l  rc t i r 'o  t r j<¡  cs c lc  lJsó7.  1 i9.335
(20 I I : l}s.66. 356.631 rccx¡rrcsnclo)

13.  Gargos d i fer idos

I l l  sa lc lo r lc  csta cucnt í r  a l  31 dc n l l Íz( t  c lc  20 12,  1 ' ror  l ls l -1.691.- l - l ( )  (?t ) l l : l3s l lJ .  lg( ) .1;1.
reexl r resaclo) ,  correspotrc le a repuestos t r t i l izac los cn las nrac l t r inar ins los crur l t ,s  r i t .n t ,n r r r : r
vida úttl estirnada de cutre ulto )r trec años 1'sc amortiznn en fr"tncirin t csl vit l:r t i t i l .

14.  Deudas comerc ia les

La cornposición del capíttrlo es la siguicnte:

Valores
revalor¡zados

de coslo
actualizado

Bs

1 0.556.763
45.862.254
1 .056 .845

1  5 .1  36 .548
1 6.380.600
6 .060 .618
7 .968 .918

46.725
10 .571  . 531
62.082.1 30
63.422,7 44
45. 1 05.340
36.836.577
31 .682.1 50
40.808.580

Deprec iac ión
acumulada

B s

(9 705.548)
(33 923.543)

(833.80s )
(9.334.849)

112.250.823)
(2.796.086)
(4.957 427)

(26 05s)
(8  830 .511 )

(1  , 269 .1  23 )
(18 .781  ss7 )
(21 .909 .628 )

Valores
Residuales

B s

8 5 1 . 2 1 5
1 5 . 9 3 8 . 7 1 1

223.010
5 .801 .699
4 .135  777
3.261 532
3 . 0 1 1  4 9 1

20.670
2  1  85 .020

02 .082 .1  30
63  422 .7  44
43 836.217
'18.055.020

L 7 7 2 . 5 2 ?
40.868.580

Valo ies
Res idua les

' B S

(  Reexpresado I

1  1 1 1  4 0 3
1  5  1 2 7  5 3 0

157 f ;75
l  r i : a l i ,

3  '125 1. l r : i
I  005 03i i
2  9 0 2  8 1 3

1 1  5 5 1
2 299 2AO

171 ,159 850
1 0  9 1  1  2 1 9
43 312 455
21 .036 .748
8 .592 .45  1
1 . 0 1 9 . 6 1 2

PORCION CORRIENTE
Proveedores
Empresa Nacional de Telecomunicaciones
M.A.H.S.
Transport¡stas
F.L.Smidth y Cia Española S.A.
Compañía Eléctr ica Sucre S.A.
Yacirnientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
Pap,-.ll Misionero Saifc
Tecnologia Eléctrica y Mecánica S.A.
lnst¡ luto Boliviano del Cemento y el Hormigón
Tronlbini Industr ial S.A.
Grunrinbor SRL (Grupo Minero Rocabado)
Condori Careaga Arci l  Karin ACMIN BOL

2012

BS

12.857.799

775.200
5.953.580
2.110.325
2.1  78 .369

1.596.798

345.856

201 1
(Reexpresado )

Bs

1 0 . 7 8 6  2 9 7
{ i 8  3 0 l
7 0 . 1 3 t |

384

6.328.87  8
2 . 5 1 3 . 0 1 0
2.546.497

70.215
79.211

86.088
1 0 1 . 1 0 7

20
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PORCION CORRIENTE
Comercial & Servicios S.R.L.
TPM
Gobierno Autónomo de Chuquisaca
Agencia Despachante de Aduanas Cumbre SRL
Agencia Cumbre Sta Cruz SRL - Despachante de
Aduanas
Paceña S.R.L.Agencia Despachante de Aduana
Fletes
Finning Bolivia S.A. (MATREO)
Comisiones sobre ventas
Barraca San Antonio
Forsac Peru S.A.
Klabin S.A.
THYSSENKRUPP FOERDERTECHNIK
Ferrotodo Ltda.
Proimpetrol lmport Export
Oracle Argentina S.A.
Empresa Transp.Nal e lnternaclonal Mariscal Sucre
Varios
Otras deudas comerciales

Totales

PORCION NO CORRIENTE

MCI Ingenieros
Eco Civil

Totales

15.  Deudas f inanc ie ras

La courposición del capítulo cs la siguiente:

2 0 1 2

Bs

228.36 ;

279.359
4 . 4 1 9 . 3 5 8

478.280
1.332.424

221 .859
785.088
5 1 6 . 8 5 5
369.688
1 4 0 . 8 1  5
144.552
1 73 .1  63
959.1  1  3

1  . 8 5 2 . 6 1 3

201 1
(Reexpresado)

Bs

138.390
145.282'  
3 6 5 . 8 1 0
7 1 . 5 8 4

1 9 1  . 6 2 3

312.253
2.775.727

2 804 256

552.75;
1 . 5 8 0 . 7 7 0

37.723.459 31 .622.575

408.451
100.973

509.424

2012 201 1

Emisión de Bonos Fancesa l l  -
Emisión l l l  real izada el 12 de
noviembre de 2008 por
us$ 12.000.000.
Prima programa emisión de Bonos

Emisión de Bonos Fancesa l l  -
Emisión lV real izada el 12 de
noviembre de 2008 por
UFV 38.060.000.

Intereses devengados por pagar
Leasing por la compra de una Pala
cargndora Case W20E, cuyo
vencrmiento es el 7 de jul io de 201 1

Leasing por la compra de una Pala
cargadora Case W20E, cuyo
vencimiento es el 7 de jul io de 2011

Totales

Porción Porción
Corriente No corriente

Bs Bs

12.528.000 33.408.000

- 138.581

6.638.920 39.833.520

2.820.024-

Porción
Corriente

Bs,

13.779.748

6.638.920

3.547 .718
17.597

1 07 .599

Porción
No corr¡ente

Bs

50.525.738

185.040

46.472.440

21 .986.944 73.380.101 24.091 .582 9 7 . 1  8 3 . 2 1  8
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Con el objeto de cubtir las necesidades clc fir.ranciauriertto clc h Socicclacl, sc l¡rlol>irr,¡n l:rs
si¡¡uientes Ernisiones de Bonos:

En fecha 13 cle octul¡re cle 2005, el Directoric¡ clc la Socicclacl a1'rr<,1;, ', r. l i)r,,srrrrn:r t lt.
Emisión cle Valores de Ofetta Pútblica clenominaclos "l lonos l l.\N(.1'lS.\ 11,", ¡ror trrr
rnonto tot^l cle US$ 30.000.000.

(a) Programa de Emisión de bonos FANCESA II

Al 31 cle ffIarzo de201,2,dentro clel prograrna cle Enrisión clc l]onr,rs lr,\N(ll iS.\ l l . st '
ha realizado clratto emisiones de bonos por ult totai clc USS 22.(X)().0()() y ¡t111'
38.060.000.

I-as principales características dei Ptogratna clc l:]nrisión rlc l]onos l irncc'sa lI son l;rs
sigtrie utes:

Ivlonto del Programa US$ 30.000.000

Mouto de cada emisión - Emisiirn I - USg 5.000.0()0
- llmisión II - LrS$ 5,000.000
- Llr¡isión III - LrS$ 12.000.(XXl
- l}nisiírn I\¡ - Ll F\/ 3fJ.()6().(X)0. col,,c:rrl< ¡s al .1 I 'tlc.

ocrlrbre clc 2010.
Ill tnonto para cacla una clc l;rs siutricntc's cnrisioncs scr:i
clcten¡inado por el l)itcctorio clc ln Socicclrrtl

Emis ión I -  US$5.000
l}nisión II - US$ 5.000
Emisión I i I  -  US$ 1.000
I}nisión IV - UFV 10.000
El valor notninal de cacla una las sigr.ricntcs crlrisionr.s
será cletenlinado por el l) ircctorio clc Lr Sociccllcl.

l lnr is i r in  I  -  l . - l - l ( ) r l í rs

Emisión II - 1.440 clías

Il-r-risión III - 2.1ó0 días

I-rlmisii¡n lV - 2.ufiO rlí¡s

El  p lazo c lc  cacla uua c lc  Ins s iuuicnt t 's  t ' ru is i r ¡ r rcs st , r : i
clctertnitraclo por cl Dircctorio clc l ir Sociccllcl
I i l  ¡ l lazo será com¡ruttclo :r pnrtir clc h lcchn clc cnrisi<i¡r
de cada serie.

Tasa clc interós

Valor norninal

\>lazo

llnrisi<iu I - ti,25(l/,'

l lnr is i r in  l l  -  S.25 ' i ( '

llnrisión III - 9,20'/o

Emisi<in IV - 59i

La tasa cle interós ltarn cacln rrnrr
emisioncs scr:á clctc,nninacla por c)
Socieclad.

r l c  l l s  s i g t r i c r r t c s

I ) i rcc to r i< ¡  t l c  l r r

2 2 . .
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Redención anticioada

Consdrución de
garantías

El Directorio podrá decrcl ir  cfc'ct l tar la rcr lcncióu antici¡rarln

luego cle t tanscurrido l t tr  at lo clesclc la tc 'cha r le cnrisi t ln

establecido a trar 'és cle cot-u¡rras cn cl nrercatlr¡ sccttt tr ler i t¡ .

Estas transaccioucs clcbcr:án rcal izrrsc cn l :r  l lolsl  I lol ivi :rn:r

dc \/alorcs S.A. ,r t  clcl¡cr: i t ' t  scr i tr t i rr t l rr tr l i ts col; l lo l l t .r ' l l .

Re lcva t r tc  a  ln  SuPcr in tc t rc lc t l c i ; r  ck '  l ) r ' t t s i , ,n t ' s .  \ ' : t l t , r ' t ' s  t

Sc 'guros ,  a  la  l Jo lsa  I lo l i r t ia r ta  t l c  Vu lo rc 's  S . . \  t  : r l

l l cp rcscu tan tc  Cotnúu c lc '1 'c t rc t lo rcs  t le  I ] , , r tos ,  u l  n l r  ¡n t t  r t  i r  ¡

cle la dccisión clel Dilcctono.

Las enrisiones qlre forurctr 1' lartc clcl  l )rogmnra clc 
' l  ' ) l l is ir in

están rcspaldadas por uua garantía t¡Lrir<.,gratari : t ,  l t ,  c¡t tc

signihca c¡.re Ia Socieclacl gatantiza las curisioncs c()n t()r l()s

sns bienes prcsentes I '  iuturos ctr t i rrmn incl i tcrcncir,ch, sr i lo

hasta alcanzar cl tnouto rotal clc las ol>l ignci()ncs ( 'nrcrg( 'nt( 's

cle cncla cnrisión.

Durante la vigencia cle las Emisic¡nes cie l lonos, comprcncliclas clcntrr, c' l l)ror,;rlum tit '
Enrisión deBonos, la Sociedad estará sujeta a algunas rcstriccioncs, l;rs ¡rrinci¡rir lc's son:

No podrá reducir su capital sinc¡ cn ¡lro1:l<lrcirin al rccnrl¡olso r¡rrc l 'nuir rlc lr,s
l>onos en circulación.

No venderá, transferirá, arrenclará o realizará o¡rcracioncs rlt '  lc:rst' l ;rck ni

disponclrá de ctralquier otr^ rnancr^ clc ningútr activo fiio.

En caso dc c¡uc el cmisor rcnliz¡rn Fr.rttrras curisiotrcs clc l><>trt.,s. i 'strts I lo tcnrlt i in

mejores fnrantías respecto clcl Progr;rtna dc l inrisicirt clc l]otlos.

Se obliga a pagar todos los tributos, irrpr"lcstos, tas^s \I qrnr'áurcncs, rrlt l ic';rblcs :r l:r
Sociednd.

Obtendrá, mantendrá y, si fuese necesalio terx>r'ará tclclos l<¡s clcrechr¡s

autorizaciones, privilegios, liceucias, consentiutietltos 1' ¡1¡trrlraciotrcs rc(ltlcricllls

p^ra su operación y normal funcionamiento corl sujccii:n a lus lcvcs lrolivianas

apücables.

La Sociedad dcfenderá cualc¡trier acci<in lcual clcnrancla tt r¡tt 'r¡s ¡rt 'ocr'rl irtttctttos
c¡rc pucl icran sct  inst i tu ic los ¡ ror  curr lcyuicr  l )crs()n i l  i t t r tc  c t t i r lc l t r i ( ' r  ( : ( ) r ' l ( 'o  t l i l r rur ; r l

colnpetente que pr.rcliera afectnr la trortrral opcracióll cle l¿r Sr¡ciccllt l .

Se efecturrá una aucl i tor ía hnancicra anr ia l  por  ut . t ; rur l i tor  i r r r lc¡ rcnt l icr r l t ' ,  t l t ' l r r
sigtrientc üsta: PriccrvatcrhouscCt¡o¡rcrs, l i l)\ l(1, l irrtcst & \ 'otrrtr1, .\cc'r 't ' t l . ñ

,¡\sociaclos o nc¡r-rcllas fln'nas c¡trc los rcptcscntcn () sc:ur uricrnlrros cn l it, l i t ' i lr tr

otras Frrmas de prirner orden que se encucnt[en inscrit ls en cl l lcgistro tlt ' l
Ivlercado de Valotes de SPVS.

Cuanclo la  Sociedad col lvocple a la  asaml¡ lcr  ( lcncra l  c lc ' l 'cncr lo lcs t lc  I lor ros
correrá con todos los gastos clc publicnción clc la cc¡t-¡r 'trcitft¡t ' i : t.



La Sociedad deberá 1¡antener aclecuadar-nelrte aserruraclos por l;r t ' t;r l ir l ;rrl t l t. srr
valor de reposición todos los acti\¡os Frjos. i\sí rnisr-n(), ln Socicrl lr l clcbi'r; i L-()nrnr
col1 .ull seguro adecuado de responsabil idad civil, daños a lrr ¡rr 'o¡'r icclacl l clc
interrupción de negocios.

La Sociedad sllministtará al Rcprescutante Courúu clc' l 'cncclorcs tlc. l lrrrrr¡s unl
coll ia clc la póliza respcctiva I 'trtr ccrtif icaclo c¡rrc cviclcrrcic los sc'grrros tlc lrr
Sc.¡ciedacl.

La Sc¡ciedacl sttministrará al ltepresentantc Cotrún clc' l 'ctrt.rl.r 'r 's t le l l t,nt,s t lcrrlr.r¡
un per'íodo de treinta días con posterioriclacl a la finalizacirin clc circla rrirnc'srrr,kr
s iguicnte:  a)  iu fonnación f inancicra,  b)  cá lculo c lc  los rx t i ( )s  ( i r .c t , l rc . r r t ¡ r ' ; r  r l r .
ettdettdan-rictlto y 6¡¡l¡atrura dcr-rcll, c) cualclLricr inl<¡r'nrlci, lrr rr, lr.r ' :rnrr.rlrrt. lrrrrrr
aconteciclo en el per'íoclo.

La Socieclacl administrará sus recursos cle'I 'csr¡reríl cu vulorcs tle rlcrrrl:r cr¡r 'o
vetrc imiento no excecla un ¡ r lazo c le 1.800 c l ías r r  cr . r lu  cr l i t lc lc i r jn . lc  r iesq, ,  1 , , . . , r1
sea igual o rneior a BBB+.

Los fondos obtenidos del Progratna cle curisioncs scrán clcstinrckrs :r invcrsioncs
cle Ronos para.la culminación clc la Qltinta amplinci<in clc l:r lr: i l¡r icl (l:r l ()rclio v l
ln\¡ersrones cn proyectos dc' c:xpar]sión clc liancc:sn.

Concluiclo el ¡l lazo cle colocaci<in ln Socieclacl sc conrl 'rrorrrcrt '; l  rc'nlir ir: l  l l  Sl)\ 'S v
al Represer-rtattte Courúru cle'[ 'cncclc¡rcs clc I]onc¡s cl cstnclc¡ ñn:rl r lc r:t, l ,rc:rci, ln.

No podrá rciüzar distribuciones cle diviclencl()s o cualc¡uicr fi>nnr rlc ¡'raut> rlc
réclitos o ingresos a fa\¡or cle sus accionistas sitr hal¡cr antcs clm'rplit lo con los
Cornprornisos Finaucieros cstablcciclos, tí l les c()nro n'lantcncr un:r rt ' lacit ln clt,
cobertura cle cleuda no inferic¡r a t¡no corna dos (1,2), cntrc l:r scncrílci(iu inrt 'rnrr
de fondos y el servicio de deucla; la reiación cle clct¡cla a ¡ratriuronir¡ rlc'h Sr¡cit 'r lrcl,
no superará el índice de ur.ro coma scis ([,6).

En caso cle ttua fr-rsión de la Socieclacl, los l]<¡nos c¡uc tirrnrcn p:rrtc clt. lrrs
Etrrisiones, pasarán n forurar partc clcl pasivo clc ln nucvl cnrl)rcsrr t irsionlcl:r.

La Sociedad cumpütá con las lc1 'cs 1 '  l iccnci i rs  anr l ¡ icnt l lcs br¡ l iv i r r r r i rs  \ ' r l ( ' r ) r ( .s .

Para garantizar t lna administración profesional, la Socicclrt l incor'¡ror:rr ': i  :r srrs
estanltos, troffi las de gobieruo corporativo, clucr sc ajr-rstcn nl (.<lclis.,r t lc (,r,nrcrcio

y l lortnls aFtues, c¡ue adcrnás col' l tct-nplen la imll lcment¡cirin ck' rrn contiró rlt,
auclitoría y comité de planeaciótr y ñuauzas, los cualcs clcberán firncionar rltrrirrrrc'
toclo el plazo cle vigencia clel Prograrna.

La Socieclnd debeú aprobar )¡ l)ol 'rer en práctica un cdrcli{ro intcnr,, clc l:r ic:r, t. l
cual Pertnanccerá r' i tcnte chlrntrtc toclo cl l)r(x¡l 'anr:l clt '  I ' inrisiont's.

Con e l  objet ivo de ntantener uua adt l iu is t rac i< in ¡ r roFcsionr l  cr ) ¡ l ( )  l i l  acrr r i r l .  l r r
situación de cualquriera cle los gerentes clc h Socicclarl, sah'o t¡rrc rrrt 'r l ic Lt'nunci:r
irrevocable escrita o faltas contemplaclas en la Lei' Cicncral clcl 

' l 'ral;:r jo, 
no ¡roclni

ser real-izada Por ulta decisión unátrit-ne clel ])irecroricl, clcl>ic'nclr¡ Ivrct,rsc c()n()c('r
esta sintación como hecho relevantc ), ser cot-r-rt¡nicacla al l i .cPrcscnt:rntc (-orlrún
de Tenedores de Bonos.

. 2 4
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16. Div idendos por  pagar

Il l salclo dc 11s28.6.t2.670 corresponde a cliviclenclos por pír¡{^r por: l l  ( icstir '¡n lr:rlr l i l  ' t l t l ')
a l  ex accionis ta SOBOCE. Div ic lenclos ( luc a la  fcc l ln  sc cncuct l t r l r r r  cn e l  ¡ r ls i r ' , , . Ic  l : r
J l r r r p resa  c t r  a t c t r c i ó t r ; r  C IT I I  O1 . .66 /2011  dc  f ccha  l - l  r l c  n l r r i l  < l c  20  l l  t n r i l i t l , )  l ) ( ) r ' ( l
Jucz  6 to .  l ) c  l ) a r t i c l o  cn  l o  C i v i l  y  Con rc rc ia l  < l c  l a  O lp i t r r l ,  r ¡ L r c . l i s ¡ rL rs , r  l : r : r r r , , t ; r t ' i r ' , r r
prevellt iva cle las acciones 1'r '^l¡,¡¡s. clc prcl¡l ictlatl 1¡las c¡trc lcs cr,rrcsp,,rtt l icrt 'rr ir i :r lrri lrrrc¡
de Cemento SOBOCII.

La ciistribución de diviclendos, Gestión l lal>ri l 20 l0 fuc l1-:rol>ntl:r ¡ror l:r. ltrrrra (icncr:ri

Orclinaria cle Accionistas el 30 clc iur.rio 201 I con la siguicntc clistri l¡rrciirn. .\ l  ( lolrit,rrro

Ir'fur-ricipai Rs 37.030.2-19, Llniversiclacl San Francisco \ayicr clc (lhLrrlLrisrrcl l ls37.t)i l  l . l  l9 r
al Gobicrno ¡\utóuotlo cle Chuquisaca lls37.0-11.508, con u11 t()tnl clc l ls l l  l . lo3.(X)4,.

17.  Deudas f iscales y soc¡a les

La cornposición del capítulo es Ia siguicntc:

Sueldos y jornales
Retenciones y cargas sociales
lmpuestos sobre las utilidades de las empresas (Ver Nota 23)
lmpuesto al valor agregado
lmpuesto a las kansacciones
Otras Provisiones
Ohos lmpuestos
Débito fiscal diferido
lmpuesto a las transacciones diferido
Otras Provisiones

Totales

Inqresos recibidos oor adelantado

Proyecto Paraiso - El Tinto
Propia ORO
Gobierno Municipal de Potosí
Construtora Oas Ltda.
Sarabia Bedoya Humberto
Acercruz Santa Cruz
Serrano Nat¡vidad Navarro
Mileta Rodr¡guez Zvonimir
Cortez Gilberto
Mendoza Mendez Florentino
Loredo España Ruben
Asociación Jubilados Rentistas
Lutino Liquilgua lsmael
Odon Tadeo Benito
E¡d Susano Renán

2412

Bs

2.776.004

68.072.618
5.264.400

49.044
5.472,367

5 . 1  0 0
899

(1 .171.232\
207

2011
(Reexpresado)

Bs

5 . 5 1 6 . 2 2 8
2.281 .492

64.84  s .31  I
7 . 1 7 5 . 0 0 1

7 12.340

1 7  4  . 4 0 1

82.748.770 80.704.780

'1 8.  Ingresos perc¡b¡dos por  adelantado y ant ic ipo de c l ientes

La composición clel capítulo es la siguientc:

2012

BS

2.991.323

80.2s0
1 3 1 . 7 0 9

1 .1  63 .373
34.500

252.718
66.559

38.599
23.000
30.651

2.759

201 1
(Reex¡rresado)

B:;

3 .1  86 .  1  72
52.306
92.521

433.705
60.1  00

1 7  2 . 5 9 1
309.031
355.992

9 1 . 8 6 5
1 05 .  536
36.232
87.032

1 0 8 . 2 7 6
5 3 . 1  1 4

. . 2 5  .
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Velasquez Danlel Arturo
Proy. Presa El Molino PPEM
Servicio Departamental de Caminos
Pedro Escobar
Orel lana Quinteros Juani Nancy
Inglof lol Asociados
Cardenas de Soruco Ma. Tania
Carreón Nancy
Cooperativa Cofan
Barja Flores Adolfo
Añez Callau Guido Rodolfo
Ascarrunz Caballero Rodolfo
Macias Ortega Marcial
Ort iz Ruth del Carmen
Bazar Ferretería Anita
Taboada Luis Edgar
Delgado Barrera Ronald
Emprociv S.R.L.
Empresa Constructora ELDA
Lascnno Romero Antonio
Poquechoque Elva Arenas de
Constructora Casco Viejo
Asociación Accidental CMC
Sergut  S .R.L .
Pereira Gustavo
Wood House Rinfa S.R.L.
Zona C SRL
Consorcio Cobbel Ecarth Ltda.
Ruben Fredy Limpias Landivar
Jimenez Miguel Angel
Parque Industr ial Latinoamericano
Novil lo Postes Pahuichi
Varios cl ientes

Sub-total

Ventas facturadas por adelantado

Fundación Intercultural Nor
TDG S.R.L .
ROTIJ  S.R.L .
Bo lde ing  S,R.L .
coctv
Pastoral Social Caritas
P^nna Frnacló

Varios cl ientes

Ve¡leS tactura¿as oor aOe
Honorable Alcaldía Municipal de Sucre
Gobierno Autónomo de Chuquisaca

Sub-total

Okos recibidos por anticipado

Totales

19.  Gap i ta l  pagado

2 0 1 2

Bs

9 1 4

55.200

6S.73;

99 .997
J J .  ¡ ' ó b

1 1 0 . 9 1 4
56.787

128.512
1 1 4 . 2 1 2
35.243

3BB.B36
30.520
34.500
18.050
49.500
27.850
18.600
2 8 . 8 1 5

2011
(Reexpresado)

BS

, 39{1.10!}
1 1 7  . 4 5 6
89.732

54.6{J2

7 1  .33 ;
'1  50 .1  88

3 1  4 .997

27.540.450
5 , 1 9 7 . 6 8 1
3.635.741

1 0 3 . 6 2 7
984.268
3 1 , 0 9 8
42.613

334.  1  04
305.342
235.428
230.979
1 8 1  5 7 9

4.012.206

42.791 .314 1 2 . 9 1 3 . 2 4 1

40.020
82.076
34.1 04

987.699

328.358
1  56 .71  I

200.463
1 0 7 . 8 3 6
120.7 92
1 ! 0 . 9 5 7

6.470.39 ;

3BB,B66
509 891

'1 .628.975 7.995.1  99

¡\l *i l  clc ¡rlarzo clc 2012, cl capital autorizaclo clc h Socicrl:rcl
capiral pagaclo clc la Socicdacl, cs clc 11s207.243.(X)() cli¡,, icl iclo t,n
valor norninal de Bs1.000 cada r,rna.

11_0=B-g!

44  531 .095

90 6U8

20.999.1  28

cs  c lc  l Js? lJ f i . ( ) (X) . ( ) ( )O l  r . i

2 0 1  . 2 t 3  l c c i o n c s ,  c ( ) n  u n
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,\l 31 de mtrrzo de 2012la cclmposición accionaria clc la Socicchcl cs lu sir,.rrie nrc:

Universidad Mayor Real y Pontificia de San
Francisco Xavier de Chuquisaca
Honorable Alcaldía Municipal de Sucre
Gobierno Departamental Autónomo de
Chuquisaca

Totales

Reserva legal
Ajuste global del patrimonio
Reserva para contingencias
Reserva para inversiones
Ajuste de reservas patrimoniales

Totales

20.tt

Número
de acciones

69.074
69.074

69.095

pagado
Bs

Part icipacion
%

69.074.000 33,33%
69.074 000 33,33%

69.09s.000 33,3. r ' r , ,

100,00.t i ,

I ln  fecha I  c le sc¡ ' r t icrnbrc c lc  20 10,  lncc l inntc l )ccrcto Srrpr t ' r r ro No oó16.  s t ' r r r rust l t ' r ' r .  l : rs
acciones c le Ia Sociec lad l lo l iv iana c lc  ( lcnrcr . r to  S. , \ . : r l  ( lo l r icrno l )c¡ r : r r r ; rnrc 'nr l l
Autónomo de Chuquisaca.

Il l  valor patrirnouial proporcior-ral clc cacla acci<ir-r ¡l 3l clc nrlrz() clc 20 12 r'f()l l  cs rk'
Rs5.397.550-11 2 y Ils 5.051,7 337 33 (rc'expr:esaclo), rcspcctivanrcn tc.

Reservas

I-l composición clcl cnpínrlo cs la sigtricntc:

207.243 207.243.000

2 0 1 2

B s

BO,5BB.B57
1 0 3 . 8 1 3 . 7 6 6
20.768.601
69.761.849
86.453.611

: ? 0 I  1
(  Rccxprcsrdo)

[]:;

7 0.123.649
104.837.590
20.973.423
3 3 . 0 5 0 , 6 1 4
8 1 . 0 6 1 . 3 3 1

361.386.684 31 0 .046.607

20.|t

Reserva legal

Dc acuerdo con lo  c l i spr - res to  Por :  c l  Cód i . r1o  c lc  ( l r>nrc rc io .  r " l ( )s  esr i r tL l r l s  t l r ' l : r

Socicdacl, la Socicclacl clcbc nprol-r i l - l .  cl  7') ' r ,  r lc sr.rs Lrt i l i rhclcs r)( ' l1rs ir  urr ir  r ' (s( r ' \ ' ; r

lcgtl l-rasta ¡lc¡nzar el 50'2, clcl c:rpitrl pruackr,

Ajuste de reservas patr imoniales

Dc acuerdo con lo estabieciclo por la nomra cle contabi l iclacl No 3, (rcvisl t l :r  l

rnodi l tcada en septien-rbre cle 2007), cst l  cucnta i trcl¡1,¡ l l  lctLrl l izrrcir ' ,n r lc lrr

reselva legal, reserr 'a para invcrsioncs ),  r lcl  ¡  jusrc qlc) l) i l l  ( l ( ' l  l - , :rr l inl ,  rni,  ' ,  r ' rr

fu r . rc ión  c lc  la  var iac ión  cn  l ¡  co t i znc iá rn  r ¡ f l c i r l  c lc  l l  r rn i i l r r r l  r l c  l r ,n l t 'n t , ,  t l t ' l , r

vivicncln.

A j r rs tc  g loba l  < lc l  ¡ r r r t r in ro r r io

I l l  sa lc lo  c le  es ta  cuenta .  c luc  a l  31  c lc  n rarzo  c lc  2 ( )12  usc icn t lc  : r  l Js  l i ) .1 .S1.1 .7( ' ,6  r r

part ir  dcl 1 clc abri l  clc 2(l f l7 pí lsír x fornmr pnrtc clc l i rs cucntrs t l t ' r 'cscrvls r lcl

estado de cvolución del patr irnol.r io ncto, la ctral t larrt icnc sr-r sulr lo sin

t-t-tovitniento debido x que su actual izaciórl  sc exl)onc cn l l  prcsentc qcsl ir in v t 'n t ' l

futuro en la cuenta ajuste de resel1¡as patrirnonialcs.

20.c

2 7
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21. Gastos de comercialización

I-a cornposición del capítulo es la sigtricntc:

Fletes y carguíos
Okos gastos de comercialización
lmpuesto a las transacc¡ones
Comisiones
Previsión incobrables

Totales

Reserva para contingencias

.\l 31 de rnarzo cle 2012. el salclo dc cst^ rcscl1/,I ¡scicnclc, a l ls20.76li.60 l

En IaJunta Ordinada de ¡\ccionistas de fccha ?1 clc jLrnio clc t(X)ó. sc r;csolvi, ,  t . l

cambio cle notnbre de la resenra para invcrsioncs l)o1'cl  n<¡r lrbrt ' t lc rcst 'r ' r ' i rs ¡r:rr:r
contingencias.

2012

Bs

163.756.345 "
27.628.590
34.236.337
12.442.844

36.934

2011
(Reexpresaclo)

Bs

1 6 4 . 3 1 8 . 5 8 0
2 8 . 6 7 1 . 8 1 4
31.653.533
15.531.447

305.325

238 .101 .050 240.480.699

22.  lmpuesto sobre las ut i l idades de las empresas

De acr.rerclo corl Io clispuesto por la l.clr \o 1ó0ó clcl 22 clc tl icicnrl¡rc clc' ly9l,
modif,tcatoria de la Ley No 843, la Socicclncl está sujeta nl ¡ 'rauo tlcl iur¡rtrcsro ri lns Lrri l i t l :rtk's
ecluivalente al 25o/o de slrs trt iüdacles tri lrutarias netns al cierrc clc cacl'¡ ur:stir in l lscll.

Tal cornc¡ se establcce el DS 29387 la Socicclacl ha calculado cl iurt 'rr,rcstr¡ n lns uti l ir lrrclcs
sobre estados furaucieros ¡lreparados en UFV.

Al 31 de nl rzo cle2012, la Sociedacl ha rcgistraclo una uti l. iclacl f iscirl, st, l¡rc ln cuirl st ' lr:r
constittr ido una provisión pam el irnptresto a las uti l iclaclcs clc las ('n'rl)rcs^s rlc
Bs32.873.305 )'Bt 29.536.647 (rcexpresaclo), rcspcctir ' f lr 'r 'rcntc. l)c acrrercl<, con l ir
lcgislación vigente, el pago cle este impuesto se consiclcra uu anticip() clcl ir lprrcsto rr l ls
t ransaccioues.  La Sociec lad a l  31 c lc  nrr rzo c le 20 12 J,2t l l . l  rc ! . is t r i r  ( ' ( )nr( )  srsr( )  l ) ( ) r
impuesto a las uti l idades cle las elnprcsas un itrpc)rtc clc I1s58.720.9()5 r' l ts5-l.Si().767
(recxpresaclo) respectivamente, clel¡iclo a que se estima cluc clichos inrl)()rt( 's rrr, st 'r ' : in
conrpensaclos.

23. Proyecto rehabil itación Horno Kawasaki

El Ptoyecto de ltehabilitación clel I'lc¡uro I(¡rvlsalii n^cc como trn:r rnccliclrr clc rápir.lt,
impacto para que Fi\NCES;\ incrcr.nentc su producción clc clinlicr r trn clc nl>astcccr lr
creL-iente clemanda cle cemento en el nrcrcaclo uacic¡nrl.

Corno su nornbre inclica, el prol'ecto consiclcrÍr rchal¡i l i ter cl c'sistcntc sistcnrl t l . '
Producción de clinker I(arvasaki y sus colnpolrentes, los cualcs dcbcn scr rcnt.,r 'nclos ir l ls
condiciones de los nuevos pr:ocesos )¡ r'olírmenes cle ¡rrocltrcción clc clinlicr.

L.uego cle utr proceso de invitación y cahFrc"ción clc pr()pucst^s, cn iccll '¿ t7 rlc nllvo tl i '
20 i1,  la  Socieáad susct ib ió e l  contrato C' f -ÁlD-162/201I  con la l ' i r :nr , r  I ' ( )1 . \ 'S l t 'S S. . \ .
pare la provisión de equipos )¡ maquil laria, cn couclicioncs CIIr Chilc, lrron¡cr:r l lol ivi:rnir r '

2B



EXW Bc¡livia; 1' "upsr"\'isión de rnorltaie y puesta cn lnarchíl Parrr la l{r'hll¡ilir:rcirh rlcl
Horno l(arvasali i, por ttn valor cle US$ 13,450.000 (I 'rccc nri l loncs crurrrocicnros cirrcrrc.¡rrir
rn i l  00/10( i  dólares amer ic^nos) .  Estc monto consta c le una l )arre c l r  l : l r r r r ¡s  l ' . t i r : .ó .  157.717
(Seis mi l lones c ieuto c incuenta y s iete nr i l  setcc icntr ¡s  c l iec is ic tc  (X) / l ( ) ( )  l r r r ros)  , , , , , ,  ¡ , , , r , .1
en c ló lares US$3.777.997 ( f res u i l loncs setec icr) tos s( ' tent í l  1 's icrc nr i l  novt .c i t 'n t ( )s  n{) \ ' ( ,n t i l

) ' s i e te  00 /100  c ló la rcs  an . r c r i canos )  ) r c l  u ton to  c l c  l a  suPc r r . i s i r i r r  t ¡ r r t ' : r s t - r t ' r r t l t , . r
l lur.83ti.ft l3 (Ochocientos trciuta )¡ ocho nril ochocicnros rr(.cc (X)/ l(X) l ' .rrr.os)

Las garantías recilt idas en favor cle FANCIISA por ¡rarte cle la lr irnrr l)()1.\ 'SILTS S..\
cort:cspon<1cn a Garantías Baucarias de lJuen Uso cle r\ntici¡-ro y dc l}ucn lruncionll lr icrrto.

Aclicionaltnente, en fecha 1.1 de octubrc: cle 2011, sc suscrilt ir l¡ un (lt,nrrirro NIotl if iclroritr
por: el mollto total de US$1.043.383 por la provisión cle un cabczal nucvo. rur t:rlrro lJv
Pass 1,  rePlrestos para las estac iones I I  I ' I I I ,  en cc lnc l ic ioncs ( l IF l )ucr t ( )  ch i lcno,  ln( )nr( )
eqtrivalente a Eur.656.032 y US$ 99.(t16 hal:ienclo rccibiclo lJolctas clc (lrrr: lnrí:r u prinrcr
reqrlerimiento Por el anticipo, Garantía clc Curnplirnicnto clc (lntnrto ¡tor cl l l) ' l i ,  ( l(,1
valor del contrato a ctlyo rtencitniento sc entregará una (]arnntía clc l l trctr l irrnciorurrtrir.nt<,

¡ror: el 10 9/o del valot clel contrato, clt¡c ascicnde a l:}-rr. 108.(XX) con vcncirlr icnro l l i l  r lr.
ju l io  de 2012.

Proyecto reconvers¡ón Mol ino 22 e inc¡emento de capacidad de t r i turac ión
Krupp

Plra este proyecto se suscribió con Polysius un contrato cluc contcrlrpla l;r pror.isi<ln clc
eqtripos, maquinaria , Por un monto que ascieucle a Liur.-l.430.236 (()uatro rnil loncs
cnatrocientos treint^ mil doscientos trcinta y seis 00/100 liuros) nris LrSSl.977.fi2{ ) (t rrr

millón no\¡ecientos sesellta y siete nri l <lchc,¡cicntc¡s vcintr: 00/100 l)<ilrrcs .\rrro:icirrros) r '
los serwicios de sr-rpcrwisiótr cle montnje )¡ puesta clr nrnrclrn l)()r un nl()lr l() cn l ltrr.. lói.510
(l 'rescieutos sesclltí l  ) 'ciuco mil <¡ui¡ic¡tos yciutc (X)/100), ¡ragnclsr6s ¡lccli;r¡tc arrrici¡r.
ell t l t l  Porccntaje y cl resto clcl l l 'ronto urccli^ntc itrstruurcnf<.¡ l¡ancarir¡ c;lrt i i  ( lc crúrl irr¡, t 'src

Pl'oyecto tieue couro propósito, efcctnarla rccouvctsión clcl mc¡lino Z2 rr nlr¡l irrr¡ clc crrrrlr,.
e ittcrementar la capacidad del proceso de trituración, toclo csto cn l;rsc n lrr neccsirl lr l clt '
contar con Lln mayor \¡oluffren de ¡l imcutación al sistema l(arvasali i, c()nstitr¡\ 'óntlr,sc' rlt '
esta t¡anera otfa línea de proclucción cle cünker en la planta clc Cal ()rclio.

Para este proyecto, Ias garantías recibiclas cn fa\¡or clc I;¡\NCllSr\ clc h l i irnra l)()l ,\ 'Sf LlS
S.r\., correspon(letl a Garantías Raucarias a l)rit lcr l lecprclinrit 'nto tlc l lLrc'n [.]so rlt '
Anticipo, (larantía dc l>uen ctrnrplir lr icnto rlc contrato y rlc: l>trcn l i¡rrciolriull icnl,,. l . lstrrs
gar tnt ías  ̂sc icnclen a US$395.56"1 y Utr r . t i86.0-17 corr  vct rc inr icnto r r l  i ( )  r lc .s t , ¡ r r ic , r r r l r rc . t l t .
2012.

25.  Act ivos de d isponib i l idad restr ¡ng¡da

, \ l  31 c le Nfarzo c le 2012,  ln  Sclc icc lnc l  mnnt ic t rc  las s iguicntcs o¡ . rcr ' : rc i t , r r t 's  c lc t l i t i t ' r ; rs . , , r r
lns siguientes Instituciones Financieras:

¡  Ranco Nacional  c le Rol iv ia O¡rcrac i r in  No l ( ) l (XXX) l /  l2( l \ l ( )0(16()9()5)  lJr ¡ l t ' t : r  t lc
Garant í l  rc t rovable,  i r revocablc l  v  r le  I i jcct rc i t i r r  Inmccl inrr r  l ) (  ) r '  t  'SS I  .  l l l . { }5()
(8s9.897.468), a favor clc Adrninistrack¡ra l loliviann clc (larrctcr'; ls l) irrl l)r 'r¡r ' isirln clc
Cemento Portla¡rcl (lTEl\{ES) para la l)avirlrcnracir'¡n tlcl l)ro1,q's¡1, l)otosí * l ' :rr. i j ;r
Tramos:  Cuchu Ingenio -  Santa l lárb¿ra ) ' l lc l ln  \ / is ta -  ( -ot lg l i t r r .  Inv i r ; rc i th  l ) i lccr i r
No 00 l /2005 convencimiento hasta c l  2  c lc¡ \br i l  c lc  20 l2 . l lo lc¡a cnl i t i t l : r  u  r l i rvcs t l t '
la línea de Crédito con BNll.
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Rarrco Nacional de Bolivia, operación No 10-+00306/12/(Nllt(t{)6165(D, glríurrizircl()
con DPF No 00156853/L040012928-NV0-0000 pot l lsl.3+7.099,11 pnn l}olct;r cle
l-lnrantía renovable, irrevocable )'de Il iecución Inrnccliata clc (,Lrn.rPlinrit,nr,r t lc
Contrflto por Bs1.347 .099,71a favot cle Gobiemo lvlunicipal clc Potosí. ¡ura l)rovisir 'rrr
de I-Iorrrrigón Premezclado, Borclillos ), I)avimento ltígiclcr, con r.cncirlicnrr¡ lrasf¡ c'l
30 cle.|Lrlio c\e2072

l lanccr  Nacional  c le l loür ' ia  Opcraci t in  No l0- l ( r0() ( )9/  l l  ( ,mta t lc  ( . rór l r ro i r r t , r ' r ' t ' l i r l r .

¡ ror  US$847.839.-  a favor  de Pol l 's ius , \ ( )  scgún ( -onrr . r rc¡  , \ . l l ) -162/ ' , t ) l  l .  ( . : r r . t : r

cmi t ida  ̂  t ra \ ¡és de la  l ínea c lc  cróc l i to  con l lNl l  con ln  s : l r ; ln t í ' r  t l t . l  t ' r ¡ r r i ¡ r r i  r '
rnac¡uinaria a exportarse. Vencirnicnt<l l5 clc- NIai¡) l lc' o¡¡ 1r

Ranco Nacional de Boüvla Operacirin No 10-160011/11 (Jarta clc (-ri.cl iro irrr.r 'oc:rblr.
pcr t  US$1.090.078 a favor  de Pol l '5 i ¡ "  ¡ \G sesúrn ( lontrarc¡  , \ .1 l ) -162/201 l .  ( - ¡ r r l

emitida a través de la línea de créclito cc¡n lJNll con h gamntíír rlcl ct¡Lripo I '
rnaquinaria a exportarse. Vencimiento 15 cle l\4ayo clc 2012.

lJatrco Nacional clc lJolivia Operación No 10-ló000 12/11 (.alt l r lc (,r 'r 'r l iro clonri 'stic:r

Por  US$342.798 a favor  c lc  r \ t las Co¡rco lJo l iv inna S. , \ .  cn l i t ic l r r  con s l r . : r ruí r  r l t .
Depósi to a Plazo l r i jo  No 00154990/10+00121. ió1-N\ /0-0() (X)  ¡ ror  LrSS3-12.79t i .  c( ,n
vencimiento el 30 cieJulio de 201.2

llanco Nacioual cle lJolivia Opcracii.rn No l()+6(XX) | / 12I2 (.irrtrr clc ( .r: i,r l irt r
cloctturcutarin pnra la ir l¡rortaciirn cle sunrinistrr¡ clc cc¡ui¡ro 1'rrrlc¡rrinirir, irrgcrrit,r ' í ir l
supen'isión para la reconversión ]v{olicnda Pc¡l),siu" c incrcr:rento c-l¡ ' laciclrt l en
'frituración 

Iftupp - Polysius por US$1.582.257.- a favor clc P<¡lvsiirs S.,\. scurin
Conu'ato AJD-630/2011. Carta en-rit ida con €Tarantí^ clc clcl:<isitos u pllzo trlo cn lr
nlisma instinrción Vencirniento 31 dc octubrc clc 20 12.

Bauco Nacional  c lc  Bol iv ia Opcraci í rn N<;  10- t6(XX)2/1212 ( l r r r ru . lc ,  ( . r ' i ' r l i r ,

r loctltrrctltaria ¡rara la inrportaci<in clc sunrinistro clc ccpri¡rr, v rn:rr¡uirr:rl i :r. inr.lt 'nrt.r ' í;r r '
s r rperv is iLrn pnra la  rccotn 'crs i t in  l \ lo l icr :ch l )o l1 's i t rs  c  i r . rcrc¡rqrr ro c : r l r lcr t l r r t l  t , ¡
' l 'r i turación 

Iftupp - Pc>11'5is¡5 pot' Ihro3.544. 189 n [iu'c¡r: t lc l.),¡h'sir"¡s S..\. st 'r ' irrr
Contrato A]D-630/2011.  Carta cnr i t ic la  con garar l t í f l  c lc  c lc l ' r< is i tos i r  ¡ r l lzo l i i , r  t ' r r  i : r
l1'risrnír Institurción. Vencirnicr:to 31 cle octubrc clc 20 12.

Operaciórr 1'040041'3/08.- Tarjeta de Crédito [,mprcsnrial cor]trata(la cl 5 clc junio por
trn monto de 8s15.000 a un plazo de 720 días, los cuales son rcrlovaclr¡s c'tr c:rrln
vencit¡ieuto Por un petíodo similar. I-a tarjeta clc cróclito fuc cr)ntríltírcla con tlt 'srir lo
qlc Crlttsttntr)t col'nPr?rs r'ía ltrternct cuyo vcncinricnto cs cl 30 rlc jrrnio tlc ?0 12.

lhnco Bisa No de Operación IO8-1075 Carta c lc  Cr i 'c l i ro  l ) ( ) r  l r :ur ( )s  5- t t i .032:r  l : rvor  r l t .
l)crl¡ 'si¡¡5 AG Ctto.r!D-1(t2/2011 1, CD-r!D-415/201'l cr¡n vc'ncirnicnto t ' l  l l  tk.

.f ttrrio tle 201,2. Carta clc créclito crniticla ̂ tra\'ós clc la líncn rlc cri.r l i to t 'on l lrrrrr ',, l i is:r.

IJat rc t ¡  l l isa No c lc  ( ) ¡ rerac i< in l ( ) t i - |076 ( l : l r t l  r lc  ( - r ' i 'c l i to  por :  t rS$()( ) . ( r l ( r  r r  l : rvor  r l t .
i)olysitrs i\G..Ctto.AJD-1.62/2011. y CD-^]D-475/2011 cor.r vcncinricnto cl l" clc

.iunio cle 2012. Carta de crédito emitida a través cle la línca clc cri 'cl ito crin l l lnco lJisl.
{lancclada patciahnente y el saldo al 31 clc N'larzo clc 2012 cs clc USg6().5ti5.73.



Principales contratos

26.*. Contrato de pavimentación clel tramo vial Cucht¡ Ingenio - Slnrr¡ I lr irbrrra
en ia carretera Potosí Tarija y el trarno vial Bella Vista Cotag,.rira err I:r
cirrretera Potosí Vil lazón, sttscrito eutre el Sen'icio Nacionul dc Caminos y
la Sociedad Accidental FANCESA- SOBOCE.

El irnporte total clel colrtrato asciende a US$2().31-5.0(X) (\ 'c,inrc rrri lhrncs
t lesc ientos c¡u ince mi l  00/100 c l i r larcs cstac lounic lcnscs)  ( l ls l -1 1.392.  l ( t t ) ) .
Fr \NCESA y SOBOCII  garant izatr  c l  cunrpl inr icnto c lc  csfc c()nrr i r ro r t r t . t l i :u l tc
tlna boleta cle garantía clc cunrpl.imicnto clc c()ntri lr() cnririch pt,r t ' l  lJlnc<r
Nacional cle l lolivia por u1r iur¡lortc cclr"rivalcntc ¡l 7'Yu ck.l irrrporrc rorrrl t l t, l
c ( ) l t t ra to cou v igencia hasta la  f ina l izac i< in c le l  mismo. l )c l  rot l l  r ic l  contr : r to  r l i .
p tc lv is ión de cetnento corrcsponclc a FANCES¡\  c l  70 ' l i ,  r ' l  S() l j ( ) ( - l , l  c l  ¡ : t 's r : r r r r t ,
3 l l ' /o .

Los ¡lagos se rcaüzarán en un plazo clc trovc,ntu clíns c<.tnrptrtirblcs rr pirrt ir r lt, l ir
fccha de entre€lrl ) '  facturación clc las canticlncles clc ccrrrcntrr, rlt '  lcucrrl. ir l
cronograma es tableciclo.

Ál 18 de octui)re de 2006, ITANCIISA ¡'rrovisionó al provcc-to 50.2i0 ronclrrrlrrs clc'
ce:lrlento, n soücitud clel contratista Queiroz (lnlvao 1'lara los [l 'c'r lrr.s I, l l  r ' l \ ' .  ,\
pnttir de esa fecha y ante solicitucl cscritn clcl ct¡ntrarisfn l irclon srrs¡'rc'nrl iclos lt,s
perclidos, suspensión que a la fccha continúa.

l)or la canticlacl provisionacla a la r\chninisraclora l lolivi irna <k'(.rrrrr 'rcrrs (( '\ --

Scrvicio Nacional de Carninos), se renLizó el pngo clc [i pl:rnil lrrs ( 'u ulr nr()r)r()
ecltt ivaletrte cle US$ 2.347.554 (Dos milloncs trescicntos cr.r:rrcntír v sicrc nli l
cluit l ientos cincucuta y cu^tro 00/100 ckilarcs cstaclonniclcnscs), (11s16.33S.976),
clc los cuales US$ 999.948 (Novccientos rlovcnta y uucvc uril novr,cit 'nlos
cu^rct l ta  y  ocho 00/100 c ló lnrcs cstac lc¡unic lcnses)  (11s6.959.63f i )  l i rc lon c: lnct , l , rc l , ,s
cn fccha 24 c le febrcro c lc  2006,  LJS$,+29,44t ' i  (Or. r 'ar roc icntos vc int iu t r t . r ' t 'n l r l
crtattocientos cuareltta )' ocho 00/100 clólares cstaclouniclcns.cs) (l ls2.9tif i .95fi) cn
fccha 24 c lc  abr i l  de 2007,  y  US$ 918.158 (Novccicntos c l icc i r ¡c l ro ur i l  c icnL<r
ciucueuta )¡ ocho 00/100 dólarcs estaclouniclcnses) (l lsó.39().3i ' i0) cn lcchr 2-l tk,
lr larzo dc 2008.

r\sirnismo con e fc¡cto al 31 clc nrarzo 2()08, sc ¡l.ronír cn lu crrt 'nt;r rlt, l l  .\ l i( . t 'SS
69 (Sescnta )/ l1ue\¡e 00/100 clólarcs cstrclotrniclcnscs) (l ls-lf i{ ).2-l). ¡ror' los 1',:rst,s
l;aucarios cle trírnsferencia en las operaciones clc 1'rruo.

En fecha 20 de abril del 2010 se entregó ct't ot-tcitras clc (}rntr:ol 1'Nlonilorco crr
Carnargo, con nota GGL-0020/2010 cl cerdficado cle ¡rago N" l7 clr.rc c()nrcnrplír
c l  importe de US$1,921.912.90 (Un rn i l l< in r lo \ icc icnt( )s  vc i r r tc  v  ur)  nr i l
novccientos c loce 90/100 c ló lares f lnrcr icanos) ,  inrpor tc : rc lcucl : r t lo  l  l ; - \ r . ' ' l ( - l :S. \
por la r\BC, por concepto dc ¡lrovisicrncs clc ccrncnt() ctcctLr:rrl lrs t 'n los l lrcst's t lc
uovietnbre I 'cl iciembre del 2005 )¡ enero, fel¡rcro, lnarz() r 'r l>ri l t lcl 2(X)ó. ¡rar';r r. l

Pfo)¡ecto c,rffctefo Potosí-Tarij a.

l l .n fechn 27 clc agosto clcl 2010, se efecti l^ r-ln pag() ¡r:rlci l l  pol cl nr()nr() (l(,
LI5$.100.000 (Cuatrocientos nril 00/100 clól¡rcs anrcliclnos) ír cu(.niírs t l.,
I ; , \NCl iSr \ .

31



En fecha 14 de enero clel 2011, sc cfecfúrn rr pn{r() ¡"rarci:rl 1.r 'r cl ¡1r()r¡r(, (l(.
US$1,000.000.  (Un r ¡ i l lón 00/100 d i r larcs  ̂, ' , . r . r i .^ , i , r9  . .u" , r , " .  t lc  l r . \N(_ l :S, \ .

I ln  fech¡  31 de Nfat 'o  dc l  20 l  r ,  sc c icctúN . r  r )nqr)  ¡ r , , r  t . r  . r {  r r l { ,  , r ,
US$521 '912,90 (Qtr in ie ' ros 'c i t tc  . '  r r i l  r t ¡ r ' r ,c l t , , i , , , i  .1 , ' , , ,1  , , , , ,2  i , ' , , ' ,  

'  
. , , , , , , ,1  . .

arncricanos) a cuentas clc Ir¡\NCllS¡\.

El total cancelado es de US$4.2ó9.536.40 (CLratro 'r i l loncs cl.scic'r.s s.s(,rrír '
ur"reve mil qtl iniento^s treiuta ¡' seis '10/100 clólarcs anrcricrnos), cr,rrcs¡.r.rrrl ic,rrrc
al total de la pro'isión efecnracla por ltrr\NCliSr\ al ¡rr.r,ect..

En fecha 3 c le Enero c le 2012 mccl ianre nota. fFI -  1107/2011/2012lr - \N¡1.S. \
hizo enttega a la Adrninistraclora l loür,iana cl" Cnrr"rcms -\lJ¡ (cx - Scl.r. ici.
Nacional de Carninos), la boleta clc Garanría No 6()905, t lcl l lar¡c, Nacit¡ ' ir l  t lc.
I lolivin, ¡rot la stttna cie US$1.422.050 (LIn millírn cunrf()crcrr()s 'ci.rir l, is .¡i l
ciucttenta 00/100 clólarcs amcticanos) con vigcncia nl ()2 cle', ' \6ri l clc,l l t)12.

26'b' Convenio Interinstitucional entre el Ministeric¡ clc Obnrs pr,¡blicls
Servicios y Vivienda y Fancesa-Concretec.

El N{inisterio de Obras Públlcas, Ser-vicios ), \¡ iviencla. [a s¡scrirr¡ ¡¡ c()¡rrnr() c(]1..
la r\sociación Accidental IIANCIIS¡\-ISS,\, para la ¡:ro'isi i:. cl. ccnrc'rr¡ a ¡rrcci<rprcferencial cle 11s32 ¡ror bolsa cle cemcntciclc 50 l(u. clcl rip. I l)-3() ¡.r.rrr l¡,r.nr
ac le laute los Prol 'ss¡qs 1 '  1 ' l lancs c lc  in f rncsf fu. t r , r , ,  thnr i l i r i r , rs¡ ¡ r i , l , ,s  ¡ , , , r . t ,1Pro¡¡ratna clc Viviencla Social 1, Sc¡lir laria -l)\/S ¡ trayi.s r¡.1 yit,,t.. l i . isrr.r. i, r lt.
vi ' iercla 1' Url;anis'ro co' 'r, igc,cia ar -r clc r\rrrir crc 2()(ls.

E'n fecha 28 de abrii 2008 sc fimra la rcncl¡,¡ción clcl conr.r,nio crn r.ir lr,ncirr :ri ls
dc nbril 2009 a ¡' lrecio rcfercrlcial clc I ls3ó 1'lor l><>ls:r rlc ccrrlt, 'r, l)rr.;r r()(l()saqtrdlos Proyectos cuya aprobacil¡n cn el Vicclninisrcrio clc \/ i ' ic'cl i i  r. [-1r1,,,,, ir,,¡,,
se efectuaron con posrerioridacl al 4 cle abril 200g.

En fecha 5 de agosto 2009, se suscribió la rcnovnció' clc con'e.rc) c()r 'ru(:r.rcl: l
de 2 años a partir de la fecha, el precio establccicro es crc Bs-t-l

En e l  lnes c le Dic ic 'mbre 2010,  se suscr : i l : i / r  uu l r ; \ r lcnt l t  l l  ( . 'n l , t .n i .
Interinstitucional entre el j l f.O.p.S.\r. 

I, Fr\NCIlSr\, ck¡nclc st, rlcrcr¡l irrr Lr':r
arnplación del plazo cle aplicació,.. i l" l ¡,r.. io prcft 'rcncial l)af¡ pr()\.(,cr()s
a¡r roblc los col l  a l l te t : ionclad n ln  v igcncia c lc l  Cr¡nvcnl r  ln tcr - insr i r t , . i , , , , , , i  . l , i  l i ,c l r , r
5 c lc  agost<-r  c lc  2009 hasta c l  31 c lc  r ¡ rarzc¡  c lc  2() l l ,  cs tk .c i r  lJs.  . ió  ¡ r : r r ; r  los
proyectos ubicaclos en Chuc¡uisaca,  ) )otosí  1,Cochal tant lx  l  l ls - I0 ¡ r , , r , , ¡ . , , . , , , . , , . , , , .t tb ic¿dos eu sauta Cnrz.  ¡ \s imisrno,  sc cst : r l ¡ Iccc.1r . , "  ^  ¡ - rnr t i r :  c lc l  l , ,c lc ; r l r r i l  t lc
2011' y para todos los ptol'ectos rezngaclos cle lns gcstiorics 2(X)6 l 2(X)9 \. f.r irs
los nuevos Proyectos a¡rrobados por cl l)rogrnnrn.l.. \/ ivicncl;r Soc:i l l  v S,irt l irr. i ir -
PVS, e l  ¡ l rec io será c le l ls44 patn Chuc¡ t r isa ia,  Porosí  \ , ( } rc l r : r l r : r ¡ l r l , , ,  ,  l l r -16 ¡ , , , , . , ,Snnta Cruz.

I-Ial¡iendo conch-lido cn agosto cle 201 1 la vi.gcncir clcl corlvcrri., t, l  yicc¡ririsr.ri,,
de Vivienda )' Urltanisrno, plantcó a Ir¡\N(lj lS¡\, la ncccsirlrrl r le :rnr¡rl i :rr r, l pl:r;z'
1' col>ertttta clel surninistto clc ccmcnto, la l{csolLrciir l r lc I)ir.ccror.io N,, 01:) lo l I
clel 30 clc septiembre cle 2011 resl¡ch'e atttorizar la frrmr rlr ur:r lrrr¡rlr:rcrr'rrr rlt, l



ft
7
?
P
7
7
7
7
?fr
?rets
7re
F
7
fltrtu
?¿
bo
lr
?.

ft
fa
7
?
7
7
7rctr
?
?
P
7
7
?
?
?fra

Convenio con una duración hasta el 31 de diciernbrc clc 20 11 I 'un volunlcu roral
cle 45.000 bolsas ampliable, en función de análisis clc capaciclrrcl opcr;rt ivu l
económica.

El 28 cle febreto de 2012, sc sr¡scri l>c la rct'tovacirin clc cr¡uvcni¡r cr¡n r',rr,.r.nt' irr t l t.
t rcs t t teses,  courputable a ¡ lar t i r  c lc  fccha I  c lc  nrnrzo c lc  20 la  l  c , ,n  v t :ncrn l icnr , , . . . l
31 cle lnayo clc 2012, sin ltrgar a t: icita rcnovaci<h ,, prt 'rrrosir. l: l  prccio
preferenciai para la ejecución clc l<-,s l)rovcct()s n1'rrob;rck>s ¡rull r, l l)r,r1r:rnr:r rlc
\/ ivienc:la Social y Solidaria - P\/S cntre las gcstioucs 2()t)6 ¡ 2tl l I t.s t lc 13s16 plr:r
Sauta Ctuz 1'Bs'[4 para Ciruc¡uis¡ca, ])otosí i '  ( l.c'al:n.rl¡;r.

26.c. Conttato con Constructora OAS LTDA.

La Cotrstrttctora OAS LTD^. ha susctito un c()ntratc) cle ¡'rrovisión rlc 9.5()t) ' l 'on.
cle cernento Líder La Constmctora Or\S l-l 'D/\. hn snscrito r.nr c()lrrr: lt() rlL.
provisión de 9.500 Tou. clc ccllrento l-íclcr Str¡lcrior' l" l lra l ir c,,nsrlrrt 'ci, lr l r
pavimentado de la Carretera Pc¡tosí-Uyutri, canticlacl c¡rrc ¡rorlr; i vurilr lr lsrrr c,n tr¡r
10(% confottne a tnocliñcaciotrcs clel l)royectc), (l!rc scgrin cLir-rsula sr,xrr t lr, i
contrato tencltá una vigencia cle 20 meses corlrputablcs a l)nrtif clcl 7 clc
septiembre deI.2007.

Por la provisicin sc convicne cn un ¡rrccio 1'rrcfcrcntc clc lJs722,{()/ ' l 'rr. l , lrr l i 'clrrr 7
clc cliciembre 2007 Fancesa recibe de Constmctc¡ra O¡\S el ;rntici l-r<> clc l ls6fió.2fi{)
abonado en cLlenta corrientc cle B¿nco de Cróclito, anticil 'ro c¡uc cc¡trir ' :r lc i l l  l() "i,
clel valor del contrato.

Al 30 de septienlbrc cle 2010 se clesl)acho la totaliclacl cl¡l>icrtn por r ' l  rrrrt it: i¡rr,, los
clespachos posteriores se realizan contríl paflo l)or aclclantnrlo.

-r\sitnismo, scgúrn addendum clc 4 clc al>ri l clcl 2(X)tj :r l cr,nrrlrr, r lc tt ' i  clc
septiembre del 2007, se modifico el ¡rrecio consiclcrauclo clc l ls790/' l 'n. es rlccil lJs
39,50 la bolsa clc 50 kg. Sin cnrl;argo, este utisr.¡ro nclclcnclr.¡rlr crr str clritrstrl ir t 'rr:u't:r
ratiFtca lo establecido en el contrflto original.

Pot tnnto, ln vigcncia clcl nrism<¡ concluvri cn cl lnPso cle 20 nlcsc's rr 1'rrrrrir t lcl -t r le
abril clel 2007, detemrinánclose c¡tre n partir cle tr<¡r' icnrl>rc clcl 2llt19 sc c,rnsitlt 'r ' t ' t . l
precio de cemento a Bs44 la l¡olsa de 50 kg.

Ilxiste una variación cle precios a ¡lartir clcl 16 clc julio clcl 2()l(1, cl lrrcci,¡ Por
bolsr cle cemcrlto IP - 30 líclcr su¡rerior, fuc clc l ls-16; cl I ck' [cbrcro tle f()lI
asc ic t rc lc  a l ls . t7 ;  e l  [J  c lc  ju l io  se incrctucnta n l ]s{9 ) /u Prr r l i l  I  c l t 'sc1.r t i t ' r r r l r l t ' l
I1s53.50

Al  31 c le N' Iarzo de 2012,  sc prov is ionó 329.300 l>olsas r lc  5{)  l iq .  t ' r ¡ t r iv l l t ' r r t t ' : r
l ( t .465 tonclnr l : rs

26.d. Contato de "Construcción Obras de Pavirnento Rígiclo clc Callcs v
Avenidas

Corltrato dc ernpréstito fimado cntre cl (lobicnro N{uniciprl clc Srrcrc c lSS.\
para Ia ciecución "Coustrtrcción ol>ras dc ¡' lavinrcnto rí{¡ickr t lc cirl lcs l uvc'nirl ls"
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eu los distritos lvlunicipales N" 2,3,4 v 5 clc la ciuclnrl rlc Strcrc
re¡liz¡r¡t contra la presentación de Planilla clc -¿\r.ancc clc ()l-lru.

El  rnonto ¡eferencia c le l  contrato es de Bs.39.718.1()+ c l  cur l
distribuido cle la siguiente r-nancra:

MONTO
BS

t ' l  ¡ t l t r ' , r  s t '  l , r

s c  c l t c i l ( ' l ) t f l l

PLAZO DE
EJECUCIÓN

89 d ias

1 0 0  d i a s
1 2 0  d i a s

202 cJias
201 c l ias

NO NOMBRE PROYECTO

Construcción Pavimento Rigido Av. Juan Evo 15.680.402
Morales Ayma
Av. Circunvalación Fase V Tramo 1 15.518.332
Construcción Pavimento Rígido Av. Barrio Capital 6.634.233
CESSA
Construcción Pavimento Rigido San Pablo 941.763
Construcción Pavimento Rígido EEUU 943,374

3 9 . 7 1 8 . 1 0 4

Las condiciones del empréstito soll las sigtricntcs:

Irinanciamicnto con ejecuciírn clc obras ¡lara los cinco ¡rrovc'ctrrs cspcciflclrlos.

Tieue couro entidndes co-propictarias a la G<¡bcrnlcirin dcl I)c¡r;rrr:rlnerrr, clc
Cl'rüc¡uisaca, Universidad San lirancisco Xavic:r v cl ( iol.ricrrlo ,\trr, inonlr ¡
I\funicipal de Sulcre clLrc son cntidaclcs cotr tr.rici<in clc f-iscnlizlr: \ 'c,¡nrrol:rr p.r'r, l
Ivlinistcrio de llconornía v Finanzas I)ul¡licas.

Iuvers ioues Sucre S.¡ \ .  en rcet .nplazo de la  garant ín c lc  curn¡r l inr ic l r r ( )  ( lc  c( ) r ) l r l t ( )
se somete a la retención clelTn/o.

Al 31 de rn rzo de 201,2 se ptesentó la planil la N" 1 avancc clc h <¡bra apnrbncl;r
por Bs. 624.347.72 por los cuales ISSA facturó.

26.e. Contrato de Eiecución de los trabaios necesarios ¡rara la '(Cc¡nstrt¡ccirin clc
Pavimento Rlgido Av. René Barrientos Fase III Canclua-lVlontcagrrclo

Corltrato finnado entre el Gobicno N{unicipal clc Clrucprisaca c lSS,\ t,n rrn l 'r i irz,r
cle 3 rnes cotneuzando descle la fimra cle contrírt() clc ÍLchr 2lJ. 12. l l . i ,;r l irrnl:r t l t.
facturación se la reaüzará una vcz c¡ue cacln planil la rlc avancc clcr obra l lr l ir sit l,r
aprobacla por el supenrisor.

El monto referencia del couttato es de Ils. 6.999.997,55 sicnclo cl pllzo clc l ir
ejecución de 90 días calendario a partir cle la suscripcií¡n clcl conrrato.

Al  31 c le f i la tzo de 2012,  se han preset . r tado 2 p lnni l las c lc  avrnct 'c lc  o l r lu  i r ¡ r r , ,b l t lu
por  t l t l  \ / ¡ lor  c le 1 ls .  ( r .999.997,75 l<>s cualcs fucron t i rc tLrr lchrs ¡ r , r r  lSS. \ .

26. f  ,  Coutrato por  la  Eiecución de los Trabajos ncccsr . r r ios l )1u r r  lu
t tConstrucción Muro de Contención en la  Rivcra del  l t io  Pi lconr i rvr ¡ .

Contrato f innado entre ei Gobierno r\utón<¡mo l)cpartanrcntel clc (-hrrr¡rr isirc;r.

Gobierno Autónorno Municipal de Yarnparcz, Ciol>icmo N,lunicipnl l(-1.-\ .
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Gollierno l\Iunicipal cle Yotala e ISSA para la (-r.¡ 'str.rcci<'.¡ '  N¡r., r¡. (-t, 'rcrrci, 'r
en la Rivera dei Río Pilcom21,6 clistribuíáo clc la siuuicnrc urancrÍr:

NO NOMBRE PROYECTO

1 Construcción Muros de Contenc¡ón en la Rivera del
^ lio 

pitcomayu (yamparez)
2 Construcción Muros de Contención en la Rivera del
- Rio pitcomayu (ICLA)
3 Construcción Muros de Contención en la Rivera delRio pilcomayu (yotala.¡

Total

MONTO PLAZO DE
Bs EJECUCION

g0 d i¿s
2.632.218,50

1 .10  d ias
5 .065.306,05

100 d ias
2.647.730.85

10.345.255.40

l ' l l  l l r < ¡ t t t o  r c f c r c n c i a  r l c l  c o r r t . r i r t o  c s  c l c  l l s .  l o . 3 - l i . r . 5 i . - l ( )  s i r , . t l ,  t . l  ¡ r l r r z t ,  ¡ r : r r . : r  I ; rcjccuciór 'r  cl  t 'ctrcic¡naclo c'el artcr ir¡r cr;¡clro ir  1' :art ir :  clc l ;r  c. ' i is i , ' , .  t l .  l rr  (  )r. t l . .clc Proceder.

l . ,a fonna de facftrración se la rcal iz¡rá clc acucrclc_, a l l  Plani l la cl t .alrnct,t l r .  1..obra hala sido aprorracla por .,1 s,tl::yi.,,r. 
_r.i l  1-,,r.gc,'s. t,r i.crir. iznr:i ¡.,,rr. r.rGobiemo ¡\utónorno <Je Chrrcluisac,r (SS,Z¡ ), cl O<rl: i"¡r<_, NILr¡icip^l cs¡.rccilrc'(15o/,).

¡ \ l  31 c le Nfarzo c le 2012.  sc 'hntr  p lescntac lo - t  (c 'a t r ( ) )  1 ' r la ' i l l r r  r lc  r r ' r r 'c r ,  t ¡ , t ¡ l r ' i raprobadas por un valor cle l ls. g.901.917,15

26'g' contrato cle provisión o ve'ta ^ 
:.éqj.," 

clc h.r.rigórr ¡rrcrrczcl:rrl. t i¡r<rFI21, pago conrra presentación cle planil las. 
o

( l r ¡ t r t r¿to f i rmaclo.cntrc  la  l i rnprcsn ] ) l l r ] toSUI{  s I i l , .  c  Inr .c , rs i r ¡ i lc ,s  SLrcr . t ,  S. . \ .pnra la l)rovisicin de I l<-rrnrigirn prcrnezclaclo.

Il l  rnonto referetlci l l  del contrato cs cle Rs. 756.000,00 c¡r"rc clcl>c sc,r.jc,ctrr 't¡, t,rr80 clías calcnclario.

Ln etlpresa Petrostlf S.R.I-. grrnn tiz¡ cl cunrplimicuto cle sus ,lr l ir.,rci.rrt.s .1.,
Pago ast lur idas bajo c l  prescntc cc)r1t rato,  r l rcc l ia i l tc  unr  l )< i l rz^ r lc  ( i^ r : r r . t í .  

l ) ( ) r , 'l 'alor del total del contrato.

; \ l  31 de NInrzo de 2012,  se hatr  presc. tnc l .2 (c los)  p la ' i l la  ck,a 'urcc c¡ , r , l r r . i r
a¡r robaclas Por t l t l  Valor  c lc  I ls .  ' {86. .150,00,  con u ' . ,  1- , , , r . . ' , r r^¡ r ,c lc  rvu,c.  r l r , l  ó-1, , , , .

26 'h '  Contrato de "Pavimentación de cal les cn e l  Mrrn ic ip io c lc  la  ( i r raf t l ia , , ,  f , , lCarmcn IGn.  9,  Nucva Es¡rcranza Knr.12 ) ,  S i ¡ r r , ¡ i  lJ r , l íu , r r  Krr r . l4 ,  ¡ r i rq .contra presentación de planil las.

E'l Gobietno TVfunicipal cle La Guarclia ¡lrccliante I-icitacirin I)Liblicl N:rcir., ' :r l Nr.L( ;U-170-1-003-08 1 '  l tcs ' l t rc i< i r l  , \cL ' i ' is t rat i 'a  r lc  . \ r l j r rc l i ' rcr ' .  N, ,  ( ) l ( r / l t  ) {  ) f i  t l t ,fccha 2t i  c le ' lgosto c ler  200t i ,  rcsuch,c ac l jur l ic ; r r  ^  L l r , . ' . . i , r , . , . .s  Srr t , r . t ,S. . \ .  t , l  r r . ; r l r : r j r ,c le  Pavi rnentación c le cal les c,n c l  NIunic i l_r io  c lc  La Cr¡r r rc l i i r  ( l : l  ( . r r r :nr t ,n  Knr . ( ) .Nueva Ilsperanza Ií1. 12 y Sin_rón lJolír,ar Iinr. l-{).

l l l  mor l to  del  cont tato ascienclc  a Rs.  1(r .92-1.  171 c¡uc l i rc  ' r , t l i i lc ; r rkr ; r  l r . r r r ,ós t l t .  l : rac le 'c la de cotr t rato t 'uocl i f icat . r io  No 002/2(x)9 nrcrr i : rLrr"  l^ . , , , ,1  s t , : r ¡ ' ' l i r . ,  t . l
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tnonto contracfl lal a Bs. i9.44'1.356 así couro cl ¡rl lzo rlc cjccrrcir. 'rr, cl nrr¡nro
ejecutado fue de Bs. 19.444.050 monto ecluivalenrc a LIIry l2.ti0+.76+.

Las concliciones cle operación clcl Ftnanciamiclrtc) ()t()rgarlo son:

Financiar-n iento propio c le cuatro anos v c()u r ,ur  pcr ioc lo ( ic  ! , r : rc i : t .1 . ' )  , r r . . r . ,s
.cornputable desde la Frrina del colrtrato (10 clc scpticlnbrc clc 2()t)l ' i), c()n un,l l:rsir
de interés de 8,9% anual, con pagos trin-restrnlcs, cont;rnclo cr¡r.r s:rriurrírl l_c.rlrs t l.
Cambio ace¡rtadas por el Gol¡icrno Nlunicipal clc La (ltrrrrl i ir l  rcqisrrlt l¡s r.rr l ir
ctlellta cle previsiórt clel Nünistcrio clc I ' lacicncla, l)ag()s (prc c( )nt:lr irr) ( '( )n
mantenirniento de ¡'alor UF-Vs.

26.i. Contrato de Provisión y transporte de hornrigrln clcl trurnr¡ clrrrctcr()
Lamboyo -Jacota para la empresa Cruceña l\{inerva Ltcla.

Contrato Ftrmado entre la Asociación ¡\ccicler:tal lvl incn'a J-rch. - (,ruccrh l,tcl:r.
Asociadas e Ittversioues Sltcte S.A. para la Provisi<in y "frnns¡rortc tlc l lornrisr')n
Pretnczclndo y prestación clc scnicios ¡rara cjccutar t<.,ckrs los trrl; l jos ,,".r...,,,- i,,,
de colocación y ¡s¡tt¡t.do cle la losa clel pavinrento incluvcnclo crrrarlo. irrrrrls
longitudinales y tfans\¡etsales, cclrtc y sello clc ju¡tas.

EI t louto referencial del coutrato cs cle $us. 1.3.+0.969 c¡trc clcl>c scl t, j t,cr-rrlt l .,.r t 'rr 5
tneses caleudario computablc a partir cle la cmisic' ln clc la ()rck:n tlc l)roccrlr,r.

Se ha garantizaclo cl cumpümiento clel contrato cor.l clc¡s lctras clc crurl; io. l:r k' lrr
N" 123932 por la sttma de $us. 261.029,'12 v la lcrtn N" 12392-+ ¡ror la srrurr clc:
$us. 275.358, aceptacla por N.[it]cn¡a l-tcla. )¡ ivnlaclas 1'ror (.rtrccr\;r l,rt lrr.. lrrs
tnismas que a su rtencitnieuto scrátt rcnovaclas ¡:or l<ts ¡l is¡1,,s irrr¡ 'r6r¡1.s c¡rr
vigencia de 6 meses.

Ln Asociación Accidental Nfinen'a Ltcla. * (lruccrin l,tcla. .\socinrlns r:rnrbiórr
garantizan el cumplirnicuto dc sus obl-igaciotres clc pago asunricl:rs b:rjo cl ¡rrc,sr,rrlt,
colltrato, mecliante el pago alrt icipado clcl 20 (2, clel total clcl corrlrrlo c¡ut.st.l ln

, cancelaclos el día y fecha de ia strscripción clel corlrr^r().

¡\ l 31 cle Ivfatzo de 201,2,.sc hau preseutaclo 6 (scis) ¡rlanil lrr clc lr ' :rncc tlt, ,, lrrr
aprobadas Por ult valor de $us. 1 .398.237 ,69. Cc>n lo cr.lal sc conclt¡\ 'o cl ct ¡n I m ro.

26.i. Contrato de Provisión o vcnta cle lrormigón a cróclito cor'¡ la l irrr¡rrcsl
constnrctora Pirámide HAM-MINERO.

Coutrato firmado entre la emprcsa constrlrctora l)irán-riclc S.lt. l  .. I t,\ N l-i\ l  l  N l i l i( )
e ISSA ¡lara la provisión o \¡cnta a créclito clc honnigtin prcnrczcluilr rrpo I I l l  ( l-
6)  en las concl ic iones exprcsaclos cn la  cot iz ; rc i< in ISS. \  N" ( ; ( l - l  lo-N" ) l l r  t .
Suscrito en fecha 12 cle Diciembrc clcl 201)5.

I l l  t r to t r to  c lc  rc [cr :c t rc i : r  r lc l  cr ¡n l lu lo cs $rrs .  3 l ' i2 .5(X)  c()n r ¡n : r r r t r t ' rp t ,  t ] t , l  t ( , " , ,  t l t . l
total acordado y una garantía hi¡lotccaria clc trn l¡icn innrtrcblc.

, \ l  l i 1  dc  l na l zo  de  2010  se  p roccc l i ó  a  u r t  j t r i c i o  c j cc t r r , r r i : r t l o  t l r , ¡ 111 . .  s t ' , , l r r r r r ' , , 1 : r
sctrtcucia, la cual fue apclaclo )'cl tr ibulul suPcrior orclcno sc vL¡r.h'l i i l  r. icir, nrris
^11tieLro para notificar a las partes clcmancladas.
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Flastt el corte del periodo cle la gestión 2012 \a probabil iclacl clc recrrpcr:rcirin rlc
cobrabil, idad es del 1007o senalado por la nbogacla sc cucnta c()n u,i ir lnrín
hipotecaria.

26.1<. Contrato de "Rehabil itación Integral Turística Centro tsIistórico clc lrr
ciudad rrConstrucción de Corclones cle Acerltt, pa{¡() c()ntr:.r ¡rrcscrrtuci<in
de p lani l las

Cot-r t rat<¡  f l rmaclo et r t rc  c l  ( lo l ¡ icnro N' [unic ipr l  t lc  l )<¡ tosí  c  lSS. \  ¡ r : r r r  i l  t . ¡ r . t - r r t . r r ' r r :
c l e  t r aba jos  uecesa r i c ¡ s  c t r  l a  ob ra  c l c  I { ch ¡ l ¡ i l i t ac i r i n  l r r r t . sn r l  

' l  
L r r í s r i c : r

Centro I - ] is tór ico c le la  c iuc lac l  "Coustrucci r in  corc loncs t l r . . . \cr , ¡ l r "  c( ) r )  l )11r , , ( )
colrtr^ presentación de Planil las de r\r 'ancc clc C)l¡r:r.

E I  r nou to  re fe renc ia )  de l  con t r ^ to  cs  c l c  I l s .  u2S ,0 - ;2  ( l u ( , r l c l r r . sc r
ejecutado en 125 días calenclarios courpr.rtablcs a 1'rartir clt '  l ir cnlisirin t[. l ir
Orden cle Proceder emitida cl 18 cle Septicmbrc clc 200ti por p¡rrc clcl (lol; icrurr
I{unicipal de Potosí.

S in  en rba rgo ,  es t c  con t ra to  f uc  an rp l i ac lo  cn  un  1 . ) ) J t t . ' r t  a  r r ' : r r ' ús .1 . , , i , . . 1 . , ' , , . .
c lc  canr l ¡ ic¡  basados fundaureuta lnret ) tc  cn ln  incoq)<¡mci< in c lc l  í r r ,n l  r l r ,n lo l i r - i r in
cle aceras, con lo cual el lnol'rto clel contrnto nscicnclc n i ls. 1169.-126.

.\ l 31 cle Nt[arzo de2012, cor] l)ago al contnrlo sc han l)rcscllra(l() ó (scis) ¡rl:rrrrl l :rs
clc avauce de obra aprclbacla p()r un \¡nlor dc l ls. 857.191i,03 lr¡s cLurlcs l ircr-on
facturaclos por ISSA y c¡¡e(lanclo concluiclc¡ cil c()nrrar().

26.1. Contrato de Provisión y Colocado dc Bicncs, para la Aclt¡rrisicirln dc:
"Hormigón Premezclado, Bordil los y Pavimcnto Ilígiclo" cot.r
f inanciamiento del proponente

Corrtrato finnado etrtre cl Gobienro 1\'[uuicipal clc l)orr¡sí r ' l :r .\sr ¡t ' irrci, irr
¡\cciclental ISSAIT NCES^ l)ara la Provisi<in rlc I lolniis, ',n l)r 'c'rrrt.:¿r:l irt l t,,
Rorcli l los y Colocado clc Pavitrrctrto Itír¡iclo c:n r'íns clc rl i tcrcrlrcs tl istl iros tL.l
nrunic ip io c le I )otosí ,  con f i t rauciatu ic t r t<. ¡  ¡ r ropio.  l ' l l  nr , ,n  t , ,  r 'c i i ' ¡ ' t . r r t  i ; r l  t l t . l
contrato es cle IJs. 17,494,818 c¡uc clebe ser ejccutaclo cn 180 rlí:rs c¡k'rrrl irrios
con"rptttables a partir cle la ernisión cle la Orclen clc l)rr¡ccclcr erlrit icl:r cl 23 tlc
agosto cle 2010 por parte del Gobicrnc¡ }vfunicipal clc l)orosí,

Las condiciones de operación clel f inanciamicnto ntorgaclo son:

Financiarniento propio de tres arios 1, colt un pcrioclo clc gracia tlc ó rlrcsc,s
comptltablc clescle la firma clcl contrato (1 3 clc jtr l io rlc 2( )l()). corr trnl t:rsir r[.
irrtcréS cle 3'Yn auttal, cr>n paq()s culttrirrrcstr';r lcs srrjt. los ;rl (.r '9¡¡t,,r¡¡):r t l t.
¡\mortizaci<¡ncs e Intercses.

l l i  Ir inanciamieuto cuetrta con las sir¡uicntcs gílrantías: l,ctras clc (-unrl¡ir> rrct,¡rrrrcllrs
por cl Gobicmo Mr,rnicipal cle Potosí y avalaclas ¡lor cl l)rcsiclcnrc clcl I l . (-onccjrr
Iv[uricipal. Ccrtif icado de Inicio clc Operaciones clc Cri 'cl ito l)trl>lico l¡rrob:rrlo ¡ror
el lVlinisterio cle Hacienda y Carta Irtcvocal:le cle Arrtorizaci<ln rle l) l{¡r¡ o l)ólriro
¡\utotnático.



l lrr el rnes Euero cle 2012 se ñrtno el contrato urorlift icirrori() c()rrcsl)()r)t l icrrrt, rrl
lncremento de los ítems insctitos clel tr0t70 con relaci<in:rl rrrouto tr¡tal t lr. lu olrr.:r
qtle se esta ejectltando, el r-nonto total actualizarlo clcl l)r()\,ccr() cs clc l ls.
19.2- t -1.281,50.

l,a Asociación Accidental ISSA-FÁNCIISÁ slrrantizír cl currrplirnit,nrr¡ t lt. l
co l l t ra to con la Bolcta de Garant ía No 61650,  cnr i t ic la  por  c l  l lar rc<¡  Nnci , ,n l l  t ic
Bolivia, poI l ln importe ccluivalcnte ¡l 7,',/u clcl ,-,-r,,,.,1., clcl c()utr:rt() lts.
1.347.099.71..

Al  31 de M¡rzo de2012,  sc h^t l  1>rescutaclo l8  (c l icc ioc l ro)  ¡ r l : rn i l l ls  r l t .ur . : rnct , r i t .
, c¡l lra aprobaclas Por utr vnlor (lc l ls. 18.24ti.()12,70 clt '  los crnlt,s l ls. 5.-l- l(r.()6-l. i. i( )

corresponclen a F¡ \NCl lS¡ \  r '  l ls .  12. [J02.007,9()  corrcs l . rorr r lc ,n l  ISS. \ .  l . : r
ejecución a lvlarzo es cle 104,7,2, clei contratci.

26.nt, Contrato de Provisión de Hormigón - Presa EL IVÍOLINO u Consorcir¡
Tariia para obras en el Municipio de Tariia, Localiclacl lscavaclri

l f l  monto referencia l  del  co ' t rato ascicrc lc  a l ls .  1 .6-17.5() ( ) , ( ) ( ) . -  c( ) . .u ' r ¡ l t r ' . r r , r - r
de 14.500.-  rn3 cou un precio tc¡ ta l  c lc  l ls .  105 c l  nr3,  c l  crn l  inc l t ryc,  l l  n l :ur , ¡  t l . .
obra, o¡leracibues de ¡l lanta dc Prodr¡cción, l)ala (larsírrlr,r;r \ '  ( i t '¡r.r.:rt ler
Eléctrico, clejando claralneute cstablecido r¡Lrc la prcscnrc p':,,r ' isi, i ,r r l. inclrrr.r,
Cemento, ¡ir idos, r\gua ni aclidvos nccesanos para ¡rroclucir: cl IIr¡rnrir,, ln, 1,,.
rnis'ros q'e será. de entera rcsporsabilidacl clcl cc.,'rprackrr.

¡\sirnisrno, el Consorcio'fari jn rcconoccrii a ISSr\ ¡lor c()nc(,1)t() t lc nrovil izrt. ir ' ,rr
cle equipcls la sttma dc 125.000 lls. c¡ue scriin canccluckrs cn krs 1,5 rr,r¡st,s t lc
contrato cle forma proporcional.

El Sr.rrninistro debe ser ejecutaclo cn 4,5 r.ncscs computal>lcs i l): lrt i f clc l:r t i 'ch:r rk.
suscripción clel contrato (16 dc mayo cle 20'l1).

El Consorcio Tarija garantiza el cumplimicnto clel sL¡s r¡b,l i!"acioucs clc 1.rr1,rr
asurniclns ba.io cl ptesente contrato, nreclinntc cl ¡rngcl lnrici l 'r lclo rlc t los ,rr, ' ...* . i"
ejccución y dc la misma fomra, con cl pngo anticil":aclo clc clos urcsc.s clc urlst()s (l..
rnovi l izac ión qt te ec¡u ivalen a lJs.71t i .501,7Éi . -  c¡uc scr ; in  canct , lurkrs c l  t l í i r  y  i i . r - l r r ,
cle la suscripción del contrato.

¡ \ l  31 c le Nfarzo de2012,  sc hatr  prcscntac lo - l  (c t r l t ro)  phni l l r is  t lc  ur . rnct ' t l t . , , l l r . r r
aprobadas Por ut1 l ta lor  dc Bs.  763.540,00.-  La c jccrrc ión r , ¡urn l iz l rc i ,n  t lc .  t r . l l r : r j< ,s
col'I Lll l  avallce clel 460/o clel cotrttato. Deucla cancelacla cn su l()r^l i( l¿rcl.

26.n. Contrato de Provisión de Hormigón - CARAPARI ¡ror ¡rrovisirirr clc
hormigón

Cotr t rat r ¡  f l r rnaclo entre la  C() l ts tmctorn l t i l ¡crn ) ,  Scr- r . i r tc  S.r . l .  r ,  Invcr .s tor . r t .s  Srrcrc
S.r\. para la Provisión de I-l<¡rmiuón l)rclr-lczclaclo.

El rnonto referencial dcl conttato es cle IJs. 1.781.3(X),(X) c¡Lrc clcbc scr.r ' j t 'currrcl<r
en 4 rneses calendario.
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La empresa Ribera y ser¡ate S'R.L. garantiza cl c''r¡lri 'ric't ' crc sLrs ,rrlisircrtr.csde pago 
1] l l t ldt :  

br jo el  P-reseutc co'rrato, 'ccl iarrc.cl  p;r .g.  arrr ic i¡r : r t l , ,  r ¡ .  l rs.550'000'- clue serán.nrt..lnio, cl clía y r.,.h^i.l i .u..r,1r.,,,,., rrcr c'rrr;rr,,
l lste coutrato fue a'rpl iaclo a tr l \-¿s clc acicrrcla, cr¡ '  l r , ,  cr-¡:r l  .r  ,)()rr() trr.r  r , .¡r . :rrtrascie'de-a Bs'  2 '609'300, facnrránclox- i l , ; ' i ;  ¡ r lar i l ra N" ¡ i .  r , r '  t , j t ,cLrei , , rracumnlacla al  3l  c le lUarzo da 2012cs clc l ls.  I  yCj. l+o,25 \ ,  . , , , ,  . l  .1, , , ,1 . . ] . , , , , ,  ¡ r , , , .tcrmtnaclo cl cont¡ato.

27 '  Aspectos re lac ionados con la normat iva tegal  de la  industr ia  minera,  en lacuar  opera sERMrsuD, subsid iar ia  de ra sociedad

27'a' Dcrogación de ciettos artícrlos clcl actual cócli{¡o clc N{ircría l l. l ivi.r¡ '

.El ' l i iburlal 
co.sdtucio'al clc l loli ' ia a trar,ós clc l ir Sc'rc.ci:r (j. 'sri¡Lrci. 'rrl r.\r.0032/2006 c le fecha 10 c lc . ¡at ' .  c lc  2(x)6, . lcc lnró i rc ' 's r i r r rc i . 'u lcs crr .Lr .saspectos de los ar t ícu los 4o.  69o, '72" , ,74 ' , '75 ' ; ; ' r<, ta l ic lncr  

c ic i  arr íc t r r ,  ( r f i . , r rc , r

,li:if: " 
N{i'ería' lot .u^1., rcgnla' ln',',^t,,."r.r^ i'ríclica crc r;rs c.rrcr.sr()r(.s

La se'teucia emiticla .o clerogir autorlrática'lc'te l,s artíctrl.s ,. l..cirr.r:rtr,s '':.Ulffi :'.lJir"" tiH.;:xJlfr l; ;:. ;;h:$j 1;;,,, i,,",ii ",,,,,,,.,
años' er rgdd Legisrativo r; '. ;;;,;;;,.;;ü^"; ilffff:,:;...:J;:lilll'.:;; i,';,,;
ffi. 

l .*trtació¡r, o falta cle eila, quednban.;,rr¡rt.rr.r",rrc cls¡¡¡gxll¡.,s, cs rlccrr srrr

27 'b '  Pranes cre nacionar ización crc ros rccrrsos r . ¡at r ¡ rarcs c '  I l r ¡ r i ' i : r

E l  1o c le ura,vo c le 2006,  c l  Gt¡ l ; ic ' rc¡  pr . ' ru lur i  r r '  r r t ,cr :cr , .1rrc . r r r rc i , ¡ ' r r i i ;¿, ,  r r ri 'clustria cle los hiclrocarbtrros cle ,lc¡l i ' ia. iJi.. i ,ror'.r" csc, trc,crcrr¡, t,r ( i.rrrt.r.rrr,c lec laró púbücarne. te s t t  c lcsco c le c jerccr  J t  . . , , . , ' r .o l  csr ; r r , r  sr , r r r . ( , r r , t r i r  I r rprc>clucción cle rccursos naturalcs.

El 2 de rnayo de 2007, el Gobie'to.l loli ' inrr. pr' 'rr luri cr l)ccr:cr, Str¡rrt..r, N,.29117' declara Como li 'ese^'a l j iscal l\{ i 'er^ ^',,,¿" . ' i",crrlr() '() IJ.l i ' irrrr.. si.rrt 'rel l lstado Roliviano qtrietr t 'atrt ienc" el tít '1. cler ¡ 'rr.¡.riccr^rr rlc r.s.l irt,r,rt.s. r,rl
l]jili:.i#l:'il:':il:fl:,;,,'1.3:1.::::i:ll I':i'.1^ li" rr<¡riri;r qr;r,^iiiiiir ¡ r,,har sicro áada. e,) .;;;..'ó,"""^:n "':i:"'il' .;::l:i,n,i;l ,,:i,.:lf;1, ,ll:,:,:,::.
consecl tet r tetnente,  las actualcs conccsioncs .1"  s . r r l . l i , , .  NI incr . ,s  t lc i  Sr¡c l  5 . . \ .SIII{MISUD, no han siclo afccfnclas.

27.e. Proyecto cle Ley de cacluciclacl de concesiones nrincras

31,il::,Í3Ti"rr!üiffi.fi,:rilT:;,il5,l3l]i,ril:n:lriri,rii,ri,l'1,r,,:] ,llil0o,65o ) '155o clel Cócl igo clc n-r iner.ía, in. lur*, l . t . . ,  Ir . ' . i*",",r ,"s c;r¡r l¡ i<¡s:

D q t "  las  e lnpresas  c l t te  tcn ían  cc¡ ,ccs i . r . rcs  n l i , c ras  tc ' í ; r ,  t , l  ¡ r l r rz , r  c l1 . r ¡ ' :1 . ( )pa.ra presentar.antc la Oorpr>racir jn j \ . I incra t lc l lol l1' '1'cro clc' cxplotació,' ; í; '. ,r."," ,. ¡rrc,scrrrrrr,,,,, ..,).¿i,,t:i: l l l i::] ',J, :i l], ],"' l:pasa r í an  a l  es tadc - r  ao r r ] o  a "a " roa  t r sca l .  
I  t ' ¡ ¡ r  ! ¡ (  (  r : l l ' í l ( l : l s  r ' : ¡ t l t ¡ t ' : ¡
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i1) clt le e1l el segunclo ario las er¡ptesfls teníln c¡rre cjccurlr el pl:r¡ ¡ri¡cr-<,
Presentado ante el gobietno, eu trabajos cle prosl-rccción, cxplor¡ciri¡,
e\Plotación y si no cLlmplían el ptograrna de conccsr.nes lnur('ras, a'stirs sc'revertían al estado y

iií) el plan tuiueto tendda uua clur:ación clc ci¡co años cn los crr.¿lcs l irs t,r¡rrrrr.s;rs
tendr ían qLle cumpl i r  todo lo c lue se ¡" l lantc i r  nrcr l iant t 's¡  l ) r .o¡r ¡ .1¡111¡,  1r , , r , , , ,
Paso, ell caso qtle tlo sc cutrlplía lo cstalt leciclct, las cclnccsir,ncs ¡'r:rsurí;rrr:r st.r.
parte de la lteserwa Itriscal clcl l lstado. ],:r l,cv clc c:rrlr,rcicl:rt l t l . i  ct,nc,,si,,r,,"
tn ineras está s iendo d iscur ic la cn c l  Scnacl , r  r lc  l r  l i t . ¡ r r i l r l ic : r  y  ¡ ¡  l l r r  sr t l . ,
aprobada la rnencionada l-c1,.

27.c1. Nueva Constitución Polít ica del Estado

EI 7 de febrero de 2009 se pror.nulgó la nt¡cva Constitucirin l)olít ica clcl l, lst:rclt¡.

Por la ntteva Constitt¡ción Polít ica clcl l lstaclcl, las inciusrri; ls (,\tglcri\. i ls rlc
recursos nafluales están sujetas a las siguicntes clis¡-rosici()11cs c()lrstitr¡ciorlrlcs.
entfe oüas:

¡\rtículo 349, nurneral II.

"II. El l lstado r.econocerá, respetará )¡ otorgará clcrcchos 1.lro¡.ricrnri<.rs inclir. icltr;r[,s
)r colectivos sobre la tierra, rsí corrro derechos clc uSo 1r ¡1.¡¡¡¡l,ccllnr¡icnfr¡ sollrt.
otros recursos natLuales."

Artículo 370, numeral I.

"I. El Estado otorgará derechos mineros cl-r tocla la caclcna prc.rcluctivn, suscril: iyi
contfatos mineros con pefsonas inclivichlales I ' s6lqq¡i1'¡s l.rrcvio ctrrrrPlinricrrto tlc
hs nomras establc-ciclas en la l-cy.

, '\simisrno, este artículo elttrc: otrcls csfnblecc (¡rc:

" l I I .  l l l  c lcrecho mi t rcrc¡  c t r  toc la la  caclcnl  1 ' l roc luct iva rs í  c ,onro l ( )s  c( ) r ) t r : l t ( )s
l '¡riueros tieuett que cll lnplir una tunción ccc.¡nrinrica soci:rl cjcrcirl:r rl irccr:r¡rt '¡rt.
por sus titulares"

"I\¡. El derecho rniuero ciuc con'lptende las invcrsioncs v rrlb:r j. (,r.r ll
prospección, exploracióu, csplotación, couccnff: icióu, inclLrsrr:i1 ( )
cotnercialización de los miucrnles o t 'netalcs cs clc clonrinio clc los titrrl lr.cs. l.rr l,cr
clcfinirá los alcances de este clerecl"lo."

"V.  Ei  c( ) r t t r¿to ur iuero o l> l i ¡ ¡ará a los bcnef ic iar ios ¡  c lcs l l ro l l r r r - l l  r rcr iv i t l ; r t l
ur i t re ta para sat is facer  e l  in terés cconi . ,nr ico sr¡c ia l .  l , l l  i r rcunrpl i r r r i t 'n t ( )  ( l ( .  ( ,s t : l
obligacicin clará lugar a su resolt¡ción inmccliarr."

27. t : .  Disposic ión Transi tor ia  Octavt ,  nunrcra lcs I I I

III. Las coucesiones miuetas otorgaclns a las etl ltrcsas ¡yicio¡alcs y c'xrl iujcr:ts c'r,
anterioridad a la prornulgación de la Constitucicln, en cl ¡rhzo clc un rño, rlcbcrán
adecuarse ¿ ésta, a ttavés de los conttatos mincros." r\ la fccll;r los c(.)ntrl l [(]s l lr. i l l
'no han sido fin¡ados por falta cle tcglarlcntacioncs c¡uc tlcl>cr;in scr c.srablc'cirhs
por el propio Estado

4 0 .
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27.f. Disposición Transitoria Decrero Supremo Nro. 0726

Se prornulgó e l  D.S.  Nro.0726 de 6 c lc  c l ic iernbrc c lc  20 10,  i r  r r?rvcs t l t ,cr r \ . , ,
artículo úlnico, el Gobicrno Nacional clcclaró c¡rrc las ( ., ,nccsi<¡nr'. }, l i ircrl,rs
otorgadas cou antetioridad al 6 clc cliciembrc clc 2010,.,r l)afl i f ck, l:r rrlrrlr lr;rt: ir in t[,
este Decreto Suptemo sc aclccuau al Ordcnar-nicntc¡ (,r¡nstittrcir ',n;rl vigt,rrrc,
trallsfomándose atltomáticat¡cnte etr ";\r. ltclrizaciones transirorirs r.s¡.rccil lcs" crr
tanto se reaüce su migración, clc acuetclo a la nomrativn sccr()ri,r l :r c,rrrit irsc.

Eu consecuencia todns las cotrcesiones r-nincras otorgirr[s;rrrtc,s rlr, l 6 clt.
cl icienrbre de 2010 Fuerotr tratrsfc.¡rn-laclns cn "¡\r,rt.r ' izlcir¡rlr..s rr:ursr( )l.r irs
es¡':eciales" hnsta c¡ue se en-ritrt ult ltuc\¡o Código lt. l incrr¡.

.\ la fccha, los actuales clercchos mincros clc Sll l l l t l lSL'l) S..\. no hnn sit lrr
afcctados por la nueva Constituci<ln Polít ica clcj l jstaclo.

Gontingencias

La Sociedad no ticne couocirniento cle contir.rgencias al l i l  clc nrarzr¡ t lc 20 12 r'r¡Lrc,¡-rtrc,i l irrr
surgir con posterioriclad hasta la fecha clc este inforurc,

Hechos poster¡ores

Con posterioridacl al 3l cle marzo cle20121, hasta ln fucha clc cnrisirl l  clcl ¡rr.cscrrrc i¡rirr¡lt,
no se han producido hechos posteriores o circtrnstancias c¡trc af'cctcn t,n ti¡rrn:r siqrri l icrrrir ' :r
los cstaclos financicros clcl cicrcicio fin¡l izaclcl cn csa fccha.

29,

Ing. Juan J'osé del Carpio Ll. Lic. Edw in
CONTADOR GENERAL a.i.

4 1
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|f| GrantThornton
Acevedo & Asociados

CDA_98-D27 / CA
N.I.T. 994668014

Dictamen del auütor independiente

A los Señores
Directores y Accionistas de
F-ABRICA NACIONALDE CEMENTO S.A..FANCESA''

Sucre - Boür,ra

RNTON INTE,RNATIONAL LTD

www. glacevedobolivia,com
Hemos examinado er 

. 
barance general de ra FABRICA NACIONAL DE CEMENTOS'A'"FANTCESA" al 31' de matzo áe 2012 y el correspondiente estudo..de ganancias y pérdidas,evolución dei patrimonio¡eto 

¡ flujo de efectivo po, .t p.loáo comprerrdroo entre el 1o cle abril cle2011 y el 31 de marzo.d'e 2oi2 qo. ,. acompañan. Éstos estados financietos (que incluyen suscorrespondientes notag-^r3l 
l.rpb"sabüdad de la g.r"rr;*In"FABRICA NACIONAL DECEMENTO s A' "FANCESA"' 

^ 
Nuestra responsabiüdad es expres at urr oprmón sobre estosestados financieros basados en nuestra audrioría. Los estados Frnancieros cle la FABRICANACIONAL DE CEME'NTO s'A "FANCESA al 31 de marzo de 2011 fuero' examinados poroftos auditores cuyo informe al 13 de junio de 2011, expresó'.rrru-opirrian sin salvedades sobre esosestados.

#i:i.;i?:;,H.,:Tj,::i::l:, 
de 

1u;1do con normas de auditoria generalmente acepracras e'
sssuldad respecto ;'1l1Tl ::;53.-?i:."ff:J,.1:?::11X]: ':3T1?,ffi;,i;:l*:,::lf
significativas una ¿uditoria incluye examinar, sob'e una base de pr.rebas, evidencias que s'stentenIos importes y revelaciones en los estados árro.rci.ros. Una audi'toría también incluye evaluar lospr-incipios de cont¿bilidad utilizados y las estimaciones srgnifico¿rrn. h..rrn, por la gerencia, así comotarnbién evaluat la presentación de los estados finanáeros .r, ,r, .orr¡rrrrto. ionsidernioo, q.r.nLrestfos exámenes proporcionan una base razonablepaÍa nuestra oprnión.

En nuestra opinión, los estados financieros, mencionados presentan razonablemente, en tocloaspecto srgnificarivo, 
li.lg::i:i" patrimoniar y financiera á. in ¡,eenICA NACIONAL DECEMENTO s'A' "FANCESA", ai 3r de maizo d,e 20i.2, los resurtados de sus operaciones,evolución del patrimonio neto y flujo de efectivo por los períodos comprendrdos entre el 1o de abril

ff ffi" 
3L de marzo de 201,2, de acuerdo .o'prin.ipio, ¿. .orrtofúa^a g.r.rut rr..rt. n..ptu.lo,

Los estados financietos fueron elaborados en cumplimiento de las disposiciones legales a las que lasSociedad está sujeta como entidad independiente, no incluyen ia consol-idación de los estaclosfinancieros de las Subsidiarias de ia SociÉdad, dichas inversioáe, s. encuentran valuadas a su varotpat'morual proporcional, como se menciona en la nota 2 a los estados rrnancieros.

ACE\EDO & ASOCIADOS

Acevedo & Asociados Gonsulto¡es
de Enpresas S.R.L.

Calle Guembe No.20lS
Esq. Av. Beni
P.O. Box:6707
Santa Cruz, Bolivia
T +591 3 3436838

Avenida Ballivián No. 838

!01n1o "t1. Jores det Sot,' (Mezzanine)
P.O. Box: 512
Cochabamba, Bolivia
f +591 4 4520022

Avenida 6 de Agosto No.2577 Edificio
"Las Dos Tones" (l 1o piso)
P,O. Box: 2806
La Paz, Bolivia
T +591 2 24UU3
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Cochabamba,2g de mayo de 2012
Aud¡tofes y Consultores
Miembro de Grant Thomton Intemational Lld
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FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A-

"FANCESA''

BALANCE GENERAL

AL 31 DE MARZO DE2O12
(Expresado cn boliüanos)

ACTTVO

ACTIVO CORRIENTE

Disponib¡lidades
Inversiones Temporarias
Depositos a Plazo FiF y notas de credito
Cuentas por cobrar comerciales
Cuentas por cobrar con soc¡edades controladas y rdacknadas
Otras cuentas por cobrar
lnventarios
Gastos pagados Por adehntado

Total act¡vo coniente

ACTIVO NO CORRIENTE

Bienes inmueues y otros
lnversiones en sociedades
Adivos Füos, netos de deprecir:bn
Otras inversiones
Cargos diEridos

Total aclivo no coriente

TOTAL ACTIVO

Las notas adjuntas, foÍnan parte integrante de estos

3
4
5
6
7
I
9
1 0

2012

Bs

55.194.521
58.961.236
73.976.276

,f92.536
6.s12.955
2.868.888

32.217-153
37.58:r.74'l

2011
(Reexpresaó)

Bs

53.034.019
88.758.461
61.817.789
5.807.U7

10.179.236
2.302.U7

39.814.969
37.569.995

267.807.306 299.285.163

1 1
1 2
1 3

14

516.945
260.951.r81
823.94s.12'l

172.192
12.356:S4f

516.945
258.376.775
740.897.94

189.395
13.927.283

1.0fr7.9,12.280 1-013.907.942

1.365.749.586 1.313.193.105



PASIVO

PASIVO CORRIENTE

Deudas comerciales
Deudas con sociedades contKtadas
Deudas Bancarias y financ¡eras
Divldendos por pagar
Deudas fiscales y sociales
Ingresos percibidos por adelantado
Otras deudas, povisiones y pr€v¡sion€s

Total pas¡vo coriente

PASIVO NO CORRIENTE

Deudas bancarias y financieras

Previsión para indemnizac¡ones

Total pasivo no coniente

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

Capital pagado

Auste de cspital
ReseNas

Auste de reservas patrimon¡ales

Resultados AoJmulados

TOTAL PATRIMONIO NETO

TOTAL PASMO Y PATRIMONIO

Las notas adjuntas, foman parte integrante de estos

Notas 2012

Bs

24.E65.66r
5.36E.201

21.986.944
28.642.670
63.779.976
8.165.319
8.543.340

1 5

16
1 7
1E
1 9

20't'l
(Re€xpresado)

Bs

20.252.363
2.725.O97

23.966.386
31.324.503
61,329.8't2
I 0.321.1 99
8.566.261

161.352.1 I  I 't58.485.621

73.380.101
12.412.8U

97.183.218

10.587.812

85.792.935 '107.771.030

247.145.U6 266.256.651

20

21
21

207.243.000
91.524.886

2'14.933.O73
86.453.611

458.¿149.970

207.243.000

91.524.886

226.749.O48

83.297.559

438.121.96' t

1.118.604.540 1.046.936.454

1.365.749.586 1.3'13.193.105

3 . .

Lic.Ing. Juah Ú6sátfel Carpb Ll. Lii. Jáv¡érAdffifa T.



FABRJCáTNACIONAL DE CEMENTO Sá.
'FANCESA"

ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDTDAS

POR LOS PERÍODOS COMPFENDIDOS ENTRE FI- 1" DE ABRIL DE 2011

Y 31 DE MARZO DE2O12 Y EL 1" DE ABRIL DE 2O1O Y 31 DE MARZO DE 2011

@xpresado en boüvianos)
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Ventas netas

Costo de las mercaderías vendídas

Ganancia bruta

Gastos:
Gastos de administracion
Gastos de comercializacion

Ganancia operativa

Gastos Financieros
lntereses Bancarios Percibidos
Ganancia en lnversiones
O,tros Ingr€sos y Egresos No Operatircs

Ajuste por lnfl.y Tenerrc.Bienes
Manten¡m¡ento de Valor
Diferencia de Cambio

Ganancia antes de ¡mpuestos

lmpuesto a las utilidades de las empresas

Ganancia neta del período

Las notas adjuntas, forman parte integrante de estos

436.756.481 410.853.428

(2E.4er. r 91) (28.045.453)
(198.336.985) (204.983.481)

209.955.305 177.824.494

2012

Bs

654.059.513
(217.303.032\

(7.@2.735)
2.809.722

26.477.4%
3.214.839

(4.347.3s3)
(3.4e7.06s)
(4.689.633)

m,920.577

(32.873.30s)

190.U7.272

2011
(Reexpresado)

Bs

631.198.559
(22O.3É.5.131)

(2.057.066)
3.359.871

m.550.456
7.081 .614
(1.325.883)
(1.761.899)
(s.934.849)

203.736.738

(2e.536.647)

174.200.091

fng. Juhn lú{ód Carpb Ll
CONTADOR GENERAL a.i.

. . 4
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FABRICANACIONAI DE CEMENTO S.A-
ilFANCESAN -

ESTADO DE FLUJO DE EFECITVO
POR LOS PERÍODOS COMPRENDIDOS ENTRE EL 1" DE
Y 31 DE MARZO DE 2012 Y EL 1" DE ABRIL DE 2O1O Y 31
(E xpresado en boüvianos)

ABRILDE 2O11

DE MARZO DE 2011
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Flujo de efectivo de act¡v¡dades operat¡vas:

Gananc¡a neta del período
Ajustes para corrciliar los resultados del período con d nuF del
ef ectivo de operacfuxps:

Deprec¡acón del activo fijo
Amortización d€ cargos dibridos
Gananc¡a de inversiones
Previsón para indemnizrcimes
Reexpresión de saldos
Provisión para aguinaldo y prirnas
Intereses devengados no pagados

Cambios en act¡vos y pas¡vos operativos:

Disminución de oentas por cobrar cornerdales y otras cuentas por cobrar
Incremento en c{lentas por cobrar con sochlades cofltroladas y reladonadas
Disminución de inventarios
Disminución de gastos pagados por addantado
lncremento de deudas comerchles
Incremento de deudas con socbJades conboladas
Incremento de detdas fiscales y sociales
Disminución de ¡ngresos percib¡dos por adelantado
Dism¡nuc¡ón d6 otras deudas, previs¡ones y prcvis¡ones
Pago de beneficios soc¡iales

Flujo de efectivo proveniente de actividadee operativas

Flujo de efectivo de act¡y¡dad* de inversión:
Disminución en depós¡tc a plazo fijo
Altas de ac{ivo fijo
Incremento de cargos dibriJos

Flujo de efectivo utilizado en act¡yidader de inver¡ión

Flujo de efect¡yo de actividades financ¡eras:

(Disminuc¡ón) incrernr¡to de prestamc bancarbs y ñnancielos
Pago de d¡videndos

Flujo do efectivo utilizado en activ¡dtdc finsnc¡eras

Dism¡nución de efectivo e ¡nversior¡es temporarias
Efeclivo e inversiones temporarias al inidr del período

Efec{ivo e inversi<mes ternporarbs al c¡¿yre del período

2012

Bs

190.U7.272

43.071.ffi2
18.974.605
(2.574.406)
(3.913.036)

(16.148.659)
5.634.506
2.958.605

2011
(Reexpresado)

Bs

174.240.091

47.417.088
I  8.539.717

(26.550.4ss)

7.518.222
(8.002.004)

5.862.261
3.732.755

238.050.549

4.749.270
3.666.281

7.597.816
(13.746)

¡1.613.298

2.6.43.',l04
2.450-184

(2.155.880)
(5.6s7.427)

5.738.058

222.817.679

15.289.479
(2.715.981)

(7.7s3.835)
(363.s87)

6.317.600
(699.065)

8.1 55.505
(60.328)

(5.636.8e7)
(s0.925.967)

1U.424.603261-681-487

(12.158.487) 9.327.178
(1m.119.239) (74.694.s05)
(r7.4{x.163) (16.651.936)

(155.681.889) (82.019.263)

(19.852.480) (24.014.289)

(113.783.840) (76.052.029)

(133.636.320) (100.066.318)

(27.6fi.722)

14'.t.792.479

2.339.020
1 39.453.459

114.155.757 141.792.479

¡ntegrante de estc



FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A.
lFA.hICESA"

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
-Á\L 31 DE I\44\ZO DE 2012Y 2011
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1 . Gonstitución y objetó de la sociedad

1.a. Constitución

La Sociedad fue constituida mediante Decreto Supremo No 05135 de fecha 21 cle enercr
de 1959 con pattimonio propio y autonomía de gestrén.

Mediante Decreto Supremo No 05135 de fecha 21 de enero cle 1959, se autorizó ia
formación de una Sociedad Anónirna denominada Fábrica Nacional cle Cemento S.4.,
entre la Universidad Mayor Real y Pontiftcia de San Francisco Xavier de Chuqtrisac^ corl
una participación de 33,33o/o,la Municipalidad de Sucre con una participrción cle 33.33,y,
y la Corporación Boüviana de Fomento con la participación de 33,34'it,,,. A este efecto, el
16 de ocrubre de 1960 se suscribió la Escritr-rra de Constitución I 'por Resolución' 
Suprema N" 117286 de 14 de diciembre de 1962 se reconoció la Dersonaüdacl i¡tíclica cle
la Sociedad. Postedormente, la Cotporación Boliviana cie For¡ento trarisÍrrió sgs
acciones a la Corporación Regional de Desarrollo de Chtrqtrisaca mecliante Decrero
Supremo N' 21060 de 29 de agosto de 1985.

En aplicación de las Normas previstas en el Código de Comercio, mecliante Resc¡lució¡
Adrninisttativa No 14328 de fecha 14 de diciembre de 1987, se homologa la constinrción
de FANCESA y sus estatutos y se ar"rtoriza su inscripción )r matrícula en el Re¡¡istro cle
Comercio.

EI Decreto Supremo No 22686 de fecha 22 de diciernbre de 1990, ratificaclo pc¡r el
Decreto Supremo No 22482 de fecha 21 de junio de 1991, posreriorrlente clcrlnclo a
raugo de Ley, urecliante Ley No 1383 de fecha 26 cle noviellbrc clc 1992. ratitrca la
"calidad de Sociedad Anónima de FANCESA" y Ia facultad legal cle sus accionisr^s pam
acrLrar como petsonas de derecho privado. Asimismo, se establece que dicha Socieclacl
debe tegirse por las normas previstas en el Código de Comercio y preceptos legales
afines con todos los derechos y deberes pertinentes, en tanto que slrs estatutos, registros
y matrículas se hallan adecuados a lo dispuesto por ese cuerpo iegal. Sin ernbarso, se
hace ttna distinción con los miembros clel directotio, Frjando que ellos en sr.r caliclacl cle
tepresentantes de entidades públicas, están sujetos a las responsabilidades ptevistas en la
Ley 1I78 (de Administración y Control Gubernamentales) de fecha 20 clc julio clc 1990.

El 28 septiembre de 1999, mediante Decreto Suptemo N" 25523 )'baio el amparo clc la
Ley cle Privatización, se acljudican a la Sociedacl Boliviana clc Ccmcnro S.;\. (S()l lOCli
S.A.) las acciones que la Prefectura del Depattamento de Chuquisaca ter.ría cn la lr:il¡rica
Nacional de Cemento S.A., equivalentes al 33.34Yo del capital pagarlo.

El 01 de septiembre de 2010, mediante Decreto Supremo No 0ó1(r, se transFrere las
acciones de la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. al Gobiemo Deparramental
Autónomo de Chuquisaca por recuperación de l¿s acciones corresponcllente al treinta 1'
tres punto treinta y cuaúo por ciento (33.34%).
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El Decreto Supremo No 0616 textualmente establece que:

Artículo 1". Objeto.- El presente l)ecreto Supremo
Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca,
Chuquisaca en ia Fábdca Nacional de Cer¡ento S. ¡\.-

tiene por objeto recuperar para c.l
las acciones cle Ia ex Pret-ectura clc
F'ANCESf\.

Artículo 2". Recuperación.- Se,.dispone la recuperación del treinta )¡ tres punro rreinta y
curtro por ciento (33.340/") de las acciones de F,\NCESA a far.or clel Gobiernc>
Departamental Autónomo de Chuquisaca que cotrespondían a la ex Prefectura clc
Chuquisaca )' que fueron transferidas a la Sociedad Boliviana cle (lerr-renro S. A.-
SOBOCII, en el rnatco de la,Ley N" 1330, de 24 de abril de-1992, cle Privatización 1'
clel Decreto Suptemo N" 25523, de 28 cle septiembre de 1999.

r\tdculo 3". Ttansfetencia de las acciones.- El presente Decteto Supren-ro se corlstituye
eu clocumeuto suficiente para efecruar el registro de la transfercncia cle las acci,rncs,
objeto clel presente Decteto Supterrro, a nombre del Gobierno Departrur-rental
Atrtónomo de Chuquisaca, en el l-ibro de Accionistas cle F¡\NCESA o cn cualc¡r-rier
instancia societaria o administrativa.

Artículo 4". Pago de las Acciones.- L EI pago por el rnonto corrc:sporlcliente al p^(prete
accionatio de SOBOCE en FANCIISA a ser cancelado por el Gobien'ro l)epartamental
Autónomo de ChuquisacÍI, como titular de las accioues recupctaclas, se efectuara pre\,la
valuación por una empresa independiente contratacla por dicha entidacl pública, cn un
plazo de cieuto ochenta (180) días a partir cle l l lrul>ücación clcl prcscntc l)ccrcto
Supremo.

II. EI pago del valor de las acciones será efectivizado en territorio clel l-istacl<r
Piuriuacioual de Boüvia, deduciendo los montos c¡le corr€:spc¡nclieren lr pasrv()s
fiuaucieros, tributarios, laborales, comerciales, ambientales y socialcs cle F,\NCIISA,
tanto exigibles corno contingentes, en la proporcióu correspondiente.

1.b. Obieto

2 .

2 .a .

FANCESA tiene colno objetivos: ^) La exploración, aclc¡uisición, ol>tención )'
explotación de yacirnientos de cal, yeso y m¿terias pdrnas afines, apro¡-riaclas ), necesarias
pnra la fabricación de cemento y oftos ptoductos para la construcción 1'/o clerivackrs clc
los mismos; b) La industrial-ización y cometcializaciín de estos proclnctos, tantr¡ a nivcl
nacional corno internacional y c) La realización de toda activiclacl tcncliente a la
diversiFtcación, no solamente industrial, sino también comercial, cle sen icios )'
patticipación accionaria en otras sociedades pírblicas o pdvaclas. Los ol:jr:tivos scñalaclt¡s
tienen caráctet enunciativo y no limitativo.

Principales polít icas contables

Bases de preparación de los estados financieros

Los estados finnncieros han sido prepatados bajo uort.r-ras clc cclntal¡iliclacl cn.riticlas por cl
Colegio de Auditores (Contadores Púrbücos) de Bolivia, las cuales son cle aceptación
general. Por resolución de este Colegio, en caso cle ausencia cle pronunciamicntos
técnicos específicos en el país, se adoptan l¿s Normas Internacionales cle Infonlacii¡n
r tnanclefíl ( N lrr ).

R



Los presentes estados Frnancieros no incluyen la consolidación de los estados frna¡cieros
- de las Sul¡sidiarias de la Sociedad, dichas inversiones se encuentrxn vah,radas a slr yalor

patrimonial ptoporcional.

Para evaluar la situación financiera del conjunto económico qlre confonnan la Socieclacl
y stls empreias stlbsidiarias, se debe recurrir a estados hnancieros consohclaclos,
preparados de acuerdo con la Norma de Contabilidad No 8 clel Coiegio cle ¡\uditores cle
Boüvia. v

2.a|1.. Consideración de los efectos de la inflación

En cumplimiento a la normativa local vigente, los estaclos Frnnn.i..o. cle la Socieclacl nl
31 de Marzo de 2012, están reexpresados en monecla constante y para ello se han
seguido los üneamientos establecidos por la Norma de Contable Ñ" 3 erniticla rror el
Colegio de Audito¡es de Bolivia.

Los prontrnciamientos loc¿les requieren que los montos de los estaclos financieros cstép
te exptesados en moneda constaote, para lo cual se compLltan los resultaclos por e tectqs
de la inflación y los resultados por tenencia de bienes cle cuentas patrimoiriales v cle
rubros no monetarios. El efecto de estos ajustes se expone en la cl-renta "Ajuste por
Inflación y Tenencia. de Bienes" (AITB) del estaclo cle ganancias 1, pércliclas. lll ínclice cle
ajuste para la te expresión es la variación de la Uniclacl de Fornento cle Viviencla (LIII\)

Segúrn se est¿blece en la Notma Contable No 3 Revis¿cla y moclificacla, Ios valorcs clc lc.¡s
rubros del estado de ganancias y pérdidas han sido preparados a monecla constante. para
ello se.utiliza el ajuste integral de las cuent¿s de resultados en función a la variacii¡¡
oficial de la Unidad de Fomenro de Vivienda. (UFg

Las prácticas contables más significativas apücadas por la Socieclacl, son las siguientes:

Uso de estimaciones

La preparación de los estados financieros de acuerdo con plincipios cle conral¡iüclacl
generalmente aceptados en Bolivia, tequiere que Ia Gerencia cle.la Socieclacl realice
estirnaciones que afectan los montos de activos y pasivos, y la exposición cle activos y
pasivos contingentes a la fecha de los estados Frnnncieros, ¿sí óon"ro los ¡ro¡tos clc
ingresos y gastos del ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de las cstirnaciopes
realizadas. Para aquellas Pnrtidas que han sido registradas en Enros sc ha utiiizaclo l¿
variación en Ia cotización del Euro respecto al Boüviano y para las particlas c¡ue han siclo
registradas en dólar estadounidense ha utiüzado la variaciór-t er', ln cotizacién clel cl<ilar
estadouniclense respccto al Boliviano

Eiercicio

2.b.

2.c.

2.d.

De acuerdo con disposiciones legales, el córnputo de los resultack¡s clc operacirir.r cle lrs
elnpres¿s industriales se efecrua en fotma alrual, entte el 1" cle abr-il v ci 3l clc r-¡uzo clci
siguiente año.

Transacciones en moneda extraniera

2.d.1. La contabiüd¿d de la Sociedad es llevada en bolivianos y las opcmciones realizeclas en
otras rnouedas se registran en bolivianos a los tipos de calnbio vigentes en ia fec6a cle
cada operación.

. . 9



2.f.

2:d.2. Al 31 de Marzo de2012,los activos ypasivos en moneda extrlnjera son converriclos a
bolivianos al tipo de cambio de cierte del ejercicio. El tipo de carnbio clel clólar
estadounidense vigente ¿l 31 de Marzo de 201,2 fue Bs 6.96, por US$ 1, el tipo de ca¡rbio
del Euro al31 de Marzo de2012 fue de 9.15436 por Euro.

2.(J,3. Las cliferencias de cambio resultantes de la actr-rali zaci(>n cle lc.¡s ncti\r()s l nlsivos en
moneda cxtranjera, son reg"istradas en los resultaclos clc las o¡lcracioncs .',-, l^ ..,.,rt^
"Diferencia de cambio".

2.e. Inversiones temporarias

Representan Fondos de Inversiones eu Sociedades Adr¡inistracloras cle Fonclos cle
Inversión (SAFD, las cuales están valuadas a sll valor neto cle rerüzación a la fccha cle
cacla ejercicio y las notas de crédito negociables a su valor cle aclcyr.risición.

Depósitos a plazo fiio

Los De1:ósitos a plazo fi jo, están valuados a su v¿lor nominal; los inrcreses clevens¡clr¡s
son registrados al cicrre del ejercicio.

2.g. Inventados

La matetia prima se encuentra valuada al costo de adquisición actualizacia al cierre clel
ejercicio.

Los productos en Proceso y los productos terrninados, se encuentrnn valuaclos al costcr
de ptoducció11 que es inferior en su conilrnto al vnlor de teaüzación.

Las existencias de almacén de materiales y surninistros, conlpllesto por.: rnaterialers,
instrmos, hertamientas y otros accesorios, equipos y maqtrinarias )' otros pílra
mantenimiento al 31 de Marzo de 201,2, se expolten n valores rcsnltantes clc un
inventatio físico - valorado, practicado por Lln profesional inde¡rendiente, cle acnerclo a
su infon¡e de fecha de 20 de abril de 2012.

2.b.

2. i .

Las existencias de matedas primas y productos en proceso cle fabricaciónr colnpllesto
por materias trituradas, material crudo, clinker y cenlento moüclo al 31 cle lvlarzc¡ cle
201.2, se exponen a valores resultantes de la cuantificación física, segírn informe l'í'cnico.

Inversiones en Sociedades

Las acciones de Inversiones Sucre S.A. y Servicios lvlinetos clel Sud S.¿\., sc encllentran
valuadas a su valor patrirnonial proporcional, bas¿do en los estados financieros clc clichns
Sociedades ¿l cierre del eiercicio.

Otras inversiones

Las oüas inversiones están valuad¿s de la siguiente manera:

Las acciones telefónicas en COTES, COT;\S y COIVITECO, a sn r.alor cle
adquisición actua[zado en función a Ia variación clel tipo clc canrbio rlcl cltilar
estaclounidense. Las acciones de COTES en la presente gestión están valuadas er-r
base ¿ la Resolución N" 059/2009 del Conseio cle '\ciministración cle "(lOTl]S

1 0 .
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Ltda." qLle autodzo Ia reducción del Fondo Social Cooperalir.o, en curnria
equivalente a US$ 500 del valor de CerriFrcado de Aportación.

Las invetsiones en CESSA están valuadas a su valor de costo históric..

2.i. Activo fiio

Los activos Ftjos existentes al 31 de rnatzo de 1994 cstár.r reuistraclos a los valorcs
resultantes de ttn revalúo técnico practicado a esa fecha por p"tiü, inciepenclientes 1' hs
incorporaciones posteriotes están tegistradas a su costo clc aclquisiciór-r, ambc¡s rc,
expresados a fecha cle cierre del petiodo en función a la variacii¡r.r cle la Llnicl¡cl cle
Fomento de Vivienda. 

lUw

AI 31 cle Marzo cle 201'2, la depteciación corresponcliente a rnnc¡uinarir, c.c¡tri1'ro c
instalaciones, se calcula sobre la base de la relación entre la capacidacl cle proclrrcciór-r v
las unidades producidas, factor aplicado al valor cle costo o revalúro actualizaclo clc Io.
bienes. El resto de los activos Ftjos, se deprecian por línea recta en ftinción cie Ia vicla írtil
restante, detetminnda pot peritos independientes al 1 cle abril cle 2001. Par¿ las
incotporaciones posteriores, la depreciación se calcula apücanclo coeñcientes cllrel se
considerau adecuados pata extinguir el valor bruto al fin de la vicla úrtil estimacla clc l.rs
bienes.

Los mílntenimientos, reparaciones, renovaciones 1'rnejoras que lto exriclrcleu la I ' ich úri l
de los bienes, son cargados al result¿do del ejercicio incurticlo.

I-as existencias de repuestos, al 31 cle JVIarzo cle20'12, sc expor)cn n r.alr¡rcs rcsultantcs cle
ttn inveutario físico - valorado practicado por un profesiotral inclcpcncliente, scgún
infc¡rmc cle fecha 20 cle abril cle 2012.

Cargos Diferidos

Los cargos diferidos cores¡lonclen a repuestos utilizaclos en las rlac¡rinarias, los cuales
tieue una vid¿ irril estimada, entre Lrno y tres años y son arnoltizados en funcirin a csa
i'ida írtil desde el momento en que los mismos son r.rtilizados.

Previsión para indemnizaciones

La previsión ctrbte el 100% de la obligación legal de paglrr r.urn ir-rdcmnización por
antigtied4d, equivalente a Lln lnes de sueldo por ario de servicio, consritniclo para t6cl<: cl
personal, por el pasivo devengado al ciette del ejercicio. lin apücación clel Decrcr<r
Supremo N'110 del 01 de may6 6ls 2009, el personal es acreeclor a la indcmniz¡ción
cuando hubiesen cumplido más de noventa (90) días de ttabajo continuo, ec¡uivalcnte a
ull lnes cle sueldo por cada año de trabajo continuo o en forma proporciorral a lc¡s rneses
trabajados cuando no se ha alcanzaclo el año, incluso en los casos clc rcnuncia volurrtaria.

2.k.

2.1.

2.m. Patrimonio neto

La Sociedad ajusta el total clel patrirnonio expresándoio en ftrnción cle Ia variación en ia
cotización ohcial de la Unidad de Fomento ¿ la Vivienda GJtr! Dicho ajustc se regisrrr cle
la siguiente manera: i) el capital pagado se ajusta en la cuenta "r\juste de capital", ii) Los
resultados acutlulados se tjustan en su misrna línea. La conffaparticla cle cstc ajustc se
tefleja en la cuenta de resultaclos "Ajuste por inflación )¡ tcnencix clc l:icncs".



3.

EI rnc¡nto ncumulado de la euenta "Ajuste de erpitai" podrá ser capitaüeado previer u.áiriire
legal, El rnonto aeumglado de la euenga !*Alusee de rece$aa ¡:aü,{norrlile*'rt r lfl eusrltfl
('Ajr.r$¡e Global del Patrimonio", podrá ser aplicado a incrementos de capital o la absorción
de pérdidas acumuladas.

Disponib i l idadps

La composición del capínrlo es la sigr.riente:

Caja 
:

Bancos - Cuentas Corrientes
Bancos - Cajas de'Ahorro

Totales

t

I nversiones temporarias

La composición del capítulo es la siguiente:

SAFI - BNB Portafolio, Efectivo y Oportuno
SAFI UNIÓN DINERO
SAFI - Fortaleza UFV - Rendimiento Total, Inversión
Fondo de Inversión Mutuo Unión SAFI Unión S.A.
SAFI Mercantil Próssimo-FlA

Totales

Banco Nacional de Bolivia S.A.
Banco Ganadero S.A.
Fondo Financiero Privado Fortaleza

Totales s

2012

Bs

36.300
34.1 04.608
21.053.613

2011
(Reexpresado)

Bs

42.870
48.834.913

4.1  56 .236

4.

55.1 94.521

2012

Bs

cc.ór ¿.o¿ó

1.828"388
930.595
829.630

58.961.236

53.034.019

2011
(Reexpresado)

Bs

8 3 . 5 1 0 . 8 9 4 ,
1 .414.728
2.1  58 .988

851.867
82r .9B4

88.758.461

5 .

Los depósitos efecnrados en las cuentas de las Socieclades Aclministracloras cle Fonclos
de Invetsión tienen como rendimientos intereses qne están de actrerclo a I^s tasas cle
interés del mercado.

Depósitos a plazo fijo

La composición del capítulo es el sigtüente:

2012

Bs

46.732.974
27.243.302

2011
(Reexpresado)

BS

44.808.140
17.009.649

73.976.276

Los depósitos efecttrados en Certi{icados de Depósitos a Plazo
rendimientos intereses que están de ncuerdo a las tai¿rs de interés clel
por cada entidad Frnanciera en función a los saldos, plazos )r r¡onecla.

6 1 . 8 1 7 . 7 8 9

I;ijo tie,rrer.r con-ro
tnercaclo oFreciclos

. 1 2 . .
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6. Guentas por cobrar comerciales

La composición del capítulo es la sip¡uiente:

Administradora Boliviana de Carreteras
Gobierno Municipal de Potosí
PPTZ Cruceña - Minerva
Acercruz
Agencia Oro
Limpias Marlene Cossío
José Antonio Ortiz
Miriam Vaca de Egüez
Ameco
Marcelo Zarate
Arias Campos Gonzalo
Empresa Constructora Cardona
Vargas Torres José Armando
Otras Cuentas por Cobrar Comerciales
Previsión para incobrables

Totales

Sociedades Controladas
Inversiones Sucre S.A. por venta de cemento

Inversiones Sucre S.A. Otros
SERMISUD
Sociedades Relacionadas
Gobierno Municipal de Sucre
Universidad de San Francisco Xavier de Chuquisaca
Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca

Totales

(*) El saldo por cobrar a Inversiones Sucre S.¡\.

plazo establecido.

2012 2011
(Reexpresado)

Bs Bs
Porción Porción

Corriente Corriente

, C
, c
'a
r-
4
14

4
4
-.4, 7'

ta
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n
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951.69;
64.824

648.690
2.719.724
1.800.263
1.685.802

229.237
1.575.939
1 . 0 4 1 . 9 0 1

196.840
283.393

1.075.839
( 1 1 . 7 8 1 . 6 1 5 )

3.995.459
2.427.230

9.304
438 .719
(145.786)

2.982.454
1.968.823
1.843.645

250.701
1.723.495
1 .139 .455

240.205
309.927

1.522.601
(12.898.385)

Guentas por cobrar con sociedades controladas y relacionadas

La cornposición del capítulo es la siguiente:

4 Y Z . C J O 5.807.847

2012 2011
' (Reexpresado)

Porción Porción
Corriente Corriente

Bs Bs

(') 4.223.ss8
244

1.912.434

347.524
28.755

8 . 2 1 4 . 0 5 0

1.587.218

3 3 4 . 1 8 1
1 0 . 1 0 3
33.684

(rssA)

6 . 5 1 2 . 9 5 5  1 0 . 1 7 9 . 2 3 6

r ro  c lcvcng l  in rc rcses  n i  r i r .nc
fl
fra
4
a
fl
rf
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8. Otras cuentas por cobrar

La composición del capítulo es la siguiente:

Parque Cretácico i-
Intereses por cobrar
Crédito fiscal transitorio
Fondos en avance
Okas cuentas por cobrar
Previsión para incobrables

Totales

1) Los intereses por cobrar corresponden a los
de Depósito a Plazo Fiio.

intereses generados por los Certiñcaclos

2012

Bs

1 16 .854
( 1 )  2 1 5 . 6 0 3

17.829
408.241

(2) 2.468.417
(358.056)

2.868.888

, 2011
(Reexpresado)

Bs

127.795
289.037

9.776
61.828

2.649.384
(834.973)

2,302.847

9 .

2) Al 31 de Marzo de 2012Ia cornposición de las otras

Otros anticipos personal
Deudores Pulpería
Cuentas a Cobrar Personal
Cta. Reposición Seguro
Otras Cuentas a cobrar

Total

Inventarios

La composición del capírulo es la iiguiente:

Almacén de materias primas y materiales
Productos en proceso
Productos terminados
Existencias en pulpería

Totales

cuentas a ccl l>rar cs la siguicntc:

2012
Bs

115.428
42.870

746.972
1.563.147

2.468.417

2012 2011
(Reexpresado)

Bs Bs

15.238.856 26.658.297
14.377.439 11.173.245
2.487.994 1.658.387

112.864 325.040

32.217,153 39 .814.969

2012
Bs

2.871.806
8.406.602

321 .107
349.953

1 1 . 9 4 9 . 4 6 8

3.289.388

15.238.856

( 1 )

1) La composición de almacén de r¡aredas primas y rnateriales es li sisLriente:

Almacén de materiales v suministros
Materiales
lnsumos
Herram¡entas y otros accesorios
Otros para mantenimiento

Almacén de materia prima

Total
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12.

Gastos pagados por adelantado

La cornposición clcl capítr.rlo es la sigr,ricnte:

Anticipo del lmpuesto a las Transacciones
Paroue Cretácico
Otros anticipos y anticipo proveedores
Seguros pagados por anticipado

Totales

2012

Bs

J J . J C O , Y  /  C

1 .355.646
¿.óoo.J I  ¿

4.548

2011
(Reexpresado)

BS

33.092.946
1.482.576
2.827.341

167.132

37 .583.7 41 ___ rzé99t91*

Bienes inmuebles

ll l  salclo de esta ctlent^ al 3l cle N{arzo clc 2012 por l3s 516.945, corrcsp<.rnclc a bicnes
ilrtnucl¡les acljuclicaclos a la Socicclacl cn recuperación cle clrentas por col>rar courcrcialcs
t l10fosas.

¡\ l 31 de NIarzo c\e2012, estos tctivos cstán valuacl()s a sLr valc>r clc aclir icl ic¡ciirn nor
avaiíro técnico )r actualizado al cierre cle cada cjercicio.

lnversiones en sociedades

[,a corrrposición del capítulo es la siguiente:

2 0 1 2

Bs

201 1
(Reexpresado)

Bs

lnversiones Sucre S.A.
Servicios Mineros del Sud S.A.

Totales

13. Activo f i jo

246.722.538 245.388.810
14.228.643 12.987.965

2 6 0 . 9 5 1 . 1 8 1 258.376.775

La cornposición <Jel capítulo es la siguiente:

2012 2011

Terrenos
Edificios
Maquinaria
Equipo l iviano
Equipo pesado
Equipo comunicación
Equipo computación
Equipo laboratorio
Instrumental méd¡co
Muebles y enseres
Herramientas

Valores
revalorizados

de costo
actual izado

Bs

19.901.978
187.369.532
830.537.791

ru.3co. /  o,J
49.862.254

886.215
5.411.204
6.060.618

46.725
4.205.409
5.392.5s8

Depreciación
Acumulada

Bs

46.455.640
371.793.051

9.705.548
33.923.543

669.791
4.711 .753
2.796.086

26.055
3.212.432
4.340.263

Valores
res¡duales

Bs

1 9 . 9 0 1 . 9 7 8
140.91  3 .892
458.744.740

8 5 1 . 2 1 5
1 5 . 9 3 8 . 7 1  1

216.424
699.451

3.264.532
20.670

992.977
1.052.255

Valores
residuales

(Reexpresado)
B s

1 9 . 9 0 1 . 9 7 9
1 '14 .  1  85 .881
367.237.825

1.441 .463
15.427.530

249.090
9 8 1 . 9 6 3

1 . 0 0 5 . 0 3 6
1 1 . 5 5 1

1 . 0 8 7 . 8 6 7
1.157.662

1 5



2012 2011
Valores

revalorizados
de costo

actualizado-

Bs

16,369.946
45.1 05.340
30.584.300
40.868.580

61.930.087

Depreciación
Acumulada

Bs

12.240.894
1.269.123

Valores
residuales

Bs

4.129.052
43.836.217
30.584.300
40.868.580

61.930.087

Valores
¡esiduales

(Reexpresado)
Bs

3.415.688
43.312.456

159.632.483
,  1 . 0 ' 1 9 . 6 1 0

10.829.461

Licencias de software
Repuestos
Obras en. construcción
Anticipo a proveedores de
activo fijo (*)
Materiales en tránsito

Totales 740.897.5441.315.089.300 491.144.179 823.945.121

14.

(*) l l l  salclo al 31 de m^rzo de 2012, por Bs40.B(r8.580, corresponcle a anticipos
otorgados a la empresa TI{YSSENKRUPP FOIIRDIIRTIICIINIIt I' l)OI XSILIS
S.A.U., de acuerdo con el contrato CT-AJD-162 /201I cle Fech¡ 27 cle rna1,o cle,
2011, por sLrministto de equipo y maquinaria pnra la rehabil.itación clc'l Ilonrci
I(arvasaki.

Al 31 de rrrttzo de 2012, el cargo por depreciación del activo Frio es cle lJs-f3.O71.662

Gargos diferidos

La composición del capítulo es la siguiente:

Bandas Transportadoras
Cadenas de Casquil lo
Mangas Filtrantes
Cuerpos Moledores
Refractarios
Segmentos
Placas de Molino
Celdas de Carga
Dientes Recambiables
Sacos Big Bag
Válvulas para Equipo Pesado
Llantas Equipo Pesado
Cabezal de Elevador
Rep. Tractor D9H
Pzos.Agua Sist. Refrig.
Rep. Rod. Carga de Horno
Proyecto ISO 1400
Cargos a aplicar caliza
Cargos Servicios a aplicar
Otros cargos diferidos

Totales

2012

BS

373.902

20.923
1.448.409
1.328.473

123.777
4.078.752

8 . 1  5 1

148.494
33.728

513.744-

274.914
676.286
858.645

2.468.643

2011
(Reexpresado)

Bs

139.505
134.026
300.239
271 ,648

1.598.270
48.120

5.607.493
1 0 6 . 0 1 8

598
19.427

^^^  ̂ ^:
¿vo.óóo

92.053
129.334

896.692

39.37;
74.680

4.172.923

12.356.841 13.927.283
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1 5 . Deudas comerciales

La cornposición del capírulo es l4 siguiente:

Barraca San Antonio
Empresa Nacional de Telecongnicaciones
M.A.H]S.
Agencia Cumbre SCZ - Despachante de Aduana
Paceña SRL Agencia Despachante de Aduana
Condori Careaga Arcil Karin Acmin-Bol
Comercial & Servicios S.R.L.
T .P.M.
Gobierno Autónomo de Chuquisaca
Thyssenkrupp Foerdertechnik
Klabin S.A.
F.L. Smidth y Cia. Española (F.1. Smidth SAU)
Alianza Cía. de Seguros y Reaseguros S.A.
Finning Bolivia S.A. (Matreq S.A.)
Tecnología Eléctrica y Mecánica S.A.
Forsac Perú S.A
Agencia Despach. Aduana Cumbre Sucre Ltda.
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivia
Inst i tuto Boliviano del Cqmento y el Hormigón
Trombini Industr ial S.A.
Gruminbor S.R.L. (Grupo Minero Rocabado)
Papel Misionero Saifc
Compañía Eléctrica Sucre S.A.
Ferrotodo Ltda.
Proimpetrol lmport Export
Oracle Argentina S.A.
Empresa Transp.Nal e Internacional Mariscal Sucre
Otras deudas comerciales
Fletes
Comisiones

Totales

16. Deudas bancarias y f inancieras

I.a composición clel capítulo es la sigtricnte:

2 0 1 2

Bs

221 .859_

228.365
279.3s9
345.856

369.688
516.855
779.200

478.280

785.08;

2.110.325

1.596.79 ;

2.178.369
s.953.580

1 4 0 . 8 1 5
144.552
1 73 .1  63
959.1  I  3

1 .852.61  3
4 .4r  9 .358
1,332.424

2011
(Reexpresado)

Bs

68.300
7 0 . 1  3 8

I Y  I  . O Z J

312.253
1 0 1 . 1 0 7
138.390
149.282
365.810

7o.v¿

71 .584
2 . 5 1 3 . 0 1 0

79.211

86.088
2.546.497
6.328.879

1.579,99 i
2.775,728
2.844.256

24.865.661 ¿u .¿az .óoJ

Emisión de Bonos Fancesa l l
-  Emisión l l l  real izada el 12 de
noviembre de 2008 por
us$ 12.000.000.

Emisión de Bonos Fancesa l l
-  Emisión lV real izada el 12
de noviembre de 2008 por
UFV 38.060.000.

Prima programa emisión de
Bonos

Intereses devengados por
pagar

Totales

2012
ffi

Corriente No corriente

Bs Bs

12.528.000 33.408.000

6.638.920 39.833.520

138.581

2011

2.820.024

Porción
Coniente

(Reexpresado)
Bs

13.779.747

6.638.920

3.547.719

Porción
No corr iente
(Reexpresado)

Bs

50.525.737

46.472.440

185.041

21 .986.944 73.380.101 97.1  83 .21  B¿J. : roo .Jóo

. .  1 7
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Con el objeto de cubrir las necesidades de ltnanciarliento de la Socieclacl, sc lprob.lrorr
las siguientes Emisiones de Bonos:

lln fecha 13 cle ocrubre cle 2005, el Dir-ectorio de la Socieclaci a1>robó cl I)rosramr clc
Emisión de Valores de Oferta Públ-ica denominados "Bc.¡nos Iir\NCllSr\ lI". Dor. un
monto tot¿l de US$ 30.000.000.

16.a. Programa de Emisión de bonos FANCESA II

Al 31 cle rn tzo de201.2, clentro del programa cie Ernisión cle llonos F;\NCI-IS¡\ 1l, se ha
realizado cuatro emisioues cle bonos por url total cle US$ 22.000.(X)0 y Lllt\r 3,3.0ó0.t1(10.

Las ptincipales características del Prograrna de Emisión de Ronos liancesa II sr¡n las
sigr.riente s:

Ivfonto del Programa USg 30.000.000

N{onto de cada emisión . Emisión I - USg 5.000.000
' I lmisión II - US$ 5.000.000
' Emisión III - US$ 12.000.000
' Emisión IV - Ul?V 38.0(10.000, coloc¿clos al 3l clc ()crLrl)r.e (le

2010 .
t El monto pflra cacla unr cle les siuuicrrrc.s cutisioncs scrá

determinado por el Directorio cle la Sclcicrlacl.

Valor nominal . Ernisión I - US$ 5.000
' Ernisión II - LIS$ 5.000
' Emisión III - US$ 1.000
' Emisión IV - UFV 10.000
. El valor nominal cle cada una las sigtricntcs crrrisi,¡ncs scni

cletermiuaclo por el Dircctc¡rio cle la Socicclircl.

Phzo .  Emis iónI-  1. -140cl íns
' I}nisión IT - 1.4-t0 clí;rs
' Emisión III - 2.160 clías
' l}nisión IV - 2.880 clías
- El plazo de cada una de las siguicntcs cnrisioucs scr:i 'r

deten¡inaclo por el Dilcctorio clc In Socicclacl.
- El plazo será compntado a partir cle la fcch¡ cle emisir'rr'¡ clc caclir

sefle.

Tasa cle interés ' Ilmisión I - 8,25%,
' Iln-risión II - 8,25')/,,
' Ilmisión III - 9,20oio
' Emisión IV - 5%
. La t lsn r le  i l l terés l rera cada una r le  les s i r l t r i t 'n l t 's  t ' r r r is i , ,n t .s  sr . r . l i

detenninacla por el Directorio cle Ia Socictlacl.

.  1 8
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Redención anúcipada

Constituciór"l
garantías

El Directorio podrá decidir efectuar la redención ar-rriciDacla luesc¡
ele trarrsqurriclo un año descle la fecha de cr'isión csiablecicro :r
ü¿vés de compras en el mercado secunclario. ]lstas transacciones
deberán realizarse en la Bolsa Boliviana de \¡alores S.r\. r, clel¡erán
ser infon¡adas coino Hecho Relevante a ll Sul>erintenclencia cle
Pensionis, Valores y Seguros, a la Bolsa l3c¡l ir. iann cle \.nlorcs S.i\.
y al Representante Comírn de Tencclores cle llonc¡s, al ntomcnfo rlc
la tlccisii¡n tlcl l) irt 'ctorio.

de Las emisiones que fon¡err parte clel Prograura clc llrrrisió. están
respaldadas por una garantía quirografaria, Io c¡-re significa c¡ue la
Sociedad garanúz.a las emisiones con toclos sus bienes prescnres )¡
fururos en forrrra indiferenciada, sólo hasta alcanzar cl r.nonto t6tal
de las obügaciones emci'gentes cle cacla cn'risiirn.

Dttrante la vigencia cle las Ernisiones cle Bonos, cornprencliclas clentro el Prosrama cle
Emisión cle Bonos, la Sociedad estará sll jet^ a algunas restticcioncs, las principalcs son:

t No podrá teducit su cnpital sino en proporción al reernbc¡lso c¡ue haua clc los l-ror.ros
en circulación.

r No vendetá, transferirá, arrenclará o rc¡úz¡ri operaciones cle leaseback ni clis¡ronclrá
cle cualquier otra manera de ningírn act-ivo fiio.

r En caso de que el emisor realízant futuras emisiones cle bonos, óstas no tenclriír.l
tnejores garantías respecto del Programa de Ilmisión de lJonos.

t Se obLiga a Pagar todos los tributos, irnpuestos, tasas 1, grar'ámencs, aplicall lcs a h
Sociedad.

Obtendr'á, mantendtá y, si fuese necesatio renovará toclos los clerecfios
autorizaciones, privilegios, ücencias, consenti¡rientos ¡i xp¡o¡t"ciones r:ec¡uericlas ¡larn'
su operación y notmal funcionar¡iento con strjeción a ins le1'es l¡olivianns a¡llicrblers.

I-a Sociedad defenderá cualquier acción legal dernanda tr otros proceclimientos c¡-lc
pudieran ser instiruidos por cualqtrier persona ^nte cullquier cc)rte o tril>rtnnl
competente que ptrcliera afectar la normal opernción cie la S<.¡cicdtcl.

Se efectr.rará ttua auditoría Frnanciera antral por r¡n auclitor inclcpcnclicntc, clc lrr
siglriente lista: Pricerv¿terhouseCoopers, KPMG, Emst ct YoLurg, .¡\ccveclo &
Asociaclos o acluellas lurrras quc los tepresenten o sean miembros cn lJr¡livia u ()tríls
Itrr¡as clc primer orden que se elrcuenffen urscritas en el l{cgistto clcl N{ercack¡ clc
Valores de SPVS.

Cu¿udo la Sociedad couvoque a la asat.nblea Cleneral clc 
'l'eneclorcs 

clc lJonos crlrr.crii
con todos los gastos de publicación de la convocatoria.

La Sociedad debetá nrantener aclecuadamente aseguraclos por la totaliclacl clc sn valor
de reposición todos los activos Frjos. Así rnismo, la Sociedacl cleberá c()ntar con Lul
seguro aclecuado cle responsabilldad civil, daños a la propieclacl 1' cle inrerrupciirn clc
negocios.

1 9  . .
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17.

t La Sociedad suministrará al Reptesentante Cornírn de Teneclores cle Llonos una co¡ria
clc ln pirlizn lospectiva y un certifcaclo quc evicierrcic. los sc¡3uros clc ln Sqcicclncl.

' La Sociedad suministrará al Representante Comírn de 
-fenc-clores 

cle Ronos clentro un
período de tteinta días con postedoddad r \a Ftn¡üz¡ción clc cacla rrrimcsrrc lr¡
siguicnte: a) infotmación financicra, b) cálculo de lc¡s ratios clc col>ertura clc
eudeudal¡ietlto y coberrllra deuda, c) cualquier infcrrmación rclcvante c¡ue [aya
acontecido en el período.

r La Sociedad aclministtará sus recllrsos cle Tesorerí;r cn valorcs cle cleuch cuvc¡
vetrcit¡iento no excecla ttn plazo de 1.800 clías y cuya calif icación clc.r-icsgo locnl sca
igua l  ome jo raBBB+.

t Los fonclos obtenidos clel Programa de ernisiones serán clcstinaclos a invcrsioncs clc
Bonos pata la cuhninación de la Qr.rinta ampliación clc la [ábricn (]nl Orcko v r
invcrsiortes en pro)tectos de expa¡sió¡ c{c Fa¡cesa

' Colrcluido el plazo de colocación la Sociedad se comprolllere a rcmirir a la SP\/S y al
Representante Cornún de Tenedores de IJonos el estadc> flul clc col<.,cacifi¡.

' No podtá rcaLzar clistribtrciones de dividenclos o ctralquier forma dc ¡ragc, cle rí'clitos
o iugresos ¿ favor cle sus acciot.ristas sin hal¡er alrtcs cun"rpLiclci cc>r'r los (Jcrn-rprourisos
Ii inancicros estableciclos, tales cotrro lnantener una relación clc col)crtur?r clc clcqclrr ¡tr
inferior a uno colna dos (1,2), entre la generación interna cle f<¡nclos 1,ei senici<-r clc
cletrcla; Ia relación de deuda a pattimonio de la Sociedad, no sr.rperará cl ínclicc cle uno
coma seis (1,6).

t l l tr caso clc uua ft lsióu dc la Socieclacl, los Bclnos c¡ne frxmen pnrtc cle las Iimisioncs,
pasarán a formar parte del pasivo de la r:ueva en-lprcsa Fusionada.

' La Sociedad curmplirá con las leyes 1' licenci¿rs tmbientales ltolivianas vigcnfes.

I Pata gu^núzr una administración profesional, la Socicclacl . incorporará a sr-rs
estírtLrtos, ltortr:las de gobiemo corporativo, que se ajusten al Cóclieo clc (lomcrcio v
normas aFtnes, que adetnás contelnplen la im¡llernentaciiNr de un conrité clc auclitoría
y comité de planeación y finanzas, los cuales clebcrán fur-rcic.,nar clurnnte toclo cl ¡rlnzo
cle vigencia del programa.

I La Sociedacl deberá aptobat y poner en práctica un cócligo intcmo cle i.tica, el cuirl
permanecerá vigente clnrante toclo el programa cle llmisir¡nes.

t Cotr el oll jetivo cle mantener una aclt¡inistracirin profcrsional conro la actunl, la
sinración cle cualquieta de los gerentes de la Sociedrcl, sah'o que meclic renuncia
irrevocable escrita o Fáltas contemplaclas en la L.c1r (lst-r.r.1 clcl Tral;ajo, no ¡rotlrá st.r
rcaltztcl¡ Por tlna dccisión unátrimc clel Dircctoric>, clcbicnclo haccrsc c()n()ccr (,st, l
situación corno hecho rclevantc )¡ scr col'r-nlnicacla al l{cltrcscrrtlrrtc (jornírn clc-lcnedores 

de Bonos.

Dividendos por pagar

El salclo de Bs 28.642.670 corresponde a dividendos por pagar por:la (lersriór'r I ial¡ri l
2009 al ex accionista SOBOCII. Dividenclos que a la fecha se cncLrcntran er.r cl pasivo clc
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la Ernpresa en atención a CITE OIr.
el Juez 6to. De Partido en lo Civil y
preventiva de las acciones y valores
Fábrica de Cemento SOBOCE.

66/2011 de fecha l-l cle abril cle 20 I I cmiriclt, r,<,r
Comercial de la Capital, que clispone la anc,taci,ir.l
de propiedad o ias que les correspondieren a la

1 8 .

La distribución de dividendos, Gestión lrabril 2010 fue aprobada por laJr:nra (ieneral
Ordinatia de Accionistas el 27 de junio 2011 con la siguiente cüsttil¡ución. r\l Gc¡biernr>
Mnnicipal Bs 37.030.250, Uni'"'ersidacl San Francisco Xavicr cle Chucr¡is.¡ca
8s37.030.250 y al Gobieruo Autónomo de Chuquisaca Bs37.tl-t1.5()7, cou un tc,ral clc
I1s111 .102 .007

Deudas fiscales y soc¡ales

l,a cornposición del capítulo cs la si.guiente:

a
a
4
a
a
4
4
a
4
a
4
a
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4
4
a
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€
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a
4
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€

Sueldos y jornales
Retenciones y cargas sociales
lmpuestos sobre las utilidades de las empresas (Ver Nota
¿ J '

lmpuesto al valor agregado
Débito fiscal diferido
lmpuesto a las transacciones diferido

Totales

Inoresos recibidos oor adelantado

Prooia ORO
Gobierno Municioal de Potosí
Constructora OAS Ltda.
Acercruz Santa Cruz
Serrano Natividad Navarro
Barja Flores Adolfo
Mendoza Méndez Florentino
Macías Ortega Marcial
Loredo Esoaña Rubén
Asociación Jubilados Rentistas
Añez Callau Guido Rodolfo
Ascarrunz Caballero Miriam
Sarabia Bedoya Humberto
Lutino Liqui lgua lsmael .
Odon Tadeo Benito
Mileta Rodríguez Zvonimir
Ortiz Ruth del Carmen
Cortez Gilberto
Velásouez Daniel Arturo
Cárdenas de Soruco Ma. Tania
Eid Susano Renán
Carreón Nancy
Cooperativa Cofan Ltda.
Bazar Ferretería Anita
Emorociv SRL

2012

Bs

2.722.870
1.863.345

58.720.781
471 .874

899
207

2011
(Reexpresado)

BS

740.871
1.346.820

54.839.7,08
4,402.353

63.779.976 61 .329.812

19. lngresos percib¡dos por adelantado y ant¡c¡po de clientes

La composición del capírulo es la siguiente:

2012

Bs

80.25ó
1 .163 .373

34.500
56.787

35.243
38.599
23.000

128.512
114.212

30.651
2.755

252.718
388.836
66.559

914
99.997

33.786
1 1 0 . 9 1 4
30.520
49.500

2011
(Reexpresado)

Bs

3.186.172
52.306
92.521
66.1  00

172.591
7 1 . 3 3 3
9 1 . 8 6 5

314.997
165.586

JO.¿J¿

1 5 0 . 1 8 8

433.704
87.032

108.276
309.031

355.992
46.677

5 3 . 1  1  4
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Taboada Luis Edgar
Delgado Barrera Ronald
Orel lana Quinteros Juani Nancy
Empresa Constructora Elda
Saravia Bedoya Humberto
Lascano Romero Antonio

Servicio Departamental de Caminos
Poquechoque Elba Arenas de
Varios cl ientes

Sub-total

Ventas facturadas por adelantado

Fundación Intercultural Nor
TDG S.R.L .
ROTIJ SRL
Boldeing SRL
COCIV
Pastoral Social Caritas
Poppe Ernesto
Varios clientes

Ventas facturadas oor adelantado- entes r:elacionados
Gobierno Municipal de Sucre
Gobierno Autónomo de Chuquisaca

Sub-total

Otros recibidos por anticipado

Sub-total

Totales

Gap i ta l  pagado

¡\ l  3l  de NIarzo de 20 12, el capirr l  autorizaclo clc
capital pagado de la Sociedad, es cle 8s207.243.000
valor nominal cle Bs1.000 cada unr.

1  10 .806

8 . 1 6 5 . 3 1 9  1 0 . 3 2 1 . 1 9 9

la Socicclacl cs clc l ls2ti,3.(XX).0(X) y cl
clivicliclo cn 2o7.2-lf lcci,rncs, .,,,., , ' ,.t

2 0 1 2

Bs

34.500
1 8 . 0 5 0
69.735
27.850

' 1 3 1 . 7 0 9

18.600
5s.200
28.8 '15

1.235.701

2011
(Reexpresado)

Bs

:

.

2.243.096

7.353.112

40.02ó
82.076
34.104
60.125

328.358

701 .400

110 .806

8 . 0 3 6 . 8 1 3

200.463
1 0 7 . 8 3 6
120.792
196.957

388.866
509.891

2.1  93 .698

90.688

90.688

20.

¡\l 3l cle l\ ' larzo cle2012la composición accionaria cle la Socicclacl cs I¡ sistricnrc:

Universidad Mayor Real y Ponti f icia de San
Francisco Xavier de Chuouisaca
Honorable Alcaldía Municipal de Sucre
Gobierno Departamental Autónomo de
Chuouisaca

Totales

Número
de acciones

69.074
69.074

69.095

Capi ta l
pagado

BS

69.074.000
69.074.000

69.095 000

Participación
%

33,33%
33,33%

_ _33,3f  %_

100 .00%207.243 207.243.000

Iln fecha 1" cle se¡lt icml¡re clc 2010, mccliantc Decreto Su¡rremo No 0óló, sc rransi-rcre
las acciotrcs cle la Socieclacl Boliviana cle Cernento S.¡\. al Gobicrno l)cDrrtanrcntal
Autónomo dc Chucluisaca.
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El valor pattimonial proporcional de cada acción al 31 de marzo de 2012 es de
lls 5. 3 97,5 5041 2 y Bs 5.05 1,7 337 3 (rcexpresado), respectivamente.

21. Reservas

La con-rposición del capítulo es la siguiente:

Reserva legal
Ajuste global del patrimonio

¡eserva para contingencias' 
Reserva para inversiones
Ajuste de reservas pakimoniales

Totales

ZL.a. Reserva legal

2012

Bs

80,588.857
103.81  3 .766
20.768.601
69.761.849
86.453.611

361.386.684

2011
(Reexpresado)

Bs

69.438.835
103.81 3.765
20.768.601
32.727.847
83.297.559

310.046.607

De acuerdo con lo dippuesto por el Código dc Cornercio, y los est¿tutos de la Sociednd.
La Sociedad debe aptopiar el 7o/o de sus utilidades netas Ír Lrna rcserl¡a legal hasta
alcanz¡r el 50o/o del Capital Pagado.

zL,b, Ajuste de reservas patrirnoniales 
\ l

De acuerdo con lo establecido por la norfira dc contabilidad No 3, (revisacla y
rnodificada en septiembte de 2007), esta cuenta incluye Ia acftralización de la reserwa
lcgal, rcserw^ p^t^ invetsioues y clcl ajuste global del pattimonio cn fr¡nción dc la
variación cn la cotización ofici¿l de la Unidad de Fomcnto de la Vivicnda.

21.c. Ajuste global del patrimonio

El saldo de esta cLrenta, clue al 31 dc marzo de20'12 asciendc a Bs103.813.76(t altarúr
dcl 1 dc abtil de 2007 pasa a fomrat partc de laq cucntas de rcscrvas clcl cstado de
cvc¡lución del patrirnonio neto, la cual mantiene su saldo sin rnovirniento clcbido a cluc
su acturaüzación se expone en la prcsente gestrón y en el futuro en la cuenta aiuste cle
rcservas patumoniales.

zL.d. Reserva para contingencias

Ai 31 de rnarzo de 201.2 el saldo de esta rescrva asciendc a I1s20.768.601.

En la Junta Ordinaria de Accionistas de fech¿ 21 de junio de 2006, resolvió el cambio
de uornbre de la lleselv^ p¿ra Inversio¡es por el nornbre de lleservas para
Conúngcncias.

21.e. Reserva para inversiones

N{ediante ¡\cta de laJunta General Ordinaria de Accionistas cle fecha 12 de julio de 2010
se efecruó la distribución de utilidades y creación de la reserva para reinversión,
corrcsDondiente a la Gestión Fabril 2009.
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22.

23.

En fecha 27 de junio de 2011 enJunta General Ordinaria cle Accionistas se incrementcr
la Resen'a para Inversiones correspondiente a la Gestión Fabril 2010.

Distri bución de u.til i d ades gestión 2O1 1 -2O1 O

N'fecliante Acta de la Junta General Orclinaria de ¡\ccionistas clc fcchr 27 clc, jtrnio cle
201 1 se procedió al iratamiento y distribución de las utiliclades corresponclieiites a la
gestión terminadn el 31 cle ffrlL{zo cle 2011, clonde los rccionistas p()r' ur-ranimidacl
aprobaron Ia disttibución de las utilidades obtenidas cle 11s159.286.031 clc la siguiente
manefa:

./ Resewa Legal del 7% según estatutos

Distribución de dividendos a los accionistas
Resultados para Reinversión

Total

( 1 )
Universidad Mayor de San Francisco Xavier
Alcaldía Municipal de la'ciudad de Sucre
Gobierno Departamental Autónomo de Chuquisaca

Total

Gastos de comercialización

La composición del capítulo es la siguiente:

2012

Bs

154.897.280
8.561.098

22.435.763
12.442.844

Bs

11.150.022

111.102.007
37.034.002

159.286.031

37,030.250
37.030.250
37.041.507

111.102.007

2011
(Reexpresado)

Bs

1 5 8 . 0 3 1 . 4 8 1
9.726.591

21.693.S62
15.531 .447

Fletes y carguios
Otros gastos de comercialización
lmpuesto a las transacciones
Comisiones

Totales

24. Otros (egresos) ingresos netos

La composición del capítulo es la siguiente:

lngresos por servicios prestados a relacionadas (ISSA-
SERMISUD)
Otros ingresos

Subtotal otros ingresos

1 98.336.985 204.983.481

2012

BS

16.657.477
1.505.561

2011
(Reexpresado)

Bs

17.664.96s
3:674.478

21 .339.443

( 1 )

18.163.038

. A



9gllo,:I9!:".¡cios prestados a retacionadas (tSSA_
SERMISUD)
Egreso por IUE no compensaoo
Otros egresos

Subtotal otros egresos

Total ingresos (egresos) neros

2012

BS

(2) (12.464.408)

(2.483.791\

(1  4 .948.1  99)

3 .214.839

2011
(Reexpresado)

Bs

(4 .617.700)

(9 .640 129)

(14.257.829\

7 . 0 8 1 . 6 1 4

(1) I-.os ingresos por servicios
maquinaria y equipo pesado.

prcstaclos a SIIRNfISUD corrcs¡ronclen u l lclr-ri lcr clc

(2) l 'os i.gresos por sen'icios prestacl.s a ISSA corrcsponcrcn a scrl-lcr()s lrc'crales

lmpuesto sobre las uti l idades de tas empresas
25.

26.

De acnerdo con lo clispuesto por
mocüficatoria de la Ley No g+j, la
utiliclacles ccyr_rivalente al 25o/o cle sus

la Ley No 1606 del 22 clc clicicrnl¡rc clc 199_1,
Sociedad está sujeta al pago clcl ir.r-r¡xrestr> :r las

uti l iclacles ff ibutarias nctas al cicrrc clc c¿cla scsti, irrf iscal.
I-a Socieclad
preparaclos en

ha calcrrlaclo el irnpucsto a las uri l iclatle s
UI]Y estableciclo en c.l DS N.' 2g3g7.

¡\l 31 cle tr,^rzo de2012y 2011la Socieclad ha registraclo rura uri l icla(l frscal, s.lrrc la crralse ha constituiclo una-P^r._r:r: i:t para el impuesto a las uri l iclaclcs cle las emprcsns clclls58'720'905 y l ls54'839'767 (r'eexpresaclo). De acrerclo c.r Ia legislaciti. r. i.gcurc, c,l
!]ng? 9" 

cste irnpuesto se cousiclcra un anticipo clel irnprcsto a-las fra'sacci' 'cs. LaSocieclad al 31 de ffn,zo cle 2012 J, 2011 
lisiitta .o,r.,., g^.r., por ,'l)rrcsr' r ¡suti l idades cle las ernpresas,11 i 'r ' ,pori" cle ns¡z-.sz:.305 1,8.:g.s¡o.o+7 (rccx¡rrcsnrl.),estirnanclo que clichos irnportes no s"ría,r cornDensack¡s.

Transacciones con entes relac¡onados

sol¡re cstaclos financicros

Y socrcr i : rc lcs
c lc  nrarzo < lc

2012
BS

347.524
28.755

1.912.434
4.223.598

244

6 . 5 1 2 . 9 5 5

La Fabrica Nacio'al cle Cc'mento S.,,\. t icnc co'r. i 'stitucio^cs rclaci..arl:rs
controladas a las siguientes rir 'prcs.s. I i l  sercro cre s.s trarsaccir¡ 'cs ar 3l2012 corrcs l ' lonc lc  a la  s iguicr t re re lnc ión:

9u9nta! por cobrar lazo
!nsllugjones_Eggcienadas (2)
Honorable Alcaldia Municipal de Sucre
Universidad de San Francisco Xavier de Chuquisaca
Gobierno Departamental Autónomo ¿e Cfrrqüsaca 

-

#ñffiffiifi3_s.d*
lllgl: ion"r Sucre S.A. por venta de cemento (3)
Invers¡ones Sucre S.A. Otros por cobrar (3)

Total

25
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Guentas por paqar corto plazo
Sociedades Controladas

S E R M I S U D  ( 1 )
Inversiones Sucre S.A. (3)

Total __i r9q¿91

(l) La lrabrica Nacional dc Cerlento S.'\. (FANCEST\) cs cl ¡rrir-rcipal accionista clc
SIIRNIISUD con urla parúcipación dcl t l0t% 1,su ¡rtincil-ral clier.rtc. l.os srlclos Por
pagar al 3l cle tlarzo de 2012 cotrespot-rclen prir.rci¡ralmclrtc p()r la cr>nrpra clc picrlra
cal iza y Otrc¡s I r l incta lcs.  r \s i rn is tn() ,  r rant ic l rc  cr . lcnt l ts  1 ' r r , r  c , , l t f ; r r ' l t< l r  krs sc.n ' ic ios
prestaclos a csta l impresa.

(2) La l-Ior.ror¿ltlc ¡\lcaldía N'funicipal cle Sucre, Universiclacl cle San Irrancisco Xavicr rlc
Ohttcyuisaca )' el Gol¡ierno Dcpartaureutal ¡\uti.rnomo clc Chtrcluisrcr son rccionisf;rs
clc la Socieclad.

(3) f,a Fabrica Nacional cle Ccmeuto S.;\. ( ltrr\NCliSr\) cs acci<¡nist;r clc Invcrsrr¡ncs
Srrcrc S.¡\. con un?l participnción clcl 99.999(ru')1,

Proyecto rehabil itación y modern¡zac¡ón Horno Kawasaki

El Prol'scto de Reh¿bil itación clcl l- lorno l(arvasaki lr^ce c()n1o trn¿ urcclicl ir clc rá1ricl<,
impacto par^ qlle FANCESA incremente su producción clc clinkcr ¿ fin rlc al>asrccer l¡
crecicnte clen-randa cle cer.nento en cl lnerca(lo nacionnl.

(lomo slr llor-rr\)rc indica, c'\ proyccto cons\c\cr^ tc\ra\:ütrt c\ cxistentc sistcmir r\c
Proclucción cle clinker liarvasalii )¡ sus colr-Iponentes, lc>s cr.lalcs clebcn scr Lellovlrrlr¡s a
las conclicioncs cle Ios nue\¡os procesos y volúrmenes clc pr:oclucción clc clinltcr.

Luego cle un proceso cle invitación 1, calihcación cle propr-lcstírs, cn Fcchir '7 clc' urr1 ,, .1.'
2011,,1¡ Sociedacl suscribió el contr^to C'f-AJD-162 /2011 ccxt la Ii irr la POLYSILIS S.1\.
para la provisiórt clc etluipos )rlníl( luinarii, eu cot.rt l icir¡tres (l lF Chilc, I irc¡ntcra l lolivianr
y IIX\V llolivia; y sr-rperwisión cle n-rontaje )'plresta en tnarcha para la ltciral¡ilitaci<'rn clel
I loruc¡ I iarvasaki, por Lln \¡alor de US$ 13.450.000 (T'rccc millones clratrocicl)tos
cincueuta r¡i l  00/100 dólares alnericanos). l lstc rnonto collsti l  clc unr partc cn lrr-rros
Ilur.6.157.717, (Seis rnil loncs ciento cincuenta \r sicte rl i l  sctccicntos cliccisictc (X)/1(X)

liuros) una p^rte en clól¡res US$3.777.997 (l 'res millor.rcs sctecicntos sctcnta v sictc mil
novecientos l loventa )¡ sicte 00/100 clírlares americanos) r'cl r.r 'rr-rnro clc la strpcrvisil,r.r
qr le  asc ien( le a 1111r.838.813 (Ochocientos t rc ' in ta 1 'ocho n.r i l  oc l roc icnt( )s  f rccc ( ) ( ) / l (X)

J:)uros)

Las sarantías recibiclas en favor cle FANCIIST\ por parte cle la lr irn.r'¡ P()l-\ 'SILIS S.,\.,
corre sponclerl a Garantías Bancarias cle Buen Uso cic t\nticipo 1' clc llucn
lf,unciouatnie nto.

Adicionair¡ente, en fccl-ra 14 cle octubre cle 2011, se susctibió un (lc¡ntrato Nlc¡clihcarorir¡
por el monto total de US$1.0-13.383 ¡ot h ptovisión cle un cal;ezul nucvo, un tl lrrc¡ l ly
Pass l,repuestos para las estaciones II 1' 111, en conclicioncs (l lf i  pucrto chileno, 1n()nt()

2 0 1 2

Bs

2.409.750
2.958.451

27.
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24.

equivalente a Eur.ó56.032 y US$ 99.676 habiendo recibido Bolctas clc Clarar-rtía ir prinrcr
reqtterimier-rto por el anticipo, G¿rrantía cle Cunrplirnicnto clc (lc¡nrr:rto 1'rr>r cl l() 'l ,, clcl
valof clel contrato ír cu)¡o vetrcitniento se er-rtregará ulla Clarantía clc l lue n
Jiuncionalniento Por el 10 % del valor del conrrato, c¡ue ascienclc a l lur. I()S.(XX) con
vencimiento a1 31 de juüo de 2012.

Proyecto reconversión Molino 22 e incremento de capacidad de trituración
Krupp

Para este pro)'ecto se sr.lscribió con Pol),sius Lln contrato cFlc contcnrPh la Provisiirn clc
ccluipos, r.naquiuaria , POr un lnollto c¡re ascienclc a Er,rr.-1.-130.236 (Cuatro rtri l l<¡ncs
cuatrocierltos treinta mil closcientos trcinta r,scis 00/100 liuros) nrás LIS$1.977.82t) (Ltn
r¡i l lón novecientos sescnta y siete nri l ochocientos vcinte 00/10() I)<ilares r\mcricnnos) r,
los scrwicios clc sltpcr-r' isiór-r cle t-nontajc Y pucstl cl l nl:rrchr l)()r r. ln ln()rlt() (.rl
l ' )ur .365.520 ( l - rcsc ier . r tos scscl r t í l  v  c inco mi l  c lu in icntos veintc (X) / l (XD, pasar lcros
rnecliante ̂nticipo el1 un porcelltaje y ¡.1 resto clel nlonto mecliantc instmnrcr.rto bancarir¡
carta cle crédito, este Pro)tecto tiene como propósito, eFect¡ar la rec<'rrtr.ersit 'r¡ clel r¡¡l i t.r<r
22 a molino de c::ttdo, e incrementar la capacic{ad clel proceso clc trituracirin, toclo est<r
cu ltase a ia necesidad cle contar con Lln rnayor volnrl-rcn clc alir lcntacirin ¿1 sistcma
I(nrvasal<i, constifu)'énclose de cstír nlaner¿ otra línca cle procllrcci<in clc clinkcr cn la
planta de Cal Orcko.'
l)ara cstc pr()yccto, las garantías recibiclns cn favr¡r rlc lr,\NCI:lS,\ clc l¡ | irurn
l)OLYSILIS S..,\., corrcsl'¡otlclctr a (lnrantías Ilnncarias n l)rinrcr ltcc¡rrcrin'ricnt<¡ clc l lrrcn
Uso cle r\nticipo, (l lrantía clc bucn cumplin:icnto clc confrlrr() \ '  clc lrtrcn
fttucionarnicnto. l lstas g^rantías ascietrden ¡ US$395.56-[ r, I iur.f i i i6.047 con r.encir.nicnto
al 30 cle scptiembre de 2012.

Act ivos de d isponib i l idad restr ing ida

¡\l 3l clc lt larzo clc 2012, la Sc¡cieclacl nrantienc las sigrrientcs opt'racioncs c:reclit icias con
las sisuientes Institucioncs Irinancicras:

lJanco Nacional cle Bolivia C)¡reración N' 10400001/12(NI0(X)609()5) l3olcra clc
Garar-rtía renovabie, irrevocable 1' cle l l jecución Inn-rccliata por LIS$ l.-+22.()50
(13s9.ft97.4(r8), a favor de Adrninistradora Rc¡liviana cle (larrctcras pam l)rovisiírn rlc
Ceurcuto Portlancl (ITENIIIS) pala h Pavimctrtación clcl l)ro1,¡'61¡, l)orosí * ' l 'al i ja
'I ' tamos: 

Cuchu Ingenio - Santa l lárbata ¡' Rclla \¡ista - Cotagaitn. Inviracit 'rn
Directa No 001/2005 con ver.rcinriento hasta el 2 de ¡\l¡ri l  clc 2012 .lJolctl cmiticl l
a través cle la línca cle Créclito con llNll.

Banco Nrcional cle Ilolir. ia, opcraciirn No 1040030(>/12/ (rtIo0061ó5(D, grrlrlr izad()
corr DPIr No 00156853/1010012928-NV0-0000 por l lsl.3-17.t)99,1I ¡rara l lolcta clc
Garantía tenovable, irrevocrl¡le y de Iijecuciirn Inmecliata clc (lur.nplirnicr-rto clc
Contrato por Rs1.3,17.099,71 a farror clc Gol>ictno Nlunicipal clc l)r.,tosí. pnra
Pt<x'isiótr clc I Iomrigón I)rcnrczclaclo, l l<¡rtl i l los ), I) irvirrrt 'nro l iígit lo. c()rl
vencitniento l-rasta cl 30 cle lulit-r cle 2012

IJatrco Nacionrl cle l lolivin Opcracirin No 10.+ó()()()9/ I I (-urtri clc ()i 'r l ir<r
i r rcvocnl r le  l ror  tJS$8-17.839.-  a favor  t lc  l )o ly ,5 i ¡ ¡ .  ¡ \ ( l  sesún ( ) r r r t r : r to  , \ . l l ) -
162/2011. Cnrta emitida a tra\'¿'s cle la línea cle crí 'cl itc¡ con lJNl] con l l saranrír tk' l
cclui¡ro y tnacprinaria a exportarse. \/cncir"nic'nto 15 cle l\Iayo clc ?0 1,
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llanco Nacional de Bolivia Opcración No 10+ó001 1 / I 1 Cartn clc (-róclitcr

irrevocable por US$1.090.078 a favor cle Polysius iG sesún C.)ntrar() .\JI)-
162/201,1. Carta erniticla a tta\¡és cle la línea de créclito con llNB con h garantía clel
equipo rr macluinaria a exportarse. Vencimiento 15 de Nla1,6 dc' t¡ 1r

Ilancc¡ Nacional cle Rolivi¡ Opcración No 10.+6000 12/ I I (-alrr clc (,rúrl itr-,

clonréstica por US$342.198 a favot cle '\t las Copco Boliviana S.'\. curit icla con
garant ía de Depósi to a Plazo l r i jo  No 0015-+990/10+0()12,361-N\¡0-(X)00 ¡ ror
US$342.798, con vetrcimiento cl 30 cle luiio de 2012

Banco Nacional de Rolivia Operación No 10-160001/ l2l2 Carra cle ( -róclit<,
documentaria para la importación cle suministro cle ecpril-ro v macprinaria, inscniería

1' sr,rpen'isión plrta la reconversión Nloliencla Po11.5i1¡s c i.ncremento ca¡rnciclecl cn
'fritr-rracidrn 

Iimpp - Poll '511¡5 p<>r US$1.582.257.- r favor clc Poh'sius S.,\. sesúrn
Corrtrato AJD-630/2011. Carta en-rit ida con sarantía cle dcpósitos ̂ plrtzo trjo cn la
misma instirución \¡encimiento 31 cle ocrubrc dc 2012.

Banco Nacional clc Boür.ia OPcraciírn No 10-ló0002/ l2l2 (l lrt¿ clc (irí ' t l i t<r

clocutnetttaria para la irnportaciótr de sulninistro clc eclLril'ro v nraclrrinarit, itrqcrr.ricríu

)¡ stl l)effisiól"I pa1'zr la reconversirin ]r{olicncla Polysitrs c incrcnrcnt() (r^l)írci(l '¿(l (,ri
' l ' r i t t ¡ r ' ¡c i r in  

I ( rup¡r  -  Pol l '5 i1¡5 P()r  l lur '<¡3.5- l -1.1[ i9 ' ¡  1 : r r 'o l  r lc  l )o lys ius S. . \ .  scut i r r
(lotrtratc> 1Ul)-630/2()1 1. Cai'r;r curit icln con gar^ntía tlc t lcpírsitos a plazr> l i jo cn l;r
misma Institución. Vencimiento 3l clc octlrbrc clc 2012.

Opcración 10.+00413/08.-'farjcta clc Cr'óclito l irnprcsarial cor.rtmtacla cl 5 clc jtrni<.r
por uu monto clc ]1s15.000 a un plazo clc 720 clías, los cualcs son rc'rlr>r'tclr.rs t:n cacll
vctrcitrrieuto por un ¡rcríoclo similar. I.a tarjcta clc créclito fi lc contr:nfacl:r con clt 'stin¡>
clc Cotrsttt.uo, colnpras r'ía Internet cuyo vctrciurictrt<.r cs cl 3() clc junio clc 2()12.

Rauco lJisa No clc Operación IO8.1075 Carta cle Cróclito por l luros 51ti.032 a tlr.r¡r
c le Pol ) ,s ius r \G Ct to. ; !D-162/2011 1 'CD-AID-115/2011 con vcnciur icnto c l  I t  r le

Jtrnio cle 201,2. C¡rta de créclito err-riticla a tra\,és clc la línel tle cri'ditr¡ con llrrnco
Bisa.

lJ¡nco lJisa No cle Operación iO8-1076 Carta clc (iróclito por: LIS$99 óló a tlvor clc
1)ol1'5i¡15 r\G Ctto.r!D-162/2011 y CD-z!D-475/2011 con vcr.rcinrier.rro cl It cle

Jurrio cle 2012. Cl-rta de crédito erniticla a tra\'és cle la líncr clc cri'clitr> cc.rtr llirnco
Bisa. Cancelacla pnrcialmente )¡ el salclo al 31 cle Nlarzo clc 2012 cs clc LIS$ó().585,73.

Principales contratos

30.a. Contrato de pavimentación del tramo vial Cuchu Ingenio - Santa B'irrbar¿r en la
carretera Potosí Tarija y el tramo vial Bella Vista Cotag¿rita en la c¿rrreter¿r Potosí
Vil lazón, sLlscrito entre el Servicio N¿rcional dc Caminos t ' la Socicdncl Accirlcntl l
FANCESA_ SOBOCE.

I3l importe total clel contrato asciencle a US$20.315.000 (\/cinte milloncs trescicntos
quincc mil 00/100 clólares estaclounidcnses) (Rs1-11.392.'+00), ITANCIIST\ I '  SOBOCII
gatatrtizan el ctul¡llimiento de este contflrto urccliaute una l;olctl rlc qara¡tíe clc
cumplimicnto dc contrato er-nit icla por el l lanco Nacional clc l l<.,l ivir l)( )r un inrl-rr,¡¡r.
ec¡rivaletrte al 77c, clel importe total clel c()lrttato con vigencia hrsta la firulizrcirin rlcl

30.
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tnismo. Del total clel contrato clc provisión de cernento corresl'roncle a lr-\NCIIS-\ cl
70o/o v a SOBOCE el restante 30(ló.

l ,os pagos se reaüzarán eu un plazo de noventa días computablcs a part ir  cle la fccha clc
entrega ), facturación de las cantidades dc ccme nto, clc acucrclo al cronograma
estal>lcciclr¡.

' \ l  1fl clc'octubre clc 2006, F;\NCIISA provisionó al provccto 50.230 tonehrlls clc
celnento, a solicitucl clel contratistr Qtreiroz Gnlvao ¡rar-a los Frcntcs I. II v l\ ' ..\ pertrr
cle esa fecl.ra 1, antcr solicitucl cscrita clcl contratista fueron susPcnrlidos los Pccliclos,
suspet-rsión que a la fecha cc.¡ntiníra.

Por la cantidacl provisionacla a la ¡\cln.rinistraclora l lolir. iana clc (-arrefcr';rs (cx - Scn'ici<,
Nacior"ral t lc Camincls), se realizó el p:rgo cle 8 planilhs cn Lln nronto ccltrivalcntc clc LIS$
2.3+7.55- t  ( l )os nr i l lo t rcs t r ( 'sc icr" r t ( )s  cu; t rcr l tx  t 's ic tc  ur i l  t ¡ r r i r r i t ' r r t< 's  t ' incrr t 'nr ; r  l  cu: r r r ( )
00 / 100 clólarcs estacloruriclenses), (l ls 16.338.976), clc los cuale s US$ 999.9-lt i
( l rTovecicntos novcnta ) '  nue' r 'e  l l i l  novccicntos cul l rc l l la  \ '  oc l lo  ( ) (  ) /  l { } t  )  t l r ' , l r r r r .s
estaclouuidenses) (I1s6.959.638) fLrcron canceiados en fcchii 2-l clc fcbrcro clc 2(X)6, LIS$
.t29..+.+8 (Cuatrocientos veintinuevc mil cuatrocicntc)s cuíu'cnt:l v ocho (X)/ l(X) rl<'rl irrcs
cstaclouniclcnscs) (I1s2.988.958) cn Fccha 2+ clc :rbri l ck' :()()7, r. LlSli 9 18. I 58

Q..lovccientos clieciocho nil ciento cincucnta ), ocho 00/l(X) ckllarcs cstaclr>trniclcnscs)
(13s6.390.380) cn fccha 2.1 clc malzo clc 2008.

Asi rn isr ¡o cotr  efecto a l  31 c le marzo 200B, sc a l ¡onr j  cr . l  la  cucnta r lc  l r r , \ l l ( .  L IS$ 69
(Scsenta )¡ t lt le\¡e 00/100 clólates cstaclouuicleuscs) (l3s-t[30.2-t), por Lrs gastos l¡nncarios
cle tr¡nsferencia en las operaciones clc ¡rago.

lln fccha 20 cle al>ri l clcl 2010 se etrtregll ctr oflcitras rlc (l<>ntrol l Nlonitorco cn
Catnargo, col-r rlota GGL-0020/2()10 cl certif lcaclo cle paso N" 17 (luc cc)ntcnrl)l^ cl
in-rporte dc US$1,921 .912.90 (Un nril lón uovecientos vcintc l un lnil novccicntos ck¡cc
90/100 clólares amcricauos), ir.nporte aclcuclaclo a lrr\NCjES;\ ¡ror h ,\ l i(), por c()nccl)to
cle provisior.res cle cemcl.lto efecnraclrs cn ios urcscs clc r. lovicnrl>rc I 'cl icicnrl:rc rlcl ?l)()5 r'
cirero, fcbrero, f it l .rz.o y abril clci 2(X)ó, para el pr()\¡ccfo cafrctcr() l)otosí-' l 'ar:i i l .

I ln fccha 27 cle agosto clcl 2010, sc efectúa un p^go parcial por cl n'r,rnt,, r lc LIS$-lt lt l .r lt l t I
(Cuatrocientos mil 00/100 dólares americnnos) a cuentas clc F;\NCIlS.\.

En fccha 14 cle euero clel 20 11, se cfcctúra Lln pago ¡larcial por cl ur()nt() (lc
US$1,000.000. (Un rnil lón 00/100 clcilates ar.nericrnos) lr clrentas clc Ir,\NCIiS'\.

Brr feclra 31 cle lvfa]'o clel 2011, se efcctúa un p^!l() por cl nronto tlc LIS$521 .912,90
(Quin icntos vc i t r tc  un mi l  novccicntos r locc 9() /100 c l< ihrcs lnrc l icarros)  u c t rcnt ls  r lc
Ir,\NCtrS,\.

lrl l  total cntrcclaclo cs clc LiS$4.269.536,-t() (Cultro milloncs closcii 'ntos s('s('nti l  v nuc\'(,
nr i l  c l t r in icnt( )s  t rc inta ) ,  sc is  -10/100 c l t i larcs amcrtcanos) ,  co¡resPorrr l icntc t r l  to tu l  c lc  l : r
provisión efectuada por FANCIISA al proyecto.

Iln Fecha 3 de l lncro de 2012 rnerliante nota -fFI-11(11/20'Il/2012 lr¡\N(ll iS-\ hizo
etltrega a la ¿\cLnir-ristr-adora Boliviana de Carreteras ¡\llC (cx - Sen-icio Nacional tle
Can-rinos), la boleta cle Gnrantía Nt 60905, clel lJanco Nacional clc lJolir. in, ¡ror la srrnrl
cle US$1.422.050 (Un n-ri l ión cuatrocientos veinticlós r.nil cincucnra (X)/I(X) clírl lres
arnericanos) con vi€lcncia al 02 de ¡\bril clel 2012.



30.b. Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Obras Públicas, Servicios 'r,
Vivienda (M.O.P.S.V.) y Fancesa-Concretec.

El l\,finisterio cle Obras Pírbücas, Seruicios )' \¡ivienda, ha suscnro Llrl contr-ar() con la
.\sociación Accidental ITANCESÁ-ISSA, para la provisiór-r cle ccmenrr) ll pl-ccr()
preferencial dc l ls32 por bolsa de cetncnto cle 50 I(g. clcl t i¡ ' ,r, l l)-3{ ) ¡-rrrlrr l lcvnr aclcllntc
los proycctos )¡ Planes de infraestrucrura familiar asuuriclos ltor cl l)rr-,utarlra clc Viyic¡cla
Social 1' Soliclaria -PVS a ttar'és clel Vicer¡inistcrio cle \/iyic¡cla 1, fl¡l¡^r.ris¡rc> c6¡
vi€tencia al 4 de Abdl de 2008.

E,n fecha 28 de abril 2008 se firr¡a la renovación de1 corx,enio con vigencia al 2,S clc rbril
2009 a precio lefetencial de 1]s3(r pot bolsa cle cemento para toclos ac¡trcllos l)r()\-ccr()s
cuya aprol>ación en el Vicer¡inisterio cle Viviencla 1' Urbar-rismc¡ sc cfectuar()n c()n
posterioriclad al 4 cle abrii 2008.

En fecha 5 de agosto 2009, se suscril¡ ió Ia renovaci<iu clc convcnio con visr.ncia clc 2
años a partu de la fecha, el precio establecido es de Bs44

En el r¡es de Dicier¡bre 2010, se suscribió una ¡\denda al Convenio Interinstitucional
entre el IVI.O.P.S.V. y FANCESA, clonde se detennina una ar.npliaci<in clcl 1;lazo clc:
aplicación clel precio preferencial para pro)¡ectos aprol;aclos colr nntcr.ioriclacl a l:r
vigencia clcl Cc¡nvenio L.rterinstitucic)n^l clc fccha 5 clc agosto clc 2(X)9 hnsta cl 3l rlc
tn^rzo cle 2011, cs clecir l ls. 36 para los proyectos ubicaclos cn Ohuc¡uisuca, I)orr¡sí r '
Cochtbamba )'Bs40 para ptoyectos ubicados en Santa Cmz. ¡\simislt lo, sc csttblccc cprc
a partir del 1" cle abril de 2011 y para todos los pro)'ectos rczasaclos (lc las gcsri()ncs
2006 a 2009 y todos los lrue\¡os pro)¡ectos aprobaclos por el l)rogranra cle Viviench S<.,cial

) ' Soliclaria - PVS, el precio será de l3srt. l para Chuc¡uisaca, Potosí ), (-r>chabanrl>a r, l lq-16
para Santa Cruz.

I-Iabienclo coucluido en a€losto de 2011 ia vigencia clel convcnic¡, el \/ iccminisfcrio clc
Vivienda y Urbanisrno, plantel-, a Ir¡\NCllSA, la ncccsiclacl dc anrpli irr cl plnzo v
cobertura clel suministto de cernento, la l lesolucii>n cle Directorio N" ()13-2011 clel 30
de septiernbre cle 2011 resuelve autotizat la finna cle una ampliación clel Cr¡nvenro con
una duración hast¿ el 31 de diciernbre de 2011 y nn volur.nen total clc -15.(XX) l¡olsns
arnpliable, en función cle análisis de capacidad operativlr )¡ ccon(inica.

El 28 cle febtero cle 2012, se suscribe la renovación cle couvcnio con vigcnci:r clc frcs
ffIeses, con-rputabie a patir cle fecha 1 cle marzo clc 2012 1'con I 'encirl icnr<¡ r ' l  3l clc
urayq 6ls 2012, sin lugar a tácita renovación o pr¿)rroga. 111 prccio Pr:cfcrcncirl ¡rrrrrr lrr
ejecución cle los pro¡rectos aprobados para cl I)rograura de Vivicncla Sc¡ciirl r, Solicllrria -
PVS entte las gestiones 200(r a 2011 cs de Bs46 pata Santa Cmz y l ls4-l para Chuc¡Lrisrrc;r,
Potosí y Cochabamba.

30.c. Contrato con Constructora OAS LTDA.

La Constructora OAS IJDA. ha suscrito r,rn contrato de ¡rror.isión rlc 9.5(X) 
' l irn. 

ck'
cemento Lícler Superiot para la constl:r-lcción y pavimentaclo cle la Currctela Potosí-
Ularni, cantid^d que poclrá r'ariar hasta en un 10%r conforrne a mocliFrcacioncs clel
Proyecto, cpre según cláusula sexta del contrÍrto tcnclrá una viscncia clc ?f) nrcscs
cnm¡rr-rtables a partir del 7 de se¡rtiernbre clel 2007.

. 3 0



Por l ir.¡rfovisiórr se cótl\ ' iel ic en tru precio preferenre de l ls722.+0/' l!r. l j¡ reehl 7 clc
dlcletrrbre 2007 laancesa recibe cle Coustnrctora C).¡\S el aurici¡;c-r elc ltsó86.3tJ() al:t¡rrrck¡
en ctlellta corriente de Banco de Crédito, anticipo que equir-ale al l(){l ,, clcl r-alor rlr l
contfato.

¡\l 30 cle septiembte de 2010 se clespacho Ia totaliclad cubicrra por cl anricipo, 1()s
despachos posteriorcs se realizan contra pago por adelantaclo.

¡\simismo, según addendum de 4 cle abril del 2008 al contaro cle 28 cle sepriembrc clel
2007, se r¡odifico el precio considerar.rdo de 8s790/Tn, es clccir ' l ls 39,50 l; belsa clc 5()
kg. Sin embargo, este mistno addendurn en su cláusula cuarta rarifrca 1o estableciclg c¡ cl
contraro original.

Por tanto, la vigencia clel mismo concluyó en el la¡rso cle 20 rneses a par:tir clel -[ clc abril
clel 20t17, cletenninánclose que a partir cle novieml¡rc clel 2009 sc c<¡r-rsirlcre cl prccio clc
cemento a Bs4.{ la bolsa de 50 kg.

Existe una variaciórt cle precios ̂  partir clel 16 cle julio clel 2010, cl ¡rrccio por b<>lsa clc
cemento IP - 30 líclet superior, fue cle Bs46; el 1 cle febrero cle 2011 ascicnilc a 1]s-f7: el
8 de julio se increrncnra a 1]s49 y a partit 1 de septiernbre a 8s53.50

,\l 3l clc lVarzc¡ cle 2012, sc ¡rro*isior.ró 329.300 l>.lsas clc 50 l is. ccFri ' ir lcr-rrc a ló.-ló5
tonelaclas

30.d. Contrato de Provisión y Colocado de Bienes t pata la Adquisición cle: .,I-IormiEó¡

Premezclado, Bordil los y Pavimento Rígido" con financiamiento clel proponentc.

Coutrato finnaclc¡ entre el Gol¡ienro Nlunicipal cle Potosí r ' la ,\sociacitln ,\cciclenral
ISS¡\-Fr\NCESA para Ia Provisión de Ilorrnigón Prernezclaclc¡, l lorcli l los t,(lolgcacl<¡ clcr
Pavitlrcnto Rígido ett r ' ías cle clifcrcntcs clistritos clcl rrrunici¡rio rlt l)otrrsí, c6¡
flnanciarniento propio.

E,l rnonto referencial del contrato es cle 8s17.4911.818 c¡ue clebe ser ejecrrtaclo en 180 clías
caleucllrio cornputaltle a partir cle la ernisión cle la Orclcn clc l)rocccler cnrit icla cl 23 tlc
,rgosto clc 2010 por parte clel Gobierno Municipal clc Potosí.

Las condiciones de operación clel financiarnicnto otorgaclo son:

Itrinanci¡r¡iento propio cle tres arios 1' con Lllt pcrioclo clc Er:rcia rlc 6 rucscs cr>nrPutalrlc
clesclc la finna del colrtr^to (13 clc juüo de 2010), con Lura rlsa clc intcrós clc 3,)1, antrl l,
coll Pagos ctlÍrtrimestrales sr-rjetos al Cronogratna clc Arnortizacioncs cr Intcrcscs.

EI lrinanciamiento cuenta con las siguientes garantías: I-etras clc Cambio nceptaclírs pc)r el
Gobiemo Municipal de Potosí )¡ avalaclas por el Presidente clel II. Conccjo N,[unicipal.
Ccrti l tcaclo clc Lricio clc O1'rcraciotrcs tlc Cri 'cl itc¡ l)úblico a1'rrolracl<> 1.ror.t. l I\[ irrisrcrio tlt,
I lacienda )'Carta Irrevocabie de Autorización de Pago o l)ébito r\uton.rático.

En el mes llnero de 2012 se hrmo cl contrato moclificatorio c()rrcsl)()lrclientc a1
incretnento cle los ítems inscritos clel 10')i, con rclación al rnor.rto rot:rl cic la rib¡r cr.r
ejecución, el ttonto total actualizado clel pf olzsq¡. es cle lJs19.2.++.2S1.
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La Asriciación Accidental ISSÁ-FANCESA garanrizx el cumplirnicnro clcl conrrÍrr() c()n
la Boleta de Garanúa N" (11650, emitidl por el Brnco Nacic¡nal cle l lolivie. por ulr
irnporte ecluivalente al7o/o del monro del conrraro Bs 1 .3-17. I OLl

,\ l 31 rle Nhrzo cle 2012, se han plesentado 18 (clieciocho) ¡rlanil les clc ar-ancc tlc ol>ra
aprobadas Por un valor dc Bs18.2-18.073 de los cuales l ls5.-l-16.0(r5 corrcsponclcn r

ITANCI lS ' \  v  Rs12.802.008 corresponclen a ISSA. La e jecuci r in  a l  3 l  dc Nlerzo 2()12 es
de 10-l ,7ozi, clel contrato.

30.c. Cont:¡to de Provisión de Cemento - Lamboyo Jacota

Contre to finnaclo eutre la ¡\sociaciór.r ¡\cciclental N'fincn'a l,tclr. - (-nrct'r l iL Lrcl:r.
r\socinrlts c Invcrsiones Suct:c S.r\. pnra la Provisión ), 

' l 'rrnsPortc 
rle I lor.n-rit,r ' lr

l)rcmc'zcl:iclo 1'prcstacirin dc scn'ici()s para ejccutar: toclos los tnrbljos rrcct'srir. it,s clc
colocaciórt y tcrlninaclo de la losa dcl ¡ravitncnto inclul 'cr.rclo ctrraclr¡, juntas longitrrclinulcs

)' transfersales, cofte ), sello cle jr.rntas.

Il l  urotrro rcfcrcncial clel contrato es clc US$1.3'+0.969 c¡uc clcbc scr cjccr.rrarlo cn 5 urcscs
calctrcl:rrio courputablc a partir dc la crlrisión dc 1a Orclcn clc l)rr-,ccclcr.

$r' h¿ ¡,;alantiztclo cl cumplif ir icnto clcl contrato corl clos lctras rle canrl>io, ln letrl No
12393:'. por la stttrta cle US$2ó1.029 r' la lctra N" 12392'+ por l: i  suuu dc LIS$275.35ii,
acePtít(ir l l)or I\I irtctl 'n l-tcl:r. y avalaclas por Cruccña l.,tcla., las urisurirs (luc ír sr.l
vcucit 'nictrto seráu rcnovadas por ios lnisnos inrporrcs con vigcncia clc 6 nrcsc.s.

La r\s<,cirrcirin,'\ccicleutal Minerva l-tcla. - Cruceria L,tcla. - '\socirrlas tnrlrbión girmnrizan
el cunrplitr-ricl.tto clc sus obligacione s cle pago asurniclas brrlo t. l prr.scrr rt. cr )ntrnr(),
urecliarltc cl pa¡¡o anticipaclo clel 20 9i, clcl total clcl contrato c¡uc scrán cancel¡clos el día t '
fecha tle la suscrincii¡n dcl contrato.

¡\l 31 tlc \{arzo de 201.2, se han prcscntaclo 6 (sei$ planil la clc avancc clc c.,l¡r 'a aprr-,1;lclus
por un valor clc US$1.398.238. Con lo cual se conchryo cl contrato,

31.  Aspectos re lac ionados con la normat iva legal  de la  industr ia  minera,  en la
cual  opera Sermisud S.A. ,  subsid iar ia  de la  sociedad

31".4. Derogación de ciertos artículos del actual Código de Minería Boliviano

ll l 
-fr i lrunrrl 

Constitucional de Bolivia a tar'és cle la Scntcncirr Constitucional No.
0032/?006 de ftccha 10 clc rnal'o dc 200(r, clcclaró ir.rcor.rstitr. lciorulcs cicrt<¡s nsPcctos clc
los ar f í r :u los 4" ,  69o,72o,74" ) '75o ) ' la  to ta l ic lac l  c le l  ar t íc t r lo  ó8"  r lc l  ( l í r t l ig( )  c lc  NI incr ín,
los ctt:rles rcgulan la naturaleza juríclica de las conccsiones minems.

I-a seltltncia cmitida no clerogó alltomáticamente los artículos mctrcit.,nrrlos I 'cstablccirl
un plazo clc dos atlos a partir de su notittcación para qr-re cl Poclcr I-csislarivo, rcqulc.r,
rnodifit irre urecliante lei ' 1o, artículos 1'si pasaclos los clos atlos, cl Poclcr l,egisl:rt ivo no se
protrtrri '- ' ir l>a o stlstitr.rir los artículos con u1rli trucvn lcgislacirirr, r, l taltu rlc t ' l l l .  cltrt ' t l :r lrurr
siurplcrncntc clcrogaclos, es clecir sin cfccto.

3 2 .
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31.b. Planes de nacionalización de los recursos naturales en Bolivie

El 1" cle mal/o de 2006, el Gobiemo prornulgó un decreto que nacionaLizti la ir.rchrsrrie rle
los hidrocarburos de Bolivia. Después de ese decreto, el Gobierno declaró pirl>licamcnter
su de".Eeo de ejercer el control estatal sobre toda la proclncción clc rccursos naturrlcs.

El 2 cle n'ra1'o cle 2007, el Gobiemo Roli ' , ' iano promulgó el Decrcto Suprclr.ro No. 29-l17,
clt 'clara Cotno l lesen'a Fiscal ]t ' I incra a toclo el tcrritorio l lolivianc¡, sicndo cl lrstlclrr
l loliviano cluien tnantiene el título cle propiedad cle los mincralcs. l: l l  l , lsraclo l l<.tl iviano
clelegó a la Corporación N{inera de llol,ivia (CON{IBOL), la cxplorirción 1. acln-rinisrración
cltr resen'ls mineras, excepto para aqr.relhs áreas clue l-ran siclr¡ dachs en conccsil.,n antcs
clc la ernisión cle clicho Decreto. Consecuentemente, las actnalcs conccsior.rcs rlc
Scrvicios N'Iineros clel Sucl S.A. SllRlviISUD. no han siclo afccraclas.

31.c. Proyecto cle Ley de cacluciclad dc conccsiones mincras

I:l arlo 2008, la Cálnara cle Diputaclos de Bolivia aprobri cl ¡lrol 'ccto clc l.er,clc
Cnduciclacl cle conccsiones tnineras, dis¡loniendo la modificación cle los arríclrlos 10",65"
1 155o clcl Códrgo de rniner'ía, inclu),cndo los siguientes caml¡ios:

i) clue las ernpresas. clue tenían concesior-lcs rnincras tenían cl plazo clc un ario ¡rara' present^r ante la Corporaciirn Nlinera clc' IJolivia (CONIIBOL) trn plan nrincro clc
explotacii-rn y 1os <1ue uo presentaban, ser'ían clcclaraclas cachrcan l pasarínn i¡l cstaclo
c( )lro rersclTa tlscnl.

ir) clue etr el segr-ruclo año las empresns tenían clue ejecutar cl 1'rlan rnincr<-r l.rrcscntaclr>
^nte el tol: iemo, ert trabajos cle ¡rrospección, exploración, cxplotaciri¡n v si no ctrurl 'r lían
el prograrna de concesiones lnincras, éstas se reverúan al estaclo 1'

i i i) el plan tniner<¡ tendría nna duración de cinco ar-ros cn los cualcs l ls cn.rprcsas tcntlrían
c¡ue cunrplir toclo lo quc se planteó mecliante su progr^n1a pas() a l)xso, clt caso (lllc t'r() sc:
curnplía lcl estal¡leciclo, las concesiones pasarían a scr partc clc le l{cscrva l ' i iscll clcl
l istado. La Ley de cadr-rcidad de coucesiones mineras está sienclo cliscuticla cn el Scnaclo
cle la l{epública y no l'ra siclo nprol;acla la mencionacla J.cr'.

31.c1. Nt¡eva Constitución Polít ica del Estado

Ill 7 de fcbrero de 2009 se promulgó la nueva Constitucií¡n Polít ica clcl I istackr.

Por la ttuct'a Constitución Polít ica del Estado, las incltrstrias c\trxcti\¡Í ls rlc recursos
nrturales estát-r sr-rjetas n las siguientes clisposiciones constitucionalcs, elttfc ()tras:

l\rtículo 349, nr:mcr¡l II.

"II. l l l  l lstaclo reconocetá, rcspetar:á )¡ otorgará clcrcchos Prol'r ictarios inclivicltrak's v
colcct ivos s<- t l t rc  la  t icr r ¡ ,  así  conlo c lcrcc l l t ls  c lc  us()  ) /  i l l ) r ( ) \ 'c ' r ' lnn l ie  t r to  sol r fc  o l ros
rccllrsos naturales."

Artículo 370, numeral L

"1. LI I lstado otorgará clerechos urinetos cl 'r tocla la crclcna ¡lrocluctiva, suscril; irá
conttatos mlneros con peLsonas inclividuales y 6¡.¡ls¡¡i1'2s prcr-io cunrplir-nicnro cle las
lrorlr-las estal¡lecidas en la Ley.

. 3 3



Asimismo, este artículo entfe otros establece que:

"III. El derecho tniuero en toda la crdena productiva así corno los contratos rniucrr¡s
tienen que culllpl-ir una función econór¡ica social ejercida directamcrltc por sr,rs útulares"

"IV. El clerecho minero que comprencle las inversiones v trabajo en ln prospccción,
exploración, explotación, concentración, industria o comercializ¡ci6n cle los minerales o
metales es de dorninio de los titulares. La Ley dehnirá los alcances de este clerecho."

"V. El contrato minero obügará a los benehciarios a desarrollar Ia nctiviclacl minera para
sltisfacer el interés.conó,¡ico social. El incumplimiento clc csta ol; l igación dará lr. 'gur.
su resolución inmediata."

31.e. Disposición Transitoria Octava, numerales III

IItr. Las concesiones mineras otorgadas a las ernpresas nacionales 1: sa¡¡¡r,eras corl
anterioridad a la promulgación de la Constitr.rción, en cl plnzo cle un ario, clcl¡erán
aclecurarse a ésta, a través de los contratos mineros." A la fecha los contratos aú¡ ¡o har-r
sido firmados por falta de reglamentaciones clue deberán ser estrblecichs p<,rr cl propio
Ilstaclo

¡\ Ia fecl-ra, los actltnles derechos mineros cle Sertnisucl S.A. no han siclo afectaclcls por la
nucva Constitución Polít ica del l lstado.

32. Gontingencias

La Socieclad no tiene conocirniento
puedan strrgir con postedoridad hastn

Hechos posteriores

de coutingencias al 31 de rnarzc-r cle 2012 v c¡rrcr
la fecha de este infonne.

33.

Con posterioridad al 31 cle m^rzo de 201,2 )' hasta la fecha cle ernisii¡n clel Prescnre
informe no se han producido hechos posteriores o circunstancias qr.re xfccten cn forma
signiFtcativa los estados hnancieros del ejercicio finaüzado en esa fecha.

lng. Juan Jo5é'del Carpio L,. Lic.

COIITADOR GENERAL a.i.

34
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Informe de los Auditores Independientes

A los señores
Directores y Accionis tos de lo

Fób r i co  Noc iono l  de  Cemen to  S .A .

Sucre'Bolívia

Hemos  oud i t odo  e l  bo lonce  gene ro l  conso l i dodo  que  se  ocompoño  de  l o  Fób r i co  Noc iono l  de  Cemen to

S .A .  (FANCESA)  y  sus  subs id io r i os  o l  3 l  de  morzo  de  2011 ,  y  l os  co r respond ien tes  es todos

conso l i dqdos  de  gononc ios  y  pé rd idos ,  de  evo luc ión  de l  po t r imon io  ne to  de  l os  occ ion i s i os ,  y  de  f l u i os

de efect ivo por  e l  oño terminodo en eso fecho.  Estos estodos f inoncieros consol idodos y sus

correspondientes notos son responsob¡ l ¡dqd de lo  gerencio de lo  Sociedod.  Nuestro responsobi l idod es

expresor  uno opin ión sobre estos estodos f inoncieros consol idodos bosodos en nuestro oudi tor ío.  Los

es todos  f i nonc ie ros  conso l i dqdos  de  l o  Fób r i co  Noc iono l  de  Cemen to  S .A .  (FANCESA)  y  sus

subs id io r i qs  o l  3 l  de  morzo  de  2010 ,  f ue ron  exominqdos  po r  o t ros  oud i t o res  i ndepend ien tes ,  cuyo

in fo rme  de  fecho  26  de  moyo  de  20 lO ,  exp resó  uno  op in ión  s in  so l vedodes  sob re  d i chos  es todos .  To l

como  se  menc iono  en  l os  no tos  2 .d .4 ,  2 .d .6 ,  9  y  )2  o  l os  es todos  f i nonc ie ros  conso l i dodos ,  l os

repuestos (c los i f icodos como oct ivos f i ios)  y  los ex is tencios del  o lmocén de moter io les y suminis l ros de

lo  Fób r i co  Noc ionq l  de  Cemen to  S .A .  (FANCESA)  como soc iedqd  con t ro lon te  q l  3 l  de  morzo  de

2O1 1,  se exponen o volores resul tontes de un inventor io f ís ico -  vo lorodo proct icodo por  un profes ionol

i ndepend ien te ,  cuyo  i n fo rme  de  fecho  31  de  moyo  de  20 l  I  nos  f ue  en t regodo .  Los  ex i s tenc ios  de

mote r i o  p r imo  y  p roduc tos  en  p roceso  de  l o  Fób r i co  Noc iono l  de  Cemen to  S .A .  IFANCESA)  como

soc iedod  con t ro lon te  o l  3 l  de  morzo  de  2011 ,  se  exponen  vo luodos  sob re  uno  cuon t i f i coc ión  f í s i co  de

s tocks  p roc t i codo  po r  un  p ro fes iono l  i ndepend ien te ,  cuyo  i n fo rme  repo r todo  o l  3 l  de  morzo  de  2O l l ,

nos fue entregodo.  Consecuentemente,  lo  opin ión que expresomos en e l  presente d ic tomen en lo que se

ref iere o lo  ex is tencio f ís ico y voluoción de los repuestos (c los i f icodos como oct ivos f i ios) ,  los ex is tencios

del  o lmocén de moter iq les y suminis t ros y los ex is tencios f ís icos de moter iq pr imo y productos en

proceso de lo  Sociedqd coni ro lqnte,  se boso en los in formes de d ichos profes ionoles.

Efectuomos nuestro oudi tor ío de ocuerdo con normos de oudi tor ío generolmente oceptodos en Bol iv io.

Esos  no rmos  requ ie ren  que  p lon i f i quemos  y  reo l i cemos  l o  oud i t o r ío  po ro  ob tene r  uno  segu r i dod

rozonoble ocerco de s i  los estodos f inqncieros estón l ibres de errores s igni f icot ivos.  Uno oudi tor íq

inc luye exominor ,  sobre uno bose de pruebos,  lo  ev idencio que respoldo los montos y los reveloc iones

en  l os  es todos  f i nonc ie ros .  Uno  oud i t o r ío  t omb ién  i nc luye  evo luo r  l os  p r i nc ip ios  de  con tob i l i dod

ut i l izodos y los est imociones s igni f icot ivos hechos por  Io gerencio,  osí  como evoluor  lo  presentoción de

los estodos f inoncieros en su coniunto.  Consideromos que nuestro oudi tor ío provee uno bose rozonoble

po ro  nues t ro  op in ión .

En nuestro opin ión,  bosodo en nuestro exomen y en los in formes de los profes ionoles independientes

con re loc ión o lo  ex is tencio f ís ico y voluoción de los repuestos (c los i f icodos como oct ivos f i ios) ,  los

exis tencios del  o lmocén de moter iq les y suminis t ros y los ex is tencios f ís icos de moter io pr imo y

producros en proceso de lo  Fóbr ico Nocionql  de Cemento S.A.  IFANCESA) como sociedod

contro lonte,  descr i tos en e l  pr imer pórrofo onter ior ,  los estodos f inoncieros consol idodos onies

mencionodos presenton rozonqblemente,  en todos sus ospectos s igni f icot ivos,  lo  s i tuoción f inonciero de



l n fo rme de los  oud i io res  independ ien tes

f M

rurzmrer
lo  Fób r i cq  Noc iono l  de  Cemen to  S .A .  (FANCESA)  y  sus  subs id io r i qs  o l  3 l  de  morzo  de  201  l ,  l os

resul todos de sus operociones,  los combios en e l  potr imonio neto de los qccionis tos y sus f lu ios de

efeci ivo por  e l  oño terminodo en eso fechq,  de conformidqd con pr inc ip ios de contobi l idod

gene ro lmen te  ocep todos  en  Bo l i v i o .

Tol  como se menciono en lo  noto 2ó q los estodos f inoncieros consol idodos re lqc ionodo con los

concesiones mineros de Sermisud (subsid ior io) ,  o  t rovés de Referéndum Nocionol  en fecho 25 de enero

de 2OO9 se oprobó lq nuevo Const i tuc ión Pol í t ico del  Estqdo Plur inocionol  de Bol¡v io que estoblece,

entre ot ros osuntos,  que los concesiones mineros otorgodos o empresqs nocionoles y extronieros con

onter ior idod o lo  promulgoción de lo  nuevo Const i tuc ión,  deberón odecuorse o ésto en e l  p lozo de un

oño,  q t rovés de controtás mineros.  A lq  fecho de emis ión de este in forme,  no se ho promulgodo lo

nuevo legis loc ión minero que def ino lo  noturo lezo y los o lconces de los obl igociones const i tuc ionoles.

Ruizmier, Rivero, Peláez, Auzq S.R.L.

/ /  /
--ú-/ro?/4/rqq (
L¡;ñá-rcbu" J..6G"i,.1
Reg. N" CAUB 00ó3

L o  P o z ,  l 3  d e  j u n i o  d e  2 0 1  I



Fúbrico Nocionol de Cemento 5.A. y sus empresos Subsidiorios

Bolonce Generol Consolidodo

Al  3 l  de morzo de 2011 y 2010

Noto 2 0 1  I 2 0 i 0

Activo

Activo corrienle:

D í spon ib i l i dodes

Invers iones temporor ios

Depósi fos o p lozo f i io  y notos de crédi to

Cuenlos por cobror comercio les

Cuenlos por cobror con sociedodes contro lodos y re locionodos

Otros cuentos por cobror

lnvenlor ios

Gostos pogodos por odelontodo

Totol  oct ivo corr ienle

Activo no corrienle:

Cuentos por cobror comercio les

Bienes inmuebles y otros

Invers iones en sociedodes

Act ivos f i ios,  netos de depreciocion

Otros invers iones

Corgos di fer idos

Tofol  oct ivo no corr iente

Tofol oclivo

Pqsivo y Pofrimonio neto de los occ¡on¡stds

Posivo corriente:

Deudos comercio les

Deudos con sociedodes conlro lodos

Deudos  bonco r i os  y  f i nonc ie ros

Div idendos por pogor

Deudos f iscoles y socio les

Ingresos perc ib idos por odelontodo

Okos deudos,  provis iones y previs iones

Tofol  posivo corr iente

Posivo no corr¡enle:

Deudos comercio les

Deudos f inoncieros

Previs ión poro indemnizoción

Totol  posivo no corr iente

Totol posivo

lnterés minor i tor io

Polr imonio nelo de los qccionistos:

r-^^;+^l  ̂ ^^^"Jn

Aiustes de copi to l

Reservos

Ajuste de reseryos polr imonioles

Resultodos ocumulodos

Totol potr imonio neto

Totol posivo y potr imonio neto de los occionistos

Los estodos finoncieros de.lqrQociedod deben ser leídos

2 . d . 9  y  1 9

957,303,477
1,252,620,268

899,465,801
1 ,233,845,886

s que se describen en los póginos 7 o 42, que formon porie de

2 .d .2  y  4
r  ,J  2  . ,  (

ó
7
B

2.d .4  y  9
t 0

o

1 l

2 . d . 6  y  1 2
2 .d .5

2 . d . 7  y  1 3

1 4

t 5
t ó
t /

1 8

Bs

81,226,833
108,823,170

56,525,2BB
29,174,284

B,133,979
8 ,791 ,065

90,807,86l
50,173,182

433,655,662

(Reexpresodo)

Bs

37,998,876

114,056,260
65,053,924
52,657,829

I,029,260
9,165,261

90,425,297
46,663,014

425,049,721

7,743,899
472,687

793,622,933
483,479

1 6,641 ,608
818,964,606

13,1ó5,654

472,687
47,874

777,468,564
572,285

17  ,069 ,101
808,796,165

1 4  4 ó 5 , 8 1 0
I 5 88,862,922

2.d.  B 16,733,976
106,062,708
295,301,225

-:¿2-,6'?0¿68

28,915,223

33  r  , ó38
22,028,992
28,642,670
73,795,278
19,201 ,297
16,323,419

189 ,238 ,517

_l¿1M14!9

27,078,997

r ,589,ó r  5
30,173,785

63,734,040
20,572,991
19,3Q3,762

162,453,190

1  r4 ,30 r ,ó8 r
57 ,610 ,537

17l . ,912,218
334,3ó5,¿08

1 { { A A | 4,677

207,243,000
65,946,013

226,749,Q48
56,753,063

400,612,353

207,243,000
65,94ó,013

184,1 67 ,655
55 ,337  ,143

386,771,99Q

Ing. Juoí fosé del  Corpio L l Lic. Jovi Asrp{o
Contodo benero



Fóbric<¡ Nqcionol de Cemento S.A. y sus empresqs Subsidioriqs

Estodo de Gononcios y Pérdidos Consolidodo

Por los oños terminodos e l  31 de morzo de 2Q I  1  y  2010

Noto 201 1

Ventos netos
Costo de mercoderíos vendidos

ur¡l¡dod brufs
Gostos de odminis i roc ión
Gostos de comerciql izoción

Util idod operotivo

Otros ingresos (Egresos)

lntereses boncor ios perc ib idos

Gostos finoncieros
Otros ingresos (egresos) netos
Ajuste por  in f loc ión y tenencio de b ienes

Di ferencio de combio y montenimiento de volor

Ut¡l¡dtld neto ontes del impuesto sobre lqs uti l idqdes

lmpuesto sobre los ut i l idodes de los empresos

lnterés minoritorio

Util idod neto del oño

Los estodos f inoncieros de lo Sociedod deben ser leídos

formon oorte de los estodos f inoncieros.

nte con los notos que se describen en los póginos 7 o 42, que

2 l

Bs

2 8 3 , 3 1 8 , 9 0 ó
1326,775,6241
456,543,282
it36,899,017l,

(219,892,0561

199,752,209

3 ,072 ,217
12,168,4631
14,1 56,6451
17,281,3621
12,923,191ll

186,294,765
l27,0o7,BB1l

(8531

159,286,031

2 0 1  0

(Reexpresodo)
Bs

768,214,405

1337,491 ,0521

430,723,353
( 3 9 , 1  5 8 , 9 ó ó )

1t214,243,2991

177,321 ,OBB

10,676,867
ii6,697,6201
(7,635,6291

[ l , 5 3 5 , 8 5 8 )
'3,767 ,3021

168,361,546
(22,404,312] l

(eB3)
t 45 ,9 56,251

2 . c
t . o .  I

22

lng.  Juon Jósé del  Corpio L l .
Gerente Generol o. i .
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Fóbrico Nocionol de Cemenlo S.A. y sus empresos Subsidiorios

Estodo de Fluios de Efectivo Consolidodo
Por los oños terminodos e l  3 l  de morzo de 20l l  v  20, l0

N o t o  2 0 ] I

Fluio de efectivo de octividodes operotivqs:

Ut i l idod neto del  oño
Aiusfes poro conci l ior  los resul todos del  período con el  f lu io del

efectivo de ooerociones:
Deprecioción del  oct ivo f i io

Amort izoción de gostos de orgonizoción

Amortizoción de polentes mi neroles

Gononcio de invers iones

Previs ión poro indemnizociones
Provis ión de potentes mineroles e impuestos

Previs ión poro deudores i  ncobrobles

Cosl igos por obsolescencio de invenlor ios

Provis ión poro oguinoldo y pr imos

Intereses devengodos no pogodos

Pérdido por boio de octivos fiios

Pérdido por desvolor izoción de bienes inmuebles

Gononcio por vento de bienes inmuebles

Reexpresión de soldos

Combios en oct ivos y posivos operot ivos:

Disminución ( lncremento) de cuentos por cobror comercio les y

otros cuentos por cobror

Disminución { incremento} en cuentos por cobror con sociedodes

conlro lqdos y re locionodos

Disminución { incremento) en inventor ios

lncremento en oct ivos en l rónsi to

Disminución en onl ic ipo c l ientes

lncremento de gostos pogodos por odelonlodo

Incremenlo (d isminución) de deudos comercio les

Incremenlo de deudos f iscoles y socio les

Disminución de ingresos perc ib idos por odelontodo

Disminución de otros deudos,  previs iones y provis iones

Pogo de benef ic ios socio les

Fluio de efectivo provenienle de qctividodes operotivos

Flujo de efectivo de octividodes de inversión:

lncremenfo en invers iones en sociedodes

Incremenlo de invers iones permonentes

Disminución de invers iones en depósi tos o p lozo f i jo  y nolos de crédi lo

Compros de oct ivo f i io

Bo jo de yocimienfos

Aumenlo disminución de oct ivo infongible

Boio de bienes inmuebles

Incremenfo de corgos di fer idos

Fluio de efect ivo ut i l izodo en oct¡v¡dodes de invers ión

Fluio de efecfivo de octividqdes f¡nonc¡eros:
(Disminución) incremento en in lerés minor i tor io

Disminución de deudos f inoncieros

Disminución en deudos con ent idodes re locionodos

Ut i l izoción de Reservo

Pogo de d¡v¡dendos

Fluio de efecfivo utilizodo en ocfividodes finoncieros

Incremento (disminución) de efectivo e inversiones temPoror¡os
Efectivo e inversiones lempororios ol inicio del oño

Efertivo e invergiones lempororios ol finol del qño

Los estodos finoncieros de,lo-Sdq¡edod deben ser leídos juntomente con
.  , / . t  t  /

es lodos  f inonc ie ro t  
, ,  /  , /

I ,528,636
'80,377,314l

2,087
191,299

236,464

{r  ó,170,s8ó) l20,s14,oe6l
lB7,825,878) l7t,727,3241

853 9 8 3
(32,855,8ró) 1103,e77,1e01
11,257,9761 976,069

- (r ,03ó,900)
l6e,s{o,8701 1e0,827,66s)

(103,ó53,809) 11e4,864,703)
37,994,867 126,825,2971

rs2 ,055 ,  r  3ó  I 28 ,880 ,433
r  90 ,050 ,003  152 ,055 ,13ó

Bs

159,286,031

77 ,719 ,430
18,496

401 ,070
1226,994)

| 0,826,568

278,633

5,41 5,821
3 , 4 1 3 , t 8 1
2,983,8-70

17,198,49s\
252 ,917 ,611

27,684,330

1,134,249
1382,s64l
1976,9891

l i , 3 r ó , s 3 r )
{2,  r  93,533)
2,138,689
ó,385,5 r  9

{ss, r ó3)
14,463,9841

{5 r  ,397,080)
229,474,554

2 0 1  0-lc*p,ñad-
Bs

145,956,251

82,422,386
14,826

130,344
126,e251

10 ,67  5  , 81  1
5,288

303,770
248

5,429,173
4,055, I Bó

396,758
121 ,7BB
ls6,76sl

254,524
249,682,ó63

8,378,226

4,578,107
110,217,146.1

11,ABe,Agsl
l t  ,847,347)
1 ,432 ,148
14,698,2621
11,461,0731
( 4 , 5 9 r , r 0 r )

239,766,730

(20,95ó)
(4,3e3)

47,857,595
{9e ,28 r ,938 )

lng. Jr$v$sVdd Corpio tl

se describen en los póginos 7 a 42, que formon porle de los



Fóbrico Nocionol de Cemento 5.A.

y sus Empresos Subsidiorios

Notos o los Estodos Finoncieros Consolidooos

Al  3 l  de morzo de 20]  I

l . Constitución y obieto

l .o.  FANCESA S.A.

Lo Sociedod fue const i tuido medionte Decreto Supremo N'05135 de Íecho 2l  de enero de
. l959 

con potr imonio propio y outonomío de gest ión.

Medionte Decreto Supremo N' O5l 35 de fecho 2l  de enero de 1959, se qutor izó lo

formoción de uno Sociedod Anónimo denominodo Fóbricq Nocionql de Cemento S.A.,  enire lo

Universidod Moyor Reol y Pont i f ic io de Son Frqncisco Xovier de Chuquisoco con uno

por t i c ipoc ión  de  33 ,33%,  lo  Mun ic ipo l idod de  Sucre  con uno por t i c ipoc ión  de  33 ,33% y  lo

Corporoción Bol iv iono de Fomento con lq port ic ipoción de 33,34%. A este efecto, el  ló de

octubre de l9ó0 se suscr ibió lo Escr i turo de Const i tución y por Resolución Supremo N'

117286 de 14 de diciembre de 1962 se reconoció lo personol idod jurídico de lo Sociedqd.

Poster iormente, lo Corporoción Bol iv iono de Fomento trqnsf i r ió sus occiones o lo Corporoción

Reg iono l  de  Desor ro l lo  de  Chuqu isoco med ion te  Decre to  Supremo N '2 '10ó0 de29 de  ogos to

de 
. l985 .

En opl icoción de los Normos previstos en el  Código de Comercio, medionte Resolución

Administrot ivo No 14328 de fecho l4 de dic¡embre de 1987, se homologo lo const i tución de

FANCESA y sus estolutos y se outor izo su inscr ipción y motrículo en el  Registro de Comercio.

El Decreto Supremo N" 22óBó de fecho 22 de diciembre de I  990, rot i f icodo por el  Decreto

Supremo N" 22482 de fecho 2l  de junio de 1991, poster iormente elevodo o rongo de Ley

medionte Ley N' l3B3 de fecho 2ó de noviembre de I  992, rot i f ico lo "col idod de Sociedod

Anónimo de FANCESA" y lo focultod legol de sus occionistos poro octuor como Personos de

derecho pr ivodo. Asimismo, se estoblece que dicho Sociedod debe regirse por los normos

previstos en el Código de Comercio y preceptos legoles qfines con todos los derechos y

deberes pertinentes, en tonto que sus eslotutos, registros y motrículos se hollon qdecuodos o lo

dispuesto por ese cuerpo legol.  Sin emborgo, se hoce uno dist inción con los miembros del

director io,  f i ¡ondo que el los en su col idod de representontes de ent idodes públ icos, estón

suietos o los responsobi l idodes previstos en lo Ley 1 I  ZB (de Administroción y Control

Gubernomentoles) de fecho 20 de iul io de I  990.

El 28 de sept iembre de 
. l999, 

medionte Decreto Supremo N" 25523 y boio el  omporo de lo

Ley de Privqt izoción, se od¡udicon o lo Sociedod Bol iv iono de Cemenio S.A. (SOBOCE S.A.)

los occiones que lo Prefecturo del Deportomento de Chuquisoco tenío en lo Fóbrico Nocionol

de Cemento S.A.,  equivolentes ol  33.34% del copitol  pogodo'

(Cont inúo)



Fóbricq Nocionol de Cemento 5.A.

y sus Empresos Subsidiqriqs

Notos o los Estodos Finoncieros Consol idodos

El 
' l  
"  de sept iembre de 2010, medionte Decreto Supremo N'0ó1ó, se tronsf ieren los occiones

de lo Sociedod Bol iv iqno de Cemento S.A. ql  Gobierno Deportomentol  Autónomo de

Chuquisoco por recuperoción de los occiones correspondiente ol  t reinto y tres punto treinto y

cuotro por ciento 133.34 %1.

El Decreto Supremo N'0óló textuqlmente estoblece que:

Art ículo i  " .  Obieto.-  El  presente Decreto Supremo t iene por obieto recuperor poro el  Gobierno

Deportomentol  Autónomo de Chuquisoco, los occiones de lo ex Prefecturo de Chuquisoco en lo

Fóbricq Nocionol de Cemento S. A.-  FANCESA.

Artículo 2' .  Recuperoción.- Se dispone lo recuperoción del t reintq y tres punto treinto y cuotro

por cienio (33.34%) de lqs occiones de FANCESA o fovor del Gobierno Deportomentol

Auiónomo de Chuquisoco que correspondíon o lo ex Prefecturo de Chuquisoco y que fueron

tronsfer idos o lo Sociedod Bol iv iono de Cemento S. A.-  SOBOCE, en el  morco de lo Ley N'

1330,  de24 de  obr i l  de  1992,  de  Pr ivo t izoc ión  y  de l  Decre to  Supremo N '25523,  de  2B de

sept iembre de 
. l999.

Artículo 3". Tronsferencio de lqs occiones.- El presente Decreto Supremo se constituye en

documento suf ic iente poro efectuor el  registro de lo tronsferenciq de los occiones, ob¡eto del

presente Decreto Supremo, o nombre del Gobierno Deportomentol  Auiónomo de Chuguisoco,

en el  Libro de Accionistos de FANCESA o en cuolquier instoncio societor io o odministrot ivo.

Art ículo 4' .  Pogo de los Acciones.- l .  El  pogo por el  monto correspondiente ol  poquete

occionorio de SOBOCE en FANCESA o ser concelodo por el  Gobierno Deportomentol

Autónomo de Chuquisoco, como t i tulor de los occiones recuperodqs, se efectuoro previo

voluoción por uno empresq independiente controtodo por dicho ent idod públ ico, en un plozo

de ciento ochento (180) díos o port i r  de lo publ icoción del presente Decreto Supremo.

l l .  El  pogo del volor de los occiones seró efect iv izqdo en terr i tor io del Estodo Plur inocionol de

Bol iv¡o, deduciendo los montos que correspondieren o posivos f inoncieros, t r ibutor ios,

loboroles, comercioles, ombientoles y socioles de FANCESA, tonto exigibles como

cont ingentes, en lo proporción correspondiente.

FANCESA t iene como ob¡ei ivos: o) Lo exploroción, odquisic ión, obtención y explotoción de

yocimientos de col ,  yeso y moter ios pr imos of ines, opropiodos y necesorios poro lo fobr icoción

de cemento y otros productos poro lo construcción y/o derivodos de los mismos; b) Lo

industr iol izoción y comerciol izoción de estos productos, tonto o nivel  nocionql como

internocionol y c) Lo reol izoción de todo oct iv idod tendiente o lo diversi f icoción, no solomente

industr iol ,  s ino iombién comerciol ,  de servicios y port ic ipoción occionorio en otros sociedodes

públ icos o pr ivodos. Los obiet ivos señolodos t ienen corócter enunciot ivo y no l imitot ivo.

(Cont inúo)



Fóbricc Nociont¡l de Cemenfo S.A.

y sus Empresos Subsidioriqs

Notos o los Estodos Finoncieros Consol idodos

l.b.  Inversiones Sucre S.A.

Lo Sociedod fue const i tuido medionte Instrumento N" óZl /2002 de fecho 20 de ogosto de
2002. El copitol  outor izodo poro lo const i tución de lo Sociedod fue de Bs 2,000 y el  copitol
pogodo fue de Bs 1 ,000, volor que fue concelodo en efect ivo.

Lo Junto Generol  Extroordinorio de Accionistos de fecho I  0 de sept iembre de 2002 resolvió
oumentor el  copitol  sociol  de Bs I  ,000 o Bs 62,208, I00, medionte oporte de bienes con un

volor totol  deBs 62,207,100. Lo tronsferencio de los bienes en col idod de oporte de copitol  se
reol izó mediqnte instrumento N" ZB0l2002 de fecho 25 de sept iembre de 2002.

En fecho l5 de noviembre de 2002, los occiones de Inversiones Sucre S.A. son endosodos o
nombre de Fóbrico Nqcionql de Cemento S.A. con uno port ic ipoción del 99.99968%
equivolente o 622,079 occiones.

Inversiones Sucre S.A. tiene como ob¡eto reslizor por cuento propio o de terceros, o osociodo
o terceros: oct iv idodes de construcción y minerío, reql izor todo t ipo de obros pÚbl icos y
pr ivodos, urbonos y ruroles y todo oct iv idod relocionodo con lo construcción y con lo minerío,
pudiendo industr iol izor,  importor,  distr ibuir ,  comerciql izor productos y moter ioles poro lo

construcción, seon nocionoles o extronieros, producir  productos ogregodos o que deriven de lo

oct iv idod minero y metolúrgicos, compro-vento distr ibución o comerciol izoción, importoción y

exportoción, locol izoción de moter io pr imo, productos eloborodos o no y cuolquier otro
oct iv idod comerciol ,  operociones, octos y controtos permit idos por los leyes y reol izor todos los

oct iv idodes comercioles e industr ioles.

l .c.  Servicios Mineros del Sud S.A.

Servicios Mineros del Sud S.A. es uno sociedod onónimo legolmente const i tuido el  I  de obri l

de 2008, medionte Escri turo Públ ico numero ochocientos/dos mi l  ocho N' 800/2008 "por

octo único" conforme ol  Código de Comercio y normotivo legol v igente en Bol iv io.  Con

domici l io en lq ciudod de Sucre, Copitol  de lo Repúbl ico de Bol iv io.

Lo Sociedod t iene por obieto el  ejercic io de lo oct iv idod minerq en generol ,  como ser lo

prospección, exploroción, explotoción, concentroción, fundoción, ref inoción Y
comerciol izqción, tonto de mineroles metól icos y no metól icos. SERMISUD S.A. puede reol izor

oct iv idodes mineros por cuento propio o por cuento de terceros/ o en su coso osociodo o

rerceros personos, qcorde ol  octuol Código de Mineríq y sus modif icociones lLey 17771. Poro

el elercic io mismo de sus oct iv idodes, SERMISUD S.A puede reql izor trómites conexos seon de

índole odministrot ivo, minero, y/o de cuolquier noturolezo inherentes o d¡chos oct iv idodes

mineros, en función de lo cuol SERMISUD S.A. debe hocerse y obtener los concesiones mineros

necesorios poro sus dist intos oct iv idodes, qcorde o lo est ipulodo por el  Código de Minerío.

I
(Cont inúo)



Fóbricq Ncrcionol de Cemento S.A.

y sus Empresos Subsidiqriqs

Notos o los Estodos Finoncieros Consolidodos

De ocuerdo con el Código de Minerío vigente, hqsto el 3l de morzo de 201l, el derecho de
los diferentes concesionorios mineros, sobre lq t i tuloridod de sus Concesiones Mineros estó
goront izodo en formo permonente,  s iempre cuondo se demuestre lo  función económico-socio l

de codq uno de los concesiones otorgodos,  lo  cuol  s igni f ico e l  e ierc ic io de oct iv idodes mineros

en cqdo uno de los concesiones.  Con e l  e ierc ic io efect ivo de oct iv idodes mineros y e l  pogo de

potentes mineros,  se goront izo lo  permonencio sobre lo  t i tu lor idod de Concesiones Mineros.

Lo Sociedod cuento con 5O concesiones mineros,  suscr i tos boios controtos de t ronsferencios

que le permi ten lo  explotoc ión de recursos ubicodos dentro del  terr i tor io  bol iv iono y l5

controtos indiv iduoles de "Comodoto"  o préstomo de uso,  medionte los cuqles otorgon su uso,

goce y/o oprovechomiento o fovor  de lo  Sociedqd,  Quien t iene o su corgo los d i ferentes

obl igociones imposi t ivos,  medioombiento les y ot ros de cuolquier  noturo lezo que puedon

emerger del  e ierc ic io de qct iv idodes mineros sobre los mismos.

2. Boses pcrrq lo preporqción de los estodos f incrncieros consol¡dodos y

polÍ t icos contobles

Los presentes estodos f inoncieros consol idodos hqn sido preporodos de ocuerdo con pr incipios

de contobi l idod generolmente oceptodos en Bol iv io y consol idodos de ocuerdo o lo Normo de

Contobi l idod N' B, (Consol idoción de Estodos f inoncieros),  emit idq por el  Colegio de

Auditores de Bol iv io.

Los pr incipios contobles mós signi f icot ivos opl icodos son los siguientes:

2.a. Consol idación

Los estodos f inoncieros consol idodos incluyen lo consol idoción de los cuentos de los estqdos

f inoncieros de lo Fóbrico Nocionol de Cemento S.A. "FANCESA" (sociedod Consol idonte) y

sus empresos subsidiqr ios Inversiones Sucre S.A. {sociedod consol idodo) y SERMISUD S.A.

(sociedod consol idodo).  En lo consol idoción de los estqdos f inoncieros se hon el iminodo los

tronsocciones signi f icot ivos entre los empresos y se ho expuesto lo port ic ipoción minori tor io.

Los estodos f inoncieros de FANCESA, Inversiones Sucre S A. y SERMISUD S.A. como ent idodes

individuoles hon sido incluidos en los Anexos I  o Xl l  con propósito de informoción solomente.

2,b. Uso de est imqciones

Lq preporoción de los estqdos f inoncieros consol idodos de ocuerdo con pr incipios de

contobi l idod generolmente oceptodos en Bol iv io,  requiere que lo Gerencio de lo Sociedod

reol ice est imociones que ofecton los montos de oct ivos y posivos, y lo exposición de oct ivos y

posivos cont ingentes o lo fecho de los estodos f inoncieros, osí como los montos de ingresos y

gostos del eiercic io.  Los resultodos reoles pueden di fer i r  de los est imociones reol izodos. Poro

oquel los port idos que hon sido registrodos en euros, se ho ut i l izodo lq vor ioción en lo

(Cont inúo)
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cot izoción del  euro respecto o l  bol iv iqno y poro los por i idos que hon s ido regis t rodos en dólqr

estodounidense ho ut i l izodo lo vor ioc ión en lo  cot izoción del  dólor  estodounidense respecto o l

bo l i v i qno .

2.c.  Considerqción de los efectos de lo  in f lqc ión

En cumpl imiento o lo normotivq locol v igente, los estodos f inoncieros consol idodos ql  3l  de
msrzo de 20.| | y 2010, estón reexpresodos en monedo constqnte y poro ello se hon seguido
los l ineomientos estoblecidos por lo Normo de Contobi l idod N" 3 Revisodo y Modif icodo del
Conseio Técnico Nocionol de Auditorío y Contobi l idqd del Colegio de Auditores de Bol iv iq

Los pronunciomientos locoles requieren que los montos de los estodos f inqncieros estén
reexpresooos en monedo constonte, poro lo cuol se computon los resultodos por efectos de lo
inf loción y los resultodos por tenencio de bienes de cuentos potr imonioles y de rubros no
monetor ios. El  efecto de estos oiustes se expone en lo cuento "Aiuste por Inf loción y Tenencio
de Bienes" (AITB) del estodo de gononcios y pérdidos. El  índice de oiuste poro lo reexpresión
es lo vor ioción de lo Unidod de Fomento de Viviendo (UFV).

Según se estoblece en lo Normo de Contobi l idod N" 3 Revisqdo y Modif icodo, los volores de

los rubros del estodo de gononcios y pérdidos deben ser reexpresodos o monedo constonte. Lo

Sociedod ho reol izodo el  oiuste integrol  de sus cuentqs de resultqdos en función q lo vor iqción
of ic iol  de lo Unidod de Fomento de Viviendo (UFV).

Los próct icos contobles mós signi f icot ivos opl icodos, son los siguientes:

2.d, Cri ter ios de voluoción

2.d.1. Transacciones en moneda extraniera

Los oct ivos y posivos en otrqs monedos se registron en bol iv iqnos o los t ipos de combio

vigentes en lo fecho de codo operoción.

Al 3l  de morzo de 20.| i ,  los oct ivos y posivos en monedo extroniero son convert idos o

bol iv ionos ol  t ipo de combio de cierre del ejercic io.  El  t ipo de combio del dólor estqdounidense

vigente ol  3l  de morzo de 2Ol 1 y 2010 fue de Bs7 y7.07, por US$1, respect ivomente, el

t ipo  de  combio  de l  Euro  o l  3 l  de  morzo  de  2011 y  2010 fue  de  9 .74645 y  9 .3500ó por

euro, respectivomente.

Los di ferencios de combio resultontes de lo octuol izoción de los oct ivos y posivos en monedo

extronjero, son registrodos en los resultodos de los operociones en lo cuento "Diferencio de

cqmbio" .

il
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2.d.2. Inversiones lemporarías

Representon Fondos de Invers iones en Sociedodes Adminis t rodoros de Fondos de Invers ión

(SAFI)  los cuoles estón voluodos o su volor  neto de reol izoc ión o lo  fecho de codo e ierc ic io y

notos de crédi to negociobles que se encuentron voluodos q su volor  de odquis ic ión.

2.d.3. Depósitos a plazo fiio

Los Depósitos o plozo f i io,  estón voluodos q su volor nominol;  los intereses devengodos son

regisirodos ol  c ierre del eiercic io.

2.d.4. Inventaríos

Lo moter io pr imq se encuentro voluodo ol  costo de odquisic ión, octuol izodo ol  c ierre del

eiercic io.

Los productos en proceso y los productos terminodos, se encuentron voluqdos ql  costo de

producción que es infer ior en su coniunto ol  volor de reol izoción.

Los existencios de olmocén de moter ioles y suministros de FANCESA (sociedod consol idonte)

compuesto por moter ioles, insumos, herromientos y otros occesorios, equipos y moquinorios y

orros porq montenimienio de ol  3l  de morzo de 20-l  l ,  se exponen o volores resultontes de un

inventor io f ís ico -  volorodo proct icodo por un profesionol independiente, de ocuerdo q su

informe de fechq 3l  de moyo de 201 L

Los existencios de moter io pr imo y producto en proceso compuesto por cl inker y moter ios

primos tr i turodos de FANCESA (Sociedod consol idonte) ol  3l  de morzo de 20. l  1,  se exponen
q votores resultontes de uno cuont i f icoción f ís ico de stocks proct icodo por un profesionol

independiente, de ocuerdo o su informe reportodo ol  3l  de morzo de 20, l  l .

Los repuestos y occesorios y otros moter ioles de lnversiones Sucre S.A. {sociedod consol idodo),

recibidos como oportes estón voluodos o su volor de costo determinodo en el  oporte de copitol ,

reexpresoqos ol  c ierre del eiercic io en función de los vor iociones de lo Unidod de Fomento o lo

Viviendo (UFV), menos lo desvolor izoción de d¡chos ocl ivos efectuodo ol  momento de lo

odquisic ión de los occiones de lo Sociedod por porte de Fóbrico Nocionol de Cemento S.A.

{FANCESA) .  Los odquisic iones poster iores se encuentron vqluodos o su volor de costo

(promedio ponderodo),  reexpresodo ql  c ierre del eiercic io en función de lo vor ioción de lq

Unidod de Fomento o lo Viviendo (UFV).

2.d.5. Otras inversiones

Los otros inversiones estón voluodos de lo siguiente monero:

l 2
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Los occiones telefónicqs en COTES, COTAS y COMTECO, o su volor de odquisición
octuolizodo en función o lo vorioción del t ipo de combio del dólor estodounidense. Los
occiones de COTES LTDA en lo presente gest ión esión voluqdqs en bose o lo Resolución N"
059/2009, del Consejo de Administroción de "COTES LTDA." que outor izó lo reducción del
Fondo Sociql  Cooperot ivo, en cuontío equivolente o US$ 500 del volor del  Cert i f icodo de
Aportoción.

Los inversiones en CESSA estón voluodos o su costo histór ico.

2,d,6. Activo fiio

Los oct ivos f i ¡os de FANCESA existentes ol  3l  de morzo de 1994 estón registrodos o los
vqlores resultontes de un revolúo técnico procticodo q eso fecho por peritos independientes y
los oct ivos f l ¡os de Inversiones Sucre S.A.recibidos como oporte de copitol ,  estón registrodos o
los volores de tronsferencio estoblecidos en dicho oporte de copitol  proct icodo en fecho 25 de
sept iembre de 2002 menos lo desvolor izoción efectuodo poro ref leior el  volor de odquisic ión
del 

. l00% 
de lqs occiones por porte de FANCESA y los oct ivos f i ¡os de SERMISUD tronsfer idos

o lo Sociedod por FANCESA en fecho 17 de obri l  de 2008 se encuentron registrodos o los
volores resultontes de un revolúo técnico proct icodo ol  l ro de obri l  de 200, l  por peri tos
independientes. Estos oct ivos f i ¡os y los incorporociones poster iores de oct ivos f i jos que estón
registrodos o su costo de odquisic ión, son reexpresodos o fecho de cierre del eiercic io en
función o lo vor ioción de lo Unidod de Fomento de Viviendo (UFV).

El volor de los bienes de uso, considerodos en su coniunto, no supero su volor recuperoble.

Los existencios de repuestos en FANCESA, ol  3l  de morzo de 201 1, se exponen o volores
resultontes de un inventor io f ís ico -  volorodo proct icodo por un profesionol independiente, de
ocuerdo o  su  in fo rme de fecho 3 l  de  moyo de  201. l .

Lo deprecioción correspondiente o lo moquinorio,  equipo e instqlociones de FANCESA se

colculo sobre lo bose de lo reloción entre lo copocidod de producción y los unidodes
producidos, foctor que es opl icodo ql  volor de costo o revolúo ociuol izodo de los bienes.

Lo deprecioción de los oct ivos f i ¡os de SERMISUD es efectuodo por l íneo recto, en función o lo

vido út i l  restonte determinodo por los peri tos independientes.

El resto de los oct ivos f i ¡os de FANCESA Y SERMISUD y sus incorporociones poster iores y los
qct ivos f i ¡os de Inversiones Sucre S.A.,  se deprecion por l íneo recto opl icondo coef ic ientes que

se consideron odecuodos poro ext inguir  el  volor bruto ol  f ¡n de lo vido út i l  est imodo de los

bienes y es colculodo desde su fecho de odquisic ión. Los tosqs de deprecioción se consideron

odecuodos poro ext inguir  el  volor ol  f inol  de lo vido út i l  est imodo de los bienes

Los montenimientos, reporociones, renovociones y meioros que no ext ienden lo vidq út i l  de los

bienes, son corgodos ol  resultqdo del eiercic io en el  que se incurren.

(Cont inúo)
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Los costos de renovociones, mejoros y odiciones, son incorporodos ol  volor del  oct ivo, en tonto
que los de montenimiento y reporociones que no ext ienden lq vido út i l  de los bienes, son
corgodos o los resultodos del oño en que se incurren.

Los vqlores netos de los bienes ret i rodos o vendidos son el iminodos de los cuentqs del oct ivo, y
los gononcios o pérdidos son opl icodos o los resultodos de los operociones.

Al 3l  de morzo de 20.| l ,  lo deprecioción correspondiente o los yocimientos mineros de
SERMISUD, se colculo sobre lo bose de lq reloción entre lo copocidod de explotoción y los
unidodes explotodos, foctor que es opl icodo ol  volor de costo octuol izodo de los bienes.

2.d,7. Corgos Diferidos

Los corgos di fer idos corresponden o repuestos ut i l izodos en lqs moquinorios los cuoles t iene
uno vido út i l  est imodo de entre uno y tres oños y son qmort izodos en función o eso vido út i l
desde el  momento en que los mismos son ut i l izodos.

2.d.8. Previsión para indemnizaciones al personal

Lo previsión cubre el  100% de lo obl igoción legol de pogor uno indemnizqción por
ont igüedod, equivolente o un mes de sueldo por oño de servicio,  que se const i tuye poro todo el
personol,  por el  posivo devengodo ql  c ierre del eiercic io.  Según los disposiciones legoles en
octuol v igencio, el  personol es qcreedor o lo indemnizoción, equivolente o un mes de sueldo
por oño de ont igüedod, incluso en los cosos de ret i ro voluntor io;  osimismo, cubre el  eventuol
despido del personol.  Hosto el  oño 2008 este benef ic io se pogobo trqnscurr ido los cinco oños
de ont igüedod de codo troboiodor,  desde el  qño 2009 el  pogo de lo indemnizoción es
computoble o port i r  de hober cumpl ido mós de novento díos de troboio cont inuo. Lo sociedod
estoblece y recolculo onuolmente lo provisión correspondiente o esto obl igoción, con bose en
el promedio del totol  gonodo en los tres úl t imos meses de sueldos. En bose o lo rotoción normql

del personol,  esto previsión es considerodo no corr iente.

2.d,9. Potrimonio nelo

Al 3l  de morzo de 20. l1 y 2010, lq Sociedod oiusto el  totol  del  potr imonio expresóndolo en
función de lo vor ioción en lo cot izoción of¡ciol  de lo Unidod del Fomento de Viviendo (UFV).

Dicho oiuste se registro de lo siguiente mqnero: i )  el  copitol  pogodo se oiusto en lo cuento
"Aiuste del copitol"  y i i )  Los resultodos ocumulodos se oiuston en su mismo l íneo. Lo
controport ido de este oiuste se ref leio en lo cuento de resultqdos "Aiuste por inf loción y
tenencio de bienes".

El monto ocumulodo de lo cuento "Aiuste de copitol"  podró ser copitol izodo previo trómite

legol.  El  monto ocumulodo de lo cuento "Aiuste de reservos potr imonioles" y lo cuento "Aiuste

1 4
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globol del  potr imonio",  podró ser opl icodo o incrementos de copitol  o lo obsorción de
pérdidos ocumulodos.

2.d. I O.Resultodo del eiercicio

Lo Sociedod determino el  resultodo del eiercic io teniendo en cuento los efectos de lo inf lqción.

Los rubros individuoles del estodo de gononcios y pérdidos son oiustodos de qcuerdo con lo

estoblecido en lo Normo de contobi l idod N'3 del Colegio de Auditores de Bol iv io.

3. Disponibil idodes

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

20r r 2 0 r 0

Co jo
Fondo F i jo
Boncos - cuentos corr ientes
Boncos - coios de ohorro

Disponible restr ingido

I nversiones femporor¡os

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

SAFI - BNB Portofolio, Efectivo y Oportuno
Credifondo MN y ME
SAFI -  BISA UFV, Premier
SAFI -  Fortolezo UFV - Rendimiento Totol ,  Inversión
SAFI_  UNION DINERO
Fondo de Inversión Mutuo Unión SAFI Unión S.A.
SAFI Merconti I Próssimo-FlA
Notos de crédito

Bs

41,200
431,446

76,923,829

(Reexpresodo)

Bs

40,30ó
107,242

32,690,260
5,1 30,00ó3,800,40. l

81 ,196 ,876
29,957

37  ,967  ,814
31,062

4.

81,226,833 37,998,876

20r 0201 1

Bs

103,776,277

248,594
1  ,974 ,147
1,293,607

778,935
7 5 1 , 6 1 0 -

(Reexpresodo)
Bs

102,557,904
5 7  5  , 1 2 7

8 , 3 1 6 , 1 1 2
2,O48,685

553,O78

53s ;

__l_11,o59,260_
(Continúo)
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5 . Depósitos o plozo fiio

Lo composición del copítulo es el  s iguiente:

Bonco Noc iono l  de  Bo l ¡v ¡o  S .A.

Bonco Económico S.A.

Bonco Gonodero S.A.

Fondo Finonciero Privodo S.A.

Bonco Los Andes S.A.

Fondo Finonciero Privodo Fortolezo S.A.

Bonco Sontonder

Cuentqs por cobror comerciqles

Lo composición del copítulo es lo siguiente

Administ rodoro Bol iv iono de Correteros (* )

Gobierno Munic ipol  de Potosí

Gobierno Munic ipol  Lo Guordio

Construcioro Cruceño - Torobuco Zudóñez

APOLO - IASA AGREGADOS

Acercruz

Proyecto El Poroiso - El Tinto

Cosco Vie io

Consorc io Tor i io

Constructoro Pi rómide H.A.M. Minero

Conols i  SRL

lncotec - Povimentoción Alcoldío FPS

Limpios Mor lene Cossio

2011 2 0 1  0

40 ,971 ,912

15 ,553 ,376

(Reexpresodo)

Bs

4,108,947

38,562,854

I5 ,ó53 ,823

6,728,250

65,053,924

20 ' t0

Bs

56,525,288

6.

2 0 1  I
Porción Porción No

Corriente corr iente

Porción Porción No

Corriente corr iente

Bs

3,ó53,390
7,390,166
7,896,985

8,507
33,462

4 0 1 ,  I  5 8
193,432
659,989
708,126
579,862

2,782,756
2 . 7 2 7 . 1 1 3

t ó

7,743,899

Bs
(Reexpresodo)

14,089,038
1 1 ,626,9 57

6,056,932
7,302,050

4,966,484

982,566
I  ,03ó,991

ó09,1  5ó

2,878,258

Bs
(Reexpresodo)

13,165,654

Bs

(Cont inúo)
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20 t  I 2010
Porción

Corriente

Porc ión No
corriente

Porc ión Porc ión No
Corriente corriente

Bs

1,800,263

1,ó85,802

3,543,594

545,393
197,098
229,237

8 9 , 9 1  B
( r 3 3 , 3 0 5 1

1,575,939

128,836

1 ,109,877
864,142
425,311

1 , 0 4 1 , 9 0 , l
r  ó8 ,390
283,393

84,376

ó9,8óO
54,000

219,640
l l ó , ó 1 8

2,197,569
( r  4 ,  r  5 8 , 5 1  3 )

29,174,284

Bs Bs
(Reexpresodo)

1 ,866,655

| ,747,973

473,284

1,945,989
1 ,634,059

302,955

1 , 1 6 2 , 3 1 6

1 , 0 8 0 , 3 2 ó

8,054,5ó I

115,158,7211

Bs
(Reexpresodo)

José Antonio Ortiz

Ruth Cormen Ortiz

Mir iom Voco de Egüez

Compoñío Eléctr ico de Sucre CESSA

Eco  C iv i l  SRL

Apolo - IASA Vioducto

Asociocion Accidentol CMC

Víctor Hugo Mendez Solos

Ameco

Serviiodo

Agencio oro

Morcelo Zorote

CRE LTDA

Constructoro S & L

Construcloro Sertecon S.R.L.

DAVIVIENDA S.R.L.

Coferso Ltdo.

Henry Nelson Velosquez Durón

Arios Compos Gonzolo

J imenez Miguel  Angel

Vorgos Torrez Jose Armondo

Proyecto Preso El Molino - PPEM

MC Asociodos

Momoni  Condor i  Pedro

Constructoro Apolo

Empreso Constructoro Cordono

Tiburc io Conovi r i  V i l lco

Oiros cuenios por cobror comercioles

Previsión poro incobrobles

13,165,654

1 7
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Cuenfqs por cobr<rr con sociedcrdes controlqdcrs y relqcionqdos

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

201  I 2 0 1 0

Sociedodes Contro lodos

SUCREMET S.A.  ( i  )

lnst i tuc iones Reloc ionqdos

Gobierno Munic iool  de Sucre

Univers idod de Son Frqncisco Xqvier  de Chuquisoco

Gobierno Autónomo de Chuquisoco

8,133,979 9,029,260

(1) Corresponde o los cuentos por cobror o esto sociedod cuyo pr incipol occionisto es
Inversiones Sucre S.A. con uno port ic ipoción del 99 % no consol¡dodo en sus estqdos
f inoncieros.

Ofros cuentqs por cobror

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

201  I 20r 0
(Reexpresodo)

Bs

1 2 1  , 1 6 5
539,657

10 ,271
3,037,78O

69,082
3 , 7 1 3 , 9 1 4
1 , 7 7 8 , 1 0 5

156 ,619
608,496

1869,B2Bl

___:,161¿9J
(Cont inúo)

Bs

7,780,716

313,225
9,238

30,800

Porción
Corr iente

Porción
Corr iente

(Reexpresodo)
Bs

5,397,O21

2 , ó 3 2 , 1 1 0
I  ,000, I  29

8 .

Porque cretócico
Intereses por cobror
Crédito f iscol  t ronsi tor io
Crédito f iscol
Fondos en ovonce
Otros cuentos por cobror
Fondos o  rend i r
Anticipo o proveedores
Préstomos ol  personol
Ant ic ipo de sueldos
Previsión poro incobrobles

Bs

1 1 6 , 8 5 4
264,291

8 ,939
2 ,322 ,168

60,978
3 ,324 ,613
2,235,159

680,673

ór  8 ,55ó

1841,166]t

8,791,065

I B
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lnventqrios

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

201 1 20r 0

Almocén de moter ios pr imos y moter ioles

Productos en proceso

Productos terminodos

Existencios en pulperío

Almocén de repuestos, occesorios y combustibles

Repuestos en proyectos

Moter io pr imo en trónsi to

Repuestos y occesorios en trónsito

Previsión poro obsolescencio

Bs

50,386,720
10 ,21  6 ,ó53
22 ,587 ,331

2 9 7 , 2 1 2
ó ,ó89 ,385

871,794

1241,2341

90,807,861

(Reexpresodo)
Bs

40 ,33ó ,851
12,350,124
21,973,740

245,942
ó,590,809

451,975
7,966,484

759,644

|'250,2721

__:9,ry¿22

I O. Gqstos pqgodos por odelcrntqdo

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

I  l .

201 1 2 0 1  0

Antic ipo del lmpuesto o los Tronsocciones

Porque Cretócico

Otros ont ic ipos y ont ic ipo proveedores

Seguros pogodos por ont ic ipodo

50,173182 46,663,014

Bienes inmuebles

E l  so ldo  de  es to  cuento  o l  3 l  de  morzo  de  2Ol1  y  2010 por  Bs  472,687,  cor responde o

bienes inmuebles od¡udicodos en recuperoción de cuentos por cobror comerciqles morosos.

Al 3l  de merzo de 20l 1 y 2010, estos oct ivos estón voluodos o su volor de odludicoción por

un ovolúo técnico y octuol izodo ol  c ierre de codo eiercic io.

Bs

43,825,Q32
1 ,355,646
4 ,839 ,óB  I

152,823

{Reexpresodo)
Bs

39 ,746,162
|  ,405,641
4 ,076 ,177
1 ,435 ,034

l 9
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Activo fiio

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

201 1
Volores

revolorizodos
de costo

octuol izodo

Bs

46,821,465

4,058,050

152,680,462

710,326,892

9,652,951

46,918,121

I  , 2 5 1 , 8 8 0
13,377,741

3 , 3 2 9 , . l 0 8

37,976

6,730,767

1 0  , 1  5 6 , 8 6 4

1 2 , 3 1  3  , 9  5 9

9,977,060

156,780,395

40,663,796

32,890,702

24,437,579

932,317

2 0 1  0

Deprecioc ión
ocumulodo

Volores Volores
residuoles residuoles

( r , 048 ,3  r  B )

139,217,7211
(345,55s,08ó)

(8,334,8e8)

t32,811 ,412] '

| t ,016,2661
(6,740,4s31
(2 ,410 ,1  I  8 l

127,4t  41
(4,021 ,614]'
(8,054,509)
(9,1 82,055)

( t  ,059,5 I  ó l

( t  3 ,ó55,005)

116,580,7671

Bs

(Reexpresodo)

46,821,465

3,009,732

113,462,741

364,771,806

r  ,31  8 ,053

14,106,709

235,614

6,637,288

9. l8 ,990

10,562

2,709,153

2,102,355

3 , 1  3 l  , 9 0 4
9,977,060

15ó,280,395

39,604,280

19,235,697

7,856,812

932,317

Bs

(Reexpresodo)

4 4 , 5 2 4 , 1 1 5

3,354,598

I  I  2 , 3 1  8 , 8 4 8

403,727,163

1 , 9 9 3 , 1 9 6

I I  ,966,577
2ó8,580

2,171,245

465,168

4,730

2 , 7 1 3 , 2 2 5

2,875,561

4,496,596

25,544,235

47,721 ,206
37 ,513,469
22,808,573

10,971,772

42,039,707

Bs

Terrenos
Propiedodes y concesiones de
Yocimientos

Edi f ic ios

Moquinor io
F ^ , , i ^ ^  l i - ; ^ . ^

Equipo pesodo

Equipo comunicoción

Equipo computoción

Equipo loborotor io

lnshumentol  médico soni tor io

Muebles y equipos de of ic ino

Herromientos

Licencios de softwore

Repuestos y equipos en trónsito

Obros en construcción

Almocén de repuestos

Equipos e insto loc iones

Vehículos
Anticipo o proveedores de octivo
f i i o  ( . )

_r¿Egg!,o!g t48e,r15,1s4 re3,62 lzl,4ggég!

(* )  E l  so ldo  o l  3 i  de  morzo  de  201 l ,  por  Bs  932.317 12009:Bs  42 ,039,702 reexpresodo) ,
corresponoe o ont ic ipos otorgodos o lo empreso F.L. SMIDTH, de qcuerdo con el  controto
CI-ALG-0250/2008 de fecho 23 de septiembre de 2008, por servicios de supervisión
poro lo eiecución del mol ino 23.

A l  3 l  de  morzo  de  2011,  e l  corgo  por  deprec ioc ión  de l  oc t i vo  f i io  es  de  Bs  ó0 ,ó75,544
(201 0: Bs 59,352, 172 reexpresodo).

(Cont inúo)
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13. Corgos diferidos

El sqldo de estq cuento ol  3l  de morzo de 201 1, por
reexpresodo) corresponde o repuestos ut i l izodos en los
út i l  est imodo de entre uno y tres oños y se omort izon en

14.  Deudcrscomerc¡q les

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

Porc ión corr iente

Proveedores

Emoreso Nocionol  de Telecomunicqciones

M . A . H . S .

Tro nsportistos

F.L .  Smid th  y  Cío  Espoño lo  S .A.

Lo Pqoelero S.A.
-Compoñío Eléctr ico Sucre S.A.

Yocimientos Petrol í feros Fiscqles Bol iv ionos

Gonzqlo Sonchez Abon

Popel Misionero Soifc

Tecnologío Eléctr ico y Mecónico S.A.

Inst i tuto Bol iv iono del Cemento y el  Hormigón

Trombin i  Indus t r io l  S .A.

Grumimbor SRL (Grupo Minero Rocobodo)

lngenierío de Tronsportes S.R.L. Ltdo.

Condori  Coreogo Arci l  Korin ACMIN BOL

Comerciol  & Servicios S.R.L.

TPM

Gobierno Autónomo de Chuquisoco

Agencio Despochonte de Aduonos Cumbre S.R.L.
Agencio Cumbre Sto. Cruz S.R.L. -  Despochonte de
Aduonos

Poceño S.R.L. Agencio Despochonte de Aduono

Sutec lmport And Troding S.R.L.

Consorcio Viql

Bs I  ó ,ó41 ,ó08 1201 0:  Bs I  7  ,069 ,101 ,
moquinor ios los cuqles t ienen unq v ido

función o eso v ido út i l .

201 1 2 0  t 0
(Reexpresodo)

Bs

5 ,  1  59 ,83  8

5,787,035
2,297,860

2,328,480
64,204
72,429

78 ,718

92,451
126,542
'13ó,50. l

334,491
65,455

1 7 5 , 2 1 7
285,520

461,737
22,902

4,080,580
1  , 1 5 7  , 1 5 0

649,905

584,048
539,922
272 ,534

2 5 l , l 5 B

42,524
(Cont inúo)

Bs

9,862,833
62,453
64 ,133

3 5 1
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2011 2 0 1  0

2,538,085

2 ,564 ,171
532,865

1 ,445 ,429

(Reexpresodo)
Bs

1  ,525 ,41  5
14,290
64,449

107,951
30,464

2,481,291
I  l 9 , 4 B l

I  l z , l B l
ó , ó 5 B , l 5 B
2,738,019

Bs
Consorcio Veco

Consorcio Ondino

Consorcio Sucre

Consorcio lngeo

Consorcio R & P

Fletes

F inn ing  Bo l ¡v io  S .A.

Dioz Morgori to Luz de Trui i l lo

Comisiones sobre ventos

Vorios

Otros deudos comercioles

Porción no corr iente

MCI Ingenieros

Eco Civi l

Deudos f inqncieros

Lo composición del copítulo es lo siguiente

__29flt¿23

373,482
92,328

27 ,078,997

4 ó 5 , 8 1 0

I 5 .

20' l  I 2 0 1  0
Porción Porción No

Corriente corriente
Porción Porción No

Corriente corrienre

12,ó00,000

6,070,532

3,243,983

46,200,000

r  ó 9 , 1  9 8

42,493,724

Bs

(Reexpresodo)

13,195,326

6,070,532

3,939,548

Bs

(Reexpresodo)

61,578,190

210,825

48,564,255

BsBs

Emisión de Bonos Fonceso l l  -  Emis ión l l l
reo l izodo e l  I2  de noviembre de 2008 por
us$ '12.000.000.

Pr imo progromo emis ión de Bonos
Emis ión de Bonos Fonceso l l  -  Emis ión lV
reol izodo e l  l2  de noviembre de 2008 por

UFV 38.0ó0.000.

Intereses devengodos por pogor

22
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201 r
Porc ión  Porc ión  No

Corriente corr iente

20 r  0
Porción Porción l 'ro

Corriente corriente

BsBs Bs

(Reexpresodo)

Bs

{Reexpresodo)

Leosing Finonciero

Finonciomiento suscr i to  con e l  Bonco
Nocionol  de Bol iv io poro f inonciomienio
de compros de Equipos y moter io les vor ios.

Finonciomiento suscr i to  con e l  Bonco
Nocionol  de Bol iv io poro compro de un
Punzonodor Mosch de fecho 1 5 de
dic iembre de 2009 cuyo vencimiento es e l
l 0  de  d i c i embre  de  20 . | 0

Finonciomiento suscr i to  con e l  Bonco
Nocionol  de Bol iv io poro compro de
Repuestos Swing de fecho 2ó de enero de
2010 cuyo vencimiento es e l  2 l  de enero
de  201  I

F inonciomiento suscr i to  con e l  Bonco
Económico poro lo  compro de 2 comiones
mixer ,  cuyo vencimiento es e l  I  2  de ju l io
d e  2 0 1  0

Leosing Finonciero suscr i to  con Biso
Leosing por lo compro de uno Excovodoro
CAT 300, cuyo vencimiento es el 23 de
febrero de 20.l I

Leosing Finonciero suscrito con Biso
Leosing por  lo  compro de uno Polo
Corgodoro Cose 82l ,  cuyo vencimiento es
e l  7  de  morzo  de  20 , l I

Leosing Finonciero suscr i io  con Biso
Leosing por  lo  compro de uno Polo
corgodoro Cose W20E, cuyo vencimiento
es e l  25 de obr i l  de 20. l  I

Leosing Finoncieros suscr i to  con Biso
Leosing por  lo  compro de uno Polo
corgodoro Cose W20E, cuyo vencimiento
e s  e l 7  d e  i u l i o  d e  2 0 1  I

' ló,090

Leosing Finoncieros suscr i to  con Biso
Leosing por  lo  compro de uno Polo
corgodoro Cose W20E, cuyo vencimiento
es e l  25-Sep- 201 I  98,387

_2p23,ee2

5,080,709 3 , 8 1  0 , 5 3 2

|  5 1  , 1 9 7

80,439

5 1 6 , 1 7 2

398,164

333,522

199,ó89 22,568

208,487 I r 5 , 3 1 l

11,.99-1,ógl-
(Cont inúo)
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Con el  ob¡eto de cubrir  los necesidodes de f inonciomiento de lo Sociedod, se oproboron los

siguientes Emisiones de Bonos:

En fecho l3 de octubre de 2005, el  Director io de lo Sociedod oprobó el  Progromo de Emisión

de Volores de Oferto Públ icq denominodos "Bonos FANCESA l l " ,  por un monto totol  de US$

30,000,000.

15.q. Progromc de Emisión de bonos FANCESA l l

A l  3 l  de  mqrzo  de  2011,  dent ro  de l  p rogromo de Emis ión  de  Bonos FANCESA l l ,  se  ho

reol izodo cuotro emisiones de bonos por un totol  de US$ 22,000,000 y UFV 38,0ó0,000.

Los pr incipoles corocteríst icos del Progromo de Emisión de Bonos Fonceso l l  son los siguientes:

Monto del Progromo

Monto de codo emisión

Toso de interés

Redención ont ic ipodo

us$ 30,000,000

-  Emis ión  |  -US$ 5 ,000,000
-  Emis ión  l l  -  US$ 5 ,000,000
-  Emis ión  l l l  -  US$ 12,000,000
-  Emis ión  lV  -  UFV 38,0ó0,000,  co locodos q l  3 l  de  morzo  de

2009
- El monto poro codo uno de los siguientes emisiones seró

determinodo por el  Director io de lo Sociedod.

-  E m i s i ó n | - 8 . 2 5 %
-  Emis ión  l l  -  8 .25%
-  Emis ión  l l l  -9 .20%
-  Emis ión  lV  -  5%
- Lo toso de interés poro codo uno de los siguientes emisiones

seró determinodo por el  Director io de lo Sociedod

El Director io podró decidir  efectuor lo redención ont ic ipodo luego

de tronscurr ido un qño desde lo fecho de emisión estoblecido o
trovés de compros en el  mercodo secundorio.  Estqs tronsocciones
deberón reol izorse en lo Bolso Bol iv iono de Volores S.A. y

deberón ser informodos como Hecho Relevonte o lo

Superintendencio de Pensiones, Volores y Seguros, o lo Bolso

Bol iv iono de Volores S.A y ol  Representonte Común de Tenedores

de Bonos, ol  momento de lo decisión del Director io.

Los emisiones que formen porte del Progromq de Emisión estón

respoldodos por uno gorontío quirogrofor io,  lo que signi f ico que

lo Sociedod goront izo los emisiones con todos sus bienes
presentes y futuros en formo indiferenciodo, sólo hostq qlconzor el

monto totol  de los obl igociones emergentes de codo emisión.

Const i tuc ión de goront íos

24
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Duronte lo vigencio de los Emisiones de Bonos, comprendidos dentro el Progromo de Emisión
de Bonos, lo Sociedod estoró suieto o olgunos restr icciones, los principoles son:

I  No podró reducir  su copitol  s ino en proporción ol  reembolso que hogo de los bonos en
c i rcu loc ión .

I  No venderó, t ronsfer iró,  orrendqró o reol izoró operociones de leosebock ni  dispondró de
cuolquier otro monero de ningún oct ivo f i io.

t  En coso de que el  emisor reol izoro futuros emisiones de bonos, éstos no tendrón mejores
gorontíos respecto del Progromq de Emisión de Bonos.

I  Se obl igo o pogor todos los tr ibutos, impuestos, tosos y grovómenes, opl icobles o lo
Sociedod.

t Obtendró, montendró y, si fuese necesorio renovoró todos los derechos outorizociones,
pr iv i legios, l icencios, consent imientos y oprobqciones requeridos pclro su operoción y
normol funcionomiento con sujeción o los leyes bol¡vionqs opl icobles.

I  Lo Sociedod defenderó cuolquier occión legol demondo u otros procedimientos que
pudieron ser inst i tuidos por cuolquier persono onte cuolquier corte o tr ibunol competente
que pudiero ofecior lo normol operoción de lo Sociedod.

I  Se efectuoró uno quditorío f inonciero onuol por un ouditor independiente, de lo siguiente
l isto:  Pr icewqterhouseCoopers, KPMG, Ernst & Young, Acevedo & Asociodos o oquel los
f i rmqs que los representen o seon miembros en Bol iv io u otros f i rmos de pr imer orden que
se encuentren inscritos en el Registro del Mercodo de Volores de SPVS.

I Cuondo lo Sociedod convoque o lo osombleo Generol  de Tenedores de Bonos correró con
todos los gostos de publ icoción de lo convocotor io.

r  Lo Sociedod deberó montener odecuodomente osegurodos por lo totol idod de su volor de
reposición todos los oct ivos f i ios. Así mismo, lo Sociedod deberó contor con un seguro
odecuodo de responsobi l idod civ i l ,  doños o lo propiedod y de interrupción de negocios.

I  Lo Sociedod suministrqró ol  Representonte Común de Tenedores de Bonos uno copio de lo
pí l izo respect ivo y un cert i f icodo que evidencie los seguros de lo Sociedqd.

I  Lo Sociedod suministroró ol  Representonte Común de Tenedores de Bonos dentro un
período de treinto díos con poster ior idod o lo f inol izoción de codo lr imestre lo siguiente: o)
informoción f inonciero, b) cólculo de los rot ios de coberturo de endeudomiento y coberiuro
deudo, c) cuolquier informoción relevonte que hoyo qcontecido en el  período.
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I Lo Sociedod qdministroró sus recursos de Tesorerío en volores de deudo cuyo vencimiento
no excedq un p lozo de 

. l .800 
díos y cuyo col i f icoc ión de r iesgo locol  seo iguol  o mejor  o

BBB+.

I Los fondos obtenidos del Progromo de emisiones serón dest inqdos o inversiones de Bonos
poro lo culminoción de lo Quinto ompl ioción de lo Fóbrico Col Orcko y o inversiones en
proyectos de exponsión de Fonceso.

I  Concluido el  plozo de colococión lo Sociedod se compromete q remit i r  o lo SPVS y ol
Representonte Común de Tenedores de Bonos el  estqdo f inol  de colocqción.

I  No podró reol izor distr ibuciones de dividendos o cuolquier formo de pogo de réditos o
ingresos o fovor de sus occionistos sin hober ontes cumpl ido con los Compromisos
Finoncieros estoblecidos. toles como mqntener uno reloción de coberturq de deudo no
infer ior o uno como dos {1,2),  entre lo generoción internq de fondos y el  servicio de
deudo; lo reloción de deudo o potr imonio de lo Sociedod, no superoró el  índice de uno
c o m o  s e i s  ( 1 , ó ) .

t  En coso de uno fusión de lo Sociedod, los Bonos que formen porte de los Emisiones,
posorón o formor porte del posivo de lo nuevo empreso fusionodo.

t  Lo Sociedod cumpl iró con lqs leyes y l icencios ombientoles bol iv ionqs vigentes.

I  Poro goront izor unq qdministroción profesionol,  lo Sociedod incorpororó o sus estotutos,
normos de gobierno corporot ivo, que se oiusten ol  Código de Comercio y normos of ines,
que odemós contemplen lo implementoción de un comité de ouditorío y comité de
ploneoción y f inonzos, los cuoles deberón funcionor duronte todo el  plozo de vigencio del
Progromo.

I  Lo Sociedod deberó oprobor y poner en próct ico un código interno de Ét ico, el  cuol
permoneceró vigente duronte todo el  progromo de Emisiones.

I  Con el  obiet ivo de montener uno odministroción profesionol como lo octuol,  lo si tuqción de
cuolquiero de los gerentes de lq Sociedod, solvo que medie renuncio i rrevocoble escr i to o
fol tos contemplodos en lo Ley Generol  del  Troboio, no podró ser reol izodo por uno
decisión unónime del Director io,  debiendo hocerse conocer esto si tuoción como hecho
relevonte y ser comunicodo ol  Representonte Común de Tenedores de Bonos.

16. Dividendos por pogor

El soldo de Bs 28,ó42,ó7O corresponde o dividendos por pogor por lo Gest ión Fobri l  2009
ol ex occionisto SOBOCE, dividendos que o lo fecho se encuentron en el  posivo de lo Empreso
en otención o CITE OF.66/201. l  de fecho 14 de obri l  de 20l l  emit ido por el  Juez óto. de
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Port ido en lo Civi l  y Comerciol  de lo Copitol ,  que dispone lo onotoción prevent ivo de lqs
occiones y volores de propiedod o los que les correspondieren o lo Fóbrico de Cemento
SOBOCE.

Deudqs f iscqles y socioles

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

1 7 .

I 8 .

Bs

5,043,959
2,08ó,163

59 ,293,616
6 ,560 ,717

ó5. |  ,353

159,470

2 0 1 0
(Reexpresodo)

Bs

1,346,846
I  , 910 ,614

53,573,410
5,948,900

747,017

l 0 l  , ó 5 . l
B5,BO2
, |9,800

201 1

Sueldos y jornoles

Retenciones y corgos socioles
lmpuestos sobre los ut i l idodes de los empresos (Ver
Noto 22)

lmpuesto ol  volor ogregodo

lmpuesto o los tronsocciones

Otros Provisiones

Otros lmpuestos

Débito f iscol  di fer ido

lmpuesto o los tronsocciones di fer ido

__13,721,278

Ingresos percibidos por trdelqnlqdo y cnticipo de clientes

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

63,734,040

2 0 i  02 0 1  1

/ngresos percibidos por adelantodo

Proyecto Poroíso - El Tinto

Prooio ORO

Gobierno Municipol  de Potosí
Constructoro Oos Ltdo.

Sorqbio Bedoyo Humberto

Cortez Gilberto
Acercruz Sonto Cruz
Serrono Novorro Notividod

Bs

2 ,913 ,389
47,828
84,ó00

396,573
325 ,514

60,441
157 ,815

(Reexpresodo)
Bs

2,506,353
1 ,945 ,988
1  , l 47  ,806

348,504
393,200
305,267
468,656

(Cont inúo)
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201 1 2010

Dioz Edgor
Mileto Rodríguez Zvonimir

Mendozo Mendez Florent ino

Loredo Espoño Rubén

Asocioción Jubi lodos Rent istos

Lut ino Liqui lguo lsmoel

Odon Tqdeo Benito

E id  Susono Renón

Velosquez Doniel  Arturo

Constructoro Cruceño - Torobuco Zudsñez
Proy. Preso El Mol ino PPEM

E . S . E .  S . R . L .
Servicio Deportomentol  de Cominos

Pedro Escobqr

Inglobol Asociodos

Coboce Ltdo.

Cono ls i  S .R.L .
Empreso Constructoro Clovi jo

Borio Flores Adolfo

Añez Col lou Guido Rodolfo

Mocios Ortego Morciol

Asocioción Accidentol  COMSI Ltdo. E INTEC S.A.

PAWM Proyecto Cruceño - Minervo

Constructorq Cosco Viejo

Asocioción Accidentol  CMC

Sergut  S .R.L .

Pereiro Gustovo

S & L Ingenieros
Wood House Rinfo S.R.L.

Zono C SRL

Consorcio Cobbel Ecorth Ltdo.

Rubén Fredy Limpios Londívor

Jimenez Miguel Angel

Vorios cl ientes

Sub-totol

282,573
84,000

151 ,4A9
33 ,  I  30
79,581
99,006
48,567
42,681

362,471

107,400
82,050
50,000

65,226
I 3 2 , 3 3 0
288,029

94,755
900,000

28,436
38,9ó5

305,500
279,200
215,272
211 ,204
I  óó,033

3,668,703

(Reexpresodo)

464,626

1 ,178 ,536

3 l  8 , 3 2 3
5 , 9 3 l

112,520
' l 3 ,B0 l

25,809

63,148
1 7 2 , 3 1 2

441

3 ,292 ,866

12.764,087

2B

I  
. l , 807 ,óB l
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2 0 1  I 2 0 1  0

Ventos focturodos por odelontodo
Fundoción Interculturol  Nor
Honoroble Alcoldío Municipol  de Potosí (ADD PIE)
TDG S.R.L .
Empreso Constructoro Royol S.R.L.
ROTU S.R.L .
AFRUSAN
Bolde ing  S.R.L .
AC PRAHP
Emoreso constructoro Ecozem
Vorios cl ientes

Ventos focturodos por odelontodo entes relocionodos
Honoroble Alcoldíq Municipol  de Sucre
Gobierno Autónomo de Chuquisoco

Sub-totql

Otros recibidos por onticipodo

Órd.nes de vento ol contqdo pendientes de entrega

Al  3 l  de  Morzo  de  2011,  lo  compos ic ión  occ ionor io  es  lo

Número de
occiones

7,310,692 3 ,262 ,616

Bs

I 8 3 , 3 0 0

98,604

I  10 ,450

I80 ,095

5 ,916 ,433

? { 4  { 7 ?
v J J  ¡ J t  V

466,237

(Reexpresodo)
Bs

847,960

1 ,190 ,752

178,O72
725,O7 4

320,758

82,924 96,901

t 9 201,297

4,449,387

20,572,991

| 9. Copitol pqgcdo

Al 3l  de morzo de 20. l  1,  el  copitol  outor izodo es de Bs 288,000,000 y el  copitol  pogodo es

de Bs 2O7,243,000 d¡v¡d¡do en 207,243 occiones, con un volor nominol de Bsl,000 codo

uno.

siguiente:

Copitol
pogodo

Bs

Porcentoie de
port ic ipoción

o/
/o

Universidod Moyor Reol y Pont i f ic io de
Son Frqncisco Xovier de Chuquisocq
Honoroble Alcqldío Municipol  de Sucre
Gobierno Deportomentol  Autónomo de
Chuouisoco

69,O74
69,O74

69,095

__20r¿43_

69,O74,000
69,074,000

ó9,095,000

3 3 . 3 3
J J . J J

3 3 . 3 4

I00 .00
(Cont inúo)
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En fecho 1 de sept iembre de 20 10, medionte Decreto Supremo N'0ó1ó, se tronsf iere lqs
qcciones de lq Sociedqd Bol iv iono de Cemento S.A. ol  Gobierno Depqrtomentol  Autónomo de
Chuqu isoco.

Al 3l  de Morzo de 20, l0,  lo composición occionorio de lo Sociedod ero lo siguiente;

Número de
occiones

69,074
69,074
69,O95

207,243

Bs

69,O74,000
69,074,000
ó9,095,000

Copitol  Porcentoie de
pogodo port ic ipoción

Universidod Moyor Reol y Pont i f ic io de
Son Froncisco Xovier de Chuquisoco
Honoroble Alcqldíq Municipol  de Sucre
Sociedod Bol iv iqnq de Cemento S.A.

o/
/ o

3 3 . 3 3
3 3 . 3 3
3 3 . 3 4

de

J07¿!3,099

marzo de 201 I

_l_qg 09

2 0 1 0  e s  d e  B s

20,

El vqlor potr imoniol  proporcionol de codo occión ol  3l
4,619.23 y Bs 4,341.04, respect ivomente.

Reservos

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

201 1 2 0 i  0

Reservo legol
Ajuste globol del  potr imonio
Reservo poro cont ingencios
Reservo poro inversiones
Aiuste de reseryos potr imonioles

283 ,502,11 1 _23eé9ll2g

2O.r¡. Reserv<r legol

De ocuerdo con lo dispuesto por el  Código de Comercio, y los estotutos de lo Sociedod, lo

Sociedod debe opropior el  7 'A de sus ui i l idodes netos o uno reservo legol hosto olcqnzor el

50% del copitol  pogodo.

2O.b. Aiuste de reservos potrimonicles

De qcuerdo con lo estoblecido por lo normo de contobi l idod N" 3, (revisodo y modif icodo en

septiembre de 20071, esto cuento incluye lq octuolizoción de lo reservo legol, reservo Poro

(Continúo)
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ó9,438,835
I  03 ,813 ,765
20,768,601
32,727,847

(Reexpresodo)
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59,585,289
I  03 ,81  3 ,765
20,768,601

55,337,143

Bs
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invers iones y del  o iuste g lobol  del  potr imonio,  en función de lq  vor ioc ión en lq  cot izoción

of ic io l  de lo  unidod de fomento de lo  v iv iendo.

20.c. Aiuste globol del potrimonio

El  so ldo de esto cuento,  que o l  3 l  de morzo de 2011 osc iende o Bs 
, l03,8. |3 ,2ó5 

o por t i r  de l
I de qbri l  de 2007 poso o formor porte de los cuentos de reservos del estqdo de evolución del
potr imonio neto, lo cuol montiene su soldo sin movimiento debido q que su octuol izoción se
expone en lo presente gest ión y en el  futuro en lo cuento oiuste de reservos potr imonioles.

2O.d. Reservq poro contingencios

A l  3 l  de  morzo  de  201 l ,  e l  so ldo  de  es to  reservo  osc iende q8s20,768,601.

En lo Junto Ordinorio de Accionistos de Íecho 21 de lunio de 2006, se resolvió el  combio de
nombre de lo reservo poro inversiones por el  nombre de reservos poro cont ingenciqs.

21, Gqstos de comercicrlizc¡ción

Lo composición del copítulo es lo siguiente:

201 1 2 0 1  0

Bs
{Reexpresodo)

Bs

Fletes y corguíos

Otros gostos de comerciol izoción

lmpuesto o los tronsocciones

Comisiones

Previsión incobrobles

150,250,522 143, . ló0,383
26,217,O90 24,022,326
28,943,530 28,67 5,058
14,201 ,729 I  8 ,081 ,Zó3

279,185 303,769

219,892,O56 _211¿4s.,2e2

22, lmpuesto sobre lcs utilidc¡des de los empresos

De ocuerdo con lo dispuesto por lo Ley N" I  ó0ó del 22 de diciembre de I994, modif icotor io
de lo Ley N" 843, lo Sociedod estó suieto ol  pogo del impuesto o los ut i l idodes equivolente ol
25% de sus ut i l idodes tr ibutor ios netos ol  c ierre de codo gest ión f iscol .

Tol como se estoblece el  DS 29382 lo Sociedod ho colculodo el  impuesto o los ut i l idodes sobre
estodos f inoncieros preporodos en UFV.

Al 3l  de morzo de 201 l ,  lo Sociedod ho registrodo uno ut i l idod f iscol ,  sobre lo cuol se hq

const i tuido uno provisión poro el  impuesto o los ut i l idodes de los empresos de Bs 59,293,óló
(Cont inúo)
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y Bs 53,573,4. l0 {reexpresodo),  respect ivomente. De ocuerdo con lo legisloción vigente, el
pogo de este impuesto se considero un ont ic ipo del impuesto o los tronsocciones. Lo Sociedod
ql 3l  de morzo de 20.|  1 y 2010 registró como gosto por impuesto sobre lqs ut i l idodes de los
empresos un importe de Bs 27,007,881 y Bs 22,404,31 2 (reexpresodo) respect ivomente,
debido o que se est imo que dichos importes no serón compensodos.

Consfrucción de moliendq de cemento

En fecho 3 de febrero de 2009, lo Sociedqd suscribió el controto CT-ALG-0250/2008 con
F.L.SMIDTH, poro lo provisión de moquinorio y equipos en condiciones FOB, por un volor de
EUR7.678.05ó, dest inodos o lo implementoción en el  menor t iempo posible de un nuevo
molino de cemento, el  mol ino 23, que permito oprovechor ql  móximo lo copocidod disponible
de Clínker resultonte de lo puesto en morcho del módulo 2 de lo V ompl ioción, que determinq
que se dispongo de Clínker excedentor io o lo copocidod de mol iendo de cemento octuolmente
ins to lodo.

Lo necesidod de implementor este nuevo mol ino de cemento respondió o dos foctores
fundomentoles: Lo necesidod de sot isfocer lo creciente demondo del mercodo del cemento en
el poís,  y lo búsquedo permonente de modernizoción de lo plonto industr iol  con equipos de
moyor rendimiento y con menores costos operotivos.

El proyecto consiste en lo odquisic ión de un sistemo de mol iendo de cemento, que consto de un
molino horizontql  con uno copocidod de producción de 100 tonelqdos por horo, que permit i ró
lo sust i tución de los que se encuentron en operoción, de esto formo se posibi l i toró mejoror los
toreos de mqntenimienio y superor los niveles de despocho octuoles, poro uno meior otención
del mercodo.

Lo inversión totol  previsto en el  proyecto es de US$ 20,480,500 (Bs 144,797,135),  de los que
oprox imodomente  US$, l3 .3  mi l lones  cor responden o  lo  odqu is ic ión  de  moqu inor io  y  e l  so ldo
estó dest inodo o: t roboios en obros civ i les, montole, t ronsporte, impuestos y otros.

A l  3 l  de  morzo  de  2010,  lo  e iecuc ión  f inonc ie ro  de l  p royec to  o lconzo o  un  93 ,31%,
est imóndose concluir  los pruebos del Sistemo de Mol iendo lo pr imero quinceno de obri l  de
20i ' l  con el  f ¡n de inic lor el  l5 de obri l  operociones product ivos con el  nuevo mol ino 23.

Codo uno de los ont ic ipos concelodos o F.L.Smidth, fue goront izodo con uno Boleto de
Gqrontío Boncorio del Bonco Nqcionol de Bol iv io,  con vencimiento ol  3l  de morzo de 2010,
fecho f inol  est imodo poro el  emborque de todos los equipos. Ademós ol  hoberse superodo con
los pogos efectuodos el 90% del precio del controto, FLS entregó o fovor de FANCESA uno
Gorontío Boncqrio de Eiecución con los corocterísticos de irrevocoble y renovoble, por el 10%
del precio del controto, es decir  por Euros 767,8O5,ó0 con vigencio hostq el  30 de obri l  del
2Q12 qve goront izo el  cumpl imiento de todos sus obl igociones.

32
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Al 3l  de morzo de 201 1, lo Sociedqd ho efectuodo pogos o FLS por un totql  de EUR

7 , 4 4 1 , 8 5 6 e q u i v o l e n t e s o U S $  l O , l O T , O g 4 p o r c o n c e p t o d e p r o v i s i ó n d e l o s e q u i p o s c i t o d o s .
Ademós pogos o Polysius por US$ 442,156 por equipos mecónicos poro el  Sistemo de

Tronsporte de Cemento. A eso fecho, se hon recibido en lo Plonto lndustr iol  de Col-Orcko todos

los equipos def inidos en controto, mismos que estón en etopo de Puesto en Morcho de ocuerdo

ol Cronogromo del Proyecto.

24. Acfivos de disponibilidqd restringido

Al  3 l  de  morzo  de  20 . | l ,  lo  Soc iedod mont iene los  s igu ien tes  operoc iones  c red i t i c ios  con e l

Bonco Nqc iono l  de  Bo l iv io  S .A. :

t  Operoción N" I  04ó0008I 0 Cqrto de Crédito q fovor de Thermo Fisher por US$ 322,249

18s2,255,743),  por provisión del equipo de Fluorescencio y Difrocción con vencimiento ol

l5 de Abri l  de 20. l  l .  Operoción efectuodq q trovés de lo l íneq de crédito con BNB.

Al 3l  de Morzo de 20,| l ,  lo Sociedod mqntiene los siguientes operociones credit ic ios con

Bonco Gonodero  S.A. .

r  Cqrro de Crédito No SCR-CI-677/2010 o fovor de Polysius AG por EUR Bó,ó00 {Bs
844,0531 poro lo provisión de Estoción de Rodi l los l l  con Vencimiento ql  30 de iunio de

201I o trovés de lo l íneo de crédito con Bonco Gonqdero.

Operoción No 82, Boletq de Gorontío renovoble, i r revocoble y de Eiecución Inmedioto por

US$ I  ,422,05O (Bs 9,954,350) o fovor de Administrodoro Bol iv iqnq de Cqrreteros poro

Provisión de Cemento Port lond (ITEMES) poro lo Povimentoción del Proyecto Potosí -  Tori¡o

Tromos: Cuchu Ingenio -  Sonto Bórboro y Bel lo Visto -  Cotogoito.  Invi toción Directo No

OOI/2005 con vencimiento hostq el  3 de Abri l  de 20, l l .  Boleto emit ido con gorontío de

Depósiro o Plozo Fiio de Bonco Gonodero N" BGAZOO-0003025-00-000 por US$

2,049,777.31  .

Bonco Gonqdero S.A.,  operoción N' ó8, goront izodo con DPF N" BGAZ00-0003025-00-

000 por US$ 2,049 ,777.31 ,  poro Boleto de Gqrontío renovoble, i r revocoble y de

Ejecución lnmedioto de Cumplimiento de Controto por Bs 1,224,640.0ó o fovor de

Gobierno Municipol  de Potosí,  poro Provisión de Hormigón Premezclodo, Bordi l los y

Pov imento  Ríg ido ,  con  venc imien to  hos to  e l  30  de  moyo de  201 l .

Bonco Gonodero S.A.,  operoción No 83, Boleto de Gqrontío 100% Prepogodo por UFV

3,749,39, equrvolente o Bs 5,822 o fovor de Aduono Nocionol de Bol iv io,  poro

goront izor Tr ibutos Aduoneros suspendidos boio Régimen de lmportoción Temporol de

Equipos poro reporoción Reductor,  con vencimiento hqstq el  20 deAbri l  de 2011.

{Cont inúo}
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25. Principolescontrqtos

25.q. Controto de povimenlqción del trqmo vic¡l  Cuchu Ingenio - Sqntq Búrboro en lq
correfero Potosí Toriio y el tromo viol Bello Visto Cotogoito en lo correterq
Potosí Vitlozón, suscrito enfre el Servicio Nocionol de Cqminos y lo Sociedod
Accidentql FANCESA - SOBOCE

El importe totol del controto osciende o US$ 20,315,000 (Veinte mil lones trescientos quince mil
OO/lOO dólores estodounidenses) (Bs 142,205,O00), FANCESA y SOBOCE gorontizon el
cumplimiento de este controto medionte uno boleto de gorontío de cumplimiento de controto
emitido por el Bonco Nqcionol de Bol¡vio por un importe equivolente ol 7% del importe totol
del contrqto con vigencio hosto lo f inol izoción del mismo. Del totol  del  controto de provisión de

cemento corresponde o FANCESA el70% y o SOBOCE el restonte 30%.

Los pogos se reol izorón en un plozo de novento díos computobles o port i r  de lo fechq de

entrego y focturoción de los cqnt idodes de cemento, de qcuerdo ol  cronogromo estoblecido.

Al I  B de octubre de 200ó, FANCESA provisionó ol  proyecto 50,230 tonelodos de cemento, o

sol ic i tud del controt isto Queiroz Golvqo poro los frentes l ,  l l  y lV. A port i r  de eso fecho y onte

sol ic¡tud escr i to del controt istq fueron suspendidos los pedidos, suspensión que o lo fecho

cont inúo.

Por lo cqnt idod provisionodo o lo Administrodoro Bol iv iono de Cqrreteros (ex -  Servicio

Nocionol de Cominos),  se reol izó el  pogo de B ploni l los en un monto equivolente de US$

2,347,554 (Dos mil lones trescientos cuorento y siete mi l  quinientos cincuento y cuotro 00/ l  00

dólores estodounidenses),  (Bs 16,432,878),  de los cuoles US$ 999,948 (Novecientos novento

y nueve mil  novecientos cuorento y ocho 00/100 dólores estodounidenses) (Bs 6,999,6361

fueron concelodos en fecho 24 de febrero de 200ó, US$ 429,448 (Cuotrocientos veint inueve

mil  cuotrocientos cuorento y ocho 00/. l00 dólores estodounidenses) (Bs 3,00ó,13ó) en fecho

24 de  obr i l  de  2007,  y  US$ 9 lB , l58  (Novec ien tos  d iec iocho mi l  c ien to  c incuento  y  ocho

OO/lOO dólores estodounidenses) (Bs 6,427,10ó) en fecho24 de morzo de 2008.

Asimismo, con efecto ol  3l  de morzo 2008, se obonó en lo cuento de lo ABC US$ ó9

(sesento y nueve 00/ l  00 dólores estodounidenses) (Bs 483),  por los gostos boncorios de

tronsferencio en los operociones de pogo.

En fecho 20 de obri l  del  20lO se entregó en of ic inos de Controly Monitoreo en Comorgo, con

noto GGL-0020/2010 el  cert i f icodo lu pogo N' 17 que contemplo el  importe de US$

1 ,921 ,912.90 (Un mil lón novecientos veinte y un mi l  novecientos doce 90/ 100 dólores

omericonos),  importe odeudodo o FANCESA por lo ABC, por concepto de provisiones de

cemento efectuodos en los meses de noviembre y diciembre del 2005 y enero, febrero, mlrzo

y obril del 200ó, poro el proyecto corretero PotosíJoriio.

34
{Cont inúo)



Fábricq Nqcionol de Cemenfo 5.A.

y sus Empresos Subsidicriqs

Notos o los Estodos Finoncieros Consol idodos

En fechos 4 y 5 de ogosto del 20i0, el  cert i f icodo de pogo N' lZ es f i rmodo y outor izodo
porq proceso de pogo, por el  Gerente de Construcción Ing. Fernondo Floresyovi y por el
Presidente Ejecut ivo Dr.  Luis Sonchez Gómez.

En fecho 27 de ogosto del 2010, se efectúo un pogo porciol  por el  monto de US$ 400,000
(Cuotrocientos mi l  00/100 dólores omericonos) o cuentos de FANCESA.

En fecho l4 de enero del 2011, se efectúo un pogo porciol  por el  monto de US$1,000,000.
(Un mil lón 00/, l00 dólores omericonos) o cuentos de FANCESA.

Asimismo y o obieto de montener vigentes los gorontíos del contrqto, FANCESA en fecho 2 de
febrero  de  2Ol  l ,  med ion te  no to  JFI -1339/1O/2011,  h izo  en t rego o  lo  Admin is t rodoro
Bol iv iono de Correteros ABC (ex -  Servicio Nocionol de Cominos),  lo boleto de Gqrontío N'
02676, del Bonco Gonodero, con vigencio ol  3 de obri l  del  2011.

Al 3l  de mqrzo de 201 I  el  soldo por cobror es de US$ 521,912.90 (Quinientos veinte y un
mil  novecientos doce 90/ lO0 dólores omericonos) (Bs 3,ó53,390),  por un equivolente de
6,140.15  tone lodos  de  cemento .

25.b. Convenio Interinstitucionql entre el Ministerio de Obrqs Públicos, Servicios y
Viviendq y FANCESA-Concretec

El Minister io de Obros Públ icos, Servicios y Viviendo ho suscr i to un controto con lo Asocioción
Accidentol  FANCESA-ISSA, poro lo provisión de cemento o precio preferenciol  de Bs 32 por
bolso de cemento de 50 Kg del t ipo lP-30 poro l levor odelonte los proyectos y plones de
infroestructuro fomil ior osumidos por el  Progromo de Viviendo Sociol  y Sol idor io -PVS o trqvés
del Viceminister io de Viviendo y Urbonismo con vigencio ol  4 de Abri l  de 2008.

En fecho 28 de qbri l  2008 se f i rmo lo renovoción del convenio con vigencio ol  28 de qbri l

2009 o precio referenciol de Bs 3ó por bolso de cemento poro todos oquellos proyectos cuyo
oproboción en el  Viceminister io de Viviendo y Urbonismo se efectuoron con poster ior idod ol  4
de obr i l  2008.

En fecho 5 de ogosto 2009, se suscr ibió lo renovoción de convenio con vigencio de 2 oños o
port i r  de lo fecho, el  precio estoblecido es de Bs 44

En el  mes de diciembre 20, l0,  se suscr ibió uno Adendo ol  Convenio Inter inst i tucionol entre el
M.O.P.S.V. y FANCESA, donde se determincr uno ompl ioción del plozo de opl icoción del
precio preferenciol  poro proyectos oprobodos con onier ior idod o lo vigencio del Convenio
Inter inst i tucionol de fecho 5 de ogosto de 2009 hosto el  3l  de morzo de 20, l1,  es decir  Bs 3ó
poro los proyectos ubicodos en Chuquisoco, Potosí y Cochobombo y Bs 40 poro proyectos
ubicodos en Sonto Cruz. Asimismo, se estoblece que o port i r  del  l 'de obri l  de 20. l  1 y poro
todos los proyectos rezogodos de los gestiones 2006 o 2009 y todos los nuevos proyectos
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oprobodos por el  PVS, el  precio seró de Bs 44 poro Chuquisoco, Potosí y Cochobombo y Bs

46 ooro Sonto Cruz.

Al 3l  de Morzo de 20. l I  se siguen reol izondo despochos de cemento con dest ino o este bien
soc io l .

25.c. Contrqto con Constructoro OAS LTDA

Lo Constructoro OAS LTDA. ho suscrito un controto de provisión de 9,500 Ton. de cemenfo

Líder Superior pc¡ro lq construcción y povimentodo de lo Corretero Potosí-Uyuni,  cont idod que
podró vqr ior hosto en un 

. l  
0% conforme q modif icqciones del Proyecto, que según clóusulo

sextq del controto tendró uno vigencio de 20 meses computobles o port i r  del  Z de sept iembre

de 2007.

Por lo provisión se conviene en un precio preferente deBs 722,40/Tn. En fecho Z de

diciembre 2OO7 Fonceso recibe de Constructoro OAS el ont ic ipo de Bs ó8ó,280 qbonodo en

cuento corr ienie de Bonco de Crédito ,  ont ic ipo que equivole ol  l0 % del volor del  controto.

Al 3O de sept iembre de 2010 se despochó lo totol idod cubierto por el  ont ic ipo, los despochos

poster iores se reol izon contro pogo por odelontodo.

Asimismo, según oddendum de 4 de obri l  del  2008 ol  controto de 28 de sept iembre del2007,

se modif icó el  precio considerondo de Bs 790/Tn, es decir  Bs 39,50 lo bolso de 50 kg. Sin

emborgo, este mismo oddendum en su clóusulo cuqrto rot i f ico lo estoblecido en el  contrqto

or ig ino l .

Por tonto, lo vigencio del mismo concluyó en el  lopso de 20 meses o port i r  del  4 de obri l  del

2007, determinóndose que o port i r  de noviembre del 2009 se considere el  precio de cemento
q Bs 44 lo bolso de 50 kg.

A p o r t i r d e l  l ó d e i u l i o d e l  2 0 l 0 , e l  p r e c i o p o r b o l s o d e c e m e n t o l P - 3 0 ( l í d e r s u p e r i o r ) , e s d e
Bs 46 y o port i r  del  0l  de febrero de 201 I  osciende o Bs 47.

Al 3l  de Morzo de 20, l  1,  se provisionó 224,000 bolsos de 50 kg. equivolente o 
. |1,200

tonelodos

25.d. Controto de Provisión y Colocodo de Bienes, poro lq Adquisición de:

"Hormigón Premezclodo, Borditlos y Povimento Rígido" con finqnciomiento del

ProPonenle

Controto f¡rmodo entre el  Gobierno Municipol  de Potosí y lo Asocioción Accidentol  ISSA-

FANCESA poro lo Provisión de Hormigón Premezclqdo, Bordi l los y Colocodo de Povimento

Rígido en víos de di ferentes distr i tos del municipio de Potosí,  con f inonciomiento propio.

(Cont inúo)
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El monto referenciol del controto es de Bs 17 ,494,81 B que debe ser eiecutodo en I B0 díos
colendorios computobles o port ir de lo emisión de lo Orden de Proceder emit ido el 23 de
ogosto de 2010 por porte del Gobierno Municipol de Potosí.

Los condiciones de operoción del f inonciomiento otorgodo son:

Finonciomiento propio de tres oños y con un periodo de grocio de ó meses computoble desde
lo f i rmo del controto (13 de iul io de 2010),  con uno toso de interés de 3% onuol,  con pogos
cuotr imestroles suietos ol  Cronogromo de Amort izociones e Intereses.

El Finonciomiento cuento con los siguientes gorontíos: Letros de Combio oceptodos por el
Gobierno Municipol  de Potosí y ovolodos por el  Presidente del H. Conceio Municipol .
Cert i f icodo de Inic io de Operociones de Crédito Públ ico oprobodo por el  Minister io de
Hociendo y Corto l rrevocoble de Autor izoción de Pogo o Débito Automótico.

Lo Asocioción Accidentol  ISSA-FANCESA goront izo el  cumpl imiento del controto con lo Boleto
de Gorontío No ó8, emit ido por el  Bonco Gonodero, por un importe equivolente ol  7% del
monto del contrqto Bs 1,224,640

Al 3l  de mqrzo de 20.|  1,  se ho presentodo Z (siete) ploni l los de qvonce de obro oprobodos
por un volor de Bs 7,371,ó09 de los cuoles Bs 2,218,454 corresponden o FANCESA y Bs
5, '153,155 cor responden o  ISSA.  Lo  e iecuc ión  o l  3 l  de  morzo  de  20 . | I  es  de  42 ,14% de l
controto.

25.e. Contrqto de "Rehabilitoción Integrol Turístico Cenfro Histórico de lo ciudod
"Conslrucción de Cordones de Acerq"r pogo contro presentoción de plonillos

Controto f i rmodo entre el  Gobierno Municipol  de Potosí e ISSA poro lo eiecución de trobojos
necesorios en lo obro de Rehob¡l¡ tqción Integrol  Turíst ico Centro Histór ico de lo ciudod
"Construcción cordones de Acero" con pogo contrq presentoción de Ploni l los de Avqnce de
Obro.

El monto referenciol  del  controto es de Bs 828,052 que debe ser eiecutodo en 
. l25 

díos
colendorios computobles o port i r  de lq emisión de lo Orden de Proceder emit ido el  I  B de
Septiembre de 2008 por porte del Gobierno Municipol  de Potosí.

Sin emborgo, este controto fue ompl iodo en un 4.997% o trovés de órdenes de combio
bosodos fundomentolmente en lo incorporqción del í tem demolic ión de oceros, con lo cuol el
monto del controto osciende o Bs 869,42ó.

Al 3l  de morzo de 2011, con pogo ol  contodo se hon presentodo 4 (cuotro) ploni l los de
ovonce de obro oprobodo por un volor de Bs 625,235 los cuoles fueron focturodos por ISSA,
quedondo pendiente lo oproboción de lo 5to.ploni l lo.

3 7
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25.Í. Confrqto de Provisión de hormigón y otro tipo de mqteriales de conslrucción o
Pirómide S.R.t .  pcro obros en el  Municipio de Minero

Lo empreso construcloro PIRAMIDE S.R.L.,  ho suscr i to un controto con l5SA, poro el  suministro
de hormigón en el  municipio de Mineros en el  deportomento de Sonto Cruz distonte
ooroximodomente B0 Km. de lo ciudod.

El volumen referenciol  del  controto es de 5,100 m3 con un precio totol  de US$ 383, los
mismos que serón concelodos con un ont ic ipo de US$ 

'100,000 
y el  soldo en cuotqs de US$

29,125 en formo tr imestrol ,  reconociendo un interés deB.5% qnuol sobre soldo deudor.

Este controto ho sido ompl iodo en un I  ó% o trovés de órdenes de combio, con lo cuol el  monto
f ino l  de l  con t rq to  qsc iende o  US$ 443,08 , l .

25.g. Controto de Povimentoción de colles en el Municipio de Lo Guordiq (El Cormen
Km. 9, Nuevo Esperonzo Km. l2 y Simón Bol ivqr Km. t  4)

El Gobierno Municipol  de Lo Guqrdio medionte Lici toción Públ ico Nocionol No. LGU-I704003-
0B y Resolución Adminislrql ivq de Adiudicoción N'016/2008 de fechq 28 de ogosto de 2008,
resuelve od¡udicor o Inversiones Sucre S.A. el  t roboio de Povimentoción de col les en el  Municipio
de Lo Guordio (ElCormen Km. 9, Nuevo Esperonzo Kn. 12 y Simón Bolívqr Km. 14).

El monto del controto osciende oBs 16,924,171 que fue modif icodo o trovés de lo odendo de
controto modif icotor io N' 002/2009 medionte lo cuol se ompl ió el  monto controctuol o Bs
19,444,356 osícomo el  plozo de ejecución, el  monto eiecutodo fue de Bs 19,444,050 monto
equivolente o UFV 12,804,764.

Los condiciones de operoción del f inonciomiento otorgodo son:

Finonciomiento propio de cuotro oños y con un período de grocio de 9 meses computoble
desde lo f i rmo del controto (10 de sept iembre de 2008),  con uno tqso de interés de 8.9%
onuol,  con pogos ir imestroles, contondo con gorontío Letros de Combio oceptodos por el
Gobierno Municipol  de Lo Guordio y registrqdos en lo cuento de previsión del Minister io de
Hociendo, pogos que contoron con montenimiento de volor UFV.

25.h. Controto por lo producción y suministro de copo bose tr i furqdq y sub bose
friturodq psro lo eiecución del controto de consfrucción del trqmo Poroiso - El

Tinto de lo Red viol fundomentcrl, sifuodo en lo ruto Sontq Cruz'Puerto Suorez
en el deportqmento de Sqnfo Cruz

Lo Administrodoro Boliviono de Cqrreteros (ABC) y el consorcio APOLO LTDA e IASA LTDA.

Hon suscr i to un controto pr incipol en fecho B de diciembre de 2005, poro lo ejecución de lqs

obros del t romo Poroíso -  El  Tinto de lo red viol  fundomentol ,  s i tuodo en lo ruto Sonto Cruz -

Puerto Suorez en el deportomento de Sonto Cruz, el consorcio APOLO LTDA e IASA LTDA.

(Cont inúo)
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Reol izó uno invi toción directo o empreso del rubro de suministro de mqter ioles pétreos,

hobiendo seleccionodo lo oferto técnico y económico presentodo por ISSA.

El imoorie totol  referenciol  del  controto osciende o US$ 3,187,50O est imqndo en 300,000 m3

de copo bose y sub bose tr i turodo, el  volumen podró vor ior en un '10% y nás 20%

monteniendo los condiciones del controto, est imóndose un plozo de 5 meses poro su eiecución

computobles o port i r  de lo entrego del ont ic ipo, fecho que inic io el  17/09/09. Se reol izó uno

odendo ompl ióndose e l  p lozo  hos to  e l  2ó /05 /10 .

Se ho goront izodo el  cumpl imiento del contrqto con dos pól izos de seguros de Cqución de

eiecución inmedioto, lo pól izo N'MOOOl749 q fovor de lo empreso APOLO LTDAy lo pól izo

N' MO00l250 IASA LTDA. Emit ido por lo compoñío de Seguros lo Bol iv ionq Ciocruz S.A. con

vigencio hostq el  cumpl imiento iotql  del  contrqto, codo uno por US$ I  I  I  ,5ó3 equivolente ol

3.5% del monto del controto.

Este controto fue ompl iodo en un IO.BO% o trovés de odendq, con lo cuol el  monto del

controto qsciende o US$ 3,53,| ,ó08, focturóndose hosto lo ploni l lo N'  I  l ,  lo eiecución

ocumulodo o octubre es de US$ 3,531,óOB con uno elecución del 
, l00% 

del controto.

25.a. Contrqto de Provisión de Hormigón - Preso EL MOIINO o Consorcio Toriio poro

obros en el  Municipio de Tori io,  Locql idqd lscoyochi

Lo Asocioción Accidentol  Consorcio Tqri io,  ho suscr i to un contrqto con INVERSIONES SUCRE

S.A.,  poro lo Provisión de Hormigón en lo Comunidod Corol ino, Locol idod lscoyochi en el

deportomento de Tori io oproximodomente 59 Km. de lo ciudod, con Pogo contrq presentoción

de Ploni l los de Avonce de Obro.

El monto referenciol  del  controto osciende o8s2,520,000 con un volumen de24,000 m3 con

un precio totol  de Bs 
. l05 

el  m3, el  cuol incluye lo mono de obro, operociones de plonto de

Producción, Polo Corgodoro y Generodor Eléctr ico, deiondo cloromente estoblecido que lo

presente provisión no incluye Cemento, Ár idos, Aguo ni  odi t ivos necesorios poro producir  el

Hormigón, los mismos que serón de entero responsobi l idod del Comprodor.

El Suministro debe ser ejecutodo en ó.5 meses computobles o port i r  de lo fecho de suscr ipción

de l  con t ro to  (19  de  ogos to  de  2010J.

ISSA goront izo lo correcto inversión del ont ic ipo otorgodo con uno Letro de Combio N" 22500

por un importe equivolente ol20% del monto del controto por Bs 504,000.

Al 3l  de marzo de 20. l l ,  se hon presentodo 5 (cinco) ploni l los de ovonce de obro oprobodos
por un voror de 8s707,648. Lo ejecución o morzo es del 28.08% del controio.

J Y
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26. Aspectos relqcionqdos con lcr normofivo legol de lc¡ industriq miner<1, en
lo cuol opero Sermisud, subsidioric¡ de la sociedqd

26.a. Derogoción de ciertos qrtículos del qctuql Código de Minerío Boliviqno

El Tribunol Constitucionol de Boliviq o trovés de lo Sentencio Constitucionol No 0032/2006 de
fecho l0 de moyo de 2006, decloró inconstitucionoles ciertos ospectos de los ortículos 4o,
69" ,72" ,74"  y  75"  y  lo  to to l idod del  qr t ícu lo ó8 'de l  Código de Miner ío,  los cuqles regulon
lo nqturolezo iurídico de los concesiones mineros.

Lo sentencio emit ido no derogó outomóticomente los ort ículos mencionodos y estobleció un
plozo de dos oños o port i r  de su not i f icoción poro que el  Poder Legislot ivo, regule o modif ique
medionte ley los ort ículos y si  posodos los dos oños, el  Poder Legislot ivo no se pronunciobo o
sust i tuío los ort ículos con uno nuevo legisloción, o fol to de el lo,  quedobon simplemente
derogodos, es decir  s in efecto.

26.b. Planes de nqcionqlizoción de los recursos nolurqles en Bolivio

El l '  de moyo de 2006, el  Gobierno promulgó un decreto que nocionol¡zó lo industr io de los
hidrocorburos de Bol iv io.  Después de ese decreto, el  Gobierno decloró públ icomente su deseo
de eiercer el  control  estotql  sobre todo lo producción de recursos noturoles.

El 2 de moyo de 2007, el  Gobierno Bol iv iono promulgó el  Decreto Supremo No. 291lZ,
decloro Como Reservo Fiscol Minerq o todo el  terr i tor io Bol iv iono, siendo el  Estqdo Bol iv iono
quien montiene el  t í tulo de propiedod de los mineroles. El  Estodo Bol iv iono delegó o lo
Corporoción Minerq de Bol iv io (COMIBOL), lo exploroción y odministroción de reservos
mineros, excepto poro oquel los óreos que hon sido dodos en concesión qntes de lq emisión de
d¡cho Decreto. Consecuentemente. los octuoles concesiones de Servicios Mineros del Sud S.A.
SERMISUD, no hon sido ofectodos.

26.c. Proyecto de Ley de coducidod de conces¡ones minerqs

El qño 2008, lo Cómoro de Diputodos de Bol iv io oprobó el  proyecto de Ley de Coducidod de
concesiones mineros, disponiendo lo modif icoción de los ort ículos l0 ' ,  ó5o y 155" del Código
de rninerío, incluyendo los siguientes combios:

i )  que los empresos que teníon concesiones minerqs teníon el  plozo de un oño poro presentor
qnte lo Corporoción Minerq de Bol iv iq (COMIBOI) un plon minero de explotoción y los que no
presentobon, seríon declorodos coducon y posoríon ol  estodo como reservo f iscol .

i i )  que en el  segundo oño los empresos teníqn que eiecutor el  plon minero presentodo onte el
gobierno, en troboios de prospección, exploroción, explotoción y si  no cumplíon el  progromo
de concesiones mineros, éstos se revertíon ol estodo y

40
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i i i )  e l  p lon minero tendr íq uno duroción de c inco oños en los cuoles los empresos tendr íon que

cumpl i r  todo lo que se p lonteó medionte su progromo poso o poso,  en coso que no se cumpl ío

lo estoblec ido,  los concesiones posor íon o ser  por te de lo  Reservo Fiscol  del  Estodo.  Lo Ley de

coducidod de concesiones mineros estó s iendo d iscut ido en e l  Senodo de lq Repúbl ico y no ho

sido oprobodo lo mencionodo Ley.

26.d. Nuevo Consfitución Polít icq del Esfqdo

El7 de febrero de 2009 se promulgó lo  nuevo Const i tuc ión Pol í t ico del  Estodo.

Por lo nuevo Const i tución Polí t ico del Estodo, lqs industr ios extrqct ivos de recursos noturoles

estón sujetos o los siguientes disposiciones const i tucionoles, entre otros:

r  Art ículo 349, numerol l l .

" l l .  El  Estodo reconoceró, respetoró
colect ivos sobre lo t ierrq, osí como
recursos noturoles. "

I  Art ículo 320. numerol l .

y otorgoró derechos propietor ios individuoles y
derechos de uso y oprovechomiento sobre otros

"1. El  Estodo otorgoró derechos mineros en todo lo codeno product ivo, suscr ibiró controios

mineros con personos individuqles y colect ivos previo cumpl imiento de los normos

estoblecidqs en lo Ley.

Asimismo, este ort ículo entre otros estoblece que:

" l l l .  El  derecho minero en todo lo cqdeno product ivo osí como los controtos mineros t ienen

que cumpl ir  uno función económico sociol  ejercido directomente por sus t i tu lores"

" lV. El  derecho minero que comprende los inversiones y trobojo en lo prospección,

exploroción, explotoción, concentroción, industr io o comerciol izoción de los mineroles o

metoles es de dominio de los t i tu lores. Lo Ley def iniró los olconces de este derecho."

"V. El controto minero obl igoró o los benef ic ior ios o desorrol lor lo oct iv idod minero poro

sot isfocer el  interés económico sociol .  El  incumpl imiento de esto obl igoción doró lugor o su

resolución inmediqto. "

26.e. Disposición Tronsitorio Octtrvo, numerqles lll

l l l .  Los concesiones mineros otorgodos q los empresos nocionoles y extronieros con

onter ior idod o lo promulgoción de lo Const i tución, en el  plozo de un oño, deberón odecuorse

o ésto, o trovés de los controtos mineros." A lo fecho los controtos oÚn no hon sido f i rmodos

por fol to de reglomentociones que deberón ser estoblecidos por el  propio Estodo

4 1
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A lo fecho, los octuoles derechos mineros de Sermisud S.A. no hon sido ofectodos por lo nuevo
Const i tución Polí t ico del Estodo

27, Hechos posteriores

Con poster ior idod ol  3l  de morzo de 20. l  I  y hosto lo fecho de emisión del presente informe
no se hon producido hechos poster iores o circunstoncios que ofecten en formo signif icot ivo los
esiodos f inoncieros del  e ierc ic io f ino l izodo fechq
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FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A.

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS
EL 3I DE MARZO DE2011

Ventas netas

Costo de mercaderías vendidas

Ganancia bruta

Gastos:
Gastos de administración
Gastos de comercialización

Ganancia operativa

Otros ingresos (egresos):
Intereses ganados
Gastos financieros
Ganancia en inversiones
Otros ingresos (egresos) netos
Diferencia de cambio y mantenimiento de valor
Ajuste por inflación y tenencia de bienes

Ganancia antes de impuestos

lmpuesto a las utilidades de las empresas

Ganancia neta del ejercicio

(201,480,385) (198,527,401)

375,678,404 351,316,064

Mar-11

Bs

577,158,789

(2s,644,355)
(187,433,916)

162,600,133

3,072,217
( 1 , 8 8 0 , e 5 1 )
24,277,351
6,475,325

(2,823,423)
(5,426,740)

186,293,912

(27,007,881)

159,286,031

ANEXO II

Mar -10
(Reexpresado)

Bs

549,843,465

(29,399,495)
(183,896,919)

138,019,650

10,676,867
(6,697,620)
32,030,382

(923,681)
(3,774,937)

(e70,0e8)

168,360,563

(22,404,312)

145,956,251
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FABRICA NACIONAL DE CEMENTO S.A.

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS
AL 31 DE MARZO DE 2011 Y 2OIO

Flujo de efectivo de actividades operat¡vas:

Ganancia neta del período
Ajustes para conciliar los resultados del período con el flujo del
efectivo de operaciones:

Depreciación del activo fijo
Amortización de cargos diferidos
Ganancia de inversiones
Previsión para indemnizaciones
Reexpresión de saldos
Provisión para aguinaldo y primas
Intereses devengados no Pagados
Pérdida por desvalorización de bienes inmuebles
Ganancia por venta de bienes inmuebles
Pérdida en bajas de activos fijos

Cambios en activos y pasivos operativos:

Disminución de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar
Incremento en cuentas por cobrar con sociedades controladas y relacionadas
Disminución de inventar¡os
Disminución de gastos pagados por adelantado
lncremento de deudas comerciales
lncremento de deudas con sociedades controladas
Incremento de deudas f iscales y sociales
Disminución de ingresos percibidos por adelantado
Disminución de otras deudas, previsiones y provisiones
Pago de beneficios soc¡ales

Flujo de efectivo proveniente de actividades operatívas

Flujo de efectivo de actividades de inversión:

Disminución en depósitos a plazo f i jo
Altas de activo fijo
Baja de bienes ¡nmuebles
Incremento de cargos diferidos

Flujo de efectivo utilizado en actividades de inversión

Flujo de efectivo de actividades financieras:

(Disminución) incremento de préstamos bancarios y financieros
Utilización de Reserva Gastos Bicentenario de la República
Pago de dividendos

Flujo de efectivo utilizado en actividades financieras

Disminución de efectivo e inversiones temporar¡as
Efectivo e inversiones temporarias al inicio del período

Efectivo e inversiones temporarias al cierre del período

2011

BS

159,286,031

43,357,496
'17,043,886

(24,277,350)
6,874,553

(7,316,916)
5,360,366
3 ,413 ,181

ANEXO IV

2010
(Reexpresado)

Bs

145,956,251

43,405,785
23,070,215

(32,030,383)
7,841,724

254,552
5,418,484
4,05s,186

12' t ,788
(56,765)

J Y O .  / C ó

203,741,247

13,980,477
(2,483,454)
(7,089,ee4)

(332,459)
J , l  l o , I ¿ ¿

(639,215)
7,457,275

(55,1 63)
(5,154,297)

(46,565,964)

168,635, '175

8,528,636
(68,299,570)

(15,226,288)

(74,997,222)

(21,9s8,317)

(69,540,870)

(91 ,499,1 87)

2,138,766
127,514,216

_Jn,6nÉ82_

198,433,595

10,286,655
6,723,173
7,291,274
(965,813)
(177,782)
370,312

1,722,602
(192,921)

(4,s22,693)
(3,362,668)

215,605,734

45,740,862
(85,663,814)

236,464
(r 9,455,026)

(59,141 ,514)

(102,474,893)
(1,036,900)

(90,827,665)

(194,339,458)

(37,875,238)
165,389,454

127,514,216
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INVERSIONES SUCRE S.A.

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS
EL 3I DE MARZO DE2011

Ventas netas

Costo de ventas

Ganancia bruta

Gastos:
Gastos de administración
Gastos de comercialización

Ganancia operativa

Otros Ingresos /Egresos no operativos
Gastos financieros

Ganancia en inversiones
Diferencias de cambio
Ajuste por inflación y tenencia de bienes

Ganancia neta del ejercicio antes de impuesto

lmpuesto a las uti l idades

Ganancia neta del ejercicio

Mar-1 1

Bs

255,110,O41

(189,568,227)

65,541,814

(10 ,180 ,036 )
(31,273,13O)

24,088,648

1,410,741
(287,512)
113,497
(ee,76e)

(1,598,472)

23,627,133

ANEXO VI

Mar-10
(Reexpresado)

Bs

259,424,8't0

(188 ,215 ,799 )

71,209,011

(8,887,538)
(29,141,652)

33,179,821

(1,659,2_32)

202,437
7,635

(405,759)

3'.t,324,902

23.627.',t33 ___9!-3up02_
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INVERSIONES SUCRE S.A.

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS
EL 31 DE MARZO DE 2011 Y 2O,IO

Aciividodes de operoción

Ut¡l ;dod neto del oño

Port idos que conci l ion lo ut i l idod neto y el efect ivo
nelo provisto por oct ividodes de operoción:

Depreciocíón del oño
Prov is ión  poro  indemnizoc iones
Previsión poro incobrobles
Gononcio/perdido en inversiones
Boios de octivos
Aluste por inf loción y tenencio de bienes

Combios en octivos y posivos operol ivos netos:
Disminución en cuentos por cobror comercioles, neto
(Aumento) Disminución en cuentos por cobror con sociedod conlrolonte y enl.  relocionodos
(Aumento) en olrqs cuenlos por cobror
Disminución (Aumento) en inventorios
(Aumento) en corgos diferidos
(D isminuc ión)  en  deudos comerc io les
(D isminuc ión)  en  on t ic ipos  de  c l ien tes
(D isminuc ión)  en  deudos f i sco les  y  soc io les
Aumento en otros deudos, provisíones y previsiones
Pogos de  indemnizoc iones

Flu jos de efectivo por oct ividodes de operoción

Actividodes de inversión

Compro de octivos f i jos
lncremento de inversiones en Sociedodes
(Aumento) de inversiones permonentes
Disminuc íón  en  conces iones  mineros

Fluios de efecl ivo por oct ividodes de inversión

Actividodes de f inqnciomiento

(Disminución) en deudos boncorios y f inoncieros
Aumento {Disminución) en deudos con Socíedod controlonle y ent. Relocionodos

FIujos de efecl ivo por oct ividodes de f inonciamiento

Aumenlo neto de efectivo e inversiones tempororios
Efectívo e inversiones tempororios ol ¡nicio del oño

Efectivo e inversiones lempororios ol f inol del

20t 1

R (

23 ,627 ,133

16,937 ,947
3,899,BO7

278,633
1113,4971

2,983,870
330 ,712

ANEXO VIII

2010
(Reexpresodo)

R (

31,324,902

15 ,536 ,197
2 ,817 ,738

303,770
1202,4371
441,352

247

47,944,605

1s,Q58,799
(r  r  B,ó0r )

11,580,5791
6,900,7 57
le44,2e8l

13,771,4781
( r , 3 r ó , 5 3 r )
l t ,184,067l

ó50, B B3
( 4 , 8 3 1 ,  r  r ó )

56,808,374

\t2,434,00/.)

2,087

50,221,769

| ,019,274
2 , 8 ó  1 , 1 5 0
(2,714,t  89] l

{r  7,503,340)
(r ,059,020)
l t  ,669,5641
(4,505,34 r )

(r  90,845)
2 ,987 ,145
11,228,4331

28,218,556

(r 2,809,ó00)
(20,e561
(4,3e3)

112,431,917]|  l12,B34,e4el

ono

110,897,4991
428,670

110,468,8291
33,907,628
19,230,156

s3,137,784

(1,s02,2971
14,048,9551
15,s51 ,2521
9,832,3s5
9,397 ,BOl

1 9 , 2 3 0 , 1 5 ó



SERVICIOS MINEROS DEL SUD S.A.

BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 201 1

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

Disponibi l idades
Inversiones temporarias
Depósito aplazofiio
Cuentas por cobrar
Cuentas por cobrar con empresas relac¡onadas
Otras cuentas por cobrar
Inventarios
Gastos pagados por adelantado
Activos en Tránsito

Total del activo corriente

ACTIVO NO CORRIENTE

Activo fio neto
Act¡vo Intang¡ble neto

Total del activo no corriente

Total del act¡vo

PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PASIVO CORRIENTE
Deudas Comerciales
Deudas con empresas relacionadas
Deudas fiscales y sociales
Otras deudas, provisiones y previsiones

Total del pasivo corriente

PASIVO NO CORRIENTE

Previsión para indemnizaciones

Total del pasivo no corriente

Total del pasivo

PATRIMONIO NETO

Capital
Ajuste de capital
Resultados Acumulados

Total del patrimonio neto

Total del pasivo y patrimonio neto

4

Nota

2.3.5

Mar-11

Bs

3,839,509
3,419,728

11,227
2,179,446

14,742
198,407

2,254,402
254,509

1 2 , 1 7 1 , 9 7 0

4,683,977
254,979

4,938,956

_lJ_JJo,e26_

296,751
1,659,937

1 9 1 , 2 8 5
38,1  62

___48611_9_

79,743

79,743

___2269p19_

12,000,000
1,923,202

921,806

''t4,845,008

__1LJ10p26_

ANEXO IX

Mar-10
(Reexpresado)

Bs

2,511,011
2,799,7-54

3,064,454
251,603

5,080
393,329

1,025,231

5,359,217
63,680

5,422,897

't4,448,128

95,1  43
73,572

205,14',1

__921,859_

42,083

42,O83

_____u9,e99_

12,237,775
1,68 ' t ,803

112,611

14,032,1  89

'14,448,',128



SERVICIOS MINEROS DEL SUD S.A.

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE
EL 01 DE ABRIL DE 2O1O Y EL 3I DE MARZO DE 2011

Ventas de minerales

Costo de minerales vendidos

Ganancia bruta

Gastos:
Gastos de administración
Gastos de comercialización

Ganancia operativa

Otros ingresos (egresos):
Otros ingresos netos
Ajuste por inflación y tenencia de bienes
Otros Gastos

Ganancia neta del período

Mar-11

Bs

20,587,566

(17,194,732)

3,392,834

(1,074,62s)
( 1  , 1 8 5 , 0 1 0 )

1 , 1 3 3 , 1 9 8

140,412
(256,150)
(240,818)

_____!9S42_

ANEXO X

Mar-10
(Reexpresado)

Bs

19,814,244

(16,855,560)

2,958,684

(871,e34)
(1,204,727)

882,023

159 ,955
(160 ,001 )

__88l_p!I_



SERVICIOS MINEROS DEL SUD S.A.

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE MARZO DE 2011

Saldos al 31 de Marzo de 20'10

Reexpresion de la gestión
Saldos al 31 de Marzo de 2011

12,000,000

lmportes expresados en moneda del 31 de Marzo de 2011

ANEXO XI

Total
Bs

Capital
oaqado

BS

Ajuste de
Capital

Bs

1,424,492

Resultados
acumulados

Bs

108,604

12,000,000

13,533,096

498,710 813,203 1 ,311 ,912
1 , 9 4 , 2 W - W 1 , 8 ü - 1 a , 8 + 5 , 0 f f i



SERMISUD S.A.

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL PERIODO TERMINADO

AL 31 DE MARZO DE2011

Flujo de efectivo de actividades operativas:

Ganancia neta del período
Ajustes para conciliar los resultados del período con el flujo del
efectivo de operaciones:

Depreciación del activo ftjo
Amortización de patentes mineras
Amortización de gastos de organización
Previsión para indemnizaciones
Provisión para Aguinaldo
Provisión para patentes e impuestos
Ajuste por Inflacion y Tenencia de Bienes

Cambios en activos y pasivos operativos:

Disminución de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar
Incremento en cuentas por cobrar con sociedades controladas y relacionadas
Incremento de inventarios
Incremento de gastos pagados por adelantado
Incremento en Activos en transito
lncremento de deudas comerciales
lncremento de deudas con sociedades controladas
Incremento de deudas fiscales y sociales
Incremento de otras deudas, previsiones y provisiones

Flujo de efectivo proveniente de actividades operativas

Flujo de efectivo de actividades de inversión:
Disminución (incremento) en depósitos a plazo fijo
Aumento Disminucion de activo fijo
Aumento Disminucion de activo intangible

Flujo de efectivo utilizado en actividades de inversión

Flujo de efectivo de actividades financieras:

(Disminución) incremento de préstamos bancarios y financieros
Utilización de Reserva Gastos Bicentenario de la República
Pago de dividendos

Flujo de efectivo utilizado en actividades financieras

Disminución de efectivo e inversiones temporarias
Efectivo e inversiones temporarias al inicio del período

Efectivo e inversíones temporarias al cierre del período

2011

Bs

____176,642_

380,1  0  1
401,070
18,496
52,208
55,455

-212,291

1,471,681

356,260
191,299

225,633
885,009
-'t93,327

-1,861,074
-976,989
133,445

1,564,794
112,311
39,430

1,400,914

ANEXO XII

2010
(Reexpresado)

0
881,977

410,191
130,344
14,826
16,348
10,689
5,288

350,759

1,469,663

-21 3 ,61  I
-371,585

-5,080
-523,673

0
v̂

20,185
-99,609
74,476

2,116,733
-1,249,876

0
0

547.559 866,857

1,948,473 1,217,616
4,093,149

7 ,259,237 5,310,764

n

0
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